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Ami familia



PROLOGO 

El origen de esta investigación se remonta al año de 1973, cuan 

do en el Centro de Estudios Sociológicos de El Colegio de México, A. 

C., particip6 en un seminario cuyo propósito inicial consistió en 

examinar, a partir de la "teoría" o el "análisis" organizacional, 

las estructuras y los procesos técnico-sociales de las manufactureras 

más representativas de la realidad industrial mexicana. Con ello, 

se buscaban dos objetivos: el primero, práctico; y el segundo,teóri 

co. Por un lado, abrir un nuevo campo de estudios en torno a las em 

presas fabriles del país que, hasta ese entonces, sólo habían sido 

abordadas con base en perspectivas, la mayoría de las veces, econo 

micistas. Por otro lado, evaluar si el análisis organizacional podía 

aplicarse legítimamente para entender y explicar el fenómeno técni 

co-social de las manufactureras de una nación periférica, ya que las 

lusiones más del cuerpo 1 de ia ha 

bían surgido de observaciones basadas en el funcionamiento de empre 

sas de países centrales, particularmente, anglosajones. 

Señalaré, además, que la importancia reconocida del Estado me 

xicano como rector de la economía nacional, constituyó una razón su



ficiente para que mi interés pronto se volcara en el examen más con 

creto del fenómeno organizacional de las empresas públicas industria 

les, es decir, en el estudio de la racionalidad específica que go 

bierna la determinación de las estructuras y los procesos internos 

de tales instituciones. Importa subrayar, sin embargo, que llevar 

a cabo mi objetivo en términos de las solas aportaciones del análi 

sis organizacional, planteaba entonces un problema adicional, a sa 

ber: que las inferencias de dicha perspectiva sociológica no sólo se 

apoyaban en manufactureras de otros países; sino que, además, en em 

presas por sobre todo de la iniciativa privada. 

Pues bien, a la luz de una investigación exploratoria que en 

1975 desarrollé en cuatro grupos industriales de más de 40 manufac 

    tureras públicas y privadas, y merced a varias discusiones poster: 

res que sostuve con los miembros del mencionado seminario, llegué 

a dos conclusiones particularmente importantes en términos de la pro 

blemática teórica de este estudio. En primer lugar, que ciertamente 

no todas las empresas estatales estructuran sus procesos técnico-so 

ciales de la misma manera que lo hacen las privadas o conforme lo 

preveen los planteamientos más pragmáticos del análisis organizacio 

nal; y en segundo lugar, que al interior de los supuestos de alcance 

medio de la perspectiva sociológica en cuestión, no era posible des 

prender elementos teóricos suficientes que permitieran explicar es 

tos primeros hallazgos.



Me encontraba, pues, ante un dilema: abandonar. la investiga 

ción y decretar, como suele hacerse para evitar reflexiones poste 

riores, que debido a sus múltiples objetivos de carácter social, 

las manufactureras públicas no pueden adoptar los moldes administra 

tivos que aseguran la eficacia y la eficiencia del funcionamiento 

más unilateral de las unidades de producción en manos de los parti 

culares; o bien, insertar el análisis organizacional dentro de una 

concepción menos estrecha de la sociedad, de manera que se obtuviera 

una explicación verdadera del por qué las estructuras y los procesos 

técnico-sociales de las empresas públicas industriales parecían obe 

decer a dos tipos de racionalidades que dicotomizaban el conjunto 

de tales instituciones. Esto es, al separar empresas públicas cuya 

organización no correspondía con aquella de las privadas; pero, tam 

bién, al distinguir otras que si funcionaban de manera similar. Es 

obvio que esta investigación responde a la opción por la segunda al 

ternativa. 

En ese sentido, las páginas que siguen buscaron dos objetivos. 

El primero consistió en articular el análisis organizacional dentro 

de una concepción histórico-materialista del Estado y de su interven 

vionismo económico, con el propósito de despejar la lógica respecti 

ya de los dos procesos de surgimiento y reproducción y las correspon 

dientes racionalidades de los, entonces, dos tipos de empresas públi 

cas industriales que , de esa manera, logramos distinguir te6ricamen



vi 

te. El segundo objetivo, de carícter empírico, se di6 a la tarea de 

verificar que, a pesar de opiniones muy generalizadas de sentido 

común, existe un importante sector de manufactureras estatales, cu 

yas estructuras y procesos técnico-sociales pueden interpretarse y 

explicarse,legítimamente, en términos de la racionalidad eficientis 

ta de las escuelas más destacadas del análisis organizacional. 

En el primer capítulo, de carácter introductorio, tendré opor 

tunidad de presentar la problemática te6rica-empírica más específi 

ca que abordó esta investigación en función de sus objetivos gene 

rales expuestos en el último párrafo, así como detallaré el conteni 

do de los capítulos posteriores del informe; lo anterior, a la luz 

de una breve aunque necesaria presentación de los antecedentes his 

tóricos de las empresas públicas postrevolucionarias. Es por ello, 

que reservé este lugar, para expresar mi sincero agradecimiento a 

las distintas instituciones y personas que, directa o indirectamen 

te, colaboraron en el desarrollo de este trabajo. 

A El Colegio de México, A.C., a sus autoridades y al cuerpo de 

profesores del Centro de Estudios Sociológicos, debo manifestar un 

reconocimiento particular por la formación académica que tuvieron a 

bien transmitirme durante el tiempo en que fuí alumno de esa institu 

ción. En especial, a la Dra. Viviane B. de Márquez, quien, además, 

se encargó de tutelar las distintas fases por las que atravesó esta



investigación. 

De igual manera, me encuentro endeudado con el Centro de Inves 

tigación para la Integración Social, organismo en el que presto ac 

tualmente mis servicios. Su Directora General, la Dra. Gloria Ruíz 

de Bravo Ahuja, no vaciló en permitirme el tiempo y las facilidades 

materiales necesarias, sin las cuales no habría podido llevar a ca 

bo este estudio. 

Debo extender también mi gratitud al Consejo Nacional de Cien 

cia y Tecnología, que tuvo a bien financiar este proyecto cuando 

hubo necesidad de aplicar y de codificar más de 150 entrevistas que 

respondieron las autoridades de mayor jerarquía de 14 empresas públi 

cas y de 10 privadas. 

Al respecto, quiero patentizar mi profunda consideración a esos 

responsables empresariales, que invirtieron parte importante de su 

tiempo en responder, pacientemente, a un cuestionario por demás ex 

tenso. De manera distintiva, a aquellas autoridades de la Cámara Na 

cional de la Industria de Transformación y de la Secretaría del Pa 

trimonio y Fomento Industrial, que me ayudaron a detectar las empre 

sas incluidas en la muestra analizada en esta investigación, así 

como a entablar un primer diálogo con sus directivos correspondien 

tes. 

La contribución de varios colegas y amigos, fue igualmente ina 

preciable durante el desarrollo de este estudio. El Dr. Rainer Go



dau Schucking me orientó en varios aspectos relacionados con proble 

mas teóricos y metodológicos. El Mtro. Alejandro Calatayud intervino 

en la etapa del tratamiento computacional de la información. Final 

mente, el Lic. Manuel Orozco colaboró muy eficientemente en lo vin 

culado con la aplicación adecuada de los cuestionarios y me prestó 

una gran ayuda, junto con Gonzalo Celorio y Francisco Hinojosa, en 

el momento de la revisión final del manuscrito. 

Asimismo, a la Srita. Gloria Eugenia López debo agradecer la 

tarea de haber mecanografiado un documento ciertamente difícil, por 

el número importante de cuadros estadísticos que contiene. 

Por último, no quisiera terminar estos merecidos reconocimien 

tos, sin mencionar el apoyo inapreciable, tanto material como moral, 

que me brindaron los miembros de mi familia. A mi padre, a mi madre, 

a mi esposa, a mis hermanos y a mis hijas, deseo expresarles mi in 

mensa gratitud,
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA EMPRESA PUBLICA INDUSTRIAL. 
INTRODUCCION DE LA PROBLEMATICA TEORICA Y EMPIRICA DE UN 
ESTUDIO ORGANIZACIONAL DE SU FUNCIONAMIENTO INTERNO . 

En noviembre de 1978,el gobierno mexicano patrocinó la IV Asam 

blea General de la Asociación Latinoamericana de Administración Pú 

blica a través de la Coordinación General de Estudios Administrati 

vos de la Presidencia de la República y de dos empresas estatales: 

Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. Las más 

de 120 ponencias que en dicha ocasión presentaron administradores, 

funcionarios públicos y profesores universitarios procedentes de los 

Estados Unidos y de distintos países de Europa y de América Latina, 

fueron debatidas en tres mesas de trabajo, cada una de ellas relacio 

nadas con las siguientes temáticas: "El Estado y las empresas públi 

cas", "Las empresas públicas y el desarrollo nacional" y "Las empre 

sas públicas y las empresas privadas". De dichas ponencias y de 

las sendas discusiones que se suscitaron, parece necesario extraer 

una primera conclusión particularmente significativa en términos 

de los propósitos teóricos y prácticos de esta investigación. Nos 

referimos a la manifiesta importancia que, tanto los responsables



gubernamentales como los científicos sociales, atribuyeron a la pro 

blemática administrativa de las empresas estatales en general y, muy 

en particular, a aquella de las empresas públicas de carácter más in 

dustrial (1). 

Sin embargo, de la misma manera que conviene evidenciar esa 

preocupación común en torno a la cual convergió el interés de los 

funcionarios públicos y los estudiosos de lo social, pensamos que es 

igualmente provechoso recuperar la insistencia de algunos ponentes 

orientada a subrayar la estrechez explicativa de la gran mayoría de 

los enfoques teóricos de carácter macrosocial, que en función de sus 

correspondientes perspectivas pretendían haber contribuido a esclare 

cer el fenómeno de las empresas públicas industriales, de manera que 

se pudiera abordar el estudio posterior de su organización interna 

(2). Pues bien, tres años después, el panorama conceptual sobre el 

tema en cuestión sigue siendo desalentador, hecho que debe preocupar 

a un país como México,que ha sentado su reciente desarrollo económi 

  

co en un modelo denominado de "economía mixta", según el cual se con 

fiere un rol fundamental a la acción directa del Estado y al conse 

cuente sector de unidades de producción bajo su directa responsabi 

lidad.



Antecedentes históricos de la empresa pública industrial. Primeras 
observaciones. 

Con el doble objetivo de resaltar la importancia cuantitativa 

y cualitativa de las manufactureras estatales y de delinear los ele 

mentos más generales de sus condiciones históricas de surgimiento, 

consideramos oportuno recurrir a tres estudios que analizan los acon 

tecimientos más relevantes de la administración pública federal del 

México postrevolucionario. En ellos, sus autores se dieron a la ta 

rea de reseñar el desarrollo de las empresas públicas de los últimos 

50 años y de clasificarlas con base en sus objetivos de carácter no 

necesariamente industrial (3). En lo relacionado con el aspecto cuan 

titativo del fenómeno, tales estudios muestran que, a partir de 1920, 

el incremento del número de las empresas públicas en general (4) re 

basó las pautas de un simple crecimiento lineal y aproximó aquellas 

que caracterizan los desarrollos de índole exponencial. Es así como, 

al agrupar los organismos descentralizados junto con las empresas de 

participación estatal (5), se observa que 10 instituciones de ese 

tipo fueron creadas en los años veinte; 45, en los treinta; 101, en 

los cuarenta; 101, en los cincuenta; 132, en los sesenta; y 105, en



  

tan sólo los cuatro primeros años de la década de los sesenta. En 

síntesis, para 1974 el sector de las empresas públicas contaba con 

un total de 496 instituciones descentralizadas y de participación es 

tatal, de las cuales 256 ejercían directamente actividades industria 

les, comerciales o pesqueras (6). De la misma manera, importa preci 

sar que las empresas públicas en su conjunto sumaron, en ese mismo 

año de 1974, activos por más de 271 mil millones de pesos, ocuparon 

a 618,089 trabajadores y arrojaron ingresos por más de 132 mil millo 

nes de pesos. Además, contribuyeron con el 10 u 11% de los ingresos 

tributarios que percibe el Gobierno Federal y participaron con un 

poco menos del 11% en el producto nacional bruto (7). 

Para proporcionar otras cifras que, como las del párrafo ante 

rior, reflejen el crecimiento del sector paraestatal durante los úl 

timos años de la década pasada, conviene señalar que aún restan por 

emprender investigaciones que acusen directamente el reciente desa 

rrollo de las empresas públicas, en general, y de las industriales, 

en particular. En espera de esos estudios, por el momento basta remi 

tirse a los anuarios estadísticos que completan los informes presi 

denciales para dar por sentado que el ritmo del incremento de dichas 

empresas no varió considerablemente, a pesar de que su número sufrió 

una disminución en 1979 (8). Es así como, al agrupar una vez más los 

organismos descentralizados con las empresas de participación esta 

tal, se tiene que del gasto ejercido por el sector público en 1975,



a tales instituciones les fue asignado el 49.98% del total; en “1976, 

el 50.65%; en 1977, el 51.39%; y en 1978, el 52.84% (9). 

Sin embargo, es necesario comprender por encima de los datos 

agregados anteriores que la importancia de las empresas públicas 

industriales no es sólo cuantitativa, sino también cualitativa; es 

to último, en la medida en que el giro fabril de dichas empresas sin 

gulariza, definitivamente, las actividades del Estado mexicano con 

respecto de las funciones más limitadas que se atribuyen las esferas 

públicas de otros países capitalistas. Por ello, frente al interés 

por el estudio de los sectores estatales de los Estados Unidos, el 

Reino Unido O Brasil, que en 1974 contribuyeron con el 15%, el 

25% y el 32.2% en el producto interno bruto de sus respectivas eco 

nomías nacionales, el sector estatal mexicano que durante ese mismo 

año sólo participó con el 11% merece particular atención si se to 

man en consideración dos hechos relacionados con el examen más es 

pecífico de sus empresas públicas de carácter industrial (10). Por 

un lado, que la intervención directa del Estado en la economía no 

sólo se observa en las áreas clásicas de las finanzas, el comercio 

o el bienestar social, sino que además y de manera creciente du 

rante los últimos años, en la industria. Y sobre todo, por otro la 

do, que la mencionada actividad fabril del Estado mexicano ha reba 

sado los sectores tradicionales de los energéticos, las comunica 
. 

ciones o los transportes (11), incurriendo así en sectores defini



tivamente industriales de índole por demás diversa y sin temor apa 

rente de enfrentarse con empresas privadas 

Sobre ese último particular, conviene hacer memoria de un re 

ciente artículo, en el que sus autores afirman precisamente que, a 

diferencia de otros países, las funciones del sector paraestatal me 

xicano se han tornado cada vez más manufactureras, por lo que en la 

actualidad el Estado contribuye con su presencia en casi todas las 

ramas de la actividad industrial (12), Apoyados en datos de la enton 

ces Secretaría del Patrimonio Industrial y del Banco de México, los 

investigadores proporcionan un cuadro que ilustra, ejemplarmente, la 

extrema diversificación de la intervención pública industrial que ya 

se observaba en 1972. Los datos indican que durante ese año el Esta 

do mexicano participó en la elaboración de alimentos y bebidas con 

un 3.7% del total producido por la nación; en la fabricación de tex 

tiles, con un 1.3%; en la confección de calzado y prendas de vestir, 

con un 0.3%; en la industria de la madera y del caucho, con un 2.1%; 

en la producción del papel y de sus productos, con un 5.74%; en la 

industria química, del caucho y de las materias plásticas, con un 

6.8%; en la extracción, refinación y química del petróleo, con un 

61.68; en la fabricación de productos de minerales no metálicos, 

con un 0,3%; en la industria metálica básica, con un 20.28; yen la fa 

bricación y reparación de productos metálicos, con un 14.45% (13). 

Por último, otra de las razones que también subrayan la urgen



cia de emprender estudios en torno a las empresas públicas industria 

les, se relaciona con la incuestionable organicidad de sus procesos 

de surgimiento y reproducción, los cuales, amén de responder a una 

toma de consciencia del rol de Estado por parte de sus responsables 

directos, seguramente se encuentran determinados por condicionantes 

adicionales de índole histórico-estructural, que conviene despejar 

para lograr un mejor entendimiento de la realidad mexicana y de su 

esfera pública. Al respecto, señalemos que existe una amplia biblio 

grafía de reseñas más o menos detalladas sobre la progresiva conso 

lidación del sector manufacturero paraestatal (14); empero, más allá 

  

de precisar su contenido, por el momento sólo nos interesan propósi 

tos descriptivos, con base en los cuales consideramos lícito afir 

mar que son dos los periodos que caracterizan la historia del desa 

rrollo de las empresas públicas industriales postrevolucionarias. El 

primero, que abarca los años comprendidos entre 1917 y 1940, repre 

senta el momento en que el Estado mexicano contribuyó a sentar las 

bases generales que impulsaron el surgimiento de una sociedad capi 

talista: por un lado, fomentando la creación de instituciones pú 

blicas financieras, comerciales y de bienestar social; y por el otro, 

impulsando la aparición de empresas más relacionadas con la indus 

tria, cuyo objetivo consistió en garantizar una infraestructura ma 

terial mínima en los sectores de los energéticos, las comunicacio 

nes y los transportes. Durante el segundo periodo, que se inicia en



  

1941 y se extiende hasta. nuestros días, el Estado conservó su papel ” 

de protector pasivo y activo del capitalismo al reforzar las tareas 

de las instituciones descritas; sin embargo, es un hecho que sumó a 

sus funciones económicas de apoyo al sistema otras aún muy poco anali 

zadas, que se manifiestan en el número cada vez más creciente de 

esas manufactureras estatales que parecen competir con las privadas 

en casi todas las ramas de la actividad industrial señalada en el ál 

timo párrafo. 

En ese sentido, conviene ilustrar rápidamente las aseveraciones 

del párrafo anterior; para ello hay que recordar que las empresas pú 

blicas del México contemporáneo surgieron inmediatamente después del 

movimiento armado, en un intento del Estado mexicano por reorganizar 

la economía nacional en materia de políticas fiscal y monetaria. Sin 

embargo, la gran crisis económica por la que atravesó el mundo capi 

talista de la época y la ausencia en el país de un liderazgo políti 

co auténticamente legítimo, explican la relativa lentitud del inter 

vencionismo público de los años comprendidos entre 1917 y 1934. Como 

se indicó, durante ese periodo apenas se crearon 18 organismos des 

centralizados y empresas de participación estatal, de los cuales la 

mayoría se aglomeró en el sector de las finanzas y muy pocos en el 

de las obras de infraestructura material básica. Por un lado, resal 

ta la fundación del Banco de México, S.A., en 1925; la del Banco 

Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero, S,A., en 1926; la de la 

Nacional Financiera, S.A., en 1933; y la del Banco Nacional Hipote



cario Urbano y de Obras Públicas, S.A., también en 1933. Por otro 

lado, en lo relacionado con las actividades públicas más industria 

les bajo la responsabilidad del Estado, mencionamos la fundación de 

la Comisión Nacional de Irrigación, en 1925; al igual que la de la 

Comisión Nacional de Caminos, en ese mismo año (15). 

Una vez que la crisis económica de 1929 se conjuró y que el 

país recuperó su tranquilidad política merced a la intervención del 

Gral. Plutarco Elías Calles, los seis años de la administración del 

Presidente Cárdenas se caracterizaron por una participación muy ac 

tiva del Estado en la economía, orientada,como se dijo, fundamental 

mente a establecer las bases definitivas que allanaron el camino del 

futuro desarrollo capitalista de la nación. Al respecto, es necesa 

rio precisar que la nueva coyuntura histórica-estructural se articu 

16 con una conscientización por parte de las autoridades públicas 

acerca del rol fundamental que debía asumir el Estado como rector 

de la economía nacional. Fue así como, al asumir la Presidencia de 

México, Cárdenas no vacil6 en afirmar que era "fundamental ver el 

problema económico (del país) en su integridad y advertir las 

  

conexiones que ligan cada una de las partes con las otras (. 

Sólo el Estado (añadió) tiene un interés general y, por eso, sólo 

él tiene una visión de conjunto. La intervención del Estado ha de 

ser cada vez más frecuente y cada vez más de fondo" (16). Esta de 

claración, que denuncia un divorcio definitivo con respecto de la



concepción neoclásica del Estado gendarme o administrador, dio ori 

gen a la conformación progresiva de una mística que habría de carac 

terizar la ideología oficial de los años venideros, según la cual 

la actividad pública se juzgaría "por encima" de la civil o estaría 

encaminada a "arbitrar" los distintos intereses particulares en con 

  

flicto. . 

Pues bien, en relación con el giro de los 39 organismos o em 

presas de participación estatal creadas durante el periodo presiden 

cial del General Lázaro Cárdenas conviene señalar, antes de iniciar 

la presentación de los de carácter más industrial, que la labor pú 

blica se dirigió primero a consolidar y reforzar las instituciones 

financieras oficiales que habían empezado a reproducirse en los años 

anteriores, con base en las cuales el Estado emprendió más adelante 

tareas fabriles. De esa manera, conviene precisar que fue en 1935 

cuando el Banco de México, S.A. logró finalmente asegurar el monopo 

lio en la emisión de papel moneda, y con ello afianzar el control 

sobre los bancos comerciales que le permitía ejercer su legislación 

(17); igualmente, es oportuno notar la fundación del Banco Nacional 

de Comercio Exterior, S. A. en 1937; y la del Banco Nacional Obrero 

para la Promoción Industrial, S.A. en ese mismo año. A estas insti 

tuciones financieras, se sumaron otras de índole comercial y las 

muy importantes de bienestar social , que habrían también de ante 

ceder o acompañar a las futuras actividades industriales del Estado.



Así, importa consignar la creación de los Almacenes Nacionales de 

Depósito, S.A., en 1936; la de la Compañía Exportadora e Importado 

ra Mexicana, S.A.,en 1937 (hoy Compañía Nacional de Subsistencias 

Populares); y por último, la del Instituto Politécnico Nacional, en 

1936: centro educativo que garantizaría la adecuada formación técni 

ca de los jóvenes profesionistas responsables del desarrollo venide 

ro del país. 

Expúesto lo anterior, toca mencionar la fundación de las princi 

pales empresas públicas constituidas durante los años comprendidos 

entre 1934 y 1940, cuyas actividades más relacionadas con la indus 

tria se concentraron casi exclusivamente en los sectores de los ener 

géticos, las comunicaciones y los transportes. En ese sentido, es 

útil recordar que la consolidación de la Nacional Financiera, S.A. 

como banco de desarrollo, permitió a las autoridades públicas marcar 

los primeros pasos de lo que llegaría a constituir una política emi 

nentemente nacionalista en lo tocante a la producción de energéticos. 

Fue así como en 1937, ante la Asamblea General de la mencionada ins 

titución de crédito, se consignó la adquisición de seis compañías 

eléctricas para que enlo futuro, y a través de la recién fundada 

Comisión Federal de Electricidad, se proporcionara el correspondien 

te servicio. De la misma manera, cabe mencionar la intransigen 

cia cada vez mayor de las compañías extranjeras que controlaban la 

extracción y la explotación del petróleo, nacionalizadas en 1938 y



que dieron lugar a la creación de Petróleos Mexicanos. Por último, 

no conviene olvidar que en 1937 el Estado inició su penetración en 

el sector de los transportes, cuando expropió la compañía de los 

Ferrocarriles Nacionales de México y con ello logró asegurar la ad 

ministración del servicio. Lo que se buscaba era que el Sindicato 

de los Trabajadores Ferrocarrileros de la República se hiciera direc 

tamente responsable de la gestión de su empresa; empero, tres años 

más tarde se moderaron los objetivos iniciales y se fundó la Adminis 

tración de los Ferrocarriles, que hoy se conoce con el nombre de Fe 

rrocarriles Nacionales de México (18). 

Concluida la administración del Presidente Cárdenas, México 

inicia otro periodo de su historia, que la mayoría de los analistas 

concuerdan en diferenciar del inmediatamente anterior (19). Para 

ello, señalan que si durante los años treinta no se logró perfilar 

en el país ningún sector de la incipiente burguesía nacional que 

pudiera formular un proyecto orgánico de clase, por el contrario, 

a partir de la década de los cuarenta, la nación emprende un desa 

rrollo contradictorio dirigido por fracciones de capital ya bien 

definidas y de intereses contrapuestos: nos referimos, por un lado, 

a las reforzadas burguesías locales que pudieron o supieron aprove 

char las obras materiales de infraestructura creadas durante el car 

denismo; y por el otro, desde mediados de los años cincuenta, a aque 

llas burguesías internacionales que irrumpieron en la escena mexica
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na cuando culminó el conflicto bélico en Corea. Pues bien, en térmi 

nos de los objetivos esencialmente descriptivos de este primer capí 

tulo, conviene señalar que esta nueva coyuntura hist6rico-estructu 

ral coincidió con el surgimiento de otra fase en la historia de las 

empresas públicas industriales que, de la misma manera, importa in 

sertar en la también diferente política del Estado en lo referente 

a su intervencionismo económico. Al respecto, tres son las tenden 

cias que caracterizarán la participación estatal en la economía, a 

partir de la presidencia del General Avila Camacho: en primer lugar, 

la creciente importancia de su magnitud, medida por el monto cada 

vez más considerable de la inversión pública; en segundo lugar, el 

incremento desproporcional de los gastos asignados a partidas pro 

ductivas frente al consecuente decremento de las expensas no-produc 

tivas; y por último, en tercer lugar, la progresiva diversificación 

de la inversión productiva, más allá de los clásicos sectores, como 

el de los energéticos. 

En efecto, recalculando los distintos gastos en términos de 

los precios de- 1960, el Banco de México señala que en 1940 la inver 

sión pública sumó 2,148.15 millones de pesos; en 1950, 6,185.19 mi 

llones; en 1960, a 8,376.13 millones; en 1970, 22,890.72 millones; 

y en 1975, 40,512.47 millones (20). En síntesis, se observa que en 

35 años la inversión pública se incrementó más de 18 veces, consi 

derando obviamente precios actualizados. Asimismo, la mencionada



fuente permite desglosar la inversión en partidas cuyo destino se 

dirigió directamente a la producción, frente a aquellas que no cum 

plieron el mismo objetivo. Adoptando esta última clasificación se 

tiene que en 1940 la inversión productiva estatal representó el 

25% del total asignado; en 1950, el 25%; en 1960, el 47%; en 1970. 

el 50%; y en 1975, el 54% (21). Amén de subrayar el constante in 

cremento de la inversión pública productiva durante los últimos 

años, los datos anteriores permiten comprobar que el lapso com 

prendido entre 1965 y 1975 representa el momento en que los gastos 

productivos del Estado alcanzaron y rebasaron los no-productivos. 

Por último, datos referentes a la diversificación de la inversión 

productiva del Estado pueden desprenderse de un informe proporcio 

nado por la entonces Secretaría de la Presidencia, en donde se agru 

paron estadísticas del sector público industrial correspondientes 

al periodo 1940-1954 y se tuvo la precaución de aislar aquellas ne 

tamente relacionadas con las manufactureras de las vinculadas con 

los sectores de los energéticos, las comunicaciones o los transpor 

tes. En primer lugar, se desprende que la inversión pública en las 

manufactureras sólo se consigna a partir de 1944; en tanto que, por 

ejemplo, la de los energéticos se inicia en 1938. En segundo lugar, 

se permite comprobar el dinamismo inmediato de esta nueva partida 

industrial, puesto que para 1945 sólo representó el 0.3% 

de la inversión pública total, y para 1952, el 4.4.8; así, después



de actualizar esos gastos con base en los precios de 1960, se ten 

dría que la inversión en materia de diversificación industrial se 

multiplicó más de 20 veces en esos primeros 17 años (22). 

Con base en lo anterior no debe sorprender que la política es 

tatal post-cardenista, en lo relacionado con la nueva creación de 

empresas públicas industriales, haya igualmente sufrido cambios co 

mo resultado de la ya distinta estrategia del intervencionismo eco 

nómico del propio Estado. Al respecto, importa reiterar, en primer 

lugar, que los créditos cada vez más cuantiosos provenientes del ex 

terior permitieron que el Estado consolidara y siguiera reforzando 

aquellas empresas públicas responsables de la implantación de una 

infraestructura material necesaria para garantizar un desarrollo ca 

pitalista armónico del país. De esa manera, vale recordar la impor 

tante reestructuración que afectó a Petróleos Mexicanos en 1958 

y que terminó vigorizando su estatuto de única institución respon 

sable de la extracción y explotación del petróleo; también es opor 

tuno mencionar la reorganización que, por esa época, vivió la comi 

sión Federal de Electricidad, a raíz de la cual adquirió una impor 

tancia de primer orden que facilitó la nacionalización definitiva 

del sector eléctrico en 1960 (23). Igualmente, cabe consignar los 

esfuerzos estatales encaminados a promover el desarrollo regional, 

a través de la creación de varias empresas en zonas apartadas del 

territorio nacional dadas a la tarea de industrializar, principal



mente, las cuencas fluviales del país. Tal es el caso, por ejemplo, 

de las Comisiones del Papaloapan y del Tepalcatepec, fundadas en 

1947; y de la del Grijalba, en 1951 (24). Sin embargo, lo que resul 

ta realmente novedoso a partir de 1940 es el surgimiento, en un prin 

cipio lento y después acelerado, de aquellas otras empresas públi 

cas netamente manufactureras que el Estado ha adquirido o creado 

por diversas razones iniciales y que posteriormente conserva, a pe 

sar de que sus actividades no conlleven a la fabricación de bienes 

infraestructurales básicos y, por lo tanto, lo enfrenten a empresas 

de la iniciativa privada en terrenos que aparentemente no competen 

al sector público de una sociedad capitalista contemporánea (25). 

Más allá de las indicaciones proporcionadas en las páginas an 

teriores, es necesario repetir que muy pocas investigaciones han in 

tentado resaltar la magnitud exclusiva y creciente de estas últimas 

manufactureras estatales dentro del contexto mayor de la economía 

nacional. Sucede, por un lado, que la gran mayoría de los analistas 

del sector académico centrados en el examen de las empresas públicas, 

no ha juzgado conveniente clasificar las distintas instituciones que 

estudian con base en el género de las actividades de las mismas, por 

lo que las conclusiones de sus trabajos incluyen indistintamente la 

realidad de organismos del Estado dedicados a la industria, al comer 

cio o a los servicios (26). Por otro lado, cabe mencionar que las es 

tadísticas oficiales agregan y desagregan información en términos de



propósitos y criterios que no siempre coinciden con los objetivos 

de un investigador. Es así como ciertas empresas de carácter netamen 

te industrial son ubicadas en los sectores comercial o de las comuni 

caciones y los transportes; en tanto que el sector industrial reúne, 

por igual, a aquellas empresas que promueven el desarrollo de bienes 

de. infraestructura básica con las que más interesan en este párrafo, 

por desarrollar actividades fabriles de toda índole (27). En ese sen 

tido, consideramos que los lectores interesados en obtener una idea 

precisa de la progresiva diversificación industrial del Estado, po 

drían remitirse a analizar la marcada importancia que han adquirido 

en la actualidad las dos instituciones financieras que controlan al 

guna parte o la mayoría de las acciones de las manufactureras públi 

cas responsables de dicha diversificación. Nos referimos a la ya men 

cionada Nacional Financiera, S.A. (NAFINSA) y a la Sociedad Mexicana 

de Crédito Industrial, S.A. (SOMEX). 

Como se recordará, NAFINSA fue fundada en 1933 con el fin de fa 

cilitar, desde un inicio, que el Estado canalizara institucionalmente 

los créditos destinados a promover los proyectos de infraestructura 

clásica que asumen los sectores públicos de un gran número de países 

capitalistas, orillados a garantizar ellos mismos el adecuado funcio 

namiento de sus sectores de los energéticos, las comunicaciones o 

los transportes. Sin embargo, en diciembre de 1940, la institución 

de crédito sufrió una importante reorganización, de manera que tam



bién pudiera abordar la tarea más general de coadyuvar al desarrollo 

integral de la industrialización mexicana. La coyuntura internacio 

nal de la Segunda Guerra Mundial y la escacez interna de capitales 

privados nacionales, permitieron que NAFINSA iniciara exitosamente 

la diversificación industrial del Estado, creando empresas encamina 

das a sustituir importaciones cuantiosas que mermaban las finanzas 

públicas ante la necesidad creciente de contraer créditos en moneda 

extranjera. Es posible suponer que,durante esos primeros años de la 

administración del presidente Avila Camacho,la actividad de NAFINSA 

no rebasó límites por encima de sus nuevas funciones y que, por lo 

tanto, la iniciativa privada se mantuvo al margen de la penetración 

industrial del Estado; empero, es un hecho que ya para 1946 la insti 

tución proyectaba un intervencionismo público tal, que el entonces 

presidente Alemán Valdéz se vio obligado a enmendar su ley orgáni 

ca para establecer que NAFINSA no debía entrometerse en actividades 

demás de 

  

que eran del dominio legítimo de la iniciativa privada, 

contener una seguridad explícita de que la institución haría cual 

quier esfuerzo para obtener la cooperación privada en cualquier pro 

moción que emprendiera y, antes de ofrecer el financiamiento, vería 

que los empresarios privados pusieran tánto capital como pudiera 

  

esperarse razonablemente bajo las circunstancias" (28). Pues bien, 

a pesar del voluntarismo del Lic. Alemán Valdéz, debe observarse 

que la agudización de condiciones hist6rico-estructurales por esta



'blecer no hicieron sino acelerar la diversificación industrial de 

NAFINSA: si para 1945 la institución tenfa injerencia en 35 corpora 

ciones, para 1961 participaba en 535 empresas de todo tipo; en sín 

tesis, la inversión de NAFINSA ha representado, desde 1950, entre 

un cuarto y un tercio del financiamiento total del sistema bancario 

a la industria (29). 

De entre las manufactureras públicas, en cuya fundación o reor 

ganización ha participado NAFINSA, cabe hacer mención especial de Al 

tos Hornos de México, S.A., Fundiciones de Hierro y Acero, S.A., Ace 

ros Esmaltados, S.A., Máquinas-Herramientas, S.A. e Industria Eléc 

trica Mexicana, S.A. de C.V., que marcaron durante los años cuaren 

ta el inicio de la participación del Estado en la industria pesada. 

También en esa década se ubica la emergencia del sector público en 

la fabricación de papel, cuando la institución financiera logró el 

control de la Compañía Industrial de Atenquique, S.A. Por último, 

vale recordar en los años cincuenta las creaciones realizadas por 

NAFINSA: Constructora Nacional de Ferrocarriles, S.A., Diesel Nacio 

nal, S.A. y Siderúrgica Nacional, S. A., empresas que permitieron 

integrar el Combinado Sahagún y confirieron al Estado influencia di 

recta en la construcción de carros de ferrocarril y en la fabrica 

ción de autobuses, de automóviles y de sus partes. 

Muchas otras empresas podrían citarse para ilustrar la hetero



geneidad de la actividad financiera de NAFINSA, tanto para el perio 

do comprenido entre 1940 y 1960, como para los años posteriores. Sin 

embargo, la diversificación de la intervención del sector público en 

materia industrial resulta más obvia si se recuerda que, en 1962, el 

Estado se hizo cargo de la Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, 

S.A., a la sazón el. segundo banco de desarrollo manufacturero más 

grande del país. Fundada en 1941 por un inmigrante español, SOMEX 

pronto llegó a convertirse en una de las más importantes institucio 

nes financieras de México: en 1962 participaba en aproximadamente 

40 empresas. Sin embargo, el excesivo costo inmediato de determina 

das inversiones riesgosas proyectadas a largo plazo, así como la ine 

ficiencia de algunas de las firmas que componían su cartera, conduje 

ron a la institución a un punto crítico cercano a la quiebra. Después 

de un periodo de inestabilidad, el Estado finalmente intervino y pas6 

a controlar un número importante de empresas, entre las que destacan: 

Aceros Esmaltados, S.A., Vehículos Automotores Mexicanos, S.A., Sosa 

Texcoco, S.A. y Manufacturera Mexicana de Automóviles, S.A. (30). 

En síntesis consideramos que, más allá de destacar el peso cada 

vez más considerable de las manufactureras públicas dentro de la eco 

nomía nacional de los últimos años, esta breve introducción también 

permite extraer otra conclusión relacionada con el fenómeno del in 

tervencionismo del Estado mexicano en la industria, cuya importancia, 

en función de los propósitos teóricos y prácticos de esta investiga



ción, quedará establecida en las siguientes páginas. Nos referimos 

a la aparente heterogeneidad del mencionado intervencionismo que, se 

guramente, se encuentra en el origen de los dos tipos de empresa pú 

blica industrial que fueron distinguidos con la ayuda de criterios 

observacionales ciertamente no muy precisos. Cabe mencionar, por un 

lado, a las empresas estatales que hicieron su aparición poco tiempo 

después de la culminación del movimiento revolucionario y que, hoy 

en día, continúan reproduciéndose con el objetivo formal de garanti 

zar la fabricación y la administración de los bienes infraestructura 

les básicos que aseguran un desarrollo capitalista en el país. Por 

otro lado, vale citar a aquellas otras manufactureras públicas que 

iniciaron sus procesos de surgimiento y reproducción una vez conclui 

da la administración del presidente Cárdenas, cuyos productos netamen 

te fabriles han dejado de constituir bienes vinculados con los energé 

ticos, las comunicaciones o los transportes, dando lugar a que dichas 

manufactureras parezcan enfrentarse a empresas de la iniciativa priva 

da en áreas de actividad que no corresponderían a los Estados más in 

tervencionistas de una formación social capitalista actual.
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Problemática teórica y empírica de un estudio organizacional de las 
empresas públicas industriales. 

Después de haber puesto el énfasis en la creciente importancia 

socioeconómica de las empresas públicas industriales, se comprende 

fácilmente que, durante la mencionada IV Asamblea General de la Aso 

ciación Latinoamericana de Administración Pública, haya surgido una 

preocupación marcada por examinar la validez de los supuestos teóri 

cos mayores de aquellos trabajos más interesados en esclarecer la ra 

cionalidad que gobierna el funcionamiento interno de dichas manufac 

tureras. Al respecto, cabe subrayar la insistencia ya indicada de 

tres ponentes que participaron en la mesa intitulada "Las empresas 

públicas y las empresas privadas", en cuyos sendos informes no vaci 

laron en plantear dos importantes señalamientos sobre este particu 

lar (31). En primer lugar, resaltaron atinadamente el divorcio cada 

vez más agudo de las dos corrientes de investigación que, de manera 

general, traducen enfoques unilaterales y equívocos acerca de las em 

presas públicas de índole industrial: las unas, al desindividualizar 

la realidad de dichas instituciones y considerarlas, por lo tanto, 

como simples parámetros que responden mecánicamente a las políticas



macroeconómicas de un Estado definido "a priori"; y las otras, al re 

saltar su autonomía de gestión frente a un aparato estatal que tam 

bién integran necesariamente (32). En segundo lugar, en términos 

de los objetivos que nos proponemos, vale destacar que los mencio 

nados ponentes también coincidieron en subrayar la carencia de estu 

dios sobre los procesos de surgimiento y reproducción de las empre 

sas públicas industriales, que respaldaran los pocos intentos por 

abordar el examen posterior de sus estructuras y procesos internos 

a partir de la perspectiva conocida con el nombre de "análisis orga 

nizacional". Como es sabido, esta perspectiva ha sido exitosamente 

aplicada durante más de treinta años para entender y explicar el as 

pecto técnico-social de las organizaciones industriales; sin embargo, 

es un hecho que su consideración, en el caso de las manufactureras es 

tatales, debe tomar en cuenta que las conclusiones del análisis orga 

nizacional han sido desprendidas de observaciones desarrolladas en 

otras latitudes y en empresas, la mayoría de las veces, privadas (33). 

Con base en estos últimos señalamientos, creemos poder brindar 

ya las indicaciones más generales de la problemática teórica y empí 

rica que intentaremos abordar en este trabajo. Para ello, considera 

mos que podríamos abreviar el contenido de dichas indicaciones si se 

entiende que nuestros esfuerzos cobran sentido cuando se insertan en 

los planteamientos formulados en el párrafo anterior; y más específi 

camente, si se comprende que esta investigación se dio a la tarea 
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de articular el análisis organizacional dentro de una teoría del Es 

tado y de su intervencionismo económico, con el fin de demostrar y 

verificar que el análisis organizacional puede efectivamente aplicar 

se para entender o explicar las estructuras y los procesos técnico- 

sociales de un tipo particular de empresas públicas industriales que 

logramos distinguir en lo teórico y en lo empírico. Siendo así, no 

dudamos que este trabajo pueda desconcertar a aquellos analistas del 

Estado poco interesados en el estudio específico de la realidad in 
terna de las instituciones que lo conforman, como también pueda desu 

bicar a los analistas de las organizaciones acostumbrados a un mane 

jo irrestricto y mecánico de las conclusiones de su perspectiva in 

telectual. Sin embargo, confiamos en que a partir de la articulación 

que se propone, se contribuya a brindar una imagen menos unilateral 
y parcial de la racionalidad, las estructuras y los procesos organi 

zacionales de las manufactureras públicas 

Asentado lo anterior, conviene dedicar el segundo apartado de 

este primer capítulo a exponer, con más detalle, algunos de los prin 

cipales obstáculos teóricos y empíricos que enfrentamos durante esta 

investigación y que se tuvo la obligación de superar con el propósi 

to de cumplir el objetivo fundamental precisado en el último párra 

fo. En ese sentido, indiquemos que una de las primeras interrogantes 

por resolver estableció la necesidad de examinar si el análisis or 

ganizacional contaba con un cuerpo coherente de principios teóricos



que dieran cuenta de sus conclusiones más relevantes para, en un mo 

_mento posterior, estudiar su compatibilidad con los supuestos mayo 
res de una concepción del Estado que incorporara el fenómeno de su 

intervencionismo económico. En un principio simple, la pregunta plan 

teó serios problemas, en la medida en que el análisis organizacional 
constituye una perspectiva de alcance medio, por demás heterogénea, 
que incorpora un número elevado de corrientes de pensamiento: cite 
mos, por ejemplo, a las escuelas de los administradores científicos 

del trabajo, de los estudiosos de las relaciones humanas, de los in 

teraccionistas, de los teóricos de las decisiones, de los discípulos 

contingentes, etc. Como es sabido, todas estas escuelas coinciden 

ciertamente en su interés por el estudio de las organizaciones; sin 
embargo discrepan en lo tocante a sus correspondientes aproximacio 

nes metodológicas y a las unidades de análisis que privilegian cada 

una de ellas. Es así como el estructuralismo, el funcionalismo, el 

interaccionismo y el causalismo han sido aplicados periódicamente 

para analizar las organizaciones, de la misma manera que se ha pues 

to el énfasis en examinar sucesivamente los ambientes que las cir 

cunscriben, los grupos sociales que las integran o, por último, los 

individuos aislados que se constituyen en sus miembros (34). 

Pues bien, gran parte del contenido del tercer capítulo se fijó 

precisamente por objetivo dilucidar un denominador teórico único que, 

por un lado, conviniera a los propósitos de esta investigación y,



por el otro, permitiera conferir cierta coherencia lógica común a 

las distintas corrientes de pensamiento presentes en el análisis 

organizacional. Para tal efecto, anticipemos que tuvimos la necesi 

dad de recurrir a un examen cuidadoso de los escritos tempranos de 

Max Weber relacionados con el tema de la burocracia, puesto que las 

diversas escuelas de la perspectiva organizacional han surgido ex 

plícita o implícitamente de críticas, la mayoría de las veces infun 

dadas, a dichos escritos. Señalemos, de manera más concreta, que 

se intentó despejar la unidad teórica buscada al demostrar que 

los estudiosos más relevantes de la perspectiva en cuestión siempre 

han coincidido en su afán último por detectar aquellos factores or 

ganizacionales incongruentes en términos de una racionalidad buro 

crática, que han deseado preservar y a la cual Weber dio el nombre 

de acción social racional "con arreglo a fines sólo en los medios" 

(35) . Como se tendrá oportunidad de detallar, este tipo de raciona 

lidad confiere sentido y explica la acción social de agentes inte 

ractuantes que comparten valores comunes, con base en los cuales no 

cuestionan el fin último de su conducta, pues se limitan a determinar 

los medios más adecuados para alcanzar metas previamente determina 

das e interiorizadas. El contexto, que exalta la eficacia y la efi 

ciencia de la acción social conjunta, explica el marcado éxito que 

ha alcanzado el análisis organizacional en su ya larga historia por 

entender y opinar en torno de las estructuras y procesos técnico-so



ciales de aquellas empresas que, como las industriales privadas, pue 

den orientar unilateralmente sus actividades hacia la acumulación 

cada vez mayor de un capital propio. 

Por el contrario, es un hecho que intentar servirse del análisis 

organizacional para dilucidar las estructuras y los procesos inter 

nos de las manufactureras estatales, plantea interrogantes muy serios 

cuyos lineamientos generales de solución es importante adelantar, 

con el propósito de introducir la segunda problemática que encaró 

esta investigación, cuando se vio en la necesidad de optar por una 

teoría del Estado y del intervencionismo económico de sus institucio 

nes industriales y establecer, así, los fundamentos teóricos de sus 

respectivas racionalidades. Para ello, ejemplifiquemos la exposición 

volviendo al caso de los dos tipos de empresas públicas industriales 

distinguidas en el apartado anterior, en función de criterios cierta 

mente tan sólo descriptivos, y concentrémonos primero en las manufac 

tureras estatales que hicieron su aparición poco tiempo después de 

la culminación del movimiento revolucionario, en los sectores clási 

cos de los energéticos, las comunicaciones y los transportes. 

AL respecto, una observación apresurada de la operación de estas 

empresas induciría a pensar que el análisis organizacional puede, 

efectivamente, aplicarse para dar cuenta de su funcionamiento inter 

no, en tanto que tales instituciones guiarían sus actividades en



términos de una intención formal por generar una infraestructura ma 

terial encaminada a fomentar un desarrollo capitalista armónico en 

el país. Sin embargo, el examen más detallado que efectuamos de los 

procesos de surgimiento y reproducción de estas empresas permitió 

establecer que sus miembros no logran integrar criterzos nítidos 

que les permitan realmente orzentar actividades, conforme lo supon 

dría la acción social racional "con arreglo a fines sólo en los me 

dios", que validaría la aplicabilidad del análisis organizacional; 

lo anterior, debido a que los objetivos formales de tales manufactu 

reras difícilmente se cumplen y son incompatibles con cualquier in 

tento, por parte de sus responsables, que conlleve a maximizar pro 

cesos internos de acumulación de capital. Indiguemos, de manera más 

concreta, que esclareceremos el contexto que explica la carencia de 

autonomía de gestión de tales instituciones responsables de garant1 

zar una infreestructura capitalista, y veremos que sus metas reales 

se apartan de las formales en función de coyunturas histórico-estruc 

turales bien determinadas. Serían, pues, esas coyunturas, y no los 

supuestos del anglisis organizacional, los factores más condicionan 

tes de la racionalidad particular, las estructuras y los procesos 

técnico-sociales de las empresas estatales mencionadas en este pá 

rrafo. 

En franco contraste con las anteriores, tendríamos a las manu 

factureras públicas que , apartir de la administración del presiden



te Avila Camacho, se dieron a la tarea de diversificar el interven 

cionismo económico del Estado en materia industrial y, como dijimos, 

a invadir áreas de actividad que las han orillado a enfrentarse con 

empresas de la inciativa privada. Pues bien, en la medida en que lo 

gramos despejar los condicionantes histórico-estructurales, en fun 

ción de los cuales dichas manufactureras determinan sus actividades 

organizacionales con la misma racionalidad que lo hacen las priva 

das, vale decir: acumulando un capital propio y merced a una autono 

mía de gestión, nada nos impidió proceder más adelante a verificar 

que el análisis organizacional interpreta y explica adecuadamente 

sus estructuras y procesos internos. Para ello, más allá de la la 
  bor verif 

  

cativa, señalemos que esta investigación se enfrentó enton 

ces a la tarea de establecer que el intervencionismo económico-1ndus 

trial del Estado mexicano ha generado dos tipos de manufactureras 

públicas, cuyas características morfológicas muy generales ya anti 

cipamos y que tendremos oportunidad de precisar en el segundo capí 

tulo, cuando detallemos sus respectivos procesos de surgimiento y 

reproducción. 

Precisemos en ese sentido que, al distinguir un tipo de empre 

sas públicas acumuladoras auténticas de un capital propio, nuestra 

investigación logró delimitar la lógica de un sector de actividades 

públicas que confieren al Estado una marcada autonomía económica y 

política con respecto de su tarea formal de representar el interés



eneral" de la sociedad. Esto último nos llev6 tanto a encarar o a 

  

replantear las distintas aproximaciones teóricas acerca del Estado 

que, la mayoría de veces, sólo incorporan su problemática de manera 

periférica; así como a responder al sentido común más inmediato que, 

siempre temeroso del intervencionismo público cada vez mayor, no lo 

gra comprender que el Estado genere actividades propias y administre, 

manufactureras tan eficaz y eficientemente como lo hace el sector 

privado. 

En efecto, es bien sabido que, en lo vinculado con las denomi 

nadas teorías burguesas del Estado, los fenómenos relacionados del 

intervencionismo público y de las manufactureras estatales sólo se 

formulan como resultado de accidentes pasajeros del capitalismo, o 

bien en función de necesidades más constantes del sistema, que ven 

en la acción del Estado una fuente de salvación por demás idealista 

y normativa. Es así como, por un lado, al poner énfasis en las venta 

Jas de la libre competencia, el enfoque neoclásico sólo considera 

justificada la participación estatal directa en la industria, cuan 

do se dé la posibilidad del surgimiento de un monopolio privado y, 

por lo tanto, puedan peligrar las condiciones de competencia perfec 

ta de un mercado que se desea libre. Al restringir la actividad ma 

nufacturera gubernamental en términos de tareas correctivas que sólo 

importa aplicar en sectores desviantes de la economía nacional, la 

citada escuela neoclásica desprecia definitivamente el estudio de



la empresa pública industrial. Por otro lado, el muy conocido enfoque 

de la demanda efectiva, que importa vincular con la llamada revolución 

keynesiana, ciertamente recupera con un poco más de detalle la proble 

mática del intervencionismo económico del Estado, al reconocer la in 

capacidad del capitalismo "laiser-faire" para salir por sí mismo de 

sus constantes crisis; sin embargo, importa señalar que la participa 

ción gubernamental sólo se concibe, entonces, en el corto plazo y co 

mo destinada a palear dichas crisis, por lo que se llega a la mencio 

nada concepción normativa e idealista del Estado. Recordemos que esta 

escuela considera que el aparato estatal debe abandonar sus funciones 

de administrador y guardián del sistema capitalista e impulsar, así, 

la actividad económica privada a través del gasto público, vale de 

cir: de la inversión y del consumo públicos. Esto último posiblemen 

te explique la presencia de manufactureras estatales en los sectores 

de los energéticos, las comunicaciones y los transportes, las cuales 

operan con criterios que no guardan parentesco alguno con los que nor 

man el funcionamiento de las empresas privadas; empero, es un hecho 

que la escuela keynesiana poco dice de las manufactureras públicas 

que, por el contrario, se ubican en ramas muy diversas de la activi 

dad industrial y se enfrentan a las privadas, sin preocuparse por 

reactivar parámetros económicos a nivel nacional (36). 

A su vez, las denominadas "teorías marxistas" del Estado, ofre 

cen ciertamente la ventaja de descansar en una concepción histórico-



materialista que resguarda contra todo peligro tendiente a deificar 

la actividad estatal, por lo que decidimos adoptarlas como punto de 

referencia para deslindar los procesos de surgimiento y reproducción 

de los dos tipos de empresa pública industrial que distinguimos. Sin 

embargo, tendremos ampliamente oportunidad de volver a subrayar que, 

por el momento, sólo muy pocos investigadores de esta perspectiva han 

abordado el examen del intervencionismo del sector público en el capi 

talismo contemporáneo, puesto que la gran mayoría de ellos ha 

centrado la atención en la crítica ideológica del Estado burgués, en 

su superación revolucionaria, o bien en el examen de su génesis his 

tórica. Veremos que los pocos estudios interesados en el tema que 

nos ocupa se apoyan, tanto en supuestos exageradamente mecánicos 

que remiten la actividad económica estatal al voluntarismo de una 

clase o fracción de clase hegemónica; o bien en una pretendida auto 

nomía del Estado que, por falta de precisión teórica, ha llegado a 

representar un "cajón" en donde se ubican todas aquellas políticas 

del Estado que no logran relacionarse mecánicamente con los intere 

ses de la mencionada clase o fracción de clase dominante (37). 

Reiteremos finalmente que, al identificar un tipo particular 

de manufactureras estatales que no podrían ser distinguidas de las 

privadas, con base en sus objetivos inmediatos de acumulación de ca 

pital ni en términos de sus procesos y estructuras organizacionales, 

esta investigación pretende también enfrentarse a aquellos sectores



sociales interesados en sembrar la idea de una pretendida e inevita 

ble "burocratización" o incapacidad administrativa de las empresas 

públicas, para de esa manera contribu1r a frenar la presencia crecien 

te del Estado en la economía y, sobre todo, en la industria de trans 

formación. Como es sabido, los representantes de esos sectores socia 

les invitan siempre a generalizar la falta de eficacia y eficiencia 

organizacionales de las manufactureras públicas en conjunto, al adop 

tar criterios propios de las empresas que acumulan capital y al suge 

rir que, con base en tales criterios, sólo se evalúen las institucio 

nes industriales del Estado que se ubican en los sectores de los ener 

géticos, las comunicaciones o los transportes. Al respecto, no sólo 

demostramos que estas últimas empresas estatales no pueden operar co 

mo lo hacen las privadas, sino que, además, estableceremos el mal 

que harían al sistema capitalista s1 siguieran tal ejemplo (38) 

Pues bien, después de haber despejado la unidad teórica implíci 

ta en las distintas corrientes del análisis organizacional, y una vez 

que se delinearon los elementos más generales de una concepción del 

Estado capitalista adecuada a nuestros propósitos, se planteó enton 

ces un tercer problema teórico: articular los dos enfoques con el 

propósito de reconfirmar la coexistencia de los dos tipos de manufac 

tureras estatales ya mencionadas, aunque en esta ocasión a la luz de 

una perspectiva organizacional enriquecida por elementos teóricos 

cualitativos que permitieran precisar la racionalidad de aquel único



género de empresas públicas industriales, cuyos procesos y estructu 

ras internas pueden ser examinados por las corrientes de pensamiento 

más connotadas de la mencionada perspectiva. Señalemos que, para efec 

tuar dicha articulación, se centró primero la atención en el caso de 

las manufactureras privadas y se propuso 1dentificar la racionalidad 

  

on arreglo a fines sólo en los medios", que gobernaría su funciona 

miento organizacional, con la vocación unilateral de las mismas ins 

tituciones relacionadas con su firme propósito por optimizar la acumu 

lación de un capital propio. En ese sentido, se precisó que la razón 

de ser del intervencionismo económico del Estado y de uno de los dos 

tipos de manufactureras públicas distinguidas, consiste en reproducir 

aquellas condiciones de existencia del capitalismo que, contrariamen 

te al dogma liberal, no pueden fabricar las unidades privadas de pro 

ducción con base en su propia racionalidad. Sin embargo, más allá de 

esa aseveración ya muy consabida, indiquemos que esta investigación 

pretende haber establecido la contradicción que, en primera instan 

cia, condiciona ese intervencionismo formal, de cuyo análisis deta 

llado se detectó la génesis de otro tipo de intervencionismo relacio 

nado con el surgimiento de nuevas empresas estatales, que curiosamen 

te asumen la misma racionalidad que las privadas, por lo que el aná 

lisis organizacional puede interpretar sus estructuras y procesos in 

ternos (39). 

Advirtamos, asimismo, que con el propósito de trascender el ni



vel exclusivamente deductivo de la gran mayoría de los estudios cen 

trados en el examen del Estado y de sus instituciones, esta investi 

gación encaró también la tarea empírica de verificar, con el mayor 

rigor posible, que el análisis organizacional podía efectivamente 

ser de gran utilidad para entender y explicar el funcionamiento in 

terno técnico-social del mencionado tipo de manufactureras estata 

les, cuyas labores se desenvuelven en ramas por demás diversas de la 

actividad industrial, sin buscar con ello reproducir una infraes 

tructura capitalista en el país. Más allá del interés práctico que 

pudiera representar esta comprobación para determinadas autoridades 

públicas, por nuestra parte comprendamos que su establecimiento ad 

quiere una importancia fundamental en la medida en que constituye 

una primera verificación empírica de la existencia de ese sector de 

actividades estatales dotadas de una racionalidad propia, similar a 

la que se atribuye a las unidades particulares de producción. Pues 

bien, señalemos que para llevar a cabo la citada verificación, se 

optó por comparar la realidad organizacional de dos muestras de manu 

factureras: la primera, compuesta por empresas privadas; y la segun 

da, integrada por empresas públicas cuyos objetivos no traducían 

una intención explícita por contribu1r a fomentar las bases materia 

les de un capitalismo a nivel nacional. Merced a dicho estudio com 

parativo, buscamos demostrar que las estructuras y los procesos orga 

nizacionales de las manufactureras examinadas no dependían del régi



nen legal de las mismas, es decir: de su carácter público o privado. 

En otras palabras que, contrariamente al sentido común más generali 

zado, no todas las empresas industriales del Estado manifiestan es 

tructuraciones y procesos organzzacionales desvinculados de la racio 

nalidad eficientista que caracteriza la gestión de las empresas pri 

vadas. 

Sin embargo, precisemos que la investigación empírica y su in 

terpretación posterior plantearon la necesidad de desarrollar una 

cuidadosa discusión teórica centrada en las conclusiones más rele 

vantes del análisis organizacional, vinculadas, más directamente, 

con el examen del funcionamiento interno de las instituciones de ín 

dole industrial. Lo anterior, con el doble propósito tanto de deter 

minar los niveles de análisis y las variables que permitieron equi 

parar las empresas públicas y privadas que decidimos cotejar; así 

como de determinar aquellas propiedades más generales de dichas ma 

nufactureras, que fue necesario controlar para emprender su estu 

dio comparativo sin sesgo alguno. Así, por ejemplo, indiguemos que 

se vio la necesidad de manipular el tamaño de las empresas para, de 

esa manera, asegurar su adecuada variabilidad y poder analizar la 

centralización o la concentración del poder decisional en su inte 

rior; ya que, por otras razones, ciertos autores advierten que en 

las manufactureras de mayor tamaño se tiende precisamente a agudi 

zar la concentración de poderen la cúspide de sus jerárguías co 

rrespondientes. Pues bien, dedicamos parte del tercer capítulo a



efectuar dicha discusión teórica, en tanto que los dos capítulos si 

guientes fueron consagrados: el cuarto, a exponer las consideracio 

nes metodológicas que facilitaron el desarrollo de la investigación 

empírica; y el quinto, a explicitar los resultados de los análisis 

estadísticos efectuados sobre la información recolectada. 

También conviene anticipar, en relación con la labor empírica 

de esta investigación, que la muestra global de las manufactureras 

encuestadas incluyó 10 empresas privadas y 14 públicas; estas últi 

mas fueron obviamente seleccionadas de entre aquellas instituciones 

industriales del Estado que, de acuerdo con nuestras reflexiones teó 

ricas, orientaban sus actividades organizacionales y de reproducción 

a nivel económico, con la misma racionalidad que caracterizaría el 

funcionamiento técnico-social de las unidades de producción en ma 

nos de particulares. Pues bien, la recolección de los datos se llevó 

a cabo en el año de 1979; en cada manufacturera fueron entrevista 

dos el Director General y aquellos responsables de los Departamen 

tos de Finanzas, Comercialización, Producción e Innovación. A los 

diferentes encuestados se les aplicó, como veremos, un extenso cues 

tionario de más de dos horas de duración, compuesto por 140 indicado 

res relacionados con 15 variables que permitieron comparar las 

estructuras y los procesos organizacionales de las empresas analiza 

das. Posteriormente, la información se codificó y fue tratada en una 

máquina Bourroughs 6700, con base en los programas estadísticos con



tenidos en el Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales (40). 

Creemos conveniente señalar, con el propósito de concluir este 

primer capítulo de índole histórico-introductoria, que la lógica de 

expos1c16n adoptada en este informe de ninguna manera corresponde 

con la lógica en uso de la investigación que lo ampara. Con ello, po 

siblemente logremos transmitir con mayor claridad nuestras ideas; 

sin embargo, ocultaremos la multiplicidad de problemas que tuvimos 

necesidad de enfrentar, y cuya dinámica particular nos induzó a 

"viajar" continuamente entre el dato y la teoría. Como el lector se 

habrá percatado, precisemos que el plan del informe se ajusta a los 

clásicos requerimientos de una exposición hipotético-verificativa, 

que inicia con el planteamiento de un marco teórico, continúa con 

la formulación de hipótesis de trabajo y culmina con su ver1ficación 

Repitamos, así, que en el próximo capítulo, cuyo contenido inte 

resará más a los estudiosos del Estado, nos propusimos llevar a ca 

bo una revisión crítica de las teorías más recientes del intervencio 

nismo económico estatal; lo anterior, con el propósito de despejar 

la contradicción que determina el mencionado intervencionismo, la 

cual, conjuntamente con las condiciones histórico-estructurales par 

ticulares del desarrollo mexicano, explica los procesos de surgimien 

to y reproducción de los dos tipos de empresas públicas industriales 

mencionados. Posteriormente, en el tercer capítulo, que convendrá



más a los analistas de las organizaciones, nos dimos a la tarea de 

articular el análisis organizacional dentro de la concepción del Es 

tado que adoptamos finalmente. Con ello, perseguimos dos objetivos: 

por un lado, el de delinear la esencia de la racionalidad que gobier 

na las actividades de las manufactureras públicas acumuladoras autén 

ticas de un capital propio; y por el otro, el de despejar las dos hi 

pótesis más generales que permitieron comparar las estructuras y los 

procesos organizacionales de las 14 empresas públicas industriales 

de ese tipo y de las 10 privadas. Más adelante, en el cuarto capítu 

lo, de carácter técnico-metodológico, nos ocupamos de definir y de 

plantear la operacionalización de las distintas variables indepen 

dientes, de control y dependientes, que permitieron recolectar la 

información de la investigación empírica que reseña este informe. 

Con base en dichas consideraciones, en el quinto capítulo nos fija 

mos por objetivo interpretar los diferentes análisis estadísticos 

que operamos sobre la información obtenida, gracias a los cuales 

consideramos haber establecido el carácter eminentemente eficientis 

ta de la racionalidad, las estructuras y los procesos organizaciona 

les de un tipo particular de empresas públicas industriales, cuya 

génesis conviene ubicar en aquel sector de actividades estatales do 

tadas de una autonomía económica y política que tendremos ampliamen 

te oportunidad de examinar.



NOTAS DE PAGINA DEL CAPITULO PRIMERO 

(1) La importancia de la Asamblea mencionada dio lugar a que La Re 

vista Latinoamericana de Administración Pública editara, en 1980, 

sus números 8, 9, 10 y 11, agrupados en dos volúmenes que contienen 

63 de las principales ponencias que se presentaron. 

(2) En este primer capítulo tendremos oportunidad de detallar esa 1n 

suficiencia de estudios teóricos que limitan una aproximación mecáni 

ca, de índole organizacional, en torno al análisis de las empresas 

públicas industriales. Por el momento, contentémonos con señalar que 

la falta de una teorización adecuada sobre el tema en cuestión ha si 

do puesta de manifiesto por varios autores, entre quienes destacan 

Armando Arancibia y Wilson Peres. Véanse Armando Arancibia y Wilson 

Peres, 1979, pp. 13-44, 

(3) Nos referimos a las tres obras de consulta en las que particip6 

Alejandro Carrillo Castro: como autor, en dos de ellas; y como compi 

lador, en la tercera. Véanse Alejandro Carrillo Castro, 1975, 1980; 

y Gloria Brasdefer y colaboradores, 1976. 

(4) Con el propósito de clarificar nuestra exposición, conviene pre



cisar que una empresa estatal no es necesariamente industrial. En 

ese sentido, adoptaremos en este primer capítulo una definición le 

gal de empresa pública, la cual permite agrupar a todas aquellas en 

tidades de la administración paraestatal que "se caracterizan por 

poseer personalidad jurídica y patrimonios prop10s, que son propie 

nen como objeto 

  

dad total o parcial del Gobierno Federal y que ti 

alguna actividad de producción o de distribución de bienes o servi 

cios o en las que el Estado tiene facultades para intervenir en sus 

decisiones fundamentales". En consecuencia, una empresa pública será 

industrial cuando sus actividades se relacionen, en algun momento, con 

la producción. Para mayores detalles pueden consultarse a José Fran 

cisco Ruíz Massieu y Wilfrido Lozano Hernández, 1978, p. 168. 

(5) Entenderemos por organismos descentralizados a aquellas entida 

des de la administración paraestatal cuyos recursos deben ser apor 

tados parcial o totalmente por el Gobierno Federal o por algún otro 

ente paraestatal.Además de poseer autonomía técnica, tienen autono 

mía orgánica, lo que las independiza de la administración central, 

salvo en lo tocante a la vigilancia y a los nombramientos de los res 

ponsables. Véanse, para mayores detalles, José Francisco Ruíz Massieu 

y Wilfrido Lozano Hernández, 1978, p. 171. 

Por su parte, las empresas de participación estatal, indepen 

dientemente de la forma jurídica que adopten, son entidades de la



administración paraestatal en cuyas acciones o capital social parti 

cipa el Gobierno Federal u otros entes paraestatales, separada o 

conjuntamente. Si es con más del 50% las empresas son de participa 

ción estatal mayoritarza; si es con menos del 50%, pero con más del 

25%, las empresas son de participación estatal minoritaria. Igualmen 

te, consúltense José Francisco Ruíz Massieu y Wilfrido Lozano Hernán 

dez, 1978, p. 168. 

De lo anterior debe quedar entendido que los organismos descen 

tralizados o las empresas de participación estatal no son necesaria 

mente empresas públicas industriales. 

(6) Véase Glor1a Brasdefer y colaboradores, 1976, p. 16; y Alejandro 

Carrillo Castro, 1980, p p. 211-214. 

De la misma manera puede consultarse un reciente artículo de Elia 

Marúm Espinosa publicado durante el primer cuatrimestre de 1981. Véa 

se Elia Marúm Espinosa, 1981, p p. 81-117. 

(7) La importancia económica de las empresas públicas es mayor si se 

comprende que el monto de los activos y de los ingresos señalados 

sólo corresponde a los organismos descentralizados y a las empresas 

de participación estatal sujetas a control. Para mayores detalles 

consúltense Gloria Brasdefer y colaboradores, 1976, p p. 31-33; y 

Alejandro Carrillo Castro, 1980, p p. 213-217. 

(8) En 1979, el número de los organismos descentralizados y de las



empresas de participación estatal se redujo con respecto de 1978. 

Véase Elia Marúm Espinosa, 1981, p. 104. 

(9) Los porcentajes proporcionados fueron calculados a partir de los 

  

datos contenidos en el Anexo 1, estadístico-histórico, del cuarto in 

   forme de gobierno. Véase el Anexo 1, Cuarto Informe de Gobierno, 1980, 

Pp. 82. 

(10) Datos más precisos que dan una idea general de la magnitud de 

los sectores estatales de 14 países capitalistas y socialistas, por 

igual, pueden encontrarse en un artículo de William G. Shephered pu 

blicado por el Banco de México. Se incluyen, por ejemplo, estadísti 

cas económicas del Japón, Francia, Suiza, Unión Soviética, Polonia 

etc. Véase William G. Shephered, 1973, p. 11. 

(11) Es obvio que al considerar que los sectores de las comunicacio 

nes y de los transportes representan actividades industriales bajo 

la responsabilidad del Estado, no nos estamos refiriendo al aspecto 

de los "servicios" que proporcionan esos sectores, sino al de su 

  

reación inicial", que sí es de fndole industrial, particularmente, 

  

el de su construcción física. 

Estamos conscientes de que esta interpretación puede confundir 

a aquellos lectores economistas más familiarizados con la administra 

ción pública; sin embargo, el contenido del segundo capítulo expli 

cará la necesidad que nos llevó a adoptarla, para posteriormente



clarificarla y superarla. 

(12) Nos referimos a un trabajo de René Villarreal y Rocío R. de V. 

  

llarreal, en donde los autores intentan demostrar que las empresas 

públicas de los países en desarrollo y en particular las industria 

les pueden y deben ser consideradas como verdaderos instrumentos de 

política económica. Véanse René Villarreal y Rocío R. de Villarreal, 

1978, p p. 213-245. 

(13) Véanse René Villarreal y Rocío R. de Villarreal, 1978, p. 222. 

(14) Independientemente de los ya mencionados Alejandro Carrillo Cas 

tro y Gloria Brasdefer, muchos otros autores han contribuido a reca 

pitular las diferentes etapas de la consolidación del sector públi 

co paraestatal, poniendo particular énfasis en las empresas de carác 

ter netamente industrial. De entre ellos, conviene mencionar a Cal 

vin Blair, Douglas Bennet, Kennet Sharpe, Rolando Cordera y Juan Fe 

lipe Leal. Véanse Calvin Blair, 1964; Douglas Bennet y Kennet Sharpe, 

1979, p p. 29-72; Rolando Cordera, 1979, p p. 101-124; y Juan Felipe 

Leal, 1980. 

Para los lectores más interesados en este tema, recomendamos 

recurrir a la bibliografía que sobre las empresas públicas y el Es 

tado mexicano listaron José Ayala Espino y Jorge Ruíz Dueñas en el 

primer cuatrimestre de 1981. Véanse José Ayala Espino, 1981, p p. 

193-208 y Jorge Ruíz Dueñas, 1981 (b), p p. 209-218.



(15) Véanse Gloria Brasdefer, 1976, p p. 17-20; Juan Felipe Leal, 

1980, pp. 91-94 y Alejandro Carrillo Castro, 1980, p p. 209-210. 

(16) Citado por Rolando Cordera, 1979, p. 109. 

(17) Véanse D. Brother y Leopoldo Solís, 1967, p. 21; también cita 

dos por Rolando Cordera, 1979, p. 111. 

(18) Véanse Gloria Brasdefer, 1976, p p. 17-20; Juan Felipe Leal, 

1980, pp. 94-96 y Alejandro Carrillo Castro, 1975, p p. 83-86. 

(19) Al respecto, tuvimos oportunidad de estudiar los acontecimien 

tos histórico-estructurales que pusieron fin a la política "populis 

ta" cardenista en un artículo que publicamos en 1976. En ese senti 

do, las consultas bibliográficas que efectuamos nos autorizaron a 

proponer una periodización que, más precisamente, señala al año de 

1938 como momento crucial del desarrollo histórico mexicano. Véanse 

víctor E. Bravo Ahuja Ruíz y Marco Antonio Michel Díaz, 1976, p p. 

31-51. 

(20) Estos datos fueron proporcionados por el Banco de México en su 

revista: 1 ión Económica. Producto interno bruto y gasto. Cua 

derno 1960-1977 y fueron reproducidos por Rolando Cordera. Véase 

Rolando Cordera, 1979, p. 121. 

(21) La distinción entre partidas productivas y no productivas la pro 

puso Rolando Cordera, quien clasificó como inversión productiva la



que se destina a los sectores agropecuario, de los energéticos y de 

la industria; en tanto que como partidas no productivas, aquellas 

orientadas a los sectores de las comunicaciones y los transportes, 

el habitat, el comercio y los servicios. Posteriormente, con base en 

datos del Banco de México, construyó una gráfica que ilustra las va 

riaciones porcentuales de los dos tipos de partidas para los últimos 

50 años. Por nuestra parte, en torno a las pequeñas fluctuaciones 

que señalan una tendencia central, obtuvimos los porcentajes que pro 

ducimos despejando dicha tendencia. Véase Rolando Cordera, 1979, 

120. 

  

(22) Estos datos fueron obtenidos de un informe intitulado Inversión 

Pública Federal 1925-1963, publicado por la ya desaparecida Secreta 

ría de la Presidencia; igualmente fueron reproducidos por Rolando 

Cordera. Véase Rolando Cordera, 1979, p p. 122-123. 

(23) Véase Alejandro Carrillo Castro, 1975, p p. 86-95. 

(24) Véase Juan Felipe Leal, 1980, p. 100. 

(25) En el anexo 3 del volumen primero de El perfil de México en 

1980 se consigna la fecha de la creación de 165 empresas públicas 

que fueron fundadas entre los años de 1920 y 1969. Por nuestra par 

te, reproduciremos aquellas de las manufactureras de Estado que no 

desarrollan actividades relacionadas con los energéticos, las comu 

nicaciones, el transporte, el comercio, etc., pero que también se



rían de carácter industrial. En otras palabras, recapitularemos la 

fecha de creación de las empresas públicas que más denotan la cre 

ciente diversificación industrial del Estado. 

1936: Chapas y Triplay, S.A. 

1941: Cía. Industrial de Atenquique, S.A. 

1942: Altos Hornos de México, S.A.; Fundiciones de Hierro y 

Acero, S.A.; Cafés de Tapachula, S. de R.L. de C.V. 

1943: Guanos y Fertilizantes de México, S.A.; Cobre de México, 

S.A.; Cía. Carbonífera Unida de Palua, S.A. 

1944: Beneficios Mexicanos del Café, S. de R. L. de C. V.; 

Cía Minera de Guadalupe, S.A.; Refrigeradora del Norte, S.A.; Eléc 

trica de Monclova, S.A.; Sosa Texcoco, S.A. 

1945: Cía Mexicana de Tubos, S.A. 

1946: Ayotla Textil, S.A. 

1947: Ingenio Independencia, S.A.; Laboratorios Nacionales de 

Fomento Industrial. . 

1949: Industria Petroquímica Nacional, S.A. 

1950: Henequén del Pacífico, S.A. de C.V. 

  

1951: Empacadora Ejidal, S.A. de C.V.; Diesel Nacional, S.A 

Mexicana de Coque y Derivados, S.A. de C.V. 

1952: Maíz Industrializado, S.A.; Constructora Nacional de 

Carros de Ferrocarril, S.A.; Cía Minera La Florida de Musquiz, S.A.; 

Maderas Industrializadas de Quintana Roo, S.A.



1953: Ingenio Rosales, S.A.; Operadora de Textiles, S.A. de C.V. 

1954: Fábricas de Papel Tuxtepec, S.A. 

1955: Sales y Alcalis, S.A. 

1956: Cía. Industrial de Ayotla, S.A.; Zincamex, S.A. 

1957: La Perla, Minas de Fierro, S.A. 

1958: Instituto Mexicano del Café. . 

1960: Minerales Monclova, S.A.; Tetraetilo de México, S.A. 

1961: Siderúrgica Nacional, S.A.; Rehidratadora de Leche 

CONASUPO; Azucarera de la Chontalpa, S.A. 

1963: Bicibletas Cóndor, S.A.; Hules Mexicanos, S.A.; Instala 

ciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V.; Ingenio San Fran 

cisco el Naranjal, S.A. 

1965: Comercial de Telas, S.A. 

1967: Azufres Nacionales Mexicanos, S.A. de C.V.; Industrial de 

Abastos. . 

1968: Alimentos Balanceados de México. 

1969: Panificadora Conasupo, S.A.; Siderúrgica Las Truchas, 

Algodonera Comercial México, S.A., etc. Véase El Perfil de México en 

1980,, 1970, vol. 1, p p. 192-199. 

Sin embargo, importa reiterar que esta lista de 50 manufacture 

ras públicas es tan sólo una pequeña muestra de las 250 empresas es 

tatales que muestran la diversificación del intervencionismo indus 

trial del Estado. Una lista completa de dichas empresas se puede en



contrar en José Francisco Ruíz Massieu y Wilfrido Lozano Hernández, 

1978, p p. 175-204. 

(26) Un ejemplo de lo anterior se encuentra en un artículo reciente 

de Fernando Jeannot orientado a esclarecer los procesos de formación 

de capital y financiamiento de las empresas estatales. Amén del inte 

rés por su lectura, es una lástima que'el trabajo se apoye en la con 

sideración de 10 empresas públicas, de las cuales 3 pertenecen al sec 

tor de los energéticos, 5 al de los transportes y 2 al del comercio. 

Véase Fernando Jeannot, 1981, p. 16. 

(27) Según el Diario Oficial de la Federación del 17 de enero de 

1977, empresas tales como Industrias Conasupo, S.A. de C.V.; Leche 

Industrializada Conasupo, S.A. de C.V.; Maíz industrializado Conasupo, 

S.A. de C.V.; y Trigo Industrializado Conasupo, S.A. de C.V.; queda 

ron ubicadas en el "sector comercio" por su vínculo administrativo 

con CONASUPO. Algo similar sucedió con Construcciones Telefónicas 

Mexicanas, S.A. y Construcciones y Canalizaciones, S.A., que fueron 

ubicadas en el "sector de comunicaciones y transportes", por su rela 

  

ción con Teléfonos de México, S.A. Paralelamente, es de notar que en 

el mismo sector industrial se localizan Petróleos Mexicanos y la Co 

misión Federal de Electricidad con empresas tales como Cabezas Acero 

Kikapoo, S.A. y Bliss and Laughlin Latinoamericano, S.A. 

(28) Véase Calvin Blair, 1964, p p. 220-221, también citado por



Douglas Bennet y Kennet Sharpe, 1979, p. 49. 

(29) Véase Douglas Bennet y Kennet Sharpe, 1979, p. 46. 

(30) Véase Douglas Bennet y Kennet Sharpe, 1979, p p. 51-52. 

(31) Nos referimos, principalmente, a la ponencia de Faquir Muhammad 

y a la común de Eduardo García de Entrerría y Alejandro Nieto García. 

Véanse Faquir Muhammad 1980; y Eduardo García de Entrerría y Alejan 

dro Nieto García, 1980. 

(32) Al respecto, recordemos que Muhammad plantea la necesidad de in 

tegrar los dos enfoques que observan la misma realidad de las empre 

sas públicas industriales a través de dos diferentes puntos de vista: 

el que destaca el lugar de las empresas públicas como una de las mu 

chas instituciones y modalidades de acción útiles para los dirigen 

tes nacionales; y el que apunta el lugar de las empresas como una 

realidad autónoma en acción. Véase Faquir Nuhammad, 1980, p. 497. 

Por su parte, García de Entrerría y Nieto García formularon la 

necesidad de abordar el estudio de las empresas públicas industria 

les, articulando los enfoques muy distanciados de la administración 

pública y del análisis organizacional. Véanse Eduardo García de Entre 

rría y Alejandro Nieto García, 1980, p p. 513-515. 

Sin embargo, fue Juan Jiménez Nieto quien ya en 1970 apuntó, 

por primera vez, la urgencia de que se complementaran los dos enfo
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ques que hemos referido, los cuales parcializan la realidad de las 

instituciones públicas. Véase Juan Jiménez Nieto, 1970, p p. 31 y 

ss.; tambien citado en Alejandro Carrillo Castro, 1975, p. 44. 

(33) Esta necesidad de resguardarse contra una aplicación irrestric 

ta del análisis organizacional también ha sido destacada por los pro 

pios teóricos de esta perspectiva que, no sin serios problemas, ya 

han intentado su consideración en el caso de las manufactureras pú 

blicas de los países "en vías de desarrollo". Véanse Mohamed Badran 

y Bob Kinings, 1981, p p. 3-5. 

(34) Para mayores detalles acerca de esta impresionante heterogenei 

dad del análisis organizacional, puede consultarse un reciente artícu 

lo por publicar de Viviane Márquez y Rainer Godau. Véase Viviane Már 

quez y Rainer Godau, 1980, p p. 2-29. 

(35) Esta acción racional "con arreglo a fines sólo en los medios" 

articula la acción racional 

  

on arreglo a fines" y a la acción racio 

nal "con arreglo a valores". Véase Max Weber, 1974, p p. 20-21 

(36) Un resumen detallado de las aportaciones de estos dos enfoques 

—el neoclásico y el keynesiano — en lo tocante a las empresas pú 

blicas industriales puede encontrarse en dos recientes artículos, 

en los que sus autores destacan, precisamente, la carencia de una 

teorización adecuada acerca de este tema. Véanse Armando Arancibia y 

Wilson Peres, 1979, p Pp. 18-33; y Elia Marúm Espinosa, 1981, p p. 
Ñ



.52 

81-85. 

(37) Nos referimos a las dos corrientes que han sido, respectivamen 

te, señaladas con los nombres de "instrumentalistas clasista del Es 

structuralista", las cuales no detallamos en este lugar 

  

tado" y 

debido a que constituyen el punto de partida de la exposición del 

segundo capítulo. 

(38) En ese sentido, nuestra investigación también podría contribuir 

a arrojar cierta luz en torno al problema, aún no resulto, de la efi 

cacia y la eficiencia de las empresas públicas. Véase Jorge Ruíz Due 

ñas, 1981 (a), pp. 131-138. 

Al respecto, José Francisco Ruíz Massieu es categórico cuando 

afirma que "carecemos de metodologías para evaluar a las empresas 

públicas y los conceptos eficiencia, eficacia, productividad, renta 

bilidad, carecen de contenido unívoco y universal". Véase José Fran 

cisco Ruíz Massieu, 1981, p. 122. 

(39) Señalemos, en ese sentido, que nuestra contribución teórica no 

se refiere tanto al esclarecimiento de la contradicción que determi 

na el intervencionismo del Estado, sino más bien a su estudio deta 

llado dentro del contexto histórico-estructural específico del Méxi 

co post-revolucionario. 

(40) El mencionado Paquete Estadístico para la Ciencias Sociales fue



publicado, por primera vez, en 1970 y reeditado en 1975. En la biblio 

grafía de este informe se le localizará por sus autores, entre quie 

nes destacan, Norman H. Nie, Jean G. Jenkins y Dale H. Bent. Véanse 

Norman H. Nie y colaboradores, 1975. 

 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ESTADO Y LA EMPRESA PUBLICA INDUSTRIAL 

En la actualidad, la gran mayoría de las investigaciones empíri 

cas centradas en el estudio concreto de empresas públicas industria 

les, desde las interesadas en el análisis de sus economías internas 

hasta las más enfocadas en el examen de sus procesos y estructuras 

organizacionales, plantean un sinnumero de obstáculos que impiden o 

al menos dificultan, el propósito legítimo de buscar inferir sus con 

clusiones al conjunto de las manufactureras estatales. De entre ellos, 

el más importante y el que posiblemente sintetice con mayor claridad 

la tarea que deben superar futuras investigaciones sobre este parti 

cular, apunta a la carencia de un marco de referencia que mediante 

una discusión en torno a la lógica o a las diferentes lógicas de lo 

"público" en dichas manufactureras, brinde una primera definición 

del objeto de interés. Como es bien sabido, los problemas teóricos 

que suscita esta laguna se traducen, inmediatamente, en otros de ca 

rácter práctico, los cuales, guardan estrecha relación con las tra 

bas empíricas que surgen para identificar y en su caso diferenciar,



las varias unidades de análisis. En ese sentido, conviene preguntar 

si las diferentes empresas estatales se refieren a una misma proble 

mática socioeconómica, o en otras palabras y por ejemplo, s1 son 

igualmente "públicas" las manufactureras de Estado (1) comprometidas 

con el abasto de una serie de productos que, por diversas razones, 

no pueden ya suministrar las particulares; y aquellas otras que, por 

el contrario, proporcionan toda una serie de mercancías que las con 

vierten en competidoras directas de las empresas privadas. 

Por desgracia, es un hecho que muy pocos estudiosos de este te 

ma se han enfrentado a tan espinosa interrogante, pues los más nume 

rosos prefieren debilitar su discurso al adoptar como punto de parti 

da definiciones de carácter jurídico basadas en una determinada legis 

lación, cuyos criterios frecuentemente no persiguen los mismos obje 

tivos de tales investigadores. De esta manera, surgen con bastante 

regularidad artículos y trabajos que pretenden haber analizado impor 

tantes propiedades de las empresas públicas industriales, con base 

en datos estadísticos censuales que, desafortunadamente, pueden ex 

cluir aquellas instituciones que no se encuentran presupuestariamen 

te controladas por el Estado, a la vez que incluir todo tipo de manu 

factureras y, en ocasiones, hasta organizaciones estatales desvincu 

ladas del proceso productivo, como son las financieras, las comercia 

les, o bien las orientadas a garantizar servicios educativos, de sa 

lud, de recreación, etc (2).



Pues bien, con el propósito lde esclarecer tal confusión conside 

ramos que el marco teórico de referencia, a partir del cual se logre 

definir a la empresa pública industrial y discernir sus diferentes 
tipos que el sentido común más obvio advierte cuando mezcla sus di 

versos orígenes y metas inmediatas, debe necesariamente descansar en 

un análisis de las contradicciones inherentes a las unidades priva 

das de producción que orillaron al Estado a participar activamente 

en la economía. Dicho de otro modo, que con el fin de evitar la dei 

ficación normativa de las manufactureras estatales, es menester abor 

dar su estudio enfrentándolas a las manufactureras privadas, para 

que de esa manera surja la lógica o las lógicas de lo "público", co 

mo contraparte de la lógica de lo "privado". 

Sin embargo, es un hecho que la bibliografía sobre este último 

particular, ofrece un panorama analítico altamente desalentador. En 

ese sentido, parecería que existe una tendencia teórica empesinada 

en destruir la distinción entre lo público y lo privado, cuyos oríge 

nes como señala un conocedor de la materia, deben ubicarse en las vi 

siones doctrinarias de los dos modelos socioeconómicos, entre los 

cuales, conviene ubicar a la mayoría de las diferentes formaciones 

sociales: el capitalismo y el comunismo (3). Como es sabido, los de 

fensores más puros de ambas visiones plantean sociedades desestatiza 

das. Para los capitalistas más acérrimos, lo público pierde sentido 

ya que puede ser subsumido por la sumatoria de lo privado, supuesta



mente distribuido en la sociedad de manera plural y homogénea; en 

tanto que los comunistas más ortodoxos, después de desentrañar el 

carácter necesariamente clasista que condiciona lo público a lo pri 

vado en el planteamiento capitalista anterior, añaden que en un fu 

turo inexorable lo privado deberá desaparecer con el propósito de 

que surja un público realmente libre de compromisos clasistas. 

En la actualidad ya no hay país auténticamente capitalista, en 

el sentido de que responda aun a las tesis profundamente individua 

listas del liberalismo más recalcitrante; como tampoco ninguna na 

ción socialista puede vanaglor1arse de haber alcanzado la etapa su 

prema del comunismo. En parte y como es lógico suponer, a ello se 

debe que existan instituciones, organismos, empresas, etc., que tie 

nen carácter público, frente a otras que se cobijan en los princi 

pios de la propiedad privada. Sin embargo, es desafortunado que en 

sus análisis concretos, la mayoría de los estudiosos se inclinen por 

otorgar poca importancia a este fenómeno, reduciéndolo a simples ma 

nifestaciones de derecho más que de hecho; o bien concibiéndolo como 

estratagemas que inventan sistemas ya caducos en su afán por sobrevi 

vir. 

Es así como — siguiendo muy de cerca el pensamiento de Bendix 

o Dahl, autores que no perciben un límite en el auténtico desenvol 

vimiento de la libertad y de la iniciativa de individuos inmersos en 

Estados pluralistas, donde el poder se encontraría diluido merced a”



su ejercicio descentralizado (4) — ciertos estudiosos han llegado a 

formular la ruptura entre lo público y lo privado, advirtiendo que 

lo primero constituye tan solo materia de organización social que las 

distintas disciplinas abordan de manera diferente en función de sus 

correspondientes necesidades. Para el economista, dice uno de estos 

autores, "es pública la función de producción de bienes y servicios 

de demanda indivisible o preferente; el politólogo tendrá por tal la 

estructura en que encarna el poder soberano; a mitad de camino entre 

ambos, el hacendista verá como públicas las instituciones sujetas al 

régimen financiero del fisco; el jurista llamará derecho administra 

tivo al régimen de derecho común que privilegia las estructuras, fun 

ciones y procesos gubernamentales, el psicólogo social identificará 

organización pública con burocracia y tratará de descubrir los compor 

tamientos intra y extra institucionales del servidor público, de ano 

tar sus diferencias con el resto de la fuerza de trabajo y de cote 

jarlo con la clientela" (5). 

Al señalar que el corte entre lo público y lo privado constitu 

ye tan sólo una operación analítica sin referente empírico, no pode 

mos dejar de afirmar que estos pensadores coinciden con Parsons, pa 

ra quien la distinción sirve únicamente en cuanto está encaminada a 

lograr un adecuado funcionamiento del sistema social. De hecho, su 

materialización es ocasional y se produce cuando para ciertos indivi 

duos fallan los mecanismos de internalización de pautas de valor so



cializante; sólo entonces surge el Estado o lo público, como contra 

parte del individuo o lo privado, pero con el único propósito de res 

taurar el orden quebrantado (6). 

Así pues, el concepto de empresa pública industrial tiene poca 

cabida en este discurso, cuyas fuentes doctrinarias el lector segura 

mente identificó y ubicó en la filosofía individualista del capitalis 

mo liberal. Junto con Waldo, para quien la distinción entre lo públi 

co y lo privado no tendrá sentido en muchas organizaciones del futuro 

(7), estos autores concluyen que "la acción empresarial carece de sexo, 

su estructura no ha de ser pública ni privada" (8). 

  

Por su parte, siguiendo otra línea de pensamiento, la reflexión 

de ciertos marxistas vulgares en su afán de analizar las diversas ma 

nifestaciones del capitalismo contemporáneo tampoco ofrece lugar al 

concepto que nos ocupa, pues cometen el doble error de aplicar mecá 

nicamente la determinación que condiciona la superestructura a la    

fraestructura y de abordar teleológicamente la consideración del Es 

tado. En efecto, en contraposición con el panorama anterior, estos 

autores advierten como hecho empírico definitivo la injerencia cada 

vez mayor del sector público en materia económica, pero están firmes 

en la doble convicción de que responde automáticamente a los intere 

ses privados y en la inexorabilidad del derrumbe final del capitalis 

mo. Siendo asf, su tarea se simplifica al examen de los mecanismos



que permitierían a un sector de la burguesía servirse del Estado pa 

ra buscar vanamente prolongar la agonía del sistema (9). 

Amén de que la empresa pública reclame el sitio que le otorga 

el razonamiento teleológico del planteamiento anterior, la verdad es 

que ni en los estudios más sofisticados, como el de Boccara, se con 

cede cierta especificidad a la acción económica del Estado actual. 

Con relación a la actividad productiva privada, el autor señala que 

ambos, es decir, el conjunto, "se constituye en un todo orgánico con 

ducente a salvar al capitalismo, pero preparando, sin embargo, el es 

calón superior. No se puede oponer, como se ha hecho a veces, desde 

el punto de vista esencial y en el marco del CME, la acción del Esta 

do en el sector público propiamente dicho, que forma el 'capitalismo 

de Estado', y la acción del Estado sobre la economía privada, que 

sería la intervención pública en beneficio de los monopolios en el 

capitalismo contemporáneo" (10). 

De esta manera volvemos a encontrarnos en un callejón sin sali 

da que observa periféricamente la participación económica del sector 

público al condicionarla a los intereses de aquel sector burgués ca 

paz de postergar la crisis final del sistema, vale decir, en posibili 

dad de utilizar al Estado para continuar, por un tiempo, valorizando 

el capital. En ese sentido se afirma que al dejar de exigir la tasa 

media de ganacia, la empresa pública industrial cumple tal cometido



al desvalorizar el capital que representan sus medios de producción. 

Ahora bien, con base en esta breve introducción, creemos haber 

expuesto los argumentos suficientes que invalidan cualquier intento 

de buscar significado al fenómeno de las manufactureras de Estado, 

ya sea en los discursos que fundamentan su juicio en las tésis del 

capitalismo liberal, o bien en aquellos que están más interesados 

en proclamar el advenimiento ineludible de una sociedad sin clases 

que en analizar situaciones presentes. De esta manera consideramos 

entonces necesario remitirnos a estudios que, como señalamos, ini 

cien su reflexión en un primer reconocimiento de lo privado y poste 

riormente centren su atención en el desarrollo del Estado capitalis 

ta, en el examen detallado de las causas de su intervencionismo eco 

nómico y de las formas que adopta para que, volviendo a la realidad, 

se pueda conferir sentido a la problemática de las empresas públi 

cas industriales y distinguir diversos tipos en términos de sus res 

pectivos procesos de surgimiento y reproducción. Con ello, evitare 

mos volver a deificar al Estado como lo hicieron, implícita o explí 

citamente, las denominadas teorías de la modernización, las cuales, 

más que explicar el desarrollo de los países periféricos, se dieron 

por tarea marcar su rumbo. Por encima de su carácter funcionalista 

y del error que cometieron al mal interpretar el pensamiento de We 

ber (11), estos modelos normativos confirieron un rol fundamental al 

Estado y a su actividad modernizante, que sólo se entendería en un



plano idealista. 

Siendo así, divideremos este capítulo en tres grandes aparta 

dos. El primero se avocará a presentar una revisión teórica de aque 

llas perspectivas que nos permitieron esclarecer la contradicción 

que, en primera instancia, determina el intervencionismo económico 

del Estado. Conbase en dicha contradicción, los siguientes dos apar 

tados se centrarán en la identificación de las funciones económicas 

del Estado, a partir de las cuales cobran significado los procesos 

de surgimiento y reproducción respectivos, de dos tipos de empresas 

públicas industriales que nuestro análisis distinguió. En ese senti 

do, el segundo, apartado se ocupará del estudio de las manufacture 

jeneradoras de valores de uso" 

  

ras estatales que calificamos como 

y las cuales, se encuentran condicionadas por aquellas dos funciones 

antitéticas del Estado que lo orillan tanto a reproducir las condi 

ciones materiales de existencia del capitalismo en su conjunto, así 

como a privilegiar los intereses sectarios y a corto plazo de las 

fracciones hegemónicas del capital. Al respecto, indicaremos más ade 

lante que la orientación no productivista de estas manufactureras, 

invalidaría cualquier intento de entender y explicar sus estructuras 

y procesos organizacionales a partir de las conclusiones de las es 

cuelas más relevantes del análisis organizacional. Por último, el 

tercer apartado de este capítulo se centrará en el examen de las em 

  

presas públicas que señalamos como "productoras de valores de cambio



y vinculamos con una función económica que el Estado reveftiría en 

la sociedad civil, para de esa manera mediar la contradicción que de 

termina su intervencionismo y tiende a apartarlo de su compromiso 

original de garantizar la reproducción material del sistema en su 

conjunto. Con el propósito de verificar la orientación supuestamente 

productivista de estas últimas manufactureras de Estado y así legiti 

mar la aplicación del análisis organizacional para el entendimiento 

de sus estructuras y procesos organizacionales, se diseñó entonces 

el trabajo empírico de esta investigación que detallaremos y expon 

dremos, a su vez, en los próximos capítulos.



El intervencionismo económico del Estado y su contradicción determi 
nante en primera instancia 

Pues bien, con el propósito de exponer desde un inicio la revi 

sión bibliográfica, con base en la cual, esclarecimos mas tarde la 

contradicción que determina el intervencionismo económico del Estado 

burgués, decidimos distinguir dos secciones en el primer apartado de 

este capítulo. En la primera, recapitularemos las aportaciones más 

vinculadas con nuestros objetivos, de las dos corrientes de pensamien 

to que más han influido en los análisis histórico-materialistas de 

los últimos años y en particular, en aquellos más interesados en el 

estudio de la participación estatal en materia económica: nos referi 

mos a la escuela instrumentalista y a la estructuralista. En ese sen 

tido,optamos por remitirnos a los escritos de Ralph Miliband y Paul 

Boccara para ilustrar el punto de vista de los autores marxistas ins 

trumentalistas quienes, en última instancia, consideran que la acti 

vidad estatal se encuentra mecánicamente condicionada por la frac 

ción hegemónica del capital, en la medida en que sus representantes 

O intelectuales orgánicos controlan los puestos de más alta jerar 

quía de los organismos públicos. Por su parte, juzgamos obviamente



lógico ejemplificar el parecer de los marxistas estructuralistas 

examinando las reflexiones de Nicos Poulantzas, por ser este uno de 

sus más connotados inspiradores. Al respecto, es bien sabido que en 

franco desacuerdo con respecto de los juicios de Miliband y Boccara, 

Poulantzas enriqueció el análisis del Estado capitalista cuando pro 

puso la noción de su "autonomía relativa", liberándolo de esa mane 

Ya del determinismo mecánico en donde se encontraba encasillado. Fi 

nalmente, después de criticar la postura metodológica de los diver 

sos autores citados, en la segunda sección de este apartado nos dare 

mos por tarea identificar la contradicción que, en nuestra opinión, 

condiciona en primera instancia el intervencionismo económico esta 

tal, misma que incorpora dialécticamente el parecer respectivo de 

los instrumentalistas y de los estructuralistas. Para tal efecto, 

nos apoyaremos en un estudio de los textos más relevantes en térmi 

nos de nuestros intereses, de Ernest Mandel y de algunos de los más 

sobresalientes miembros de la que se ha dado por denominar "la es 

cuela alemana" y entre quienes destaca, Elmar Alvater. 

Sin embargo, antes de iniciar el análisis del intervencionismo 

económico del Estado burgués que, en los dos próximos apartados de 

este capítulo, nos permita delinear las funciones estatales y dife 

renciar dos tipos de empresas públicas industriales, importa seña 

lar que la participación del Estado en materia económica no es un 

fenómeno reciente o pasajero, no obstante lo que piensen algunos li



berales acérrimos, ni tampoco homogéneo o uniforme, como convendría 

a espíritus simplistas. 

Al respecto, es bien sabido que desde sus más tempranos inicios 

el capitalismo empezó a cobrar vigor amparado, ant1téticamente, en la 

fortaleza del Estado Absolutista, el cual, al imponer y defender el 

mercantilismo, permitió el tránsito de la acumulación originaria a la 

propiamente capitalista. Cuando la ley del valor terminó por imponer 

se en todas las regiones del globo, el ya robustecido modo de produc 

" que lo vinculaban con su antiguo y parad6 

  

ción "arrojó las muleta 

jico progenitor. En adelante, su desenvolvimiento se relacionaría 

con otra forma de Estado, cuya nueva ideología le permitiría ocultar 

su intervencionismo en términos de acciones pasivas y no activas co 

mo antaño. El liberalismo se constituyó así en una doctrina siempre 

vigilante y, en su caso, demoledora de todo tipo de obstáculo que 

frenara la auténtica soberanía de la libre competencia: de esa manera, 

durante cierto tiempo, los diferentes capitales emprendieron la fun 

ción productiva con pesos específicos más o menos similares. Sin em 

bargo, sus rápidas concentración y centralización pronto rompieron 

el precario equilibrio, se incrementó la producción y surgieron las 

crisis. En la actualidad es de sobra evidente que el Estado capita 

lista se ha desprendido de su velo de aparente neutralidad e injie 

re activa y directamente en la economía; pero desentrañar la lógica 

de tal intervención y de aquella que genera a la empresa pública in



dustrial es tarea menos obvia, ya que la respuesta del Estado a la 

crisis del sistema no puede considerarse automática ni mecánicamente 

orientada a palearla. 

Es verdad que el panorama anterior no corresponde, de hecho, 

a la realidad de ningún país central y menos aun periférico. Sin embar 

go, como subrayan Sonntag y Valecillos, la variedad empírica de las 

diversas naciones "no puede ocultar el hecho de que las característi 

cas generales del Estado capitalista pueden ser encontradas en todas 

las formaciones sociales del capitalismo, aunque en formas considera 

blemente diferentes y múltiples" (12). Así, por ejemplo, Rolando Cor 

dera opina que se distinguen tres periodos en el desarrollo histórico 

mexicano en un estudio reciente, encaminado a analizar la participa 

ción económica del Estado a raíz de que el país rompiera con la rela 

ción colonial y se incorporará definitivamente al mercado mundial. En 

una primera etapa, que va de 1821 a los últimos años de 1940, la inde 

finición política y la opacidad socioeconómica del país, conjuntamente 

con los intereses que animaban al capitalismo competitivo de la época, 

permitieron la paulatina conformación de un gobierno encaminado a ase 

gurar la consolidación del capitalismo, a través de un tránsito cier 

tamente disímbolo y contradictorio. Merced a un proceso de "ocupación 

y desalojo de territorios y formas de organización de la producción", 

el Estado logró impulsar las fuerzas productivas, y fomentó y expandi6 

activamente un mercado interno a escala nacional. Más adelante, y has



ta mediados de los años cincuenta, la participación pública se tornó 

pasiva y se orientó hacia el apoyo del desarrollo de un capitalismo 

autónomo dirigido por aquella fracción burguesa industrial urbana que 

el contexto de la Segunda Guerra Mundial alentó por un tiempo. Es la 

época en que, frente al intervencionismo dirigista de Cárdenas, Alemán 

encontró una conocida etiqueta que intentó velar la injerencia estatal 

en la economía: el sistema de economía mixta. Sin embargo, el autor se 

ñala que poco tiempo después el surgimiento de la gran empresa oligop6 

lica y la penetración del capital transnacional inician un tercer pe 

riodo, aún vigente y que comprende la crisis que atravesó el país los 

primeros seis años de la pasada década. En lo relacionado con el aná 

lisis de la conducta económica del Estado durante este último lapso, 

el examen de Cordera se vuelve menos preciso. El autor ciertamente re 

conoce un notable incremento en la actividad pública vinculada con la 

producción, pero no parece ofrecer explicación satisfactoria sobre 

el particular. Así se contenta con subrayar que, "a pesar de su indu 

dable potencialidad centralizadora, de que mantiene su participación 

en el proceso de formación de capital, de que aumenta el número de em 

presas directamente productivistas bajo su control, (el Estado) se ve 

cada vez más inmerso en el cuerpo económico de la sociedad y, en su 

propio interior, reproduce, con las mediaciones y especificidades del 

caso, la competencia incesante de la economía capitalista privada" (13), 

Por lo quea nosotros respecta, juzgamos que no será este el lugar



donde podamos proponer las indicaciones que servirían de punto de par 

tida para despejar la lógica de la acción económica estatal de los úl 

timos años; siendo así, sólo nos interesa subrayar que, en lo general, 

el intervencionismo no es un fenómeno nuevo: sus manifestaciones exte 

riores pueden haber variado con el tiempo, mas no su esencia. Por lo 

tanto, se entiende que sus raíces más profundas no deban buscarse en 

los rasgos sobresalientes de la actual organización de los países ca 

pitalistas centrales o periféricos, sino que, por el contrario, en 

primera instancia se desprendan de la dialéctica misma que determina 

al modo de producción capitalista. En suma, dentro del régimen mismo 

de propiedad privada, pretendemos historizar el concepto del "inter 

vencionismo económico de Estado" para poder discernir la lógica de 

lo público, de sus manifestaciones concretas y, muy en particular, de 

aquellas que conllevan a la creación y la reproducción de las manufac 

tureras estatales. 

La tarea no es simple. Piénsese que su vocación última, tendien 

te a la explicación de la empresa pública industrial, de alguna mane 

ra tiene-que superar el problema de encontrar un cierto orden en el 

impresionante arsenal de políticas orientadoras, dirigistas, directas 

o indirectas con las que cuenta el Estado para injerir en la economía: 

políticas impositivas, de endeudamiento, de crédito, regímenes de reha 

bilitación empresaria, de concesiones, de subsidios, coinversiones 

con capitales privados nacionales o extranjeros, nacionalizaciones, ex



propiaciones, regímenes promocionales de vivienda, turismo, etc 

Ahora bien, parecería necesario que un estudio histórico mate 

rialista del intervencionismo económico del Estado burgués, se inicia 

ra desentrañando el carácter ilusorio o formal de la identificación 

primaria del fenómeno con un pretendido interés general. Como es sa 

bido, en su lucha frente a otras sociedades de clase, el Estado capi 

talista tiende a manifestar existencia propia al lado y por fuera de 

los intereses particulares, cuyos conflictos animan la sociedad. Por 

nuestra parte, eludiremos la tarea al considerar que enriqueceríamos 

en muy poco los argumentos que, hace más de un siglo, utilizara Marx 

para desmistificar este primer aparente desdoblamiento de elementos 

civiles, por un lado y estatales, por el otro (14). Sin embargo, nos 

importa subrayar que si bien Marx visualizó y puntualizó el fenómeno, 

también es verdad que ni él ni sus más connotados discípulos lograron 

desarrollar una teoría sistemática y más profunda del Estado (15) 

En la opinión de varios expertos, esta ausencia de estudios clá 

sicos sobre el tema, junto con la barrera que la versión dogmática es 

talinista impuso al desenvolvimiento del pensamiento marxista, expli 

can que, durante largo tiempo, sólo tuvieron auge los ensayos orienta 

dos a insistir en el carácter eminentemente supraestructural y clasis 

ta del Estado. Así, tres rumbos permiten clasificar el contenido de 

  

estos primeros análisis: los encaminados a la crítica ideológica de 

la teoría del Estado burgués; los relacionados con la historia de sus



génesis y con el examen de sus instituciones y funcionamiento en mo 

mentos normales y de crisis; y, por último, aquellos más interesados 

en formular su superación (16). 

Sólo recientemente, con la comprobación empírica del crecimien 

to del Estado capitalista y de su intervención cada vez mayor en la 

economía, surge una cuarta corriente que, implícita o explícitamente, 

se plantea la tarea de examinar las relaciones estructurales que la 

actividad productiva estatal estrecha con la privada en general. Sea 

dicho lo anterior, sin cuestionar obviamente los señalamientos tempra 

nos de Marx, más allá y a raíz del reconocimiento de una falsa pero 

necesaria separación, en primera instancia, de lo público y lo priva 

do (17). Pues bien, consideramos oportuno iniciar el estudio tendien 

te a arrojar luz sobre el fenómeno de las empresas públicas industria 

les, no sólo con el análisis de las aportaciones de los representantes 

de esta nueva perspectiva que más se relacionen con nuestros fines 

sino además con las contribuciones de aquellos autores de cuya crítica 

  

emerge esta corriente ya que, como subraya Evers, "los resultados has 

ta ahora obtenidos de la polémica sobre la lógica del Estado burgués 

todavía distan de haber descubierto los vínculos estructurales busca 

dos, (por lo que) no pueden arrojarse el derecho de invalidar cualquier 

ensayo que no los asuma como armazón categorial" (18). 

El primer autor comúnmente citado para hacer la revisión que pro 

ponemos es, sin duda, Ralph Miliband, quien un tanto a la ligera ha
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pasado a ser representante de las denominadas teorías instrumentalis 

tas clasistas del Estado. Desde un punto de vista metodológico, estas 

versiones promueven un análisis exógeno del aparato público, el cual 

es inicialmente conceptualizado como instrumento neutro por cuya atril 

bución se justifica rivalizar. "Como nunca antes (dice Miliband), 

los hombres viven hoy a la sombra del Estado. Lo que desean realizar, 

individualmente o en grupos, depende hoy, en lo fundamental, de la 

venia y apoyo del Estado. Pero como esa venia y ese apoyo no se otor 

gan indistintamente, tienen que procurar, cada vez más directamente, 

influir y dar forma al poder y a las intenciones del Estado o, si no, 

intentar apropiarse de €l por completo. Por la atención del Estado o 

por su control, compiten los hombres; y contra el Estado rompen las 

olas del conflicto social." (19) 

Es posible que los orígenes de esta interpretación que plantea 

un conflicto primario entre los hombres por adueñarse de los mecanis 

mos legítimos de un poder público imparcialmente concebido, guarden 

un parentesco no muy lejano con los análisis de Mosca y Pareto en tor 

no a la circulación de las élites, o bien con la sociología de la do 

minación weberiana. Sin embargo, contrariamente a estos autores, y a 

pensadores como Dahal, quienes no advierten grupo social alguno que 

lo conviertan, según determinadas razones, en influyente general (de 

donde se deduce la alternancia y no la permanencia de las lites), Mili 

band considera la postura marxista que señala la heterogeneidad y la
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asimetría características de las relaciones sociales y fruto de la 

coexistencia concreta de clases dominantes por encima de otras domi 

nadas. 

De esta manera se entiende que la lucha entre los diferentes 

grupos sociales aspirantes a conguistar el control del Estado, no pue 

da ni deba visualizarse igualitaria y simplemente orientada a iden 

tificar a aquellos hombres con aptitudes técnicas óptimas tendientes a 

regular el orden social. Es obvio que esta concepción pluralista homo 

génea carezca de sentido para Miliband, quien considera que la contien 

da termina dando razón a aquel grupo vinculado con la clase más podero 

sa, el cual una vez en el poder, amén de que pretenda responder a los 

intereses generales de la sociedad, inclinará la balanza del instru 

mento estatal a favor de aquellos intereses particulares dominantes. 

De la misma manera que Domhoff replicó a Wright Mills en su intento 

por demostrar que la clase superior americana es gobernante a pesar 

de su carácter heterogéneo (20), debe quedar entendido que Miliband 

no llega al absurdo de suponer que la clase dominante detiene directa 

mente el poder, como antes lo hacía la aristocracia. Es sabido que es 

tos autores comparten los principios de la metodología del liderazgo 

que, con base en los antecedentes sociales y en la preparación de los 

individuos que controlan las instituciones, infiere el tipo de deci 

siones que adoptan.



Aún muy contaminada por los tres tipos de corrientes que carac 

terizan los estudios tempranos marxistas del Estado burgués, esta in 

terpretación ofrece un lugar conceptual limitado a la acción económi 

ca estatal, y por ende, a la empresa pública industrial. Miliband 

ciertamente advierte su presencia: nos dice que, "por supuesto, los 

países capitalistas poseen ahora un sector público que a menudo es 

muy grande, a través del cual el Estado posee y administra una am 

plia gama de industrias y servicios que sobre todo, pero no exclusi 

vamente, pertenecen a la infraestructura". (21) Sin embargo, en su 

obra clásica, El Estado en la sociedad capitalista, ni explícita ni 

implícitamente ofrece elemento alguno que permita recuperar la géne 

sis de tales manufactureras, pues prefiere detallar las funciones que 

cumplen y que consisten en convertirse en mercados excepcionalmente 

amplios, sin los cuales las empresas de los miembros de la clase do 

minante dejarían de realizar sus mecancías. En las contadas ocasio 

nes en que alcanza a entrever alternativas independientes en el desa 

rrollo de estas industrias públicas, el enfoque teleológico que domi 

na su percepción frena, inmediatamente, todo intento explicativo, por 

lo que el autor termina alegando que más allá de su función básica 

las otras posibles manifestaciones tienen poca importancia. Así con 

cluye que, no obstante la existencia de un sector público y de las 

políticas de intervención, regulación y control del Estado en la vida 

económica, las actividades de las empresas capitalistas no han sido



afectadas, por lo que es equívoco hablar de lo público, de sistemas 

de economía mixta, etc., en sociedades donde impera el derecho priva 

do (22). 

Ahora bien, las críticas más demoledoras formuladas a la obra 

de Miliband provienen de otros marxistas (23), quienes coinciden en 

señalar que si bien el autor, junto con Domhoff y otros estudiosos, 

logró desenmascarar la mecánica falsamente pluralista de la democra 

cia burguesa; también es verdad que su discurso no alcanzó a abando 

nar el carácter instrumentalista, por lo que sus fundamentos metodo 

lógicos se apartan de los principios explicativos del marxismo. En 

efecto, debe resultar claro que Miliband no efectúa un análisis endó 

geno del Estado capitalista que le permita concluir acerca de su 

esencia necesariamente clasista. En ningún momento proporciona ele 

mento estructural alguno que vincule la actividad económica pública 

con los intereses privados de las clases dominantes; en su lugar pro 

pone un esquema doblemente teleológico y mecánico, encaminado a rela 

cionar las dos instancias. Por un lado, asume que el Estado es un 

instrumento cuya orientación interna la fija el voluntarismo de la 

clase que protege a los diversos responsables de las instituciones 

públicas; y por el otro, advierte que la determinación de esa clase 

indirectamente gobernante debe buscarse fuera del Estado, en la so 

rden" económico capitalista so 

  

ciedad civil, donde el imperio del 

bre todas las otras formas sociales productivas hace claro que la
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burguesía se convierta en detentora última del poder público. 

El hermetismo normativo de toda lógica funcionalista y la uni 

linealidad propia de la causalidad mecánica necesariamente acotan el 

alcance interpretativo de la explicación de Miliband, la cual debe 

limitarse a descansar en el voluntarismo economicista de las clases 

dominantes para dar cuenta de la actividad estatal en general, y de 

su intervencionismo, en particular. Esta última tarea, que el autor 

no desarrolla en profundidad, puede encontrarse en las obras de los 

teóricos del capitalismo monopolista de Estado (CME), que con cier 

tas salvedades, conviene ubicar dentro de esta perspectiva instrumen 

talista clasista (24). 

Como es sabido, los defensores de la tesis del CME parten de 

aquellos escritos de Lenin donde se advierte que, en una determinada 

fase del capitalismo, las cada vez más impresionantes concentración 

y centralización del capital, ya definitivamente determinado por le 

yes monopólicas, conllevan a que el aparato estatal y sus consorcios 

se entretejan con los privados para formar un todo único. En la opi 

nión de los teóricos del CME, este fenómeno resulta de la crisis ge 

neral del sistema, cuyo sector monopólico principal no logra valori 

zar su propio capital, por lo que sólo le resta recurrir al Estado y 

evitar así el "derrumbe final". Este último interviene desvalorizan 

do el capital que le corresponde, poniéndose al servicio del sector 

monopólico, con lo que abandona al resto de la burguesía y pone en



entredicho al pretendido interés general de la sociedad que debería 

salvaguardar . 

Es verdad que los diferentes autores marxistas alegarían la ne 

cesidad de matizar y aclarar síntesis que, como la del párrafo ante 

rior, posiblemente exageren los rasgos mecanicistas de las tesis del 

CME en su afán de resumirlas. Considérese que de su planteamiento se 

pueden desprender supuestos, por demás polémicos, en lo tocante a la 

praxis revolucionaria. Por ejemplo, sería factible pensar que si el 

Estado es un instrumento neutro, cuya orientación final sólo se en 

cuentra en manos del voluntarismo del sector monopólico, la tarea re 

volucionaria no debería consistir en destruirlo, sino en apoderarse 

de su control para ponerlo al servicio del movimiento obrero. En el 

entendido de que no nos incumbe participar en tal debate, señalemos 

que el vínculo entre el Estado y el sector monopólico ha dado lugar 

a discusiones encaminadas a definirlo con más especificidad y que 

conviene resumir, dada la importancia que puedan tener en un intento 

por recuperar cierta independencia en la acción del Estado. 

En primer lugar, parece haber cierto acuerdo en autores como 

Katzarov, Baran y Sweezy, quienes independientemente de que comulguen 

con el conjunto de las tesis del CME, parecen aceptar la idea de Sta 

"el capitalismo monopolista del Estado consiste en 

  

lin según la cual 

subordinar el aparato de Estado a los monopolios capitalistas", por



lo que se subraya entonces la mecanicidad del vínculo que nos ocupa. 

A su vez, Varga considera al capitalismo monopolista y al Estado co 

mo instancias independientes que, no sin conflictos, unen sus fuer 

zas para que a través del sector público los monopolios socialicen 

sus pérdidas. Como advierte Oszlak, esta independencia es obviamente 

rechazada por Baran y Sweezy cuando indican que los conflictos que 

la materializan son, de hecho, intracontradicciones en el seno de las 

diversas fracciones de las clases dominantes. Como es sabido, estos 

autores se encuentran más cercanos al pensamiento de Miliband y no 

aceptan que la intervención del Estado, en la actualidad, correspon 

da a una nueva fase del capitalismo; y añaden que siempre ha sido la 

misma, contrariamente a los postulados del CME (25). 

Si Baran y Sweezy preferirían hablar de fusión y dar énfasis a 

la unidad de objetivos para ilustrar el lazo que estrecha el Estado 

con el capitalismo monopólico, por su parte, Varga propone el térmi 

no de conjunción que destaca las discrepancias constantes del vínculo 

no obstante su fin determinado. En este nivel de la exposición es co 

mún citar a Boccara, quien se inclinaría a rechazar tanto la expre 

sión de fusión y su mecanicismo subyacente, como la de conjunción 

que deificaría al Estado. "Las nuevas formas unen la acción económi 

ca de los monopolios y del Estado capitalista en una totalidad orgá 

nica única que funciona según sus propias modalidades. Pero si hay 

ligazón, interpenetración, combinación, no hay fusión, sino por el



contrario, muchos roces, contradicciones y conflictos en el interior 

de este organismo único." (26) 

Coincidimos con Oszlak al indicar que esta afirmación de Bocca 

ra, junto con escritos más recientes de Miliband, donde llega a con 

ceder cierto grado de libertad a la actividad estatal con relación a 

los intereses de las clases dominantes que la gobiernan, contienen 

los elementos necesarios para dinamizar el esquema instrumentalista 

clasista y permitir, así, una captura y una explicación menos automá 

ticas, y por tanto más complejas y ricas, de los fenómenos de la in 

tervención del Estado y de las empresas públicas industriales. Sin em 

bargo, la verdad es que, salvo su decisión de cambiar de perspectiva, 

los seguidores de esta corriente se caracterizan por su concepción te 

leológica, mecanicista y economicista de lo público. 

Así, por ejemplo, Alonso Aguilar, conocido investigador mexica 

no que en varios artículos ha aplicado las tesis de CME al estudio 

de la injerencia económica estatal y de las manufactureras públicas, 

subraya, como fue indicado, que la tendencia al descenso de la tasa 

de ganancia y la crisis económica inherente al país explican que el 

Estado, merced a los mecanismos mas variados y a su contingente de em 

presas industriales, contribuye a suavizar o contrarrestar esa y 

otras contradicciones. Más allá de que otorgue mínima independencia 

a la actividad gubernamental, restringiéndola por cierto al Congreso



y a la actividad de ciertos ministerios relacionados con la importa 

ción de servicios sociales, el autor añade que el intervencionismo 

económico está, por mucho, funcionalmente condicionado al desenvolvi 

  

miento de los grandes monopolios. Así concluye: "la tesis según la 

cual (las empresas de Estado) constituyen el sector 'público' de 

nuestra economía 'mixta', es un hábil recurso verbal para confundir 

a los trabajadores y hacerles creer que en tal 'sector' no existe la 

explotación sino el irrestricto respeto a la ley y la armonía propia 

de una "democracia social'. Las empresas estatales no representan 

los intereses generales de la sociedad sino los intereses generales 

de la clase dominante, o sea de la burguesía, y a menudo, sobre todo, 

el interés particular de la fracción hegemónica, es decir, del capi 

tal monopolista" (27) . 

Con lujo de detalle, el autor proporciona una lista de 17 "razo 

nes" que, más que explicar, indicarían cómo hacen las manufactureras 

públicas, es decir, los mecanismos que utilizarían, para siempre com 

paginar y servir a los mismos objetivos que las empresas privadas. 

Frente a cualquiera de los desarrollos del grupo Somex, y es sólo un 

ejemplo, el lector más ingenuo se preguntaría si es verdad que las 

industrias de Estado venden a bajo precio, presentan gastos desorbi 

tantes, compran materia prima sin control alguno, adiestran a millones 

de trabajadores que posteriormente pasan a ubicarse en las manufactu 

reras privadas, se convierten en receptoras de "chatarra" procedentes



de empresas al borde de la quiebra y en manos de particulares etc., 

etc. (28) 

No hay duda que es necesario insistir en desmistificar, con el 

propósito de esclarecer, el pretendido interés general que, según los 

discursos ideológicos de las autoridades, perseguirían las empresas 

de Estado; como también es cierto que algunas de estas AnBrituciones 

se constituyen en apoyo para el desarrollo de las industrias privadas. 

Sin embargo, aludir que todo el sector empresarial público se encuen 

tra al servicio del capital monopólico, sólo se justifica por error 

de observación, por la falta de una teoría que brinde una explicación 

alternativa, o por el imperio del razonamiento teleológico más inge 

nuo, el cual, al advertir que el sistema no se derrumba y responde a 

los intereses monopólicos, deduce entonces que directa o indirectamen 

te todo lo que sucede en su interior se encuentra manipulado por di 

chas motivaciones (29). 

No sería muy atrevido afirmar que, más allá de otros argumentos 

fueron precisamente los sesgos teleológicos y mecanicistas del esque 

ma instrumentalista clasista del Estado, aquellos supuestos metodol16 

gicos que hicieron reaccionar al pensamiento marxista francés, el cual, 

con base en su tradición estructuralista, formuló nuevos lineamientos 

para interpretar al Estado, que como veremos han sido aplicados al es 

tudio de su intervencionismo económico y de allí la importancia de ana



lizarlos. Al respecto, Gold y colaboradores señalan, con razón, que 

el exponente más acabado de esta corriente marxista estructuralista 

es Nicos Poulantzas, quien, en su obra clásica Poder político y cla 
  

ses sociales en el Estado capitalista, afirma el deseo de marcar cla 

ramente la distancia que separa su concepción de aquella visión "sim 

plista y vulgarizada que ve en el Estado el utensilio o instrumento 

de la clase dominante”, por lo que es inepta para captar el funciona 

miento del Estado capitalista con relación a los tipos de Estado pre 

cedentes (30). 

Condenando la confusión entre lo económico y lo político, que 

termina por provocar el modelo "Estado-comisionado de los monopolios" 

del CME, Poulantzas subraya la necesidad de buscar en las condicio 

nes inherentes al modo de producción capitalista, el elemento estruc 

tural que condicione y explique las diversas manifestaciones del Es 

tado y, en particular, las contemporáneas. Para ello propone el con 

cepto de su autonomía relativa, pieza central del pensamiento del au 

tor, que aclara el embrollo volviendo a ubicar al Estado en su lugar, 

en tanto instancia dialécticamente determinada por la estructura eco 

nómica. : 

Como es bien sabido, Poulantzas inicia la exposición del concep 

to de autonomía relativa del Estado advirtiendo que su contenido no 

tiene parentesco alguno con la orientación que adoptaría el aparato



estatal ante una pretendida nivelación o empate de las fuerzas prole 

  

tarias en su lucha con las burguesas; tal concepción mecánica sería 

resaltada por espíritus simplistas que, con base en lecturas super 

  

ciales de El dieciocho Brumario de Luis Bonaparte y Las luchas de cla 

ses en Francia de 1848 a 1850, pretenderían de esa manera explicar la   
libertad relativa que goza el Estado respecto de la burguesía en con 

diciones similares. Asimismo, continúa señalando el autor, el concep 

to no puede ser equiparado con una situación utópica en la que el apa 

rato estatal, convenientemente dirigido por determinadas Élites, alcan 

zara la suficiente independencia para permitir el paso de un modo de 

producción a otro; semejante idea resultaría de interpretaciones re 

visionistas de los textos de Marx y Engels acerca del bismarckismo. 

Así, Poulantzas concluye el apartado donde examina algunas versiones 

erróneas en torno a la autonomía relativa del Estado, poniendo el én 

fasis en que la noción "no tiene que ver con la de un equilibrio de 

fuerzas ni con la de un Estado de transición. Dicho de otro modo, no 

pone en causa las relaciones del Estado actual y de la fracción hege 

mónica de los monopolios: al contrario, las presupone" (31). 

Para entender el concepto de autonomía relativa es necesario, pri 

mero, abstraer de situaciones concretas, tales como el bonapartismo, 

el atributo general que caracteriza al Estado capitalista, de suerte 

que volviendo a la realidad se obtenga la explicación buscada; en es 

te sentido, Poulantzas sugiere que tal rasgo general se identifique



con la unidad propia del poder que logró institucionalizar. En efec 

to, al afirmar que una concepción marxista científica de la superes 

  tructura debe conferir al Estado "la función fundamental de consti 

tuir el factor de cohesión de los niveles de una formación social", 

Poulantzas añade que el aparato estatal burgués llegó al extremo de 

alcanzar una unidad propia, al homogenizar y deseconomizar la plura 

lidad compartimentada de los centros de poder de carácter económico 

-político que particularizaban a los tipos de Estado precedentes. El 

Estado contemporáneo posee, afirma, una coherencia interna tal que 

"impide que las relaciones de las clases o fracciones de bloque en 

el poder y, con mayor razón, las de éstas y las clases o fracciones 

aliadas o apoyos, se fundan en una parcelización,o fragmentación, o 

reparto del poder institucionalizado del Estado" (32). 

Ahora bien, contrasta con esta unidad propia del Estado capita 

lista el hecho de que sólo en contadas ocasiones la burguesía haya 

sido capaz de gobernar directamente, de conformar merced a sus pro 

pios partidos políticos el nivel hegemónico de la sociedad. Parece 

ría ser, como subraya Marx, que esta clase social sacrifica, a cada 

instante, su propio interés general y su interés político a sus mo 

tivaciones particulares más precarias, más próximas. Sin embargo, en 

su intento de arrojar luz sobre esta limitante, Poulantzas descarta 

toda explicación de carácter voluntarista; en su lugar, propone bus 

car orígenes estructurales y, además, sugiere ubicarlos en el campo



de la lucha de clases. En ese sentido, el autor señala dos rasgos 

de esta lucha, cuyas implicaciones impiden que la burguesía detente 

ella misma el poder. 

Por un lado, cabe mencionar la lucha al interior de las clases 

dominantes, en la cual participan las diversas fracciones que compi 

ten entre sí por intereses inmediatos diferentes, con lo que impiden 

que la burguesía en su conjunto logre realizar una unidad interna 

propia, en tanto que materialización política de un interés común. 

Pero, por otro lado, también importa señalar la lucha de la burgue 

sía con el proletariado, cada vez más consciente de su condición ex 

plotada y, por lo tanto, con menos oportunidad de ser, política e 

ideológicamente, controlado por las clases dominantes, ellas mismas. 

Siendo así, se entiende que el Estado burgués sólo pueda presen 

tar esa unidad propia en la medida en que, si bien determinado por 

la lucha de clases, no obstante cuente con cierta autonomía relativa 

respecto de las clases o fracciones del bloque en el poder y por ex 

tensión de sus aliados o apoyos. Lejos de corresponder a una situa 

ción atípica o novedosa, Poulantzas considera que la autonomía rela 

tiva constituye una característica propia del Estado capitalista, 

  

cuantitativamente variable y directamente correlacionada con su uni 

dad propia, con su unidad de poder de clase. De ahí su insistencia 

en que la noción no pueda ser equiparada con una situación de empa



te o de equilibrio entre las fuerzas de las clases en lucha que, pa 

sajeramente, desvinculara al Estado del bloque dominante que repre 

senta. Por el contrario, "esa autonomía relativa le permite (al Esta 

do) precisamente intervenir, no sólo para realizaciones de compromi 

so con las clases dominadas que, a la larga, resultan útiles para 

los intereses económicos de las clases y fracciones dominantes, sino 

también intervenir, según la coyontura concreta, contra los intere 

ses económicos a largo plazo de tal o cual fracción de la clase domi 

nante: compromisos y sacrificios necesarios a veces para la realiza 

ción de su interés político de clase" (33). 

La superioridad interpretativa de este esquema estructuralista 

marxista respecto del voluntarista, cuando se trata de explicar el 

intervencionismo económico del Estado y el fenómeno de las empresas 

públicas industriales, debe ya resultar clara. Se desprende, en pri 

mer lugar, del abandono del enfoque teleológico, el cual, con base 

en paleativos que encontraría la burguesía destinados a postergar 

la crisis final del sistema, pretendería dar cuenta de la acción 

del Estado contemporáneo. Al respecto, importa recalcar que Poulant 

zas no cuestiona la funcionalidad del sistema, el hecho de que en 

el largo plazo sea posible vincular las políticas estatales con el 

establecimiento de las condiciones tendientes a reproducir el capi 

talismo. Sucede simplemente que el autor va más allá, pues advierte 

que el error que se cometía al confundir los fines con las causas y,



asimismo, propone el elemento estructural verdaderamente genético 

de la actividad del Estado burgués, a saber: su unidad interna y su 

correspondiente autonomía relativa. 

En este sentido conviene señalar que si bien las tesis del CME 

brindan una imagen confusa acerca del vínculo que estrecha el capi 

tal monopólico con el Estado, permitiendo pensar en fusión o conjun 

ción, Poulantzas por el contrario, parece aclarar la duda al formu 

lar el problema de la intervención del Estado y relacionarlo con el 

concepto de su autonomía relativa, el cual considera al conjunto de 

las clases que conforman la sociedad: las explotadoras y las explota 

das, las dominantes y las dominadas. En ese vasto contexto de luchas 

y de alianzas, se entiende que la explicación de la actividad del Es 

tado no deba mecánicamente remitirse a los intereses económicos de 

una fracción de la burguesía. El autor señala que, de esa manera, no 

podrían interpretarse las funciones actuales del Estado, que si bien 

pueden tender a absorber los excedentes de la producción monopolista, 

no es menos cierto que las medidas fueron impuestas a las clases do 

minantes por el Estado bajo la presión de las clases dominadas. 

En suma, el esquema estructural marxista permite extraer dos 

conclusiones de particular importancia con relación a los fundamen 

tos metodológicos de la explicación y clasificación de las políticas 

de intervención económica del Estado y, por ende, de las empresas pú



blicas industriales. En primer lugar, destaca que su análisis no pue 

de iniciar ni descansar, exclusivamente, en el examen de sus fines 

últimos, ya que se corre el riesgo de caer en el razonamiento teleo 

lógico más obvio. En segundo lugar, propone desarrollar el análisis 

sirviéndose de la noción de la autonomía relativa, la cual circuns 

cribe la actividad estatal en la doble consideración, económica y 

política, del conjunto de las clases en lucha, y evita el mecanicis 

mo y el economicismo de reducirla a su sola vinculación con los inte 

reses materiales de un sector particular de la burguesía. 

Amén de que destaquemos la importancia, aún vigente, del esque 

ma estructural marxista en los estudios de la actividad estatal con 

temporánea, conviene señalar que la reflexión de Poulantzas ha su 

frido críticas severas. Por lo que respecta a nuestro interés, con 

sideremos aquellas centradas en apuntar la insuficiencia conceptual 

de la noción de autonomía relativa, sobre la cual autores como Gold 

y colaboradores llegan al extremo de afirmar el carácter eminente 

mente funcional de su inserción teórica. Alegan que, en vez de una 

explicación, Poulantzas "produce una discusión bastante rica acerca 

de cómo la autonomía relativa del Estado protege los intereses de la 

clase dominante y también de la necesidad funcional de tal estructu 

ra de Estado" (34). 

Con el propósito de matizar tal censura, que sólo compartimos



parcialmente, importa recordar que el concepto poulantziano de la 

autonomía relativa del Estado en gran medida se presenta orientado 

a despersonalizar el sesgo voluntarista de la concepción instrumen 

talista clasista del Estado. Al respecto, el autor es claro cuando 

advierte que la relación entre el aparato estatal y la burguesía es 

objetiva, por lo que de coincidir sus funciones con los intereses de 

la clase dominante, ello se debería al sistema mismo y no al origen 

social de sus miembros, a su propio albedrío (35). Pues bien, fiel a 

este principio, Poulantzas desarrolla una exposición de la autonomía 

relativa que, si bien deja desarmados a los espíritus deductivos in 

dividualistas, es falso que descanse en supuestos teleológicos. La 

estructura de Estado que discutimos, independientemente de su función, 

tiene una génesis bien determinada, que el autor ubica en su contra 

parte: en la unidad propia que logró integrar el aparato estatal bur 

gués. 

Consideramos que la verdadera crítica al análisis de Poulantzas 

debería conducir a determinar si el autor proporciona elementos ex 

plicativos de los procesos que generan esa unidad propia que caracte 

riza al Estado capitalista, y cuya materialización posterior consis 

te en las funciones que debe satisfacer. En este momento importaría 

censurar a Poulantzas, alegando que en lo relacionado con las fun 

ciones económicas del Estado su análisis dista aún de brindar los 

elementos teóricos suficientes que permitan circunscribir a la auto
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nomía relativa. Tarea que, poco tiempo después, completan autores 

como Alvater y Mandel (36), 

En efecto, Mandel considera que de tres funciones que competen 

al Estado capitalista sólo dos han sido analizadas en profundidad 

por la teoría marxista. La primera, vinculada con el quehacer de re 

primir cualquier amenaza al modo de producción prevaleciente, fue 

la dimensión del Estado que el marxismo clásico estudió más de cer 

ca: destacó la importancia del ejército, la policía, el sistema ju 

dicial y el penitenciario, La segunda, relacionada con la necesidad 

de aglutinar hegemónicamente a las clases explotadas, se constituyó 

a partir de las reflexiones de Lukács, Gramsci y Poulantzas, quienes 

después de advertir que la dominación de clase exclusivamente apoya 

da en la represión equivale a una situación insostenible de guerra 

civil permanente, se dieron por tarea analizar los procesos integra 

dores del aparato estatal burgués. Así, Mandel llega a la tercera 

función del Estado, que juzga poco desarrollada por el marxismo, y 

que precisamente consiste en facilitar las condiciones materiales 

necesarias para la producción capitalista (37). 

Ahora bien, con el propósito de examinar este último punto, 

Mandel considera útil para iniciar el análisis demostrar primero, 

que libradas a ellas mismas, las diferentes unidades individuales 

de capital se muestran incapaces de proveer las bases para su re



“producción general, contrariamente a lo predicado por el dogma libe 

ral y por las teorías pluralistas del Estado. En efecto, es sabido 

que en un mercado competitivo el capital sólo se regenera como tal 

en la medida en que las diferentes unidades productivas se interre 

lacionan, realizando sus mercancías y, consecuentemente, el plusva 

lor contenido en ellas. En ese sentido, se entiende que las condi 

ciones generales para la reproducción del capitalismo puedan ser 

elaboradas por las propias unidades individuales, únicamente cuan 

do su realización arroje plusvalor, de lo contrario no se explica 

ría el intercambio. Sin embargo, también debe quedar claro que, una 

vez encaminados a la obtención máxima de ganancia, los capitales in 

dividuales dirijan su mirada a aquellas actividades que les permi 

tan incrementar el ritmo y el volumen de la acumulación, ya que de 

ello depende la obtención de plusvalor. Precisamente en este punto, 

cuando la lógica de los capitalistas no va más allá de sus unidades 

productivas específicas, se percibe la incapacidad que presentan 

para elaborar mercancías que no les reditúen suficientemente y de 

manera inmediata, no obstante dependan de ellas a largo plazo. Tal 

es el caso de aquellas condiciones generales para la reproducción 

del capitalismo, cuya obtención no rinda beneficios adecuados en 

términos de los intereses individuales, o bien requiera de la par 

ticipación de un fenómeno elevado de unidades especiales de produc 

ción que sería difícil integrar debido a la infinidad de motivacio



nes privativas que persiguen. 

Así pues, la estabilidad del capitalismo se vería fuertemente 

comprometida si su existencia sólo dependiera de la voluntad de las 

diferentes unidades de producción. Sujetos a una competencia sin 

tregua, los capitalistas tienden inevitablemente a proteger sus in 

tereses; y olvidan o postergan aquellos de carácter general que, de 

  

manera integral y en el largo plazo, aseguran su reproducción. Sien 

do así, se comprende que el capitalismo requiera de una institución 

que, con cierta autonomía con respecto de las diferentes unidades 

productoras, garantice los intereses generales del sistema que es 

tos son incapaces de afianzar, constituyéndose así en un "capitalis 

ta total ideal" (38). 

De esta forma Mandel concluye el primer apartado de su argumen 

tación, al establecer las bases que darían cuenta de las funciones 

económicas de una institución que, como subraya Alvater, no podría 

estar sujeta a las limitaciones del propio capital. En ese sentido, 

las decisiones de dicha institución se enmarcarían en un contexto 

que, si bien articulado al capitalismo, permanecería sin embargo 

por encima de la necesidad de producir plusvalor, es decir, mante 

niéndose "junto a la sociedad burguesa pero al margen de ella" (39). 

El segundo y último momento del discurso de Mandel está, enton 

ces, destinado a esclarecer las razones que permiten al aparato es
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tatal burgués satisfacer tales requisitos. Al respecto, el autor re 

curre a la historia del desarrollo del capitalismo y a los textos 

clásicos de Marx y Engels, donde, como fue indicado en este capítulo, 

se desmistifica el aparente desdoblamiento que opera el modo de pro 

ducción burgués entre elementos civiles, por un lado, y estatales, 

por el otro. Mandel señala que, debido a la singular generalización 

de mercancías, a la propiedad privada y a la competencia de todos con 

tra todos, el capitalismo produce un aislamiento de las esferas priva 

das y públicas que impide a capitalistas individualmente activos re 

presentar,a través de lo público, los intereses generales del capital. 

Recuperando a Poulantzas y otorgando contenido económico al concepto 

de autonomía relativa, el autor concluye que "la competencia capita 

lista determina asf, inevitablemente, una tendencia a la autonomiza 

ción del aparato estatal, de suerte que este puede funcionar como un 

"capitalista total ideal' que sirva a los intereses del modo de pro 

ducción capitalista en su conjunto, protegiéndolo, consolidándolo y 

sentando las bases de su expansión por encima y contra los intereses 

en conflicto del 'capitalista total real' que en el mundo concreto 

se compone de muchos capitales" (40). 

A diferencia de las teorías voluntaristas clasistas del Estado 

y de las tesis del CME, que en última instancia remiten el fenómeno 

del intervencionismo económico estatal,ya sea a la simple sumatoria 

de los intereses de las diversas unidades de producción que confor



man el capitalismo, o bien al interés exclusivo y predominante del 

capital monopólico, las reflexiones de Alvater y Mandel tienen la 

ventaja de ubicar el origen de las funciones económicas del Estado 

en el conjunto dialéctico de los distintos capitalistas en conflicto, 

  

vale decir: en el "capitalista total rea Sin embargo adolecen del     

defecto, señalado por Merton, en torno a las alternativas,equivalen 

tes o substitutos funcionales. En efecto, si bien es cierto que los 

autores establecen la imperiosa necesidad que tienen el capitalismo 

de contar con una institución cuyas funciones puede cubrir el Estado, 

no es menos verdad que dejan de analizar dos puntos particularmente 

importantes. Por un lado, omiten señalar que otro tipo de organismo, 

funcionalmente equivalente al Estado, tendría la posibilidad de su 

plirlo en tanto institución vital para la economía capitalista; por 

el otro, señalan muy superficialmente las tensiones estructurales 

que originan en el sistema, las funciones adicionales del Estado 

que no fueron tomadas en cuenta al atribuirle su papel económico. 

Por lo que respecta al primer asunto, estudiosos tales Gola, 

Lo, Olin Wright y Evers no vacilan en admitir que la teoría marxis 

ta no ha podido aún explicar, es decir, deducir de los fundamentos 

lógicos del Estado el surgimiento de sus funciones materiales ni de 

terminar su contenido exacto. Sin embargo Evers cuestiona y concorda 

mos con él, la legitimidad de la concepción materialista de aquellos 

autores aferrados en demostrar deductivamente, no sólo la posibili



dad, sino también la necesidad estructural, en este caso de Indole 

económica, del Estado capitalista, menospreciando el valor cogniti 

vo de la inducción y abstrayendo el acontecer de su existencia his 

tórica real (41). 

En lo relacionado con el segundo punto, importa señalar que 

nuestra censura es más bien de grado, ya que los dos autores se cui 

dan bien de subrayar, aunque de manera periférica, el carácter con 

flictivo y contradictorio que confieren al Estado al atribuirle su 

papel económico. Alvater, por ejemplo, indica que el aparato estatal 

burgués no expresa el interés general del "capitalista total real” 

en forma libre, puesto que "la existencia promedio del capital no 

elimina las acciones e intereses de la multitud de unidades de pro 

ducción, las cuales permanecen contrapuestas unas a otras" (42). Por 

su parte, Mandel agrega que la autonomización del poder estatal no 

puede ser sino relativa, debido "a que las decisiones del 'capitalis 

ta total ideal', si bien trascienden los intereses competitivos en 

conflicto de las unidades productoras específicas, ni 'carecen de 

valor', ni son neutrales sus efectos sobre ellas(...). Por lo tanto, 

todos los grupos del capital están obligados a participar activamen 

te en política, no sólo para articular sus propias concepciones so 

bre los intereses de clase, sino también para defender sus intereses 

particulares" (43).



En suma, creemos haber argumentado lo suficiente como para afir 

mar que el fenómeno del intervencionismo económico del Estado y, por 

ende, aquel de las empresas públicas industriales, se encuentra de 

terminado en primera instancia por la contradicción que enfrenta el 

aparato estatal entre, por un lado, asegurar las condiciones materia 

les para la reproducción del capitalismo en su conjunto y, por el 

otro, responder a los intereses particulares de aquellos capitalis 

tas indidivuales que logran constituirse en presión política. Esta 

contradicción y aquella que encara a productores y propietarios di 

rectos, constituyen el núcleo central del antagonismo que una socie 

dad capitalista establece entre el carácter social de la producción 

y el carácter privado de la propiedad (44). 

Pues bien, antes de iniciar la exposición de los dos próximos 

apartados de este capítulo que, con base en las conclusiones del pá 

rrafo anterior, nos lleve a identificar las diferentes funciones del 

Estado y a distinguir dos tipos de empresas públicas industriales, 

señalemos que el análisis de la contradicción determinante del inter 

vencionismo económico estatal, subsume dialécticamente las respecti 

vas metodologías que sugieren los autores estructuralistas e instru 

mentalistas para estudiar la actividad económica del denominado sec 

tor público. En efecto, al señalar que el Estado se ve sujeto a sumi 

nistrar las condiciones materiales necesarias para asegurar las con 

diciones de existencia del capitalismo en su conjunto, se está supo



niendo implícitamente que el aparato estatal busca defender cierta 

autonomía, para de esa manera garantizar la unidad estructural cla 

sista que lo define formalmente; pero al indicar que también respon 

de a los intereses sectarios y a corto plazo de las fracciones hege 

mónicas del capital, se destacan igualmente las presiones individua 

les y antitéticas de los capitalistas particulares que, asimismo, 

condicionan su actividad económica y tienden a desviarlo de su com 

promiso inicial. 

Las funciones general y parcial del Estado y las empresas públicas 
generadoras de valores de uso. 

Como señalamos en un principio, dedicaremos el contenido de es 

te segundo apartado al examen de los procesos de surgimiento y repro 

ducción del primer tipo de empresas públicas industriales que distin 

guió nuestro estudio y las cuales, siguiendo a Offe, calificaremos 

como generadoras de valores de uso al no encontrarse directamente



condicionadas por el objetivo de realizar plusvalor. Para tal efec 

to, remitiremos el análisis de tales empresas a dos funciones anti 

téticas del Estado que, nos fue posible diferenciar, por su vínculo 

respectivo con cada uno de los dos polos opuestos de la contradic 

ción que, en primera instancia, determina el intervencionismo econó 

mico estatal, En ese sentido y con el propósito de simplificar la ex 

posición en términos de una lógica expositiva, decidimos quebrar la 

citada contradicción para, en un primer momento, aislar aquellas ac 

tividades industriales del Estado que denominaremos "generales" y 

cuya función debe garantizar el suministro de aquellas condiciones 

materiales necesarias para la reproducción del capitalismo en su con 

junto. En páginas anteriores vimos que el aparato estatal se encon 

traría en la posibilidad de satisfacer tal cometido al articular su 

doble autonomía con respecto de la necesidad de acumular un capital 

propio y en relación con las fracciones de clase del bloque en el po 

der, lo que le permitiera cubrir los intereses generales del capita 

lismo y presentarlos como intereses generales de la sociedad. Más 

adelante y en un segundo momento, concluiremos el análisis de este 

primer tipo de empresas públicas al señalar que sus actividades con 

cretas tienden siempre a apartarse de sus metas generales, ya que el 

Estado debe igualmente responder a los intereses antitéticos de aque 

llas fracciones hegemónicas del capital más preocupadas por su deve 

nir sectario e inmediato, dando así lugar a una función estatal que



llamaremos "parcial". 

Ahora bien, en un intento por detallar las "funciones genera 

les" del Estado y los medios utilizados para garantizarlas, Evers 

subraya atinadamente la existencia de una amplia bibliografía sobre 

el particular que, sin mayor escrúpulo, describe funciones que no 

van más allá de la tosca sistematización de apreciaciones subjetivas 

de sentido común (45). La literatura de corte teleológico, usualmen 

te deprovista de marcos teóricos de referencia, tiende a confundir 

los fines con los medios por falta de criterios que le permitan dis 

tinguir entre el hecho y el valor, vale decir, entre los objetivos 

intermedios y finales que caracterizan el contexto de toda acción. 

Por su parte, las aportaciones de la teoría marxista deben conside 

rarse con precaución, ya que explicitar las funciones y los medios 

de la actividad estatal, representa una tarea práctica que depende 

del establecimiento de los fundamentos lógicos del Estado burgués, 

labor que tal como hemos visto apenas se inicia. 

sin embargo, el propio Evers añade que, de entre los esfuerzos 

que más han contribuido a arrojar luz sobre este punto, resaltan los 

de Alvater y Lapple. Alvater clasifica en cuatro tipos las "funcio 

nes generales" del Estado (46). 

1.- suministrar las condiciones materiales generales de producción 

(infraestructura);



2.- asentar y afianzar un ordenamiento jurídico global dentro del 

cual se muevan las relaciones de los sujetos jurídicos en la socie 

dad capitalista; 

3.- regular el conflicto entre trabajo asalariado y capital y, en ca 

so de necesidad, reprimir la política de la clase trabajadora; y fi 

nalmente, . 

4.- garantizar la existencia y la expansión del capital nacional en 

su conjunto dentro del mercado mundial capitalista 

Por su parte, Lapple distingue tres categorías (47) 

  

1.- asegurar los requisitos generales materiales de la producción; 

2.- establecer las bases necesarias para la reproducción de la fuer 

za de trabajo; y por último, 

3.- fomentar y consolidar las condiciones generales de la difusión 

externa del modo de producción capitalista, tanto como afianzar un 

ordenamiento jurídico defendiéndolo si así se requiere por la vía de 

la fuerza pública institucionalizada. 

Independientemente de que las dos clasificaciones sólo difieren 

por el hecho que Alvater ubica en un cuarto apartado aquella función 

general del Estado tendiente a garantizar la expansión externa del 

capitalismo, no sería de extrañar que ambas tipologías se enfrentaran 

a dos críticas inmediatas. Estas últimas censurarían la extrema gene 

ralidad de sus categorías y la consideración indistinta, en un mismo 

desarrollo, de las instancias infraestructural y superestructural



AL respecto, conviene primero añadir que precisamente por la genera 

lidad de las categorías descritas se evita la confusión de medios y 

fines. Piénsese, por ejemplo, en las tres actividades estatales que 

propone Mandel: ideológica, represiva y material; pues bien, un rápi 

do examen de su contenido inmediatamente advertiría que las funciones 

ideológicas y represiva representan tan solo un par de aspectos inter 

medios orientados a un mismo objetivo, aquel de garantizar la repro 

ducción de la fuerza de trabajo. 

En segundo lugar, importa agregar que la escuela alemana, así 

denominada por Evers y a la cual pertenece Alvater (48), de ninguna 

  manera los inf uctural y uctural, 

como lo hacen las teorías voluntaristas clasistas del Estado y las 

tesis del CME al proponer una fusión entre los monopolios y el Esta 

do. Tampoco llega esta escuela al extremo de marcar una diferencia 

tal entre la economía y la política que, esquemas similares al de Pou 

lantzas, no logran después articular claramente. Sucede, como ha si 

do señalado y debe quedar claro, que a partir de la autonomización 

del Estado frente a las diversas unidades de capital y a la lucha 

de clases, se busca condensar en el aparato estatal las determina 

ciones estructurales que parten desde la infraestructura hacia la 

superestructura, Es por ello que Evers y O'Donnell advierten, en es 

te esfuerzo, un intento por conferir al Estado la categoría "puente" 

entre lo económico y lo político, el "y" en "sociedad y Estado" o,



al menos, lo que se pueda lógicamente deducir para este "y" (49). 

Volviendo a nuestra discusión señalemos que, con el propósito 

de cubrir su "función general", el Estado emplea trabajadores que 

se suman al aparato administrativo gubernamental o se aglutinan en 

empresas públicas tendientes tanto a crear la infraestructura glo 

bal del capitalismo (construcción y mantenimiento de carreteras, 

puentes, vías férreas...); así como a establecer las condiciones 

para la reproducción de la fuerza de trabajo (edificación y organi 

zación de sistemas educativos, de salud, de recreación...); y tam 

bién a garantizar un orden legal (fundación y administración de cuer 

pos judiciales, policiacos, militares...) (50). De entre esas áreas, 

la primera ofrece particular importancia para este estudio, ya que 

en su contexto el Estado emplearía aparentemente fuerza de trabajo 

y transformaría materia prima, es decir: se convertiría en empresa 

rio público industrial. En la medida en que este apartado se ocupa 

de analizar el intervencionismo estatal relacionado con las "funcio 

nes generales" del Estado, o sea, con aquellas del "capitalista to 

tal ideal”, interesa indagar si es posible deducir lógicamente el 

por qué y el cuándo del surgimiento de estas empresas, así como ex 

plicitar su articulación con aquellas de capital privado. 

Con el fin de responder al primer grupo de interrogantes, Alva 

ter se sirve de un ejemplo que, en nuestra opinión, permite concre
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tar la única explicación viable sobre el particular. Tomando el ca 

so de las empresas ferroviarias, el autor busca las razones que ori 

llaron al Estado a garantizar su operación, ya que dichos negocios 

despertaban un interés considerable en los capitalistas del siglo 

XIX. Al respecto, advierte que para comprender el fenómeno basta re 

mitirse a una etapa histórica del desarrollo del capital y entender 

que el nivel expansivo de las fuerzas productivas, conjuntamente 

con la tendencia histórica de la tasa de ganancia a disminuir, im 

plicó que tales actividades se tornaran poco redituables para unida 

des individuales de capital, incapaces de encarar procesos de acumu 

lación cada vez más voluminosos y lentos. Es obvio que, al facilitar 

condiciones necesarias para la reproducción del capitalismo, el Esta 

do se viera entonces en la obligación de asumir el control de estas 

empresas, por encontrarse él mismo libre de la necesidad de crear 

plusvalor. 

Una vez en manos del Estado, Alvater invita a profundizar el 

análisis de los vínculos que estas empresas públicas industriales, 

relacionadas con las "funciones generales" del Estado, estrechan 

con el capital. Para ello, propone establecer una clara distinción 

entre sus dos momentos: el productivo y el operativo. El autor su 

giere que, salvo casos "accidentales", el momento productivo perma 

nece en manos de unidades productoras privadas. Ellas, ciertamente, 

pueden enfrentar la tarea de construir un puente, de edificar una



presa o perforar un pozo petrolero, siempre y cuando el Estado las 

contrate avanzando los recursos monetarios que indirectamente contri 

buyen a la creación de plusvalor. Cuando la tarea capitalista conclu 

ye debe quedar claro que le toca al Estado responsabilizarse de la 

operación de los valores elaborados, sin obviamente servirse de cri 

terios lucrativos 6ptimos o medios, debido a las razones expuestas 

en el párrafo anterior. En suma, "las condiciones materiales genera 

les de la producción pueden así ser creadas muy fácilmente, pero no 

pueden ser administradas rentablemente por las unidades individuales 

de capital” (51). 

Estas empresas públicas industriales que no emplean directamen 

te fuerza de trabajo productiva, y prefieren contratar los servicios 

del capital cuando es necesario, son aquellas que el Estado presenta 

auténticamente orientadas a satisfacer el interés general de la so 

ciedad. Cualquier estudio que examine sus estructuras organizaciona 

les tendrá que desarrollar categorías de análisis adecuadas que to 

men en cuenta que, a diferencia de las privadas, tales instituciones 

no pueden ni deben operar con base en los criterios clásicos de efi 

cacia y eficiencia. Por ejemplo, es posible que el Estado se sirva 

de estas empresas, no sólo para promover la fabricación de las con 

diciones materiales necesarias para la reproducción del capitalismo, 

sino además, aungue igualmente orientado, busque ampliar las bases 

de un mercado interno. Se justificaría, entonces, operar con un pex



sonal cuyas dimensiones rebasarfan toda lógica inmediata y eficien 

tista. 

Ahora bien, con el propósito de proseguir la exposición y mati 

zar las conclusiones que hemos obtenido, es menester volver a inser 

tar la acción del Estado en la contradicción que determina su inter 

vencionismo económico, al enfrentar su "función general" con la pre 

sión de aquellos capitalistas individuales que logran constituirse 

en fuerza política. Pretenderemos no sólo identificar los límites o 

las restricciones de la actividad del "capitalista total ideal", 

sino además evidenciar las consecuencias que origina en el comporta 

miento empresarial público descrito, la agudización de una contra 

dicción que el desarrollo del capitalismo sólo puede alentar. 

En primer lugar, es necesario recordar, como señala Mandel, que 

si bien la "función general" del Estado trasciende los intereses 

competitivos en conflicto de las unidades individuales productoras, 

no es verdad que sus consecuencias "carezcan de valor" ni, por lo 

tanto, les sean neutrales, En efecto, las condiciones generales para 

la reproducción del capitalismo, administradas por el aparato esta 

tal, incorporan valor social que se remite a un no capital o capital 

social, el cual, libre de la necesidad imperiosa de optimizar su ta 

sa de ganancia, frena sin embargo la acumulación de capital de las 

unidades individuales productoras. Dos conclusiones son entonces,
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importantes. Por un lado, advertir que la "función general" del Es 

tado no puede rebasar ciertos límites que de manera general agote 

el proceso privado de acumulación; por el otro, comprender que aque 

llos capitalistas individuales más inmediatamente afectados por di 

cha "función general" estatal busquen influir en su desarrollo. 

Al respecto, Gramsci estudió magistralmente el proceso que per 

mite a una clase o fracción dejar de ser una simple fuerza política, 

de manera que pueda constituir el nivel hegemónico de la sociedad. 

Como es sabido, un determinado sector de capitalistas individuales 

se constituye en fuerza política cuando sus miembros, además de res 

ponder a intereses objetivos comunes, se conscientizan de ello: per 

cibiendo subjetivamente la similaridad de objetivos, organizándose 

homogéneamente en torno a ellos y tratando de imponerlos al resto de 

la sociedad, bajo la forma de proyectos que cubren la mayor cantidad 

posible de sectores sociales. Sucede entonces una lucha de alianzas 

entre los programas de los distintos sectores, hasta que uno de ellos 

"tiende a prevalecer, a imponerse, a difundirse por toda la arena so 

cial, determinando además la unidad de los fines económicos y políti 

cos, la unidad intelectual y moral, formulando todas las cuestiones 

en torno a las cuales hierve la lucha, no sobre un plano corporati 

vo sino sobre un plano universal, y creando así la hegemonía de un 

grupo social fundamental sobre una serie de grupos subordinados" 

(52). Es en ese momento, al enmascarar o encubrir sus intereses par
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ticulares imponiéndolos en tanto que intereses universales, cuando 

una clase o fracción alcanza el nivel hegemónico de la sociedad. 

A partir de entonces se entiende que la clase o fracción hege 

mónica y sus aliados, cuya agrupación da forma al bloque dominante, 

encuentren altas probabilidades de influir sobre el Estado y logren 

su apoyo directo al apartarlo de la "función general" que debe cu 

brir en beneficio de la reproducción del capitalismo en su conjunto. 

En efecto, como bien sugiere Offe, el aparato estatal burgués se 

halla seriamente limitado en su quehacer de planificar a largo pla 

zo y por encima de los intereses capitalistas particulares en con 

flicto (53). Sucede que, si para las unidades individuales producto 

ras la labor proyectiva se circunscribe, sin equívoco alguno, a la 

optimización de la ganancia a través de la producción y la venta de 

las mercancías, en el caso del Estado la tarea se complica considera 

blemente debido a que no se halla directamente inmerso en el mercado,o 

en la sociedad civil. Así, el autor propone hablar de la producción 

que promueve el Estado, calificándola como orientada al uso y no al 

intercambio. Todo el.problema, como bien subrayan Gold y colaborado 

res, reside entonces en identificar los criterios que determinarían 

esos valores de uso (54), encomienda que en nuestra opinión, trata 

de cubrir el bloque dominante en curso, en su carácter de hegemónico. 

De esta manera, se comprende que las empresas públicas indus



triales descritas tiendan necesariamente a cumplir otra función, an 

titética a la "general" y que denominaremos "parcial", la cual res 

ponde específicamente a los intereses del bloque dominante que, en 

gran medida, se imponen en el Estado como propios del capitalismo 

en su conjunto, y en la sociedad, en tanto que generales. Es obvio 

  que con la locución "en gran medida" queremos poner el énfasis en 

el carácter contradictorio de esta "función parcial" del Estado, 

que en última instancia no logra callar los intereses marginados de 

los capitalistas en su conjunto ni aquellos de los explotados en ge 

neral, pese a la hegemonía que ejerce el mencionado bloque dominan 

te. 

Esta concepción guarda cierto parentesco con la interpretación 

de Offe, quien a partir de un enfoque sistémico, desarrolla el aná 

lisis del carácter clasista del Estado burgués. Si bien no corres 

ponde detallar el contenido de su discurso, importa recordar que el 

autor refiere las diferentes actividades del aparato estatal a un 

conjunto interdependiente de tres subsistemas de mecanismos selec 

tivos, denominados negativos, positivos y enmascarantes, cuyo fun   
cionamiento contradictorio ilustra la esencia clasista del Estado y 

determina sus límites operativos. Los mecanismos negativos serían 

aquellos que apoyándose en las garantías constitucionales y en los 

aparatos estatales ideológicos, decisorios y represivos, filtrarían 

y eliminarían todos aquellos posibles proyectos gubernamentales de
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tendencias anticapitalistas, Por su parte, los mecanismos positivos 

seleccionarían, de los alternativas restantes, aquellas que benefi 

ciarían al capitalismo en su conjunto, por encima de los intereses 

particulares de las unidades productoras individuales. Finalmente, 

los mecanismos enmascarantes buscarían aparentar la neutralidad de 

clase que debe circunscribir la acción del Estado (55). 

Como se puede apreciar, Offe parte de un modelo sistémico que 

comprende la actividad del "capitalista total ideal" tendiente a 

cubrir su "función general". Posteriormente, el análisis se orienta 

a identificar los elementos que originan un inadecuado funcionamien 

to del sistema, así como a exponer las consecuencias correspondien 

tes. Para ello, el autor se concentra en el examen de los mecanismos 

positivos estatales, entre los que distingue aquellos asignativos, 

cuyo objetivo consiste en coordinar y regular la distribución de re 

cursos ya elaborados, y los productivos, que deben garantizar las 

condiciones infraestructurales para la reproducción del capitalismo 

en su conjunto. Pues bien, Offe concuerda con nosotros al destacar 

entre las razones que desajustan el funcionamiento del "capitalista 

total ideal", expuestas en los párrafos anteriores, la fuerza pol£ 

tica que ejercen sobre el Estado los "intereses testarudos, empíri 

cos y miopes de los sectores particulares de capital", para los que 

la función general del Estado sólo se percibe "desde el ángulo de 

una absorción parasitaria de valor que se torna en una amenaza di



recta para sus procesos específicos de acumulación de capital" (56). 

Extrapolando un tanto el pensamiento del autor con el propósi 

to de detallar la "función parcial del Estado", podría añadirse que 

la presión de estos sectores de capitalistas individuales, en la me 

dida en que no han logrado imponer su hegemonía, se dirige en un prin 

cipio a obtener beneficios de las políticas asignativas del Estado, 

particularmente a través de la aplicación de tarifas impositivas pre 

ferenciales, la obtención de créditos "blandos" o el apoyo subsidia 

rio en la compra de materia prima, la adquisición de tecnología avan 

zada o la organización de programas educativos tendientes a 'reprodu 

cir fuerza de trabajo específicamente entrenada. Más adelante, con 

forme un sector particular de capitalistas adquiere mayor fuerza po 

lítica, es de pensar que su influencia se incremente cuantitativa y 

cualitativamente, pasando a determinar los "valores de uso" que se 

leccionan aquellas decisiones globales del Estado destinadas a pro 

mover la reproducción de las condiciones de existencia del capita 

lismo, En síntesis, el proyecto económico del Estado termina, en 

gran medida, por coincidir con aquel particular del bloque hegemó 

nico, 

De lo anterior debe quedar claro que, si bien la "función par 

cial" del intervencionismo económico estatal no permite directamen 

te desprender empresas públicas industriales, influye sin embargo



en el i y lar de aquellas relaci con 

su "función general", cuya identificación se logró aislándolas del 

contexto real. En efecto, aunque rechazamos las tesis del CME, que 

llegan al extremo de postular una fusión del Estado con los monopo 

lios, por haber demostrado a lo largo de este capítulo que los fun 

damentos lógicos de una teoría marxista sobre el tema en cuestión 

llevan a descartar la existencia de una determinación mecánica y vo 

luntarista de ciertos sectores capitalistas sobre el Estado, pensa 

mos que sería igualmente unilateral o parcial considerar la activi 

dad estatal fuera de la arena política, libre de las presiones que 

ejercen sobre su desarrollo, tanto fracciones de capitalistas, como 

de trabajadores, cada vez más conscientes de sus intereses objeti 

vos correspondientes. 

Así pues, el análisis del surgimiento y la reproducción de las 

empresas públicas industriales que hasta el momento hemos distingui 

do, no debe limitarse al examen exclusivo del nivel alcanzado por el 

desarrollo de las fuerzas productivas en una formación socioeconómica 

concreta, que junto con el estudio de la tasa media de ganancia per 

mitiría identificar las condiciones de existencia del capitalismo 

que no pueden ya facilitar, espontáneamente, las unidades individua 

les productoras bajo pena de frenar el adecuado desenvolvimiento 

del sistema. Es menester, asimismo, considerar la correlación de 

fuerzas y las alianzas que estrechan los diferentes sectores de ca



pitalistas, cuya presión política sobre el Estado conforma, con el 

análisis material anterior, un contexto determinante más preciso 

del por qué, el cuándo y el dónde aparecen tales empresas públicas 

industriales. Si la primera parte del estudio requiere de la ayuda 

de técnicas macroeconómicas estructurales, la segunda, como sugiere 

acertadamente Offe, puede valerse de los mecanismos empleados por 

los autores instrumentalistas. 

La función sectorial del Estado y las empresas públicas productoras 
de valores de cambio 

Una vez decifrada la lógica que permitiría examinar los proce 

sos de surgimiento y reproducción de las empresas públicas indus 

triales comprometidas con el suministro de las condiciones necesa 

rias para la sobrevivencia global del capitalismo, es obvio que co 

rresponda preguntar si los lineamientos teóricos propuestos igual 

mente recuperan la etiología de aquellas otras manufactureras que,



el sentido común más inmediato distingue de las anteriores, por fa 

bricar toda una serie de mercancías que también proporcionan las em 

presas privadas sin cuestionar su propia reproducción ni la del sis 

tema capitalista en su conjunto. Estas últimas manufactureras esta 

tales cobran particular importancia en términos de los objetivos de 

esta investigación, ya que como demostraremos y verificaremos en los 

próximos capítulos, sus estructuras y procesos organizacionales pue 

den legítimamente entenderse y explicarse aplicando las conclusiones 

de las escuelas más relevantes del análisis organizacional. Pues 

bien, con el propósito de delinear los procesos de surgimiento y re 

producción de este segundo tipo de empresas públicas industriales 

que calificaremos como productoras de valores de cambio, decidimos 

dividir el último apartado de este capítulo en tres secciones. En 

la primera, intentaremos evidenciar que las crisis socioeconómicas 

inherentes a la contradicción cada vez más intensa que determina el 

intervencionismo económico estatal, crean las condiciones para que 

el propio Estado genere una tercera función denominada "sectorial" 

y cuyo objetivo persigue, precisamente, mediar la contradicción an 

terior que cuestiona la sobrevivencia del capitalismo. Más adelante, 

brindaremos aquellas indicaciones con base en las cuales, conside 

ramos que en los países dependientes es estructuralmente probable 

que, la función sectorial del Estado, ampare un sector de manufactu 

reras públicas productoras de valores de cambio y acumuladoras de 

 



un capital propio que permite controlar el poder socioeconómico 

de aquellas fracciones de capital más interesadas en sus objetivos 

sectarios y a corto plazo que en aquellos del capitalismo en su con 

junto. Para terminar, la última sección de este apartado se propon 

drá un rápido análisis de las motivaciones de aquellos sectores de 

  

la burocracia pública, cuya creciente conscientización de un "espí 

ritu estatal" garantizaría la definitiva consolidación de ese sec 

tor de manufactureras públicas revertidas en la sociedad civil. 

Ahora bien, con el propósito de iniciar la presentación de 

este último apartado, es necesario tener presente que el análisis 

ya expuesto no ubica al Estado en una cómoda situación de equili 

brio, sino que lo coloca en un contexto de permanente inestabilidad 

reflejo de la contradicción que lo determina y que debe materiali 

zarse, ya que su resolución no es factible en el seno de una socie 

dad capitalista. En efecto, después de establecer, junto con Mandel, 

la tendencia histórica que explica el crecimiento desproporcionado 

de las actividades estatales en el capitalismo tardío — momento en 

que buscaría imponer su hegemonía el sector monopólico del capital —, 

autores cercanos a nuestros puntos de vista se han dado por tarea 

estudiar la crisis del sistema y sus consecuencias inmediatas. 

O'Connor, por ejemplo, circunscribe el agotamiento fiscal del Esta 

do al antagonismo fundamental que le exige responder tanto a los 

requerimientos cada vez mayores del proceso de acumulación del ca



pitalismo en su conjunto, como a aquellos que reclama la legitima 

ción del orden vigente. El razonamiento es simple: para hacer frente 

a las demandas de la acumulación es necesario recurrir a sus frutos, 

o sea: a la ganancia, que por no encontrarse socializada obliga a 

descansar con más frecuencia en los contribuyentes asalariados, es 

to origina descontentos y conflictos que expresan la necesidad de 

incurrir en gastos para legitimizar al sistema, al mismo tiempo que 

bloquean una respuesta adecuada a los requisitos que la misma acumu 

lación formulaba. De esta manera, surgen tendencias inflacionarias 

en el presupuesto público que llevan a la crisis fiscal, la cual se 

ve agudizada por las respuestas estatales a las presiones políticas 

que ejerce el sector monopólico en busca del apoyo económico corres 

pondiente a sus intereses sectarios. 

Tanto O'Connor como Offe concluyen que las dificultades crecien 

tes del Estado, destinadas a mediar las contradicciones que le son 

inherentes, lo han orillado a incorporar de manera paulatina activi 

dades diferentes a las ya descritas. Más allá de promover las condi 

ciones globales de la acumulación capitalista o aquellas de sectores 

individuales particulares, el aparato estatal se ha inmiscuido pro 

gresivamente en la creación directa de otras,y aunque no ha quedado 

rígidamente determinado por la acumulación, ha establecido con ella 

un poderoso vínculo dialéctico. Así Offe es claro cuando señala que 

los obstáculos que enfrenta el Estado para actuar como "capitalista
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total ideal" lo han conducido a "bloquear el propósito mismo de la 

producción de valores de uso estrictamente complementaria a la acu 

mulación capitalista, cediendo ante las exigencias que surgen mera 

mente de la competencia entre partidos y de los conflictos políticos, 

pero que de ninguna manera provienen de la acumulación misma. La con 

  secuencia de ello no ha sido una complementareidad 'simbiótica! 

sino una autonomía y una autosuficiencia 'parasitaria' de la produc 

ción infraestructural del Estado" (58). 

Por su parte, más cercanos a nosotros, autores como Sonntag y 

Evers concentran su atención en los países subdesarrollados, entre 

otras razones para analizar el intervencionismo económico estatal, 

particularmente importante en esos países y que también remiten al 

carácter aun más crítico de la crisis que enfrentan. Pues bien, aun 

que sus respectivos discursos ofrecen importantes discrepancias, 

resta que podamos conjuntar su análisis debido a que coinciden en 

la identificación de los rasgos que particularizan la situación so 

cioeconómica del subdesarrollo, a saber: la dependencia (59). 

Resumiendo su concepción común en términos de la exposición 

que hemos venido desarrollando ambos autores concuerdan en señalar 

que las formaciones sociales denominadas dependientes se caracteri 

zan, tanto por la heterogeneidad estructural de sus economías loca 

les, como por incluir en sus bloques dominantes a sectores capita



3 

listas externos, es decir: cuya base económica trasciende los 1ími 

tes formales o fronteras de dichas formaciones. En efecto, apoyándo 

se en un análisis histórico, los investigadores opinan que el ocaso 

del imperio mercantilista de las metrópolis 1béricas y el auge del 

nuevo imperialismo británico, que sirvieron de contexto a los movi 

mientos independentistas de la mayoría de esos países, modificó sus 

tancialmente el proceso de acumulación que los condicionaba. Si du 

rante la Época colonial el mencionado proceso se encontraba fundamen 

talmente orientado hacia fuera, la emancipación política originó una 

nueva forma de acumulación y reproducción ampliada, de carácter bidz 

reccional, que dialécticamente articuló al anterior, un nuevo proce 

so de acumulación dirigido hacia dentro con el propósito de que se 

consolidara definitivamente el capitalismo en tanto relación munézal 

(60). A partir de entonces, se entiende que la transferencia hacia 

las metrópolis de una parte de la ganancia local producida por una 

elevada tasa de plusvalor, junto con el proceso de acumulación in 

terna, hayan incrementado cualitativa y cuantitativamente la hetero 

gene1dad estructural de las formaciones dependientes; logrando que 

con ello se enfrentaran a partir de ese momento intereses de capita 

listas externos con otros nacionales, como reflejo del antagonismo 

intrínseco entre el principio formal de garantizar una reproducción 

capitalista subordinada y aquel de constituir un Estado soberano. 

Pues bien, Sonntag y Evers advierten que el carácter antagóni



code la acumulación bidireccional, propia de los países subdesarro 

llados, dificulta aún más la tarea de los Estados correspondientes, 

orientada a mediar la contradicción que determina su actividad eco 

nómica, determinando la situación de crisis permanente que los hun 

de y reforzando otro tipo particular de intervencionismo económico 

estatal, directamente vinculado con la generación de valores de cam 

b10. En efecto, la creciente heterogeneidad estructural, consecuen 

cia inmediata de la acumulación bidireccional de las formaciones de 

pendientes, no sólo ha diferenciado el espectro de las clases domz 

nadas, incluyendo tanto a trabajadores directamente generadores de 

plusvalor como a aquellos marginados subsumidos al modo de produc 

ci6n capitalista, sino que también ha ampliado el abanico de las 

clases dominantes, el cual suma a los capitalistas relacionados con 

la acumulación hacia afuera con otros interesados en promover proce 

sos internos de desarrollo. Ante este panorama altamente complejo, 

debe reconocerse que los Estados periféricos, en relación con los 

centrales, encuentran mayores trabas para realizar la "función gene 

ral" que les corresponde, en tanto "capitalistas totales ideales". 

si en una sociedad desarrollada es particularmente problemático 

identificar las condiciones materiales generales, cuya producción 

debe promover el Estado con el propósito de garantizar la existen 

cia del capitalismo en su conjunto, en una sociedad dependiente la 

tarea se vuelve más confusa, ya que la extrema heterogeneidad de



“los diferentes procesos de acumulación particulares impide que las 

distintas clases o fracciones dominantes respondan a intereses obje 

tivos comunes, y así coadyuven a desentrañar esas condiciones gene 

rales. 

Con base en lo anterior, Evers sugiere que la crisis permanen 

te de los Estados periféricos consiste, entonces, en la tendencia 

que presentan a orientar cíclicamente sus actividades económicas, 

alternando funciones "generales" y "parciales" que, en un momento, 

intentan apoyar proyectos de desarrollo global cuya difícil identi 

Eacación y falta de apoyo político los convierte, en otro momento, 

en programas directamente vinculados con sectores particulares de 

capitalistas, que importa identificar con los externos por su mayor 

poderío económico. Los procesos de acumulación de estos últimos, co 

mo podría añadir O'Connor, tienden a producir conflictos sociales 

que, aunados al consecuente déficit fiscal generado, cierran el es 

quema pendular de la crisis permanente o incesante que caracteriza 
a los Estados dependientes. 

Ahora bien, es obvio que en su intento por mediar la contradic 

ción que determina la actividad estatal capitalista, condicionándo 

la a responder tanto a las exigencias generales del sistema como a 

aquellas de unidades productoras políticamente significativas, los 

Estados periféricos se vean en' la imperiosa necesidad de sortear su



inestabilidad cíclica o permanente para proteger sus economías loca 

les de las influencias que tiende a destruir el mercado mundial. En 

efecto, librados a sus propios intereses necesariamente inmediatos, 

los capitalistas externos destruirían las precondiciones para un 

aprovechamiento a más largo plazo de los aparatos productivos sub 

desarrollados, a la vez que reforzarían procesos de acumulación pri 

mitiva y obstaculizarían el establecimiento del capitalismo en tanto 

relación mundial. Lo anterior no sólo explica que, en ciertos momen 

tos, los Estados dependientes tiendan a incrementar su actividad 

económica, apoyando los proyectos de acumulación de capitalistas lo 

cales; sino además, y es esa nuestra opinión, participando directa 

mente en empresas orientadas a generar valores de cambio, para crear 

así un medio de presión destinado a contrarrestar la fuerza que ejer 

cen las distintas unidades individuales productoras más directamente 

vinculadas con el exterior, cuya actividad azslada implicaría la des 

trucción de las condiciones de reproducción de esas sociedades en su 

carácter mismo de capitalismo dependientes. 

En síntesis, el proceso de acumulación bidireccional que carac 

teriza el desarrollo de los países dependientes tiende a agudizar 

la contradicción que determina la actividad económica estatal; pro 

vocando de esta manera situaciones de crisis permanente que termina 

rían por cuestionar la permanencia del capitalismo en las socieda 

des subdesarrolladas, si la posib1lidad interventora del Estado no



se conjuntara con su necesidad de reproducir al sistema y de orillar 

lo a participar en actividades directamente productivas, y así con 

formar un contrapoder económico y político ante los intereses frag 

mentados,tercos y miopes de las unidades particulares de capital. Es 

te tercer tipo de intervencionismo económico estatal, gue surge en 

tanto materzalización de una contradicción que rehúsa a resolverse, 

corresponde a la función que denominaremos "sectorial". Son dos las 

anotaciones que conviene formular al respecto 

En primer lugar, es necesario tener presente que, abandonando 

el mecanicismo y el voluntarismo de las tesis del CME esta última 

"función sectorial" de la actividad económica del Estado emerge de 

un contexto contradictoriamente gobernado, que reconoce tanto la po 

sibilidad de una existencia del aparato estatal apartada de la es 

fera económica, así como postula que la necesidad última del Estado, 

es decir su razón de ser, lo remite a garantizar las condiciones 

de reproducción del capitalismo en su conjunto, y no aquellas de ta 

les o cuales unidades productoras particulares. Posibilidad y nece 

sidad se conjugarían armoniosamente si el Estado lograra siempre 

articular su doble autonomía con respecto de la sociedad civil y en 

relación con la lucha de clases. En ese sentido, se entiende que 

la "función sectorial", precisamente, materialice la dificultad 

que se tiene para llevar a cabo tal articulación, debido al carác 

ter relativo de las autonomías. Evers no dice otra cosa cuando sub



raya que la heterogeneidad estructural de las sociedades per2féri 

cas sitúan a sus Estados en una situación tirante "entre la pos1bi 

lidad teórica de una ampliación cas1 1limitada de su autonomía rela 

tiva y la probabilidad empírica de que esta autonomía resulte por 

el contrario severamente restringida" (61). 

En segundo lugar, y como ya fue apuntado, importa recordar que 

el razonamiento efectuado circunscribe la "función sectorial" del 

Estado a Una clase de equivalencia, cuya finalidad última consiste 

en crear un frente económico y político, de manera que el propio Fs 

tado asegure reproducir las condiciones materiales necesarias para 

la reproducción del sistema en su conjunto, frente a las presiones 

de las fracciones hegemónicas de capital. Es así como Offe subraya, 

acertadamente, que ese frente o contrapoder puede rastrearse a lo 

largo de toda la historia de los Estados burgueses; señala que en 

el caso de la Francia de 1848 Marx asignó tal cometido a los esfuer 

zos del Estado encaminados a lograr el apoyo político y económico 

de los pequeños propietarios campesinos, de otros pequeños burgueses 

y los estratos medios (62). ¿Por qué entonces sugeramos que en el 

capitalismo contemporáneo, y particularmente en el subdesarrollado, 

las empresas públicas industriales orientadas al mercado pueden cu 

brir esa "función sectorial"? 

Responder a esta interrogante guarda el peligro, que ya subra



yamos, de pretender deducir la historia a partir de la ayuda exclu 

siva de un esquema lógico formal, tarea por demás ajena al enfoque 

materialista que hemos adoptado. En ese sentido, debe resultar cla 

ro que en determinadas formaciones socioeconómicas, los Estados co 

rrespondientes no limiten su "función sectorial" al auxilio único 

de empresas públicas generadoras de valores de cambio, o bien que 

definitivamente descarten su apoyo. En todo caso, podemos señalar, 

junto con Evers, que el creciente intervencionismo estatal de los 

países periféricos, aunado a la extrema heterogene1dad estructural 

de esas sociedades, vuelve altamente probable la pos1bilidad que 

discutimos. En efecto, en un contexto productivo donde coexisten 

procesos de acumulación muy diversos que una economía local de mer 

cado no logra integrar, es común advertir la escacez de productos 

intermedios que suelen importarse para evitar el surgimiento de 

"cuellos de botella", pero olvidando que la medida incrementa el d6 

ficit en la balanza de pagos y tiende a agotar la reserva de divi 

sas y promueve la inflación. Con el propósito de evitar una situación 

que haría peligrar la estabilidad de las finanzas públicas, el Estado 

bien puede intervenir en la fabricación directa de esos productos, 

que si no representan condiciones generales de existencia para el 

capitalismo en su conjunto, tampoco interesan a los capitalistas in 

dividuales, momentáneamente ocupados en otras actividades. Es obvio 

que, a diferencia de las empresas promovidas por el aparato estatal



en su función de "capitalista total ideal", estas manufactureras pue 

den administrarse lucrativamente, de donde no hay impedimento alguno 

para su privatización posterior en coyonturas políticas prop1czas. 

En suma, el contexto estructural de los pafses subdesarrolla 

dos se presta a que el Estado participe, directamente, en empresas 

públicas industriales vinculadas al mercado. La reproducción de este 

tipo particular de intervencionismo dependerá del desarrollo de la 

contradicción que condiciona la actividad económica estatal, la cual 

se verá influida en la medida en que el mismo Estado logre visuali 

zar cierto orden en esas manufactureras, orientado a traducir su "fun 

ción sectorial" y cuyo objetivo tiende a mediar el antagonismo que 

lo sujeta. Parece entonces necesario que un análisis más completo so 

bre este particular deba considerar el comportamiento de la burocra 

  

cia pública en tanto único respaldo consciente de la "función secto 

rial" estatal, pese al sociologismo desindividualizador de los enfo 

ques estructuralistas. 

Al respecto, es bien sabido que ya el propio Marx, en su críti 

ca a la filosofía del Estado de Hegel, señalaba que la burocracia pú 

blica no podía verse como mero apéndice de la burguesía; objetaba 

que si bien su existencia respondía a intereses generados en la so 

ciedad civil, no era menos verdad que en el quehacer de satisfacer ta 

les demandas la burocracia desarrollaba intereses propios no necesa



riamente vinculados con un pretendido interés general de la sociedad, 

Así pues, contrariamente a Hegel, para quien la actividad burocráti 

ca pública era un simple instrumento mecánico regulador de los posi 

bles conflictos entre el Estado ** las corporaciones privadas, Marx 

apuntaba el carácter esencialmente dialéctico del vínculo Estado-bu 

rocracia-corporaciones (63). 

El pronto olvido de estos primeros señalamientos sobre el com 

portamiento de la burocracia pública posiblemente se debió a la ausen 

cia de una teoría del Estado donde, al ser insertados, cobraron ple 

na significación, tarea que Marx no alcanz6 a desarrollar y que ape 

nas se 1n1c1a. En ese sentido, aun los estudios marxistas contemporá 

neos que directa o indirectamente versan sobre el tema, tienden a de 

bilitar el análisis al aplicar concepciones por demás voluntaristas 

y mecanicistas, o bien esquemas exageradamente estructuralistas. V1 

mos, por ejemplo, que amén de ciertas desviaciones periféricas, los 

autores instrumentalistas conceptualizan a la burocracia pública co 

mo mera prolongación de las clases dominantes; para ellos,los apara 

tos estatales conforman, tan sólo, cajas negras que responden de ma 

nera automática a las demandas de los sectores económicamente pode 

rosos. Por su parte, después de advertir que las diferentes clases 

o fracciones de la burguesía difícilmente pueden conciliar sus inte 

reses a corto plazo en torno a proyectos comunes, los teóricos estruc 

turalistas proponen la noción de autonomía relativa, que si bien li



bera relativamente a la burocracia pública de su yugo con respecto 

de las clases dominantes, también es verdad que vuelve totalmente 

inoperante su operacionalización por haber descuidado la tarea de ar 

ticular la noción al momento económico y , sobre todo, por insistir 

en eliminar la "acción consciente" para respaldarla (64). 

Haciendo a un lado a instrumentalistas y a estructuralistas, 

Oszlak señala acertadamente que han sido los tratadistas latinoameri 

canos quienes, ante el creciente intervencionismo económico de sus 

respectivos Estados, han vuelto a difundir la tesis de los intereses 

propios que genera la burocracia pública, en ocasiones llegando al ex 

tremo de recuperar el término de "burguesía estatal" atribuido a 

Bettelhezm (65). Kaplan, por ejemplo, que ha dedicado varzos de sus 

ensayos al estudio de este tema, señala que la burocracia pública en 

tanto capa social y tipo de organización "se articula como personal 

aparato, patrimonio, sistema Jerarquizado de poder y saber, con fuer 

te interdependencia de personas, engranajes y mecanismos. Sus miem 

bros cambian la subordinación disciplinada, la aceptación del autori 

.), a cambio de la identi 

  

tarismo, la devoción a los superiores 

ficación de sus intereses y fines con los del Estado" (66). 

Pues bien, las indicaciones tempranas de Marx, y otras más ac 

tuales de autores como Kaplan, tienen la enorme ventaja de apuntar 

que el Estado no es una simple entidad abstracta sin contenido empí



rico alguno; añaden que está integrado por individuos concretos, los 

cuales generan intereses propios que si bien tienden a compaginar 

con los fines del Estado, también es cierto que obstaculizan su mane 

jo instrumental mecánico. Sin embargo, importa insistir que, al mar 

gen de consideraciones teóricas estructurales mayores, los mismos se 

ñalamientos darían lugar a interpretaciones sin fin: desde las que vi 

sualizan aparatos burocráticos dedicados al pillaje y a la corrupción, 

al amparo de líderes autoritarios; hasta aquellas que destacan las 

capacidades técnicas y administrativas de élites políticas al mando 

de Estados directamente capitalistas. ¿Cuál es, entonces, esa buro 

cracia pública consciente, qué intereses persigue y con cuáles fines 

del Estado pretende articularse? 

Con el propósito de responder a tales interrogantes, importa 

recordar que la burocracia pública no constituye un cuerpo uniforme, 

integrado homogéneamente. Por el contrario, los miembros de los apa 

ratos estatales presentan importantes disparidades que la bibliogra 

fía enterada ha intentado agrupar en clasificaciones por demás diver 

sas, entre las que destacan aquellas orientadas a distinguir técni 

cos y políticos, cuyo criterio tipificador se apoya en el género de 

actividad que ejercen los agentes; o bien, las que toman en cuenta 

el origen social de los sujetos, usualmente empleadas por los inves 

tigadores instrumentalistas. Se podrían citar otras; sin embargo, da 

do el contexto clasista de este estudio y puesto que nos interesa



identificar a aquellos burócratas que generan y conscientizan intere 

ses propios en el seno mismo del Estado, consideramos necesario remi 

tirnos a una tipología que, como dice Pirez, realice una analogía con 

la situación de clase. En ese sentido, De Ipola y Torrado proponen 

servirse de los dos criterios económicos delineados por Marx con el 

   fin de señalar una clase, a saber: su relación con respecto del pro 

ceso productivo y su forma de participación en la obtención de lo ne 

cesario para su reproducción. Así, pueden distinguirse tres grupos 

de burócratas. 

1.- quienes son productivos, es decir, que desarrollan un trabajo 

abstracto, y son asalariados explotados; 

2.- aquellos improductivos, gestores de trabajo concreto, que igual 

  

mente son asalariados explotados; y finalmente 

los también improductivos, pero que no son asalariados ni explo 

  

tados (67). 

El primer grupo de burócratas se compone de aquellos trabajado 

res de las empresas públicas industriales orientadas al mercado y que 

viven una situación aparentemente ambigua, en tanto que forman parte 

directa de una clase social: el proletariado, pero al mismo tiempo 

se hallan inmersos en el aparato estatal. En ese sentido, es muy pro 

bable que el Estado, guardián del ilusorio interés general de la so 

ciedad, se encuentre particularmente motivado en sostener un nivel



adecuado en los ingresos de sus "propios" trabajadores, creando así 

una aristocracia obrera. Sin embargo, tanto la creciente conscienti 

zación proletaria, como las cada vez más frecuentes crisis fiscales, 

limitan los alcances de cualquier política distributiva, por lo que 

conviene descartar toda posibilidad de que este "proletariado públi 

co" entrelace intereses propios con los fines de un Estado capitalis 

ta. 

Por su parte, aquellos miembros del Estado que perciben un sa 

lario fijo y que son 1mproductivos pero se encuentran explotados, 

conforman lo que el sentido común 1dentifica usualmente como burocra 

cia. Estos agentes integran el personal de las numerosas oficinas pú 

blicas, y el de las empresas de Estado que administran las condicio 

nes materiales para la reproducción del capitalismo en su conjunto, 

previa o periódicamente elaboradas por empresas industriales privadas. 

En su carácter de explotados, estos burócratas presentan característi 

cas análogas a las del proletariado, sin embargo su distanciamiento 

con respecto de los procesos productivos en gran medida impide que lo 

gren conscientizar intereses mayores de clase, limitándose a defender 

su empleo y el valor adquisitivo de sus salarios. Para la gran mayo 

ría de ellos, el Estado, lejos de garantizar la existencia del capita 

lismo en general o de beneficiar a una determinada fracción burguesa, 

representa su única fuente de existencia, por lo que compaginarán sus 

motivaciones inmediatas con aquella función estatal que tienda a ase



gurar la reproducción misma de los aparatos administrativos públicos. 

Por último, el tercer grupo de burócratas, compuesto por aque 

llos funcionarios improductivos que no son asalariados ni explotados, 

  

integra lo que cierta bibliografía denomina "clase" o "élite" políti 

  

ca, la cual ocupa los puestos de mayor responsabilidad en los minis 

terios de Estado o en las empresas públicas administradoras o direc: 

tamente productoras de mercancías. Al respecto, existen opiniones por 

demás diversas en torno a los intereses que genera esta capa particu 

lar de burócratas y que, posteriormente, intenta articular con deter 

minados fines del Estado. En un extremo, los autores instrumentalis 

tas, consecuentes con sus principios teóricos, señalan que por el ori 

gen de clase de estos agentes, la educación elitista que recibieron 

o su particular inserción en los aparatos del Estado, estos funciona 

rios no asalariados ni explotados conscientizarían motivaciones simi 

lares a los intereses de la clase o fracción hegemónica que termina 

rían sirviendo, para así poner el énfasis en la "función parcial del 

Estado" que se desocupa de asegurar las condiciones de existencia 

del capitalismo en-su conjunto. En otro extremo, algunos estudiosos 

estructuralistas, como Kaplan, acentúan las propiedades de la autono 

mía relativa del aparato estatal y añaden que, por el contrario, es 

tos administradores políticos articularían sus motivaciones con la 

“función general" del Estado al situarse por encima de la lucha po 

lítica, apoyados en racionalizaciones que correrían el peligro de



relegarse en un mundo ajeno a las presiones del momento (68). 

Por nuestra parte, consideramos muy posible que determinadas 

coyunturas político-económicas facilitan el surgimiento de burócra 

tas públicos de más alto nivel, previamente comprometidos con los in 

tereses de determinadas clases o fracciones presentes en la arena po 

lítica; como también no dudamos en que la autonomía estructural del 

Estado fundamente la creencia utópica de ciertos de sus miembros, 

los cuales lleguen a creer en las categorías que consecuentemente 

utilizan, en la neutralidad y en la supremacía de las políticas esta 

tales. Sin embargo, juzgamos más adecuado suponer que, conforme se 

agudizan las contradicciones que condicionan la actividad económica 

del Estado y se repiten con más frecuencia las crisis cíclicas que 

sacuden al capitalismo contemporáneo y muy en especial al subdesarro 

llo, aparecen en la cúspide de la burocracia una capa de funcionarios 

que conscientizan la importancia de su tarea en tanto mediadora, en 

primera instancia, del interés general del capitalismo frente a aquel 

de sectores burgueses particulares. Nos referimos, precisamente, a la 

"función sectorial" del Estado, la cual no podría entenderse sin la 

presencia de estos políticos profesionales, quienes además logran 

articularla a un "espíritu estatal” propio, cuya interiorización es 

producto de una evaluación consciente y profesional de una sociedad 

calculable, como acertadamente señala Zavaleta parafraseando a Grams 

ci (69).



Así pues, el surgimiento y la reproducción de las empresas pú 

blicas industriales generadoras de valores de cambio no podría limi 

tarse al análisis estructural-económico de la contradicción que de 

termina el intervencionismo estatal, y cuya intensificación pone en 

peligro la sobrevivencia del sistema o materializa la "función sec 

torial" del Estado; asimismo, debe conjugar el nivel de lo político 

que, al enfatizar la conscientización de intereses objet1vos, expl1 

ca la creciente fuerza de la lucha política y la posible conforma 

ción de una élite burocrática que, anticipándose a los hechos, con 

forme un contrapoder económico con el propósito de que el Estado me 

die el antagonismo y asegure la reproducción del mismo sistema al am 

paro del aparato estatal. En ese sentido, vimos que en las formacio 

nes dependientes existe una alta probabilidad para gue este contra 

poder económico se geste a través de un cuerpo de empresas industria 

les orientadas al mercado; afirmaciones adicionales se remitirán, en 

tonces, al estudio de situaciones concretas. 

Por último, importa tener presente que el análisis propuesto de 

ninguna manera intenta encontrar un marco de referencia que permita 

justificar aquellas tesis denominadas del "estancamiento", las cua 

les señalan que el capitalismo puede continuar desarollándose por mu 

cho tiempo e incluso atravesar periodos de auge económico y social. 

sin embargo, tampoco pretende comulgar con las tesis opuestas del 

"derrumbe final" puesto que consideramos que su empleo tiende a fun
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cionalizar todo discurso científico al obstaculizar el estudio del 

origen de los fenómenos sociales, sin el cual predomina un simplis 

mo teleológico encaminado a confundirlo todo en términos de una pre 

tendida finalidad última. 

En ese sentido, creemos que para comprender nuestra postura, es 

necesario tener' una idea clara de los lineamientos generales del ra 

zonamiento de este capítulo. Al respecto, sinteticemos su contenido 

indicando que se analizaron los procesos de surgimiento y reproduc 

ción de las empresas públicas industriales con base en un estudio 

del intervencionismo económico del Estado y de sus tres funciones 

cuya etiología responde a la contradicción que, en primera instan 

cia, determina la propia injerencia estatal en la economía. Adoptan 

do la terminología de Oscar Oszlak en cuyos trabajos nos hemos ins 

pirado, en un principio identificamos como "función general" a aque 

lla actividad del Estado orientada a garantizar las condiciones ge 

nerales de reproducción del capitalismo en su conjunto, la cual da 

cuenta de la existencia y del crecimiento de empresas públicas indus 

triales que, en el parecer de Offe, orientan su quehacer a promover 

valores de uso. Más adelante, reservamos el calificativo de "función 

parcial" al intervencionismo económico que, fruto de las presiones 

políticas del bloque hegemónico, limita el papel del Estado en tanto 

"capitalista total ideal", condicionándolo a responder a los intere 

ses de capitalistas particulares y a su proyecto de clase específico.



Si esta actividad no genera empresas públicas industriales particu 

lares, no es menos verdad que interviene en el desarrollo de las an 

terzores. Finalmente y en oposición a los estructuralistas, para 

quienes las actividades económicas adicionales del Estado constitu 

yen una extrapolación patológica de su autonomía relativa, propusi 

mos considerar la contradicción cada vez más intensa que enfrentan 

las funciones "generales" y "parcial" del aparato estatal, cuyo nu 

do materializa una última función del intervencionismo que bautiza 

mos con el nombre de "sectorial". En este sentido se analizaron las 

condiciones que, al amparo de esta tercera actividad estatal, permi 

ten la conformación de un cuerpo de manufactureras públicas orienta 

das al mercado, vale decir, productoras de valores de cambio. 

Pues bien, este panorama altamente complejo no traduce una si 

tuación estancada en equilibrio armonioso por dos razones. En pri 

mer lugar, porque el objetivo de la "función sectorial" del Estado 

destinado a mediar la contradicción que, en primera instancia, con 

diciona la actividad estatal en sus dos tendencias opuestas de res 

ponder a los intereses generales del capitalismo en su conjunto y 

a aquellos de ciertas unidades individuales de capital, acota las 

posibilidades del mismo Estado orientadas a mantener al sistema, ya 

que al capital social en sus manos se suman gastos, o bien un capi 

tal real, que ponen en peligro la acumulación privada del conjunto 

de los particulares y de cada uno de ellos. En segundo lugar, puesto



que más allá de la contradicción anterior, la lucha de clases tien 

de necesariamente a incrementar el antagonismo entre propietarios y 

productores directos, provocando conflictos sociales que, como di 

ría O'Connor, terminan por poner en entredicho económico al Estado, 

en su carácter de guardián de cualquier equilibrio. Con todo, el es 

tudio de esta "función sectorial" y de los medios que emplea el Esta 

do para cubrirla es particularmente significativa, ya que cuando se 

articula con la subjetividad de ciertos miembros de la burocracia, 

bien puede no cambiar la ubicación de la cordillera de los Andes ni 

la determinación objetiva de la historia, pero sí explotar a su fa 

vor lo que la misma historia tiene de azaroso o postergable, tal co 

mo lo sugiere Zavaleta (70).



Ahora bien, con el propósito de concluir este capítulo, 1mpor 

ta recordar que, interesados en el estudio del fenómeno del surgimien 

to y la reproducción de las empresas públicas industriales, fue nues 

tra intención remitirnos al análisis del intervencionismo económico 

del Estado capitalista, con el doble objetivo de otorgar significado 

al carácter público de las diversas actividades estatales, así como 

de establecer diferencias cualitativas entre las varias manufacture 

ras públicas. En ese sentido, conviene tener presente que las tres 

funciones causalmente identificadas como orientadoras del interven 

cionismo estatal conforman un contexto contradictorio, dentro del 

cual el Estado se desvía del cumplimiento de su razón de ser en tan 

to guardián de un 1lusorio interés general gue intenta desdoblar en 

públicos los intereses privados del capitalismo en su conjunto. En 

efecto, por encima de su "función general", el Estado se encuentra 

sometido a la presión política que ejercen fracciones particulares 

de capitalistas, de suerte que sus actos necesariamente benefician o 

perjudican intereses específicos y niegan dialécticamente su preten 

sión formal de representar al bien común. Así se manifiesta la "fun 

ción parcial" que busca privatizar lo público general y surge la 

"función sectorial" que, por su parte, tiende a estatificar lo pri 

vado, mediando y materializando la misma negación, sin superarla por 

ello (71). De esa manera se entiende que, bajo la misma etiqueta de 

"públicas", en determinadas situaciones concretas se cobijen dos ti



. pos de empresas cualitativamente diferentes, aunque asimismo vincula 

das con el intervencionismo económico del Estado. Por un lado, las 

relacionadas con los intereses privados generales que promueven la 

producción de los bienes materiales necesarios para la existencia 

del capitalismo en su conjunto y los cuales, son más adelante admi 

nistrados como valores de uso; y por el otro, aquellas que se orzen 

tan al mercado produciendo valores de cambio y cuyas actividades 

conviene vincular con los intereses particulares de aquellos funcio 

narios públicos que han conscientizado "un espíritu estatal" 

Consideramos que más allá de las conclusiones generales del pá 

rrafo anterior, la discusión teórica desarrollada podría, igualmente, 

servir de apoyo a otras más concretas, encaminadas, por ejemplo, a 

esclarecer el contexto económico, jurídico, administrativo e ideoló 

gico de las manufactureras públicas mexicanas, cuya indefinición fue 

destacada en el primer capítulo. Sin embargo, dejaremos a un lado esa 

tarea con el propósito de acentuar en este momento que, al amparo del 

marco referencial que permite insertar los dos tipos de empresa públi 

cas distinguidas en una teoría naciente del Estado, se está finalmen 

te en posición de formular los elementos conceptuales orientados a 

plantear estudios empíricos en torno a estas instituciones. 

Al respecto, un primer objetivo, que no perseguimos, podría ser 

aquel de investigar en una formación socioeconómica concreta como
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la nuestra, el surgimiento histórico de las manufactureras de Estado 

y las líneas generales de su posterior reproducción. En ese sentido 

fue indicado que deberían articularse dos niveles de análisis que com 

binen dialécticamente técnicas estructurales con instrumentales. El 

primero, de índole macroeconómico, se ocuparía de examinar los nive 

les alcanzados por el progresivo desarrollo heterogéneo de las fuer 

zas productivas y la decreciente tasa media de ganancia, con el fin 

de facilitar la identificación de aquellas mercancías de cuya produc 

ción se responsabilizó el Estado, ya sea borque en una determinada 

etapa de crecimiento del país no encontraron capital privado dispo 

nible que enfrentara su elaboración, o bien porque su producción dejó 

de ser redituable para cualquier capitalista. El segundo análisis in 

corporaría al estudio el examen de la instancia política y considera 

ría la agudización de las contradiccciones que determinan el interven 

cionismo económico del Estado, para así despejar aquellos sectores 

capitalistas y capas burocráticas que, al conscientizar intereses ob 

jet1vos, irrumpieron en la arena política interfiriendo y mediando el 

proceso investigado. 

Si bien muy pocos trabajos han abordado el estudio de las ma 

nufactureras públicas conforme esta perspectiva, existe sin embargo 

una amplia bibliografía que, con base enenfogues clasistas o pluralis 

tas y a partir de metodologías estructuralistas o instrumentalistas, 

se ha dado por tarea analizar el contexto económico y político que
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permitió el desarrollo y la consolidación del sector empresarial pú 

blico mexicano, Como fue indicado en el primer capítulo, los diferen 

tes autores, amén de sus divergencias, parecen concordar en tres se 

ñalamientos que cobran pleno significado a la luz de la argumentación 

expuesta en las últimas páginas. En primer lugar, subrayan que el Es 

tado mexicano participa en la "producción" de bienes de infraestruc 

tura, tales como el petróleo, la electricidad, las vías férreas, los 

caminos, etc,, que en su momento dejó de proporcionar la iniciativa 

privada. Sin embargo inmediatamente después añaden que, a partir de 

los años cuarenta, se gestó un cambio cualitativo en las actividades 

económicas estatales cuando, a la par de las ramas productivas tradi 

cionales, el Estado empezó a adquirir y a promover el desarrollo de 

un número creciente de manufactureras públicas dedicadas a la fabri 

cación indiscriminada de mercancías de todo tipo y en plena competen 
7 

cia frente a los capitalistas individuales. Por último, los investiga 

dores coinciden en relacionar el afianzamiento de este sector empresa 

rial público con el fortalecimiento de una Élite de políticos profesio 

nales que ocupan importantes cargos en los ministerios de Estado, y 

asimismo se responsabilizan de la administración de las mencionadas 

empresas. 

Es cierto que la mayoría de las investigaciones históricas cu 

yas perspectivas teóricas en torno a las manufactureras públicas se 

caracterizan por su parcialidad y unilateralidad, algunas insistiendo



140 

en los condicionantes estructurales socioeconómicos que determinan 

sus mecanismos de surgimiento y reproducción, otras destacando el 

voluntarismo de los agentes que participan en su gestión — no podrían 

suplantar los análisis que, al adoptar el enfoque delineado anterior 

mente, lograran articular las dos metodologías, estructuralistas e 

instrumentalistas, al amparo de una visión d1aléctica materialista. 

sin embargo, entendamos que los propósitos prácticos de esta investi 

gación orientados a examinar si el análisis organizacional puede apli 

carse para comprender y explicar las estructuras y procesos organiza 

cionales de algún sector de empresas públicas industriales, por su 

parte, nos hallan orillado a desarrollar un estudio sincrónico de ca 

rácter precisamente organizacional que, cumpliera con los objetivos 

enunciados al comparar y establecer la similitud estructural y pro 

cesual de las empresas privadas con respecto de aquel tipo de manu 

factureras estatales que, en términos del desarrollo teórico deducti 

vo de este capítulo, no podrían distinguirse de las privadas con ba 

se en lo que llamaremos su "orientación productivista". Nos referi 

mos, obviamente, a las empresas públicas generadoras de valores de 

cambio que, al optimizar la extracción de plusvalor y al acumular un 

capital propio, constituyen ese contrapoder económico y político, mer 

ced al cual, el Estado logra mediar la contradicción que determina 

su intervencionismo económico y lo aparta de su "función general" de 

reproducir las condiciones de existencia del capitalismo en su conjun
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Por último, debe quedar muy claro que no hubiera sido posible 

diferenciar los dos tipos de manufactureras públicas que distinguió 

nuestro estudio, si nos hubiéramos impuesto la tarea de hacerlo con 

hase, exclusivamente, en los fundamentos teórico-metodológicos de 

las más relevantes escuelas del análisis organizacional. Lo anterior, 

sencillamente, por el ahistóricismo inherente a la perspectiva estruc 

tural-funcionalista que caracteriza el discurso científico de dichas 

disciplinas y que, por el contrario, el enfoque materialista de las 

últimas páginas recupera en el centro mismo de su argumentación (72) 

En ese sentido, propondremos en el próximo capítulo articular el aná 

lisis organizacional con una concepción marxista del desarrollo del 

capitalismo, para así ampliar su alcance teórico y demostrar que las 

empresas privadas y las públicas vinculadas con el rol sectorial del 

Estado, constituyen un mismo fenómeno organizacional en la medida en 

que, ambas, orientan inequívocamente sus actividades en términos de 

una misma racionalidad: aquella tendiente a optimizar la extracción 

de plusvalía. Sin embargo, verificar la similitud de sus respec 

tivos procesos y estructuras internas, no sólo persigue el objetivo 

práctico de establecer la gran utilidad del análisis organizacional 

para entender y explicar un conjunto delimitado de actividades con 

cretas del sector público; sino que también se buscaría, con ello, 

proponer una primera prueba empírica del razonamiento teórico de 

este capítulo.



NOTAS DE PAGINA DEL CAPITULO SEGUNDO 

(1) Debe quedar claro que no estableceremos, en el contexto de este 

capítulo, diferencias fundamentales entre los términos de "Estado" y 

"aparatos estatales", por lo que serán utilizados como sinónimos cuan 

do así convenga. 

(2) Tal es el caso de los trabajos de Alejandro Carrillo Castro, 1975 

  

y 1980; Gloria Brasdefer y colaboradores, 1976; Silvia Gómez Tagle y 

colaboradores, 1980; etc. 

Gómez Tagle y colaboradores proponen, por ejemplo, un interesante 

estudio sobre los trabajadores de las empresas estatales en México, 

cuyos resultados no pueden, sin embargo, legítimamente aplicarse al 

caso de las manufactureras públicas, siendo que la actividad económi 

ca del Estado y sus efectos sobre la fuerza de trabajo correspondien 

te, es el tema que más interesa a los investigadores. En efecto, al 

adoptar una definición operacional de empresa pública que incluye a 

los organismos descentralizados, a las empresas de participación esta 

tal mayoritaria, a los fideicomisos y a las instituciones nacionales 

de crédito, los autores incluyen en su estudio a trabajadores no pro



ductivos de instituciones públicas que no se encuentran directamente 

vinculadas con la producción, de allí que la tarea inferencial se vea 

seriamente limitada. 

(3) Nos referimos a Oscar Oszlak quien sostiene esta hipótesis en un 

artículo en el que analiza los sistemas sociales "intermedios o rea 

les", que no es posible equiparar con los sistemas "capitalistas" o 

"comunistas". Véase Oscar Oszlak, 1978 (a), p. 18. 

(4) Reinhard Bendix y Robert Dahl han sido identificados como dos de 

los más importantes representantes de las teorías pluralistas del Es 

tado, cuyo fundamento doctrinario se remite al liberalismo y al in 

dividualismo más reacios.Véanse Reimhará Bendix, 1964; Robert Dahl, 

1963 y 1966. 

(5) Véase Juan Ignacio Jiménez Nieto, 1978, p. 91. 

(6) Véase Talcott Parsons, 1968, p p. 262-270. 

(7) Véase D. Waldo, 1974. 

(8) Véase Juan Ignacio Jiménez Nieto, 1978, p. 94. 

(9) Esta corriente de pensamiento será analizada con más detalle en 

este mismo capítulo cuando se examinen las teorías voluntaristas cla 

sistas del Estado. 

(10) Paul Boccara es, sin duda, uno de los autores más profundos de 

esta corriente de pensamiento, la cual, durante la fase del capita



lismo denominado monopolista de Estado, supone que la estructura es 

pontánea del proceso de reproducción capitalista se quebranta por la 

planificación del Estado, debido a que este último logra unir, fus1o 

nar o conjuntar sus esfuerzos con aquellos de los monopolios. Véase 

Paul Boccara, 1970, p. 28. 

(11) Tuvimos oportunidad de señalar este fenómeno en un artículo enfo 

cado al estudio de la marginalidad en América Latina. Véase Victor Bra 

vo Ahuja Ruíz, 1979, p p. 83-116. 

(12) Véanse Rudolf Sonntag y Héctor Valecillos, 1979, p. 10. 

(13) Véase Rolando Cordera, 1979, p. 118. 

(14) Carlos Marx analizó el tema del pretendido interés general que 

perseguiría la burocracia estatal en la Crítica de la Filosofía del 

Estado de Hegel y en la Ideología Alemana, donde advierte que la exis 

tencia de la burocracia corresponde a la existencia de intereses par 

ticulares en la sociedad civil, y que en el proceso de satisfacer ta 

les intereses los miembros del Estado pueden desarrollar los suyos 

propios. Ni los primeros ni los segundos son compatibles con un idea 

lizado interés general. Véase Carlos Marx, 1968, p p. 54 y ss; y 1974, 

PP. 49, 67, 75, 102, 113 y 128. 

(15) Es bien sabido que Carlos Marx hubiera deseado completar El capi 

tal con el análisis de las clases sociales y de las superestructuras 

política e ideológica: elementos fundamentales para una teoría críti
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ca del Estado. 

(16) Véase Tilman Evers, 1979, pp. 47 y ss. 

(17) Tendremos oportunidad de señalar que Tilman Evers denomina escue 

la alemana a esta cuarta corriente de pensamiento. Lo anterior debido 

a la procedencia de sus miembros, entre los que conviene citar a El 

mar Alvater, Claus Offe, Erik Olin Wright, David A. Gold, etc. En 1977, 

Heinz R. Sonntag y Héctor Valecillos reunieron siete artículos tradu 

cidos al español de algunos de los más importantes representantes de 

esta escuela. Véanse Heinz R. Sonntag y Héctor Valecillos, 1979. 

(18) Véase Tilman Evers, 1979, p. 51. 

(19) Véase Ralph Miliband, 1974, p. 3. Al respecto conviene tener pre 

sente que el autor dejó de ser un instrumentalista clásico poco tiem 

po después de la aparición de su obra El Estado en la sociedad capita 

lista; posiblemente a raíz de una polémica que, sobre el particular, 

sostuvo con Nicos Poulantzas. Véase Ralph Miliband, 1970 y 1973. 

(20) Nos referimos a la monografía de William Domhoff: ¿Quién gobier 

na a los Estados Unidos?, que responde a La élite del poder de Charles 

W. Mills y donde se vincula "clase gobernante" con clase dominante. 

Véase G. William Domho£f£f, 1969, p p. 20 y ss. 

,(21) Véase Ralph Miliband, 1974, p. 10. 

(22) Véase Ralph Miliband, 1974, p. 12 y nota de pie de página 22.



(23) Como fue señalado, véase Nicos Poulantzas, 1971. 

(24) Es el mismo Nicos Poulantzas quien advierte la convergencia de 

las tesis de Ralph Miliband expuestas en El Estado en la sociedad ca 

pitalista con las comunistas ortodoxas del CME, y considera que su 

aparente ultraizquierdismo conduce al más feroz revisionismo. Véase 

Nicos Poulantzas, 1971. 

(25) Extraimos estos puntos de vista de un artículo de Oscar Oszlak 

donde analiza la naturaleza del capitalismo de Estado. Véase Oscar 

Oszlak, 1978 (a), pp. 43-54. 

(26) Véase Paul Boccara, 1970, p. 27. 

(27) Véase Alonso Aguilar M., 1977, p. 47. 

Los vínculos de Alonso Aguilar con las teorías instrumentalis 

tas clasistas se vuelven más evidentes si se consulta otro articu 

lo del autor donde ilustra el carácter de clase del Estado; en 6l 

establece el origen burgués de 800 altos funcionarios públicos de 

los últimos treinta años, siguiendo muy de cerca la metodología de 

William Domhoff. Véase Alonso Aguilar M., 1979, p p. 20-62. 

(28) Véase Alonso Aguilar M., 1977, p. 46. 

(29) Esto último equivaldría volver a recuperar los postulados de 

la unidad funcional de la sociedad y del funcionalismo universal, 

criticados por Robert K. Merton hace más de treinta años. Véase Ro



bert K. Merton, 1972, p p. 35-42. 

(30) Veáse Nicos Poulantzas, 1979, p p. 332-333. 

(31) Véase Nicos Poulantzas, 1979, p. 357. 

(32) Véase Nicos Poulantzas, 1979, p. 332. 

(33) Véase Nicos Poulantzas, 1979, p. 372. 

(34) Véanse David Gold y col, 1979, p. 35. 

(35) Véase Nicos Poulantzas, 1979, p. 245. 

(36) Nos referimos al artículo de Elmar Alvater: "Notas sobre algu 

  

nos problemas del intervencionismo de Estado", en el cual se inspiró 

Ernest Mandel para ubicar al Estado en la era del capitalismo tardío. 

Véanse Elmar Alvater, 1979; y Ernest Mandel, 1972 

(37) Véase Ernest Mandel, 1972, p. 462. 

(38) Con esta concepción se quiere enfatizar que el Estado cumple una 

función económica estructuralmente determinada y no el servicio de 

tal o cual fracción de la burguesía. El Estado es la materialización 

del poder entre las relaciones de clase; siguiendo la conocida fórmu 

la de Federico Engels, es un "capitalista total ideal" que sin supri 

mir la espontaneidad del proceso anárquico de la producción mercantil, 

mantiene las condiciones generales de la producción frente a las inva 

siones de los capitalistas aislados como ante aquellos de los traba 

jadores. Véase Federico Engels 1972, p p. 242 y ss.



(39) Véase Elmar Alvater, 1979, p. 91. 

(40) Véase Ernest Mandel, 1972, p p. 465-466. 

(41) Véanse David Gold y col., 1979, p p. 49-52; y Tilman Evers, 

1979, pp. 61-63. 

(42) Véase Elmar Alvater, 1979, p p. 92-93. 

(43) Véase Ernest Mandel, 1972, p. 466. 

(44) En ese sentido, aunque con ciertas diferencias, compartimos el 

parecer de Pedro Pirez. Véase Pedro Pirez, 1979, p p. 15 y 16. 

(45) Véase Tilman Evers, 1979, p. 63. 

(46) Véase Elmar Alvater, 1979, p p. 94 y ss; así como Tilman Evers 

1979, p. 64. 

(47) Véase Tilman Evers, 1979, p. 65. 

(48) Recordemos que esta escuela alemana, así denominada por el ori 

gen de sus más connotados representantes (Elmar Alvater, Claus Offe, 

David A. Gold, etc.), intenta descifrar los determinantes que condi 

cionan la actividad económica del Estado y se articulan con las fun 

ciones políticas e 1deológicas. 

(49) Véanse Tilman Evers, 1979, p. 51; asimismo Guillermo O'Donnell, 

1977, p. 1. 

(50) Al respecto, no incluimos aquella función tendiente a procurar



la expansión externa del capitalismo, ya que Dieter Lapple, la ubica 

junto con aquella que establece un orden legal. Las dos se servirían 

de medios similares: orden legal y ejército, si es necesario. 

(51) Véase Elmar Alvater, 1979, p p. 94-97 y 105-110. 

(52) Véase Antonio Gramsci, 1972, p. 58; también citado por Pedro Pi 

rez, 1979, p. 20. 

(53) Véase Claus Offe, 1979, p. 77. 

(54) Véanse David Gold y colaboradores, 1979, p. 45. 

(55) David Gold y colaboradores ofrecen un resumen sintético del pen 

samiento de Claus Offe en la compilación de Heinz Sonntag y Héctor 

Valecillos. Véanse David Gold y colaboradores, 1979, p p. 40-45. 

(56) Véase Claus Offe, 1979, p. 66. 

(57) Véanse David Gold y colaboradores, 1979, p p. 45-49. 

(58) Véase Claus Offe, 1979, p. 78. 

(59) Véanse Rudolf Sonntag, 1979, p p. 134-184 y Tilman Evers 1979, 

pp. 96-112. 

(60) Véase Rudolf Sonntag, 1979, p. 151. 

(61) Véase Tilman Evers, 1979, p. 129. 

(62) Véase Claus Offe, 1979, p. 67. 

(63) Véase el análisis que, sobre este particular, desarrolla Oscar



Oszlak en un estudio tendiente a proponer nuevos elementos para el 

estudio de la burocracia estatal. Oscar Oszlak, 1978 (b), p p. 884- 

892. 

(64) Véanse David Gold y colaboradores, 1979, p. 64. 

(65) Véase Oscar Oszlak, 1978 (a), p p. 48-49. 

(66) Véanse Marcos Kaplan, 1980, p. 257; además de 1978 (a) y 1978 (b) 

(67) Véanse E. de Ipola y Susana Torrado, citados por Pedro Pirez, 

1979, p p. 23-24. 

(68) Véase Marcos Kaplan, 1980, p. 258. 

(69) Véase René Zavaleta, 1978, p p. 23-24. 

(70) Véase René Zavaleta, 1978, p p. 23-24. 

(71) Véase Tilman Evers, 1979, p. 122. 

(72) Sobre este particular, conviene no olvidar que es Justamente el 

desarrollo histórico de la lucha de clases, el motor que agudiza la 

contradicción determinante, en primera instancia, del intervencionis 

mo económico del Estado y de cuya mediación, se materializan las em 

presas públicas generadoras de valores de cambio. Se entiende, enton 

ces, que las crisis históricas permanentes por las que atraviesan los 

países capitalistas y en particular los dependientes, constituyan 

aquellos acontecimientos que, paulatinamente, permitan a las élites 

políticas conscientizar la necesidad de consolidar un rol sectorial
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del Estado que, bajo circunstancias concretas, se apoye en un creci 

miento sostenido de dichas manufactureras.



CAPITULO TERCERO 

LAS EMPRESAS PUBLICAS INDUSTRIALES PRODUCTORAS DE VALORES DE 
CAMBIO Y LAS EMPRESAS PRIVADAS. PROPUESTA DE UN ESTUDIO ORGA 

NIZACIONAL COMPARATIVO 

si con base en una teoría del desarrollo del Estado capitalis 

ta correspondió al segundo capítulo otorgar significago a los pro 

cesos de surgimiento y reproducción de las empresas públicas indus 

triales, por su parte, toca a las próximas páginas delinear los 

elementos conceptuales que justifiquen abordar el análisis empírico 

de su funcionamiento organizacional interno y vigilar que el conjun 

to constituya un todo articulado teórica y metodológicamente. En 

ese sentido, importa reiterar nuestro compromiso por vincular aque 

llos dos enfoques en divorcio aparente, a partir de los cuales, se 

formulan estudios concretos sobre las manufactureras de Estado: los 

unos, con el propósito de identificar agrupaciones administrativas 

donde se ubiquen y se juzguen como simples parámetros económicos 

tendientes a satisfacer objetivos considerados como impuestos desde 

el exterior; los otros, con el fin de determinar sus respectivos 

procesos y estructuras organizacionales que garanticen el cumplimien



to eficaz y eficiente de metas, esta vez, distinguidas desde el 

interior (1). Si por un lado se subraya la trascendencia del entor 

no empresarial de dichas instituciones, por el otro se acentúa la 

primacía individual de su funcionamiento autónomo; de manera que 

en ambos casos, la realidad de las empresas públicas industriales 

se enfoca unilateralmente (2). 

Ahora bien, una estrategia encaminada a desglosar la discu 

sión por efectuar en este capítulo resaltaría las ventajas de ini 

ciar el debate a la luz del marco referencial formulado en las pá 

ginas anteriores, para con ello encausar una exposición paulatina 

de los diferentes niveles de análisis y de las varias categorías 

que permitirían emprender el examen del funcionamiento mismo de las 

manufactureras públicas. La fuerza de un procedimiento similar resi 

diría, obviamente, en su carácter deductivo; sin embargo, nos indu 

ciría a desvincular el discurso de un importante cuerpo de reflexio 

nes elaboradas en otras latitudes que, bajo la etiqueta de "análi 

sis" o "perspectiva" organizacional, se han dado a la tarea de in 

vestigar el comportamiento grupal de aquellas unidades sociales for 

malmente establecidas en torno al cumplimiento de metas institucio 

nales. El descuido no sólo implicaría ignorar o redescubrir conoci 

mientos acumulados en el pasado durante más de cincuenta años, sino 

que además, nos apartaría de una corriente de estudiosos contemporá 

neos interesados en la crítica de esas reflexiones, con el fin de



buscar su aplicación adecuada en contextos diferentes de aquellos 

que enmarcaron su primera expansión (3). 

En consecuencia, abandonaremos la lógica de toda exposición de 

ductiva con el propósito de llevar a cabo una evaluación teórica y 

metodológica del análisis organizacional que, al vincularse con los 

resultados expuestos en el capítulo anterior, justifique la investi 

gación empírica que desarrollamos: su esquema, las unidades de aná 

lisis consideradas, las hipótesis que enmarcaron el estudio y las 

variables que permitieron la operacionalización. En ese sentido, ca 

bría en primer lugar preguntar si al amparo de la perspectiva orga 

nizacional se justifica abordar, con supuestos teóricos similares 

y un mismo instrumental técnico, el exámen de los procesos y las es 

tructuras organizacionales de los dos tipos de manufactureras públi 

cas cualitativamente distinguidas: por un lado, las formalmente 

orientadas a garantizar las condiciones de existencia del capitalis 

mo en su conjunto y las cuales, bajo la presión de sectores particu 

lares de la burguesía, administran como valores de uso aquellos pro 

ductos previa o periódicamente producidos por unidades privadas de 

capital; y por el otro lado, aquellas que respondiendo a la "función 

sectorial del Estado", se establecen para generar valores de cambio 

al apoyarse en el interés que persiguen esos políticos profesionales 

que logran interiorizar un "espíritu estatal".
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En verdad, la interrogante es de fundamental importancia ya 

que la tendencia por comparar lo incomparable de los empiricistas 

ingenuos, conduciría a ubicar mecánicamente y en un mismo nivel con 

ceptual, a empresas públicas industriales como Petróleos Mexicanos 

o La Comisión Federal de Electricidad, con otras tales como Aceros 

Esmaltados, S.A. o Bicicletas Cóndor, S.A. Lo anterior, bajo el pre 

texto de que las cuatro instituciones representan organizaciones fa 

briles que intercambian monetariamente sus productos y cuentan con 

estructuras que permiten distinguir diferentes departamentos y va 

rios niveles jerárquicos; pero sin tomar en cuenta que difieren 

drásticamente, en lo referente a los vínculos que estrechan con la 

sociedad civil y, por lo tanto, en lo tocante a los fenómenos de 

sus respectivas condiciones de reproducción. 

Desafortunadamente, es el caso que el análisis organizacional, 

de los últimos años, en vez de inhibir, ha alentado ese afán genera 

lizante de ciertos espíritus empiricistas. Piénsese en el número ca 

da vez más creciente de esa corriente de publicaciones anglosajonas 

sobre la materia, cuyo contenido se ampara en el uso de técnicas es 

tadísticas particularmente sofisticadas, merced a las cuales se re 

lacionan variables tan sólo definidas operacionalmente y, se esta 

blecen de esa manera inferencias de dudosa consistencia científica 

(4). Sucede que la perspectiva organizacional constituye, en prime 

ra aproximación, un cuerpo heterolítico de reflexiones aisladas ca



rentes de un marco conceptual explícito que las circunscriba y deli 

mite los alcances de sus correspondientes radios explicativos. 

Por ello, no debe sorprender que la lectura de cualquier texto 

encaminado a detallar las diferentes aportaciones del análisis orga 

nizacional desaliente a lectores poco conocedores del tema: tanto 

  

por la variedad de los enfoques metodológicos y unidades de análisis 

que han permitido la aproximación empírica; así como por la falta de 

un hilo teórico conductor, capaz de identificar el motor que induce 

la reproducción del conocimiento en este campo. De esa manera, el 

funcionalismo, el estructuralismo o el causalismo, han sido periódi 

camente utilizados en el examen de las organizaciones y se ha desta 

cado, 1gualmente, el interés por su estudio propiamente dicho, o 

por aquel de sus miembros, los grupos sociales que las conforman o 

por último, el ambiente que las rodea. Al respecto, conviene apun 

tar que el entendimiento de las distintas alternativas de investiga 

ción se vuelve más confuso, cuando por falta de criterios teóricos 

que den cuenta de sus respectivos surgimientos, la mayoría de las 

exposiciones restringen su discurso al solo análisis metodológico 

de las ventajas y desventajas de las diferentes opciones. 

Empero, si es verdad que dentro de este cumulo de reflexiones 

existe una tendencia mayoritaria por considerar irrestrictamente a 

todo tipo de organizaciones — sean estas manufactureras, hospita
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les, escuelas, o bien prisiones — , también es cierto que algunos 

estudiosos han criticado esa excesiva tendencia generalizante y, 

en su lugar, han propuesto clasificaciones orientadas a formular 

distinciones entre los diferentes objetos de estudio del análisis 

organizacional. Cabe por ejemplo,recordar las conocidas tipologías 

de Parsons, Etzioni, Blau y Scott, y Katz y Kahn, que permiten agru 

par a las diversas organizaciones reales con base en sus objetivos 

formales y señalar que las diferencias entre sus respectivas confi 

guraciones estructurales se desprenden de los distintos vínculos 

que las mismas organizaciones estrechan con el exterior, de los sis 

temas particulares de autoridad que establecen internamente y de 

los varios géneros de compromiso que congregan a sus miembros (5). 

En el entendido de que no es aquí el lugar donde convenga detallar 

esas tipologías y otras más que podrían citarse, contentémonos con 

subrayar que a pesar del debilitamiento teórico del análisis organi 

zacional, importantes investigadores parecen coincidir cuando indi 

can el error que se cometería al analizar, de manera indistinta, 

las estructuras de empresas cuyas condiciones de surgimiento y re 

producción difieren cualitativamente. 

Con base en los señalamientos anteriores, decidimos,'pues, di 

vidir el contenido de este capítulo en tres grandes apartados. En 

el primero expondremos, exclusivamente, la argumentación teórica-me 

todológica que nos permitió articular el análisis organizacional



dentro de una concepción histórica-materialista del desarrollo del 

capitalismo. Con base en dicha articulación, en el segundo apartado 

intentaremos demostrar: primero, que el análisis organizacional así 

enriquecido, también invita a diferenciar los dos tipos de manufac 

tureras estatales distinguidas en el capítulo anterior; y segundo, 

que las conclusiones de las escuelas más relevantes de esta perspec 

tiva de alcance medio, sólo pueden aplicarse a aquellas empresas pú 

blicas productoras de valores de cambio, únicas al amparo del "rol 

sectorial" del Estado y, por lo tanto, en la posibilidad de orien 

tar sus actividades de la misma manera que lo hacen las empresas pri 

vadas, es decir, en términos de una racionalidad que, siguiendo a 

Márquez y a Godau, denominamos "productivista" (6). Asimismo, justi 

ficaremos la investigación empírica que respalda las reflexiones 

teóricas de este trabajo y la cual abordó la tarea de comparar las 

estructuras y los procesos organizacionales de 14 manufactureras pú 

blicas productoras de valores de cambio y de 10 privadas, con el ob 

jetivo de delinear un primer terreno en donde se pudiera verificar 

que el Estado efectivamente revierte parte de sus actividades econó 

micas en la sociedad civil, a través de un contingente de empresas 

públicas extractoras auténticas de plusvalía y cuyas estructuras y 

procesos internos, pueden legítimamente entenderse y explicarse a 

partir de los supuestos organizacionales surgidos de estudios elabo 

rados en empresas privadas. Finalmente, en el tercer apartado de es



te capítulo nos ocuparemos de presentar una revisión sintética de 

las diferentes escuelas del análisis organizacional más interesadas 

en el examen de las empresas productivistas. Lo anterior, con dos 

propósitos Íntimamente relacionados. En primer lugar, para señalar 

que la similar orientación productivista de las manufactureras pú 

blicas generadoras de valores de cambio y de las privadas, nos per 

mitió llevar a cabo su estudio comparativo mediante dos hipótesis 

que llamamos estructural, a la una, y decisional, a la otra: la hi 

pótesis estructural, de índole cualitativa, plantearía la simili 

tud estructural de las empresas comparadas; en tanto que la hipóte 

sis decisional, de carácter cuantitativo, formularía la mayor incer 

tidumbre decisional de las empresas públicas vinculadas con "el rol 

sectorial" del Estado, con respecto de la que atañe a las empresas 

privadas. En segundo lugar, la revisión del tercer apartado nos ayu 

dará, también, a proporcionar la ubicación teórica de aquellos fac 

tores más frecuentemente identificados como condicionantes de las 

estructuras y los procesos organizacionales de las empresas indus 

triales, en el entendido de que dichos factores nos permitieron es 

tratificar la muestra de las manufactureras seleccionadas y estu 

diar, aisladamente, los efectos del carácter público o privado de 

su régimen legal.
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El análisis organizacional y el materialismo histórico. Intento de 
una primera síntesis en torno al estudio de las empresas industria 
les productivistas. 

Ahora bien, con el propósito de permitir una comprensión sinté 

tica del desarrollo progresivo del primer apartado de este capítulo, 

conviene abordar su lectura teniendo muy en mente los principales 

lineamientos de su contenido. Al respecto, importa señalar que ini 

ciaremos la exposición examinando aquellas reflexiones de Max Weber 

que, en nuestra opinión, respaldan el supuesto fundamental de cuyas 

críticas periódicas han surgido las escuelas más relevantes del aná 

lisis organizacional, Nos referimos a la racionalidad "con arreglo 

a fines sólo en los medios" que confiere sentido al tipo ideal de la 

burocracia, contrariamente y por ejemplo, a la acción social tradi 

cronal que facilitaría el entendimiento de las instituciones caracte 

rísticas del medioevo. En ese sentido, seguiremos muy de cerca a 

Nicos P, M lis al t que puede conferir: ia teóri 

ca a las distintas contribuciones del análisis organizacional, si 

se las considera como un conjunto de intentos frecuentes por ajustar 

una versión funcionalista del tipo ideal burocrático a las condicio 

  
  

nes cada vez más $ de las i i 1 o



ráneas. Sin embargo y con el fin de explicitar la génesis de esas 

"condiciones cambiantes" que los estudiosos de las organizaciones 

tan solo constatan, propondremos articular el análisis organizacio 

nal dentro de una concepción histórica-materialista del desarrollo 

del capitalismo; para ello, limitaremos nuestro estudio al caso de 

las empresas industriales productivistas y expondremos las razones 

que nos sugirieron identificar la racionalidad "con arreglo a fines 

s6lo en medios" que norma las actividades de sus miembros, con la 

tendencia que las orilla a optimizar la extracción de plusvalía y 

  

que da cuenta de sus respectivos procesos de surgimiento y reproduc 

ción. 

Expuesto lo anterior, repitamos que se juzgó conveniente ini 

ciar la exposición con el análisis de las ya clásicas aportaciones 

weberianas en relación a la burocracia, precisamente, por la gran in 

fluencia que han ejercido en el desarrollo de la perspectiva organi 

zacional: tanto por haber sido formuladas a partir de un enfoque his 

t6rico-macrosocial, como por su contenido ambivalente, producto del 

relativismo intelectual de un autor siempre cauteloso de comulgar. 

con juicios tajantes. De esa manera, consideramos legítimo afirmar 

que la mayoría de los estudiosos de las organizaciones, desde los 

te6ricos formalistas de la administración científica del trabajo 

hasta los empiricistas contemporáneos, han orientado su pensamiento 

en términos de acuerdos parciales o francos desacuerdos con respec
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to de la obra de Weber. Así, dos temas interrelacionados que versan 

sobre el tipo ideal burocrático han llegado a constituir fuente de 

importantes debates, en torno a los cuales se ordenan las distintas 

escuelas del análisis organizacional: por un lado, aquel que plantea 

especificar el carácter de la racionalidad que confiere sentido a la 

construcción del tipo; y por otro, el que busca delimitar la unidad 

de análisis a la que se refiere. ¿Arguye la racionalidad de una mo 

derna burocracia la conducta analítica e imparcial de sus miembros, 

subraya el carácter consecuentemente subordinado de su comportamien 

to, o materializa esa tendencia de las sociedades occidentales con 

temporáneas por conquistar la naturaleza mediante su interpretación 

racional secular? ¿Trata el tipo ideal burocrático al cuerpo adminis 

trativo en general, o bien refleja sus diversas organizaciones y, 

por ende, aquellas corporaciones de la sociedad civil? 

Es obvio que la tarea de dar respuesta a las distintas interro 

gantes se facilitaría considerablemente si se partiera de una expli 

cación interpósita y monolítica de la obra de Weber, como por ejem 

plo la parsoniana, y si se restringiera el discurso al tipo ideal 

de la burocracia. El proceder que en la mayoría de los casos sirve 

de apoyo a las reflexiones de los estudiosos de las organizaciones, 

posiblemente explique el debilitamiento conceptual de su perspecti 

va y la consecuente ausencia de discusiones orientadas a identifi 

car un marco de referencia que, a nivel macrosocial, circunscriba



el alcance de sus diversas aportaciones. Sin embargo, importa te 

ner presente que, por nuestra parte, no buscamos encontrar ese mar 

co conceptual al proponer argumentaciones basadas sobre los juicios 

directos del propio Weber, ya que la extrema versatilidad del pen 

samiento del autor impide su traducción teórica unilateral. En vez 

de ello, nos preocupan dos objetivos. En primer lugar, brindar una 

imagen lo suficientemente "weberiana" del tipo ideal de la burocra 

cia para que, en un segundo momento, se entienda que una concepción 

histórico-materialista del desarrollo del capitalismo puede articu 

lar los intentos posteriores del análisis organizacional por "ajus 

tar" la interpretación funcionalista de su construcción a una reali 

dad necesariamente cambiante. 

Pues bien, una primera aclaración que conviene formular se re 

fiere al carácter históricamente determinado del tipo ideal burocrá 

tico (7). En ese sentido, importa comprender que las burocracias 

aisladas de la antiguedad egipcia o aquellas que antecedieron a la 

formación de los Estados modernos, poco interesaron a Weber frente a 

las que surgen y se reproducen vertiginosamente en las sociedades ac 

tuales de Occidente y que son concomitantes con la plena expansión 

de una economía monetaria y un aumento cuantitativo y cualitativo de 

las tareas administrativas del Estado. Es por ello que en su socio 

logía política, Weber singulariza a la burocracia refiriéndola al 

tipo de la dominación legal-racional, cuya legitimidad idealiza el



orden de la relación social que estrechan los dominantes, el cuadro 

administrativo y los dominados de las sociedades contemporáneos occi 

dentales. Por lo tanto, juzgamos que un adecuado entendimiento del 

tipo ideal burocrático no sólo debe contemplar su inserción dentro 

del tipo de dominación legal-racional; sino además, la articulación 

del conjunto en la filosofía weberiana de la historia, la cual, se 

encuentra regida por el principio general de la creciente racionali 

zación secular que caracteriza el desarrollo de Occidente (8). 

Al respecto, señalemos que en términos de un enfoque cognitivo, 

el proceso de la racionalización secular traduce aquel cambio en la 

mentalidad del hombre moderno que le permite despojarse de todo pre 

juicio metafísico o contemplativo en relación con la naturaleza que 

lo rodea, con el propósito de emprender la tarea de dominarla me 

diante técnicas que se desprenden de conceptos abstractos cada vez 

más precisos. Para Weber este impulso hacia una nueva interpreta 

ción del universo, que se adscribe a filósofos, Juristas, artistas 

experimentales y científicos empíricos, explica el ocaso de las uni 

dades domésticas de producción precapitalistas y del Estado feudal, 

así como el consecuente advenimiento de las modernas organizaciones 

fabriles y del Estado-Nación del siglo XIX. En consecuencia, no es 

exagerado afirmar que, en primera instancia, los tipos ideales de 

la dominación legal-racional y de la burocracia cobran un adecuado 

nivel de significación en la medida en que exageran relaciones so



ciales cuya legitimidad garantiza el pleno desenvolvimiento de la 

racionalidad secular (9). 

Es así como, en la construcción del tipo ideal de la dominación 

legal-racional, Weber idealiza un orden social sustentado en la creen 

cia de las leyes o en la vigencia de un derecho, el cual, al institu 

cionalizar mediante legislación las transacciones económicas y los 

cambios de autoridad, termina con los privilegios patrimoniales de 

sistemas tradicionales incompatibles con una creciente racionalidad 

secular. De la misma manera, construye el tipo de la burocracia, po 

niendo énfasis en su racionalidad organizativa técnica, en tanto or 

den social legitimado por su eficacia y eficiencia administrativas 

(10). Si la racionalidad secular confiere sentido a la legitimidad 

legal-racional, ambas deben articularse para otorgar significado a 

la racionalidad burocrática. 

A la luz de las anotaciones anteriores se entiende, entonces, 

que la racionalidad burocrática aparezca como una combinación de 

los dos tipos de acción social, que Weber idealiza para interpre 

tar la conducta racional. Por un lado, la acción social racional 

con arreglo a fines, la cual acentúa el encadenamiento de una con 

ducta que elige sucesivamente alternativas Óptimas, convirtiéndolas 

a su vez en medios orientados al cumplimiento de fines específicos 

cuyas futuras consecuencias se sopesan cuidadosamente; y por otro
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lado, la acción social racional con arreglo a valores, que subraya 

la relevancia de un valor conscientemente interiorizado, mediante 

el cual se determina el orden de una conducta en términos del cum 

plimiento de un fin propio y absoluto, seleccionado por encima de 

cualquier otra consideración. En efecto, amén de su carácter ahistó 

rico, es obvio que vistos aisladamente ninguno de los dos tipos de 

acción social racional traducen las propiedades de eficacia y efi 

ciencia que confieren sentido a las burocracias weberianas. La ac 

ción social racional con arreglo a fines, en tanto que carece de 

una orientación valorativa que imponga un fin último, en función 

del cual se garantice la eficacia de la conducta; y la acción so 

cial con arreglo a valores, por justificar comportamientos inefi 

cientes si coinciden con el acatamiento de un deber incuestionable. 

En consecuencia, debe resultar claro que con el propósito de conJu 

gar eficacia y eficiencia, la acción racional que otorga significa 

do al tipo ideal burocrático sea producto de la exageración de una 

orientación valorativa que permita dirigir la conducta hacia un fin 

absoluto, y del énfasis en la optimización de los diferentes medios 

que sucesivamente se seleccionan para tal efecto. Nos referimos a 

una combinación de los dos tipos puros de acción social racional, 

que fue precisamente identificada por Weber, y calificada como "ac 

ción racional con arreglo a fines sólo en los medios" (11) 

Por último, resta precisar cuál es la esencia de esa orienta



ción valorativa y cuáles son esos medios que enmarcan y tipifican 

la racionalidad burocrática para lograr así su cabal entendimiento. 

En ese sentido, juzgamos que en lo tocante a los valores, la expli 

cación debe buscarse en la creciente racionalidad secular, ya que 

de la creencia en la superiorioridad de esa nueva tendencia cogniti 

va del espíritu se desprende la legitimidad del tipo ideal de la do 

minación legal-racional, tanto como aquella del tipo ideal burocráti 

co. Se entiende, por un lado, que el conjunto social de la domina 

ción legal-racional se pliegue a un sistema de reglas aplicado judi 

cial y administrativamente según principios verificables, con el pro 

pósito de que los dominados acepten el poder de mando de dominantes 

asignados o elegidos mediante procedimientos ratificados legalmente; 

por otro lado, se comprende que los burócratas se sujeten a valores 

orientados a exaltar los atributos de la imparcialidad y de la obe 

diencia, permitiéndoles conscientizar que su deber estriba en cum 

plir normas, reglas y Órdenes procedentes de autoridades sanciona 

das técnica y políticamente. 

Ahora, si la exaltación que hace el burócrata al cumplimiento 

del deber como prueba de su fé en la racionalidad secular constitu 

ye la orientación valorativa que confiere sentido al tipo ideal bu 

rocrático, por su parte las clásicas características del tipo con 

forman su elemento empírico, es decir:los medios que Weber conside 

ra con cierta posibilidad objetiva, encaminada a traducir un apara



to administrativo idealmente eficaz y eficiente. Al respecto, re 

cordemos que el autor correlaciona la superioridad técnica organi 

zativa de una burocracia con:la presencia de una clara división 

del trabajo que permita diferenciar las labores de un personal al 

tamente especializado; el establecimiento de normas y procedimien 

tos que regulen las situaciones del trabajo y faciliten la imperso 

nalidad y la imparcialidad en la conducta del funcionario; la ins 

tauración de una ordenación jerárquica de la autoridad que delimite 

la responsabilidad de los diferentes cargos y asegure la integración 

de las actividades; y por último, la creación de un proceso de reclu 

tamiento que garantice el nivel técnico-científico del personal (12). 

Pues bien, si concluyéramos en este nivel el análisis de las re 

flexiones weberianas en torno a la burocracia, se cometería el error 

de suponer que el autor limitó su pensamiento a interpretar, exclu 

sivamente, el sentido positivo del nuevo orden social que surge en 

Europa a raíz del derrumbamiento del feudalismo, cuando en gran par 

te de su obra subraya el pesismismo que guarda sobre el particular 

(13). Sin embargo, en oposición a Marx, Weber no propone una expli 

cación unilateral que a partir de un antagonismo fundamental, dé 

cuenta de su desaliento con respecto del futuro de las sociedades 

contemporáneas. Por el contrario, restringe su quehacer a delinear 

tan solo, algunas consecuencias sombrías que, en su opinión, aca 

rrea inesperadamente la versión burocrática de la racionalidad
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secular, tanto en el individuo como en la sociedad. Por un lado, el 

autor advierte que la creciente especialización de las modernas or 

ganizaciones necesariamente deshumaniza a sus miembros, quienes cada 

vez más expertos pero menos cultos, ven su libertad personal restrin 

gida al acatamiento indiscutible de Órdenes parciales y de difícil 

vinculación con la meta, final que persiguen. Por otro lado, Weber 

anota que el burócrata puede utilizar su conocimiento especializado 

como una poderosa arma contra aquellos superiores encargados de tu 

telar el vínculo de las organizaciones con la sociedad, particular 

mente contra los políticos quienes, convertidos en diletantes en 

materia administrativa, pierden el control de un aparato administra 

tivo cuyo creciente poderío pone en entredicho la legitimidad del 

orden social (14). 

En síntesis, creemos haber argumentado lo suficiente para afir 

mar que, referida a la confianza en la superioridad cognitiva del 

racionalismo secular, la racionalidad que confiere sentido al tipo 

  ideal burocrático singulariza una conducta "racional con arreglo a 

  

fines sólo en los medios" y cuya unidad de análisis alude tanto a 

los diversos aparatos del cuerpo administrativo del Estado moderno, 

como también y de manera más absoluta, a todas aquellas organizacio 

nes que pueden calcular sus diferentes procesos internos en térmi 

nos de una maximización de los criterios de eficacia y eficiencia. 

Con base en esas conclusiones, expuestas a principios de siglo, se



inicia entonces el desarrollo del análisis organizacional contempo 

ráneo que, como dijimos, resulta de un conjunto de intentos periódi 

cos por "ajustar" una versión particular del tipo ideal burócratico 

a la realidad. Por el momento, nos interesa formular dos anotacio 

nes en torno a este desarrollo con el propósito de delimitar la pro 

blemática fundamental de la perspectiva, vinculándola con los ele 

mentos teóricos discutidos en el segundo capítulo. 

En primer lugar, importa subrayar que a pesar de los temores 

weberianos en cuanto al devenir de las sociedades burocráticas, la 

gran mayoría de los teóricos de las organizaciones han coincidido 

en sobreestimar las sociedades regidas por el racionalismo secular, 

que de elemento causal generador de los diversos cambios sociales, 

se ha convertido en meta indiscutible por perseguir. En ese sentido, 

conforme ha avanzado la acumulación de conocimiento del análisis 

organizacional, tanto la legitimidad legal-racional como la raciona 

lidad burocrática han sido paulatinamente desubicadas de su contex 

to teórico genético, dejando de reflejar materializaciones de la ra 

cionalidad -secular para transformarse en sus simples requisitos 

funcionales, De esa manera, se entiende que las diversas corrientes 

de la perspectiva organizacional carezcan de explicaciones convin 

centes en torno a su intención, implícita o explícita, por consoli 

dar sociedades donde las diferentes transacciones sociales, econó 

micas o políticas se encuentren sancionadas por vías legalmente ins



tituidas y en las que las varias burocracias públicas y privadas se 

caractericen por su eficacia y eficiencia administrativas (15). 

En segundo lugar, corresponde indicar que dada la lectura por 

demás normativa y teleológica que efectuaron los estudiosos de las 

organizaciones de la obra weberiana, el enfogue estructural funcio 

nalista terminó por predominar en el análisis organizacional. Por 

ello,coincidimos con Mouzelis cuando parece señalar que se operó, 

entonces, una materialización del tipo ideal burocrático, el cual 

pasó a ser considerado como modelo empírico y criticado como tal 

(16). Por un lado, la acción social racional "con arreglo a fines 

sólo en los medios" que confería sentido a su construcción, se con 

virtió en meta unilateral y última, exclusivamente orientada a incre 

mentar la generación de determinados servicios o productos; por otro 

lado, los medios que en términos del criterio de la posibilidad ob 

jetiva traducían la eficacia y eficiencia del tipo, se transforma 

ron en variables estructurales de organizaciones que hubieran sido 

ideadas para maximizar el rendimiento de sus procesos internos (17). 

Así, quedan delineados los elementos más generales que, en 

nuestra opinión, enmarcan y explican el desarrollo del análisis or 

ganizacional, el cual conviene considerar como un conjunto de refle 

xiones tendientes a proponer modificaciones estructurales al modelo 

administrativo deducido de una interpretación instrumental de la ra



cionalidad burocrática que, siguiendo a Márquez y Godau, denominare 

mos "productivista" (18). Sucede que con el paso del tiempo las di 

versas investigaciones empíricas en torno a las organizaciones, prin 

cipalmente las manufactureras, permitieron extraer dos conclusiones 

que aceleraron la acumulación de conocimientos en este campo. Por 

un lado, quedó comprobado que los diferentes miembros de una organi 

zación tienden a congregarse en grupos espontáneos, cuyo comporta 

miento se desvía de aquel que regularía la racionalidad productivis 

ta; y por el otro, que una empresa solamente orientada a incrementar 

el ritmo de la producción cuestiona su propia sobrevivencia. Si de 

la primera observación surgen aquellas corrientes del análisis orga 

nizacional que, como la escuela de las relaciones humanas, invitan 

a ajustar la racionalidad productivista en función de las conductas 

grupales; de la segunda indicación se desprenden aquellos enfoques 

que, como el contingente, sugieren acoplar las metas productivis 

tas a las diversas eventualidades del ambiente organizacional. 

Sin embargo, la creciente sofisticación de las técnicas esta 

dísticas que, en la actualidad, caracterizan las cada vez más nume 

rosas publicaciones en torno a las organizaciones, no puede ocultar 

el debilitamiento conceptual de una perspectiva que ha terminado 

por convertirse en un verdadero gigante con pies de barro. Sucede 

que, al "funcionalizar” el discurso weberiano y al despojarlo de 

su concepción histórico-genética, el análisis organizacional tam



bién obvió la construcción de un marco referencial sustituto, por 

lo que ha sido incapaz de brindar explicaciones coherentes sobre 

los procesos inter y extraorganizacionales que conducen a la com 

probada necesidad de "ajustar" la racionalidad productiva. Por lo 

general, las diferentes escuelas de esta perspectiva se contentan 

con seudo-explicaciones gue no logran delimitar el alcance de sus 

correspondientes conclusiones, más bien orientadas a dar cuenta del 

cómo de las cosas y no del por qué (19). En consecuencia, antes de 

iniciar la exposición de las diferentes aportaciones de la perspec 

tiva organizacional relacionadas con esta investigación, creemos 

necesario brindar las indicaciones que permitan su inserción den 

tro una interpretación hist6rico-materialista de la sociedad. 

En ese sentido, importa subrayar que, al subsumir nuestro aná 

lisis en una concepción marxista del desarrollo del capitalismo, 

no sólo buscamos responder al requisito lógico de articular la dis 

cusión de este capítulo con aquélla del anterior. Al respecto, con 

sideramos que más allá de todo interés concreto, el materialismo- 

histórico representa el marco teórico referencial por excelencia, 

a la luz del cual cobran pleno significado las diferentes investi 

gaciones empíricas de la perspectiva organizacional. En efecto, re 

lacionado con otras explicaciones macrosociales, el análisis mar 

xista manifiesta su predominio conceptual, por deducir sus varias 

conclusiones de un estudio inicialmente centrado en el examen de



la racionalidad productiva que, en primera instancia, gobernaría la 

conducta organizacional de las empresas industriales privadas; y es 

to con el doble propósito posterior de evidenciar las contradiccio 

nes que generan y dilucidar los procesos que a largo plazo circuns 

criben dialécticamente su vigencia y, a corto plazo, dan cuenta del 

surgimiento y reproducción de las manufactureras de Estado. El pro 

cedimiento integra un marco conceptual obviamente superior a aque 

llas seudo-explicaciones desagregadas que, como veremos, limitan la 

  

racionalidad productivista: ya sea en términos del comportamiento 

grupal de sus miembros cuya dinámica basta calificar de freudiana 

para contraponerla a una conducta empresarial óptima, o bien en 

función de una inexplicada creciente complejidad de los ambientes 

organizacionales que invalidaría la capacidad adaptativa de manu 

factureras exclusivamente orientadas a incrementar la producción. 

Ahora bien, con el fin de sintetizar la exposición, importa se 

ñalar que la articulación del análisis organizacional, dentro de 

una concepción histórico-materialista del desarrollo del capitalis 

mo, descansa en la posibilidad de ceñir el estudio de -la dinámica 

de la racionalidad productivista al examen de las contradicciones 

que establecen las diferentes unidades privadas de producción, 

cuando interaccionan y enmarcan su conducta obligándose a incremen 

tar sus propias tasas de ganancia, vale decir: cuando se sujetan a 

la ley del valor (20). Esa racionalidad económica, orientada a ma



ximizar la extracción de plusvalía, se identifica con la producti 

vista por su orientación unilateral y por depender de un creciente 

rendimiento de los diversos procesos organizacionales que traducen 

un contexto donde pueden calcularse y aplicarse criterios numéricos 

de eficacia y eficiencia. Sin embargo, a diferencia de los estudio 

sos de las organizaciones, Marx no sólo comprobó y exaltó la expan 

sión progresiva de las fuerzas productivas que resulta de una apli 

cación cada vez más sofisticada de la racionalidad productivista; 

sino que, por el contrario, se interesó sobre todo en los efectos 

alienantes y contradictorios que el carácter de dicha racionalidad 

origina en el trabajador y en la sociedad, los cuales restringen 

dialécticamente su validez. 

Como es bien sabido, Marx refiere su examen al antagonismo fun 

damental que una sociedad capitalista establece entre el carácter 

privado de la propiedad y el carácter social de la producción, cu 

yas manifestaciones subsumen dos contradicciones esenciales: a nivel 

de la sociedad, la contradicción entre el proletariado y la burgue 

sía; y a nivel de la economía, la contradicción entre el aspecto or 

ganizado de la producción en las empresas privadas individuales y 

la naturaleza anárquica de la misma en la sociedad que reproducen 

(21). Pues bien, en nuestra opinión, la gradual agudización de am 

bas contradicciones y las leyes tendenciales que consecuentemente 

determinan el desarrollo del capitalismo, constituyen el armazón



conceptual donde conviene ubicar, teóricamente, el fenómeno que las 

diversas escuelas del análisis organizacional se limitan a compro 

bar, cuando expresan su intención de "ajustar" la versión producti 

vista del tipo ideal weberiano a una realidad necesariamente cambian 

te. 

Por un lado, la creciente contradicción entre el proletariado 

y la burguesía genera las condiciones que los trabajadores requie 

ren para subjetivizar intereses objetivos propios y emprender, den 

tro de la empresa, comportamientos disfuncionales en términos de 

una racionalidad productivista que, sin ocultar su propósito de 

servir mecánicamente a los propietarios, menosprecia la progresiva 

conscientización de las clases desposeídas. De esa manera se entien 

de que, librados a su propia dinámica, los trabajadores interioricen 

cada vez más su condición de explotados y se vinculen espontáneamen 

te con colegas en igual situación laboral, ya sea de la misma empre 

sa o de otras, con el fin de integrar grupos primarios en defensa 

de intereses que, en menor o mayor medida, se aproximan al proyec 

to de clase del proletariado (22). Como ya indicamos, el examen de 

la conducta de estos grupos constituye el objeto de estudio de la 

perspectiva organizacional denominada "escuela de las relaciones hu 

manas”. Más adelante tendremos oportunidad de señalar que, en ausen 

cia de un marco teórico referencial, los analistas de las' relaciones 

humanas han limitado su labor a "explicar" la conducta grupal de los



trabajadores en función de una serie de factores desarticulados que 

la desvían de la prevista por el modelo de la racionalidad producti 

vista; ello conel propósito implícito o explícito de proponer modi 

ficaciones a la estructura de este último y la implementación de 

grupos terapeúticos de trabajo orientados a garantizar, de nuevo, 

la integración eficaz y eficiente del conjunto organizacional (23). 

Por otro lado, la necesidad de ajustar el modelo de la raciona 

lidad productivista se advierte, igualmente, cuando a raíz de la in 

tensificación de los lazos de competencia que estrechan las dife 

rentes empresas industriales entre sí, desaparecen aquellas manu 

factureras exclusivamente orientadas a incrementar el ritmo de su 

producción y se fortalecen otras concurrentes que, por nuevos cami 

nos, logran maximizar la extracción de plusvalía a pesar del desor 

den creciente que originan en la producción social (24). Al respec 

to, es bien sabido que conforme se incrementa la competencia en tor 

no a una determinada mercancía y no surgen aún las crisis inevita 

bles de sobreproducción, la ganancia correspondiente a su realiza 

ción es mayor para aquellas empresas que más allá de ofrecer un nú 

mero elevado de artículos, emprenden su proceso productivo dentro 

de una estructura centralizada y concentrada de capital. Pues bien, 

como ya señalamos, el examen de las modificaciones que conviene 

operar en la estructura del modelo organizacional productivista, en 

función de vicisitudes ambientales cuyo surgimiento se omite expli
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car constituye el objeto de estudio de aquella corriente de la 

perspectiva organizacional denominada "escuela contingente", A su 

debido tiempo indicaremos que los teóricos contingentes y sus ac 

tuales descendientes empiricistas, han centrado su tarea en el 

análisis de las transformaciones estructurales que viven las empre 

sas industriales cuando aumentan de tamaño y/o adoptan procesos 

productivos de tecnología intensiva, cambios que deben recordar las 

crecientes concentración y centralización del capital (25). 

Así pues, la inserción del análisis organizacional dentro de 

una concepción marxista del desarrollo del capitalismo permite ex 

traer dos conclusiones en lo relacionado con la delimitación de su 

problemática de estudio. En primer lugar, reitera que las diferen 

tes escuelas de la perspectiva en cuestión manifiestan cierta cohe 

rencia teórica, en la medida en que refieren siempre su análisis a 

la propia organización industrial y, más concretamente, a la racio 

nalidad productivista del tipo ideal weberiano "funcionalizado" que 

intentan corregir para asegurar su adecuación eficaz y eficiente a 

una realidad cambiante; y esto es así, tanto para aquellas perspec 

tivas que estudian la dinámica grupal que estrechan los trabajado 

res cuando se congregan en camarillas espontáneas, como para las 

que examinan los factores ambientales que intervienen en el funcio 

namiento de las modernas organizaciones. Por ello, subrayemos desde 

ahora que consideramos a la llamada "teoría de las decisiones" como la
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aportación de mayor trascendencia teórica en el estudio de las orga 

nizaciones, en cuanto sugiere que su análisis debe precisamente cen 

trarse en el examen de la racionalidad que explica el proceso conjun 

to de la toma de decisiones dentro de una empresa. En su momento ve 

remos cómo, después de asentar el carácter intencional de la conduc 

ta organizacional por encima de pretendidos determinismos emotivos 

o azarosos, los discípulos de esta escuela de pensamiento invitan, 

sin embargo, a considerar la necesaria limitación y heterogeneidad 

de las premisas fácticas y de valor que enmarcan la acción racional 

weberiana "con arreglo a fines sólo en los medios" y la cual ideali 

  

za el comportamiento social burocrático del "hombre económic 

  

nalmente, señalemos que concluyen vinculando la eficiencia y la efi 

cacia de las empresas concretas con una conducta organizacional, 

que denominan "acotada", y que tan sólo restringe a la productivista 

(26). 

En segundo lugar, debe quedar entendido que al identificar la 

racionalidad productivista con la inevitable vocación de las empre 

sas capitalistas por maximizar la extracción de plusvalía, el aná 

lisis organizacional pierde su aparente neutralidad clasista, aun 

que logra al fin delimitar el alcance de sus diversas conclusiones. 

Es así como, a partir del estudio de las contradicciones que la pro 

pia racionalidad genera en la realidad que reproduce, se explica la 

creciente explotación del trabajador y la intensificación de la com



petencia mercantil, fenómenos cuyos efectos contradictorios cuestio 

nan la sobrevivencia a largo plazo del sistema, y a corto plazo, en 

momentos determinados histórica y estructuralmente, dan cuenta de 

las modificaciones que se operan a la versión productivista del tipo 

ideal burocrático, con el propósito de reajustar sus razgos de efi 

cacia y eficiencia. Es precisamente por ello que los resultados de 

investigaciones concretas, desarrolladas en organizaciones manufac 

tureras de países altamente industrializados, no pueden aplicarse 

mecánicamente en sociedades dependientes; en ellas, además de la 

especificidad de su movimiento obrero, los procesos de acumulación 

de capital no son homogéneos ni han alcanzado los niveles de aque 

llos que caracterizan la elevada tecnificación de esos países (27). 

+tivos teóricos y práctivos de un estudio organizacional compa 
vo de las empresas públicas productoras de valores de cambio 
¡te a las privadas. 

Ahora bien, el análisis histórico-materialista del apartado
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anterior no sólo permite historizar las diversas conclusiones de” 

la perspectiva organizacional, cuando aborda dialécticamente el 

estudio del requisito productivista de un enfoque por esencia te 

leolégico. Sucede que, en el contexto de esta investigación, el 

examen de las contradicciones que enmarcan la racionalidad produc 

tivista de las unidades particulares de capital, cobra relevancia 

adicional puesto que también explica, por un lado, el intervencio 

nismo económico del Estado contemporáneo y, más concretamente, los 

procesos de surgimiento y reproducción de las empresas públicas in 

dustriales; y por otro lado, en cuanto permite concluir que, de 

los dos tipos de manufactureras públicas distinguidas en el segun 

do capítulo, sólo las vinculadas con la función "sectorial" del Es 

tado producen valores de cambio y por tanto son las únicas que pue 

den ser abordadas por el análisis organizacional, tal como lo he 

mos restringido. 

En efecto, recordemos que las funciones económicas del Estado 

moderno surgen en un momento histórico determinado, cuando las di 

ferentes unidades particulares de capital se ven orilladas a orien 

tar su racionalidad en términos de una cada vez mayor extracción 

de plusvalía, conformando dial6cticamente un contexto competitivo 

y contradictorio, en donde la reproducción de ciertas condiciones 

necesarias para asegurar la sobrevivencia del sistema, paradójica 

mente, deja de ser lucrativa. En ese sentido vimos que, más allá



de la necesidad intrínseca de generar plusvalor, el Estado adquiere 

el compromiso de suministrar esas condiciones y lo consigue en pri 

mera instancia, cuando convertido en capitalista total ideal, logra 

mediar las presiones políticas de los diversos sectores capitalis 

tas en pugna, revirtiendo parte de sus actividades económicas en la 

sociedad civil, (28) 

Dos conclusiones son aquí importantes. En primer lugar, convie 

ne reiterar que la ley del valor no puede, mecánicamente, determi 

nar el contexto donde se reproducen las condiciones de existencia 

del capitalismo en su conjunto. Como vimos, los responsables de las 

empresas del Estado encargadas de su suministro, difícilmente pue 

den cuantificar criterios que normen actividades ajenas a firmes de 

cisiones por incrementar tasas de ganancia y sí, en cambio, se en 

cuentran inmersos en la lucha que establecen los sectores hegemóni 

cos de capital por imponer su proyecto de clase a la sociedad en 

su conjunto y, consecuentemente, poder influir en los procesos de 

surgimiento y reproducción de tales empresas, desviándolas de sus 

objetivos iniciales o formales, Debido a su aparente libertad con 

respecto de la ley de valor, propusimos adoptar la terminología de 

Offe y calificar a esas manufactureras públicas como orientadas a 

la producción de valores de uso (29). En segundo lugar, importa te 

ner presente que del enfrentamiento dialéctico pero mediatizado de 

las funciones "general" y "parcial" del Estado, se desprende aque



lla tercera función estatal denominada "sectorial", que se propone 

mediar el creciente poderío económico y político de las fracciones 

hegemónicas de capital, cuya dinámica propia necesariamente cuestio 

na la sobrevivencia del sistema. En el segundo capítulo se analiza 

ron, detalladamente, los condicionantes estructurales y supraestruc 

turales que, en una formación socioeconómica como la mexicana, ex 

plican la progresiva consolidación de un sector de empresas públi 

cas desprendidas de la función "sectorial" del Estado, las cuales 

a diferencia de las anteriores, se insertan en el mercado y se or 

ganizan en términos de una maximización de sus tasas de ganancia. 

Por ello, en su momento, propusimos calificarlas como orientadas a 

la producción de valores de cambio. 

Pues bien, en nuestra opinión, el estudio del funcionamiento 

interno de las empresas públicas industriales a la luz de alguna 

de las escuela del análisis organizacional, cuyos lineamientos ge 

nerales hemos esbozado, pierde sentido cuando se examina aquel ti 

po de manufactureras de Estado enfocadas a reproducir las condicio 

nes de existencia del capitalismo en su conjunto, debido, princi 

palmente, a la imposibilidad de identificar una racionalidad pro 

ductivista propia que permita subsumir sus procesos de surgimiento 

y reproducción. Como vimos, la ausencia de criterios nítidos y cuan 

tificables que garanticen una traducción certera de los objetivos 

formales de estas organizaciones, favorece un ambiente donde la



identificación de las distintas metas empresariales depende de un 

constante conflicto de poder entre grupos que traslapan y tras 

cienden los límites de las mismas unidades de producción, y cuyas 

motivaciones van más allá de su funcionamiento en el espacio y en 

el tiempo. El contexto que agudiza los antagónismos de poder ter 

mina obviamente por singularizar los procesos organizacionales de 

tales empresas y por conformar estructuras internas que no pueden 

ser comparadas con aquellas de las manufactureras firmemente orien 

tadas por una racionalidad productivista, es decir: por una activi 

dad que genera valores de cambio y que permite la aplicación unila 

teral de los criterios de eficacia y eficiencia. 

Sin embargo, una vez más, conviene formular dos aclaraciones. 

En primer lugar, debe quedar entendido que las conclusiones del pá 

rrafo anterior no deben sorprender. Como fue indicado, el propio 

Weber ya señalaba la lucha por el poder que se gesta en la cúspide 

de las oficinas públicas, donde se articulan las diferentes activi 

dades burocráticas con el exterior y se enfrentan tecnócratas y po 

líticos, contrariamente a lo idealizado en el tipo burocrático (30). 

En ese sentido, importa subrayar que ciertas corrientes del análi 

sis organizacional han pretendido prescindir del concepto de la ra 

cionalidad productivista, con el propósito de estudiar "con mayor 

libertad" los diferentes procesos de cambio al interior de las orga 

nizaciones no productivas. Muy esquemáticamente, veremos que tal es



el caso de la escuela de los "sistemas naturales", la cual, con ba 

se en la noción weberiana de las consecuencias inesperadas de la 

acción, pretende dar cuenta de los diversos procesos organizaciona 

les en términos de una capacidad adaptativa racionalmente imprevisi 

ble (31). Empero, coincidimos con Márquez y Godau cuando señalan 

que los varios intentos de estas corrientes de pensamiento han ter 

minado siempre por consolidar el patrón productivista, de suerte 

que la determinación teórica por suprimirlo debe entenderse como 

un objetivo aún por desarrollar (32). 

En segundo lugar, importa aclarar que la imposibilidad de apli 

car el análisis organizacional al estudio de las empresas públicas 

generadoras de valores de uso, no significa que su ejercicio sea 

irracional, ni que carezcan de una estructuración formal enfocada 

a enmarcar las diversas actividades conjuntas. Por nuestra parte 

consideramos que, valiéndose de las indicaciones del segundo capí 

tulo sobre sus procesos de surgimiento y reproducción, podrían ini 

ciarse investigaciones de carácter comprensivo en torno al funcio 

namiento-de tales manufactureras con el propósito de construir un 

tipo de conducta racional que, sin ser necesariamente racional 

  

"con arreglo a fines sólo en los medios", otorgara significado a 

sus diversas conductas organizacionales. Sabemos que, en espera de 

esa labor teórica ajena a nuestras preocupaciones inmediatas, la ma 

yoría de los estudiosos han optado por relativizar los criterios de



eficacia y eficiencia en términos de aquellas metas parciales o 

coyunturales que tan sólo pueden identificarse empíricamente y que 

son resultado del conflicto de poder acerca de su identificación 

(33). El quehacer, obviamente impreciso y ambiguo, justifica, sin 

embargo, la existencia de una estructuración formal en estas empre 

sas, cuya configuración podría interpretarse como orientada a faci 

litar el cumplimiento de metas que varían constantemente. 

Mas allá de esas indicaciones importa concluir que, a pesar 

de la tendencia de los empiricistas ingenuos por comparar lo incom 

parable, las estructuras de los dos tipos de empresas públicas dis 

tinguidas no puedan equipararse, en tanto los procesos organizacio 

nales que soportan difieren cualitativamente, en particular aque 

llos que definen sus respectivas racionalidades y resultan de sus 

correspondientes surgimientos y condiciones de reproducción. En ese 

sentido, resulta paradójico aunque teóricamente justificado, que la 

articulación del análisis organizacional dentro de una concepción 

histórico-materialista del desarrollo del capitalismo sugiera, por 

el contrario, relacionar las manufactureras del Estado orientadas 

a la generación de valores de cambio con aquellas de las empresas 

privadas, para encontrar así similitudes organizacionales que resul 

tan de su misma racionalidad productivista. 

Pues bien, amén del interés objetivo por el estudio singular



de esas unidades públicas de producción que, sujetas directamente 

a la ley del valor, emprenden procesos autónomos de acumulación de 

capital y particularizan de esa manera el intervencionismo económi 

co del Estado mexicano, resta decir que su examen comparativo con 

manufactureras privadas interesa, doblemente, en el contexto de es 

ta investigación. En primer lugar, puesto que la verificación empí 

rica de la similitud de sus respectivas problemáticas organizacio 

nales, constituye una primera confirmación concreta de la argumenta 

ción teórica propuesta en el segundo capítulo. Al respecto, estable 

cimos que dicha argumentación descansa en una perspectiva históri 

ca-materialista que se enfrenta con las tésis instrumentalistas cla 

sistas del Estado, al postular que las funciones económicas del "ca 

pitalista total ideal" al margen y al lado de la sociedad civil, lo 

revierten parcial y contradictoriamente en la arena civil y lo opo 

nen, capitalísticamente, con las empresas de los diversos sectores 

privados. Asimismo, la verificación anterior cobra particular impor 

tancia, en la medida en que permite delimitar un sector específico 

de organismos públicos, cuyas estructuras y procesos internos pueden 

legítimamente entenderse y explicarse, aplicando las conclusiones 

relativas a las empresas privadas que sugieren las escuelas más re 

levantes del análisis organizacional. 

Aclarado lo anterior, señalemos desde ahora que la investiga 

ción empírica por: reseñar en los próximos capítulos, comparó la rea
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lidad organizacional de 14 empresas públicas generadoras de valo 

res de cambio y de 10 privadas, con base en dos hipótesis que lla 

mamos estructural, a la una, y decisional, a la otra. Al respecto 

y aunque lo detallemos en el próximo apartado, conviene tener ya 

presente que el enunciado de la primera hipótesis establece la simi 

litud estructural de las empresas consideradas y se apoya en la mis 

ma racionalidad productivista que, teóricamente, orienta las activi 

dades organizacionales al interior de los dos tipos de manufacture 

ras en cuestión. Dicho en otras palabras, que es altamente probable 

encontrar semejanzas entre las estructuras empresariales por estu 

diar, en la medida en que las configuraciones organizacionales cons 

tituyen medios que las manufactureras productivistas adoptan para 

cumplir fines previa y apriorísticamente determinados y los cuales, 

en este caso, traducen una vocación común por optimizar la extrac 

ción de plusvalía y dan origen a una misma racionalidad "con arre 

glo a fines sólo en los medios". Por su parte, la hipótesis deci 

sional formula la mayor incertidumbre decisional que atañe a las 

empresas públicas generadoras de valores de cambio, con respecto 

de aquella que corresponde a las empresas privadas. Esto es debido 

a que, contrari te a las manu£f. p: , las públ 

generadoras de valores de cambio no pueden olvidar que su presen 

cia en la sociedad civil es el resultado de una mediación de la 

contradicción que determina el intervencionismo económico del Esta



do, al cual también pertenecen; siendo así, se entiende que las de 

cisiones de sus responsables por acelerar procesos de acumulación 

internos, siempre encaren fronteras de difícil delimitación y que 

no pueden rebasar, bajo pena de poner en peligro la función prima 

ria estatal de reproducir las condiciones de existencia del capita 

lismo en su conjunto. 

Para terminar, subrayemos que estamos plenamente conscientes 

de las críticas que podrían provenir de aquellos lectores más inte 

resados en la problemática económica del sector público y para quie 

nes la única demostración satisfactoria de la orientación producti 

vista de las manufactureras públicas vinculadas con el rol sectorial 

del Estado, debería descansar en un análisis detallado de sus cuen 

tas corrientes y de capital, de sus flujos financieros y de sus uti 

lidades o pérdidas netas y finalmente, en un examen de las transfe 

rencias corrientes, de capital o para pago de pasivos que, en oca 

siones, usufructan. Al respecto, importa formular dos importantes 

aclaraciones. En primer lugar, señalemos que más allá de proponer 

un estudio-con base en datos internos que la mayoría de las empre 

sas rehusan proporcionar, nuestra investigación sólo intenta esta 

blecer una primera prueba, de carácter organizacional, que confir 

me la vocación productivista que condiciona los procesos de repro 

ducción de las empresas públicas generadoras de valores de cambio. 

De verificar que dichas empresas públicas se estructuran de la mis



ma manera que lo hacen las privadas: con respecto de su tamaño; de 

la integración del flujo operativo de su línea de montaje; del au 

tomatismo de las actividades de sus miembros; y de la inestabilidad 

ambiental que las circunscribe; creemos que se tendrían elementos 

suficientes para afirmar, que el Estado revierte efectivamente parte 

de sus actividades económicas en la sociedad civil a través de un 

contingente de manufactureras que acumulan un capital propio y que 

permiten mediar la contradicción que determina el intervencionismo 

del propio Estado. Ensegundo lugar, aleguemos a esos lectores econo 

mistas que para los estudiosos empíricos de las organizaciones del 

sector público, el fenómeno de las manufactureras estatales produc 

toras de valores de cambio se plantearía en términos diferentes. Una 

vez que contaran con datos acerca de sus estructuras organizaciona 

les, el problema para ellos residiría en explicar por que, contraria 

mente al sentido común, existen empresas públicas industriales que 

no se encuentran hipertrofiadamente centralizadas o formalizadas y 

en donde el personal no desarrolla actividades necesariamente mecá 

nicas y rutinarias, y su número responde exactamente a los requeri 

mientos de sus procesos productivos. Para estos investigadores, el 

supuesto de la racionalidad productivista de tales manufactureras 

públicas se leería, entonces, como una primera hipótesis interpre 

tativa que convendría seguir explorando en otros campos. De todas 

suertes, debe quedar entendido que el desarrollo teórico de estos



dos primeros capítulos, no podría verificarse con tan solo una Ínves 

tigación de campo (34). 

El análisis organizacional y las empresas industriales productivis 
tas. 

Como fue señalado oportunamente, dedicaremos el contenido del 

último apartado de este capítulo a exponer las principales conclu 

siones de las escuelas más relevantes del análisis organizacional 

que han centrado su atención en el estudio de las empresas indus 

triales productivistas. Con ello,nos interesará cubrir tres obje 

tivos que completan el marco teórico referencial, con base en el 

cual, comparamos las respectivas realidades organizacionales de 14 

manufactureras públicas generadoras de valores de cambio y de 10 

privadas. En primer lugar, buscaremos obviamente reforzar el conte 

nido lógico que respalda las dos hipótesis que permitieron llevar 

acabo el estudio comparativo. En lo relacionado con la hipótesis



  estructural, i tablecer que las di s uela 

de pensamiento por reseñar han, efectivamente, analizado las es 

tructuras empresariales como simples medios que convendría ajustar 

en términos de las condiciones cambiantes de las sociedades contem 

poráneas, con el propósito de preservar la eficacia y la eficien 

cia que debe condicionar el funcionamiento de las manufactureras 

productivistas, es decir: su auténtica vocación extractora de plus 

valía "con arreglo a fines sólo en los medios". Con ello, deberá 

quedar entendido que las diferentes estructuras que examinemos no 

serán simples categorías abstractas sin referente empírico alguno; 

lo anterior, en la medida en que la racionalidad productivista de 

los analistas organizacionales que las han delineado, coincide 

con la misma racionalidad de los miembros de las empresas que nos 

ocupan y quienes, a su vez, implementan su estructuración para ase 

gurar los procesos de surgimiento y reproducción de las propias ma 

nufactureras. Por su parte, en lo referente a la hipótesis decisio 

nal, brindaremos en las últimas páginas de este capítulo las indica 

ciones suficientes que justifiquen hablar de una menor o mayor in 

certidumbre decisional y las cuales, se vinculan con aquellos seña 

lamientos en torno a la racionalidad más o menos acotada que carac 

terizaría el funcionamiento real de las empresas industriales pro 

ductivistas. En segundo lugar, la revisión bibliográfica que propo 

nemos nos facilitará, por igual, ubicar teóricamente aquellos fac



tores que, a lo largo de más de cincuenta años, los teóricos de 

las organizaciones productivistas han identificado como elementos 

determinantes de sus configuraciones internas. De entre ellos, nos 

importará particularmente recuperar: al tamaño de las empresas; a 

  

la integración del flujo operativo de sus líneas de montaje; al au 

tomatismo de las actividades de sus miembros; y a la inestabilidad 

de sus ambientes; ya que con base en dichos factores estratifica 

mos la muestra de las empresas encuestadas y logramos estudiar, ais 

ladamente, los efectos de su régimen legal, vale decir: de su carác 

ter público o privado. Por último, nos interesará también presentar 

el contexto teórico del cual surgieron, progresivamente, las distin 

tas variables que ayudan a describir las configuraciones organizacio 

nales y que nos permitieron verificar la hipótesis estructural. Al 

respecto, en el próximo capítulo, expondremos las razones que nos 

orillaron a considerar cinco variables estructurales: la compleji 

dad horizontal; la complejidad vertical; la especialización; la for 

malización; y la centralización. 

En suma, tomando en cuenta la argumentación teórico-metodol6 

gica que expusimos en el primer apartado de este capítulo para con 

ferir coherencia lógica a las diferentes escuelas del análisis or 

ganizacional, la exposición de las próximas páginas detallará las 

reflexiones que respectivamente han formulado sus representantes 

más connotados acerca: de la racionalidad productivista; de los 

 



factores que más frecuentemente han identificado con el fin de jus 

tificar la necesidad de reajustarla a las condiciones cambiantes de 

las sociedades contemporáneas; y por último, de las correcciones a 

las estructuras del tipo ideal burocrático funcionalizado que han 

sugerido adoptar al respecto. Para ello, en un primer momento ana 

lizaremos rápidamente la escuela de las relaciones humanas, la cual 

ubicaremos en una posición intermedia entre la corriente de la admi 

nistración científica del trabajo y aquella del desarrollo organiza 

cional. Más adelante nos detendremos en el examen de la escuela con 

tingente que, heredera directa de la corriente de los sistemas na 

turales, antecede y constituye el respaldo conceptual de la recién 

creada escuela causalista-empiricista. Por último, presentaremos a 

la teoría de las decisiones como un intento por reagrupar a las di 

ferentes posiciones en torno a un tratamiento sistemático de la ra 

cionalidad productivista. 

Ahora bien, en función de los objetivos de las próximas pági 

nas y del plan que decidimos adoptar para cubrirlos, es obvio que 

el contenido de este útlimo apartado desconcierte a los estudiosos 

poco enterados de ese conjunto de reflexiones agrupadas bajo la 

etiqueta de "análisis organizacional", de la misma manera que desa 

liente a aquellos lectores interesados en seguir profundizando en 

torno a las condiciones de surgimiento y reproducción de las empre 

sas públicas generadoras de valores de cambio y de las privadas, las



“cuales, por la misma racionalidad productivista que las caracteri 

za, se verán fusionadas en el próximo desarrollo. En consecuencia, 

creemos conveniente apuntar que dichos estudiosos podrían abordar 

directamente, la lectura del cuarto capítulo que refiere la opera 

cionalización de las distintas variables que permitieron la reco 

lección del dato, o bien, aquella del quinto capítulo que alude a 
la verificación y a la interpretación de las dos hipótesis compa 

rativas que encausaron esta investigación. 

Aclarado lo anterior, iniciemos la exposición subrayando, una 

vez más, que a lo largo de su contenido sostendremos la tesis se 

gún la cual las diferentes corrientes del análisis organizacional 

han surgido de una tendencia constante por actualizar la versión 

teleológica del tipo burocrático weberiano, con el objetivo implf 

cito o explícito de restablecer y preservar las propiedades de 

eficacia y eficiencia productivistas que norman su funcionamiento. 

En ese sentido y sin que ello altere nuestro razonamiento, convie 

ne precisar que la escuela de las relaciones humanas se desprendió, 

por su parte, de una polémica de similar orientación frente a la 

denominada doctrina de la administración científica del trabajo, 

de entre cuyos representantes importa referirse a Frederick MW. 

Taylor, por ser reconocido como el padre fundador de la misma y 

por ser quien más directamente formula sus postulados teórico-me 

todolégicos. Al respecto, conviene relacionar estos postulados



con los weberianos "funcionalizados" por su objetivo común de cons 

truir una estructura organizacional ahistórica encaminada a maximi 

zar el ritmo de la producción; pero asimismo indicar que, si 

bien Weber centró su interés en la idealización de un tipo de con 

ducta social enfocada a garantizar la eficacia y eficiencia de las 

burocracias, Taylor en cambio, se ocupó de asegurar su mayor rendi 

miento fabril, al concentrar la atención en el trabajador y en su 

vínculo con el proceso productivo, que juzgó de carácter esencial 

mente fisiológico (35). 

En ese sentido, consideramos que tres supuestos teóricos in 

terdependientes enmarcan las diferentes conclusiones tayloristas 

en lo vinculado con la administración científica del trabajo. En 

primer lugar, la afirmación en torno a la orientación material de 

la conducta humana, que se hipotetiza esencialmente encausada a 

incrementar retribuciones económicas; en segundo lugar, la aseve 

ración acerca del comportamiento individual del obrero, el cual 

respondería automática y aisladamente ante estímulos económicos 

y se vería tan sólo restringido por limitantes fisiológicas; y 

por último, en tercer lugar, la firme convicción de que es posi 

ble tratar al trabajador utilizando los métodos de las ciencias 

exactas, con el fin de determinar principios administrativos que, 

aplicados por la gerencia, minimicen las restricciones fisiolégi 

cas de los empleados y operarios e incrementen, por lo tanto, el
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rendimiento de la organización. Con base, pues, en esas presuncio 

nes, es sabido que Taylor formuló la teoría de los tiempos "stan 

dars" que, determinados experimentalmente, debían regir las diver 

sas actividades de trabajadores convenientemente seleccionados y 

estimulados por un conjunto de gratificaciones salariales. Si bien 

mayores indicaciones rebasarían los objetivos de este capítulo, im 

porta concluir que, como en el caso del tipo ideal weberiano, los 

señalamientos organizacionales de la escuela de la administración 

científica del trabajo pusieron énfasis en las ventajas de una es 

tructura empresarial altamente formalizada, especializada y dota 

da de una departamentalización funcional del trabajo y de un sis 

tema jerárquico de autoridad (36). 

Pues bien, frente al rápido desarrollo de las fuerzas produc 

tivas y ante una ausencia de reflexiones sistemáticas en torno 

al problema de la relación hombre-máquina, es lógico suponer que 

los empresarios de principios de siglo empezaran acogiendo entu 

siastamente las indicaciones tempranas de Taylor, tanto como aque 

llas posteriores y más generales de la corriente organizacional 

que introdujo, también llamada teoría clásica de la administra 

ción. Sin embargo, la creciente conscientización del movimiento 

proletario y la interferencia cada vez mayor de los sindicatos 

en el funcionamiento de las empresas, pronto revelaron la estre 

chez taylorista, producto de su doble unilateralismo economicis



ta y fisiológico que limita la observación y determinación del com 

portamiento obrero. Es así como, reclamando la necesidad de humani 

zar el análisis de la conducta del trabajador dentro de las manufac 

tureras, surge la escuela denominada de las relaciones humanas, cuyo 

origen teórico y metodológico es costumbre ubicar en el contexto de 

un estudio dirigido por Elton Mayo en la planta Hawthorne de la Wes 

tern Electric (37). 

En nuestra opinión, juzgamos que más allá de exponer los resul 

tados concretos de esa investigación, importa recordar las tres fa 

ses teóricas por las que atravesó, las cuales conservaron siempre 

el común denominador metodológico de analizar la productividad del 

obrero como variable dependiente, pero que sucesivamente considera 

ron al trabajador como ente fisiolégico, después psicológico y, por 

último, sociopsicolégico: perspectiva que terminó caracterizando la 

óptica de la escuela de las relaciones humanas. En efecto, original 

mente influenciados por el positivismo fisiológico taylorista, los 

investigadores de Hawthorne encaminaron su labor a medir el impacto 

que producía sobre el rendimiento del obrero una variable indepen 

diente como la iluminación, cuando se mantenían constantes otras 

más, tales como la humedad, el ruido, etc. La imposibilidad de es 

tablecer relaciones consistentes inició la segunda etapa del estu 

dio, en la cual se abandonó el enfoque positivista y se sutituyó 

por uno más comprensivo. A través de encuestas abiertas se buscó
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demostrar que el efecto de los fenómenos fisiológicos sobre la pro 

ductividad debía ser mediado por variables psicológicas, tales como 

la moral y la motivación del sujeto. Finalmente, la necesidad de cir 

cunscribir la etiología de las características psicológicas introdu 

jo la tercera y última fase de la investigación. A partir de una 

perspectiva sociopsicológica y con base en técnicas de observación 

participante, se comprob6 entonces que, contrariamente a lo previs 

to por la escuela clásica de la administración, los trabajadores 

no sólo refieren su motivación a los lineamientos formales de la 

agencia, sino también a un sistema de valores comunes que comparten 

con colegas en igual situación laboral y en torno a los cuales se 

congregan, conformando grupos primarios de autoidentificación, que 

Mayo denominó informales (38). 

Como fue señalado, el estudio del surgimiento de esas camari 

llas obreras y de los factores que intervienen en su dinámica, cons 

tituye el tema de interés de la escuela de las relaciones humanas, 

cuya intención última consiste en proponer aquellas correcciones 

al esquema clásico productivista, con el propósito de que las moti 

vaciones y las conductas grupales de los trabajadores no mermen su 

rendimiento laboral. En ese sentido, conviene recordar que si bien 

Mayo y sus primeros discípulos ortodoxos comprobaron la existencia 

de los grupos informales, poco contribuyeron en cambio a su expli



cación, debido a su doble insistencia por limitar el análisis a 

nivel de la empresa y por su sesgo antitaylorista, que termin6 

descartando toda explicación vinculada con la relación hombre-má 

quina. Sin la posibilidad de recurrir al origen social común de 

los obreros ni a su situación alienada frente a la línea de mon 

taje, Mayo se limitó a señalar la función social integradora de 

los grupos informales; sugirió a los directores empresariales que 

la mayor eficiencia y eficacia de sus manufactureras dependería 

de una adecuada articulación de los objetivos productivistas con 

las necesidades sociales de los trabajadores; y terminó, a la ma 

nera de Durkheim, idealizando una sociedad donde la empresa indus 

trial, sobre la base de una armonía entre la organización formal 

y la informal, se convertiría en la fuente de las necesidades ma 

teriales del hombre y de su seguridad emocional (39). 

A pesar del debilitamiento empírico que culminó caracterizan 

do los señalamientos romanticistas de Mayo; importa reconocer 

que la vocación antropológica de algunos de sus últimos seguido 

res directos impulsó la ampliación de la perspectiva más allá de 

los límites formales de la empresa y, sobre todo, alentó la bús 

queda de elementos más concretos que sirvieran de apoyo a las di 

versas deducciones. Al respecto, conviene mencionar a J.0 Low y 

a W.L. Warner, por ser de los primeros estudiosos en relacionar 

la dinámica de los grupos informales con la tecnología y el tama



ño de las manufactureras, a. través de los efectos que estos facto 

res ejercen en la comunidad socio-industrial que las circunda y 

en cuyo contexto más amplio el trabajador interioriza sus propios 

valores, vale decir: define su situación (40). Sin embargo, fueron 

los teóricos de la interacción quienes, restringiendo una vez más 

el análisis a nivel de la organización, precisaron más detallada 

mente el origen de la conducta disidente del obrero y su consecuen 

te aglomeración en camarillas informales, que no logra articular 

una estructuralización organizacional esencialmente productivista, 

no obstante los buenos deseos de Mayo y de los primeros especialis 

tas en relaciones humanas. 

Como es sabido, los interaccionistas intentaron conjugar las 

aportaciones tayloristas y mayoístas sugiriendo, en un principio, 

que el análisis organizacional abandonara aquellas dos tendencias 

que lo habían orillado, ya sea a perfeccionar esquemas orientados 

a formalizar las actividades de los diferentes trabajadores, o 

bien a señalar su comportamiento grupal como resultado de necesi 

dades de autoidentificación . social que los marcos tradicionales 

integradores de una sociedad anomica habían dejado de garantizar. 

Según el parecer de estos nuevos teóricos, las dos prácticas tra 

ducían un mismo idealismo que importaba sustituir por el estudio 

concreto de lo que realmente hacen los obreros cuando se disponen 

a producir conjuntamente, es decir: por el examen de los facto



res que influyen en los contactos personales que estrechan los 

trabajadores entre sí dentro del contexto técnico-social de la 

empresa. Por ello, se comprende que una primera labor de los in 

teraccionistas fuera la de construir lo que denominaron un siste 

ma interaccional, el cual depende de la identificación de los su 

jetos participantes, del orden de sus interacciones y de la dura 

ción y frecuencia de las mismas. Pues bien, no debe sorprender 

que, interesados en el estudio del comportamiento organizacional, 

los investigadores subrayaran, de inmediato, el peso que ejerce 

el flujo operativo de la línea de montaje sobre el sistema interac 

cional, a través del género y del tipo de actividades consecuentes 

y de la formalización que la gerencia tiende a exigir para la rea 

lización de las diversas tareas. En efecto, una línea de montaje 

cuyo flujo expresa una elevada integración operativa, reclama ac 

tividades rutinarias y repetitivas, las cuales aunadas a una es 

tructura organizacional rígida, terminan por conformar un sistema 

interaccional altamente impersonal y alienante, ante el cual se re 

vela automáticamente el obrero (41). 

Según lo anterior, resulta claro que los interaccionistas cen 

suraran los esfuerzos de aquellos especialistas en relaciones hu 

manas ajenos a la empresa que haciendo caso omiso del nexo del tra 

bajador con el proceso productivo, intentaban adecuar la dinámica 

de los grupos informales con los objetivos de la Gerencia, median



te pláticas formales, desvinculadas de toda realidad y orientadas 

  

a aproximar idealista y sentimentalista a los obreros con los di 

rectivos. Sintetizando los planteamientos de Mayo y los de Taylor, 

estos teóricos advirtieron que la mayor eficacia y eficiencia de 

una organización dependería ciertamente de una consideración menos 

mecánica del trabajador, siempre y cuando fuera el resultado de una 

transformación de su sistema interaccional y de los factores que lo 

determinan, vale decir: de la actitud del operario ante la línea de 

montaje y de la estructura organizacional que formaliza sus activi 

dades, 

Ahora bien, a pesar de que autores como W.F. Whyte y Robert 

Blauner insistieran más en el carácter necesariamente alienado del 

obrero frente al proceso productivo (42), importa reconocer que la 

posibilidad de educar su conducta ante el trabajo dio lugar a una 

serie de investigaciones en torno a lo que se ha dado por denominar 

"desarrollo organizacional". En el contexto de este capítulo, mere 

cen mencionarse dos aportaciones interrelacionadas de esta subco 

rriente de la escuela de las relaciones humanas. Por un lado, las 

consideraciones encaminadas a proponer un nuevo sentido a la acción 

"racional con arreglo a fines sólo en los medios" que confiere sig 

nificado al tipo burocrático weberiano, y por el otro, las consecuen 

tes conclusiones enfocadas a proponer nuevos principios administra 

tivos, los cuales rechazando y opiniéndose a los clásicos, garanti



zarían la eficacia y la eficiencia de las modernas organizaciones 

industriales. 

Al respecto y con el propósito de sintetizar la exposición, 

conviene recordar que los discípulos del desarrollo organizacional 

apoyaron su labor teórica en una crítica a la interpretación funcio 

nalista del tipo ideal weberiano, que lógicamente identificaron con 

los principios tayloristas de la administración científica del tra 

bajo. La imparcialidad y el sentido del cumplimiento del deber que 

tipifican el significado de la conducta del burócrata fueron conju 

gados con la base fisiológica-economicista que supuestamente motiva 

ba su acción, con el fin posterior de criticar una concepción que 

según los desarrollistas caricaturizaba un trabajador incapaz de 

asumir responsabilidades y de tomar decisiones y que, por lo tanto, 

importaba enmarcar en una estructura rígidamente formalizada y acom 

pañada por un sistema de castigos y recompensas. Influenciados por 

los interaccionistas, estos nuevos teóricos afirmaron que el mayor 

rendimiento organizacional debía resultar, en primer lugar, de un 

cambio de actitud de la Gerencia con respecto de la relación del 

operario frente al trabajo. Sugirieron que el obrero se educara y 

se motivara con el fin de que considerara su labor ante la línea de 

montaje como una actividad comparable con el juego y el descanso y 

que se le comprometiera en la realización de los objetivos de la em 

presa con recompensas no sólo económicas sino también con el incre
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mento del número de sus responsabilidades. Por último, establecie 

ron que la estructura organizacional óptima debía caracterizarse 

por su descentralización y desformalización, con el propósito de 

agilizar la delegación de autoridad y la toma de decisiones, así 

como de facilitar la comunicación interna (43). 

Finalmente, importa mencionar que la extrema trivialidad y 

generalidad de los hallazgos expuestos en el párrafo anterior dio 

lugar a que nuevas investigaciones enfocaran, con más detenimiento, 

el examen de la cadena causal que, sucesivamente, vincula la tecno 

logía del proceso productivo con la moral del trabajador, su moti 

vación frente al trabajo y, consecuentemente, su rendimiento labo 

ral. Nos referimos a los conocidos estudios alrededor de la iden 

tificación del tipo de liderazgo que debe ejercer un supervisor pa 

ra reforzar e incrementar la eficacia y eficiencia del grupo de 

trabajadores bajo su directa responsabilidad. Después de estable 

cer que el liderazgo interviene en el vínculo causal que estrecha 

el flujo operativo de la línea de montaje con la moral del obrero, 

quedó demostrado que, contrariamente a lo supuesto por los prime 

ros desarrollistas organizacionales, el estilo de dirigir más ade 

cuado no siempre se relaciona con prácticas permisivas, tolerantes 

y de apoyo psicológico. Se confirmó que, en el contexto de un proce 

so productivo muy integrado cuyo sistema interaccional se caracte 

riza por actividades repetitivas y rutinarias, un tipo de liderazgo



enérgico y enfocado al cumplimiento de las tareas logra una elevada 

motivación en el trabajador, quien incrementa su productividad si, 

además, se ve restringido por una estructura empresarial altamente 

centralizada y formalizada (44). 

Pues bien, consideramos que mayores indicaciones en torno a la 

corriente ional de las relaciones humanas 'an los 

objetivos de esta investigación. Sin embargo, antes de abordar el 

examen de la escuela contingente, conviene formular dos conclusiones 

que sintetizan lo establecido en estas últimas páginas. En primer 

lugar, debe quedar entendido que el desarrollo contradictorio de la 

racionalidad productivista y el consecuente enajenamiento proletario, 

  

dio lugar a que se realizaran investigaciones enfocadas hacia la mo 

ral del trabajador y en torno de los factores que afectan su motiva 

ción y merman su rendimiento fabril. De manera general, se estable 

ció que una visión menos mecanicista del obrero y una estructura 

organizacional más descentralizada y desformalizada — vale dedir: 

una concepción opuesta a la weberiana funcionalizada y a la taylo 

rista— debían caracterizar el enfoque administrativo de las moder 

nas manufactureras. En segundo lugar, y más concretamente, se com 

probó que elementos tales como el tamaño de la empresa, la integra 

ción del flujo operativo de su línea de montaje y el automatismo 

de las actividades de los trabajadores son factores que influyen 

en la estructura organizacional, por lo que deben ser controlados



en investigaciones específicas como la nuestra, que intenta compa 

rar y establecer similitudes entre tipos de empresas industriales 

productivistas. 

Ahora, si bien los teóricos de las relaciones humanas centraron 

su atención en el estudio del contexto sociopsicológico que influye 

en la conducta de los trabajadores y afecta la racionalidad producti 

vista de las organizaciones,por su parte, los discípulos contingen 

tes se interesaron en el examen del creciente dinamismo ambiental 

que condiciona la supervivencia de las mismas, orillándolas a modifi 

car las características de sus clásicos procesos reproductivos y con 

secuentes estructuras internas. Por ello, no debe sorprender que es 

tos nuevos investigadores terminaran consolidando la aproximación 

estructural funcionalista de la perspectiva organizacional, la cual 

comprometida con una vocación sociologizante, desindividualizó el 

análisis del comportamiento social de una empresa y lo restringió 

al estudio exclusivo de los roles ocupacionales y de su estructura 

ción óptima enfocada a conferir al sistema sus propiedades básicas 

de adaptabilidad ambiental. Sin embargo y con el- propósito de otor 

gar mayor coherencia a la exposición, juzgamos oportuno mencionar 

rápidamente las aportaciones de aquellos autores que al concentrar 

se en el examen del funcionamiento interno de las empresas, cierta 

mente comprobaron su capacidad adaptativa, pero afirmaron que la 

tendencia del cambio no podía preverse racionalmente. Nos referimos



a la escuela que denominamos de los "sistemas naturales", la cual 

antecede a la contingente, y que tiene en Robert K. Merton y Alvin 

W. Gouldner a sus principales exponentes (45). 

Como es sabido, estos autores apoyaron sus reflexiones teóri 

cas en una crítica a la ingenuidad de aquellos investigadores con 

vencidos de que el ejercicio organizacional, y las transformaciones 

procesuales y estructurales de una empresa,podían introducirse des 

de la Gerencia, es decir: incluirse y desprenderse de proyectos ra 

cionalmente elaborados por los directivos y orientados a establecer 

una articulación coherente de las diversas actividades conjuntas. 

Frente a esta concepción simplista, propusieron que las organizacio 

nes se contemplaran en tanto sistemas naturales compuestos por sub 

sistemas relativamente autónomos, cuyas necesidades respectivas de 

supervivencia sugieren que el comportamiento global encaminado a la 

obtención de las metas formales de la empresa se distorciona impre 

visiblemente. Con el propósito de describir más detalladamente la 

dinámica de ese proceso adaptativo y disfuncional con respecto de 

la racionalidad productivista, Merton se sirvió de sus conocidas 

reflexiones en torno al doble carácter manifiesto y latente de las 

funciones de los componentes de un sistema, las cuales referidas a 

la noción weberiana de las consecuencias inesperadas de la acción, 

advierten que la mecánica de un comportamiento concatenado puede 

deformarse y revertirse sobre su sentido original. Concretamente



estableció que, si bien una estructura empresarial altamente forma 

lizada y centralizada garantiza el control de las diversas activida 

des, también es verdad que promueve irremediablemente la conforma 

ción paulatina de subsistemas organizacionales, en torno a los cua 

les las funciones de los roles ocupacionales cobran nuevo siginifi 

cado al convertirse en metas que se persiguen por sí mismas, no obs 

tante hayan dejado de traducir los objetivos mayores de la empresa, 

o sea: que hayan perdido su contenido original. 

Las conclusiones que arrojaron las investigaciones empíricas 

de Gouldner fueron, por su parte, menos drásticas. El autor, compro 

b6 la circularidad de la conexión causal que relaciona el control 

rígido y formal de las actividades fabriles de una manufacturera 

con el surgimiento de comportamientos organizacionales ajenos a una 

conducta racional productivista y cuya tendencia atípica se ve alen 

tada por los propios mecanismos de control que la gerencia endurece, 

equivocadamente, con el propósito de restaurar la eficacia y efi 

ciencia del sistema. Sin embargo, a diferencia de Merton, Gouldner 

también determinó que la fuerza de ese círculo vicioso y sus efec - 

tos sobre el rendimiento laboral dependían del contexto o de la si 

tuación productiva de la empresa, y añadió que el fenómeno retroa 

1 ivo podía ya sea lizando o lizan 

do la estructura organizacional; o bien a través de un liderazgo 

adecuado que compaginara los objetivos productivistas de una manufac 

turera y la consecuente rigidez de sus operaciones con la actitud



frente al trabajo de los diversos empleados y obreros (46). 

En su momento oportuno señalamos que las aportaciones de Mer 

ton y Gouláner, y las posteriores de Crozier y otros autores de la 

misma corriente intelectual, merecen un reconocimiento particular 

debido al carácter más comprensivo de la perspectiva metodológica 

que introdujeron y a su consecuente aplicabilidad en estudios de 

caso interesados en el examen de aquellas organizaciones que recuer 

dan a las manufactureras públicas orientadas a garantizar las condi 

ciones de existencia del capitalismo en su conjunto debido a su fun 

cionamiento inconexo en términos del sentido de una racionalidad 

productivista. Sin embargo, por lo que respecta al análisis de las 

empresas manifiestamente comprometidas con la producción de valores 

de cambio, conviene poner énfasis en dos conclusiones vinculadas con 

los trabajos de estos investigadores, por el fuerte impacto teórico- 

metodológico que ambas ejercieron en el futuro de la perspectiva or 

ganizacional. Nos referimos, en primer lugar, a las indicaciones en 

caminadas a subrayar la estrechez aplicativa del denominado "enfoque 

de metas" y de su postulado teórico que pretende relacionar, direc 

tamente, el funcionamiento de una empresa con sus objetivos formales, 

la mayoría de las veces estacionarios y establecidos tan sólo por 

propósitos oficiales; y en segundo lugar, a las afirmaciones en tor 

no a la relatividad de las estructuras organizacionales más eficien 

tes, cuya configuración Óptima no puede establecerse definitiva ni
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incondicionalmente, a pesar de lo supuesto por la versión funciona 

lista del tipo burocrático weberiano y la corriente de la adminis 

tración científica del trabajo (47). 

Al respecto, los teóricos contingentes ciertamente recuperaron 

esas dos conclusiones; sin embargo, importa sobre todo precisar el 

sentido que le otorgaron, en términos de la concepción sistemática 

evolutiva de su escuela y de su intención por ajustar la racionali 

dad productivista clásica de las empresas industriales. Fue así 
como, por un lado, la doble necesidad de abandonar la unilateridad 

del enfoque de metas y de recuperar el análisis más general de la 

vocación definitivamente fabril'de las manufactureras orientadas 

al mercado, se vio cubierta por el concepto de la adaptabilidad am 

biental, que supone y encubre la meta mayor de la sobrevivencia, 

o sea: de la capacidad de generar cambios en los procesos organiza 

  

cionales que intensifiguen cuantitativa y cualitativamente la ex 

tracción de plusvalía. De la misma manera se entiende, por el otro 
lado, que a partir de la distinción formalista entre lo externo in 

dependiente y lo interno dependiente del exogenismo sistémico, los 

estudiosos contingentes pudieran cuestionar el pretendido universa 

lismo de las estructuras empresariales diseñadas por los clásicos 

de la administración, y alegar que las manufactureras eficaces y 

eficientes debían ajustar su confórmación organizacional en función 

del dinamismo particular de sus respectivos ambientes, cuyos facto



res determinantes convenía, entonces, examinar. 

Empero no debe extrañar que, en ausencia de reflexiones teóri 

cas expresas interesadas en materializar el idealismo del modelo 

sistémico contingente, la tarea de investigar los factores que alte 

ran el equilibrio de los contextos empresariales y sus consecuentes 

efectos sobre las estructuras organizacionales, diera lugar a un 

quehacer analítico excesivamente lento y en ocasiones errático, de 

bido la mayoría de las veces, a inferencias de dudosa consistencia 

interna. Sobre este particular, conviene tener presente que el debili 

tamiento empírico de esta nueva corriente de la perspectiva organi 

zacional guarda estrecha conexión con la insistencia de sus discí 

pulos por suponer que el creciente dinamismo ambiental refleja una 

tendencia espontánea y natural, orientada a complejizar progresiva 

mente las estructuras de las sociedades industrializadas. En ese 

sentido, sólo una concepción histórico-materialista del capitalis 

mo permitiría entrever que dicho dinamismo ambiental resulta del 

desarrollo social contradictorio de la racionalidad productivista 

de las propias empresas y las cuales al competir cada vez más in 

tensamente entre sí, determinan la creciente inestabilidad de sus 

diferentes contextos reproductivos y de los niveles de concentra 

ción y centralización que caracterizan los diversos procesos de acu 

mulación de capital de una formación socioeconómica concreta.



- Pues bien, en términos de nuestros intereses inmediatos consi 

deramos provechoso agrupar las conclusiones más relevantes de los 

trabajos realizados por los teóricos contingentes en tres periodos, 

correspondientes a una leve aunque progresiva concreción del idea 

lismo del enfoque sistémico que, de manera indirecta, origin6 paula 

tinamente el tratamiento cada vez más específico del concepto de la 

inestabilidad o del dinamismo de los ambientes empresariales. Al 

respecto, es sabido que las primeras investigaciones de los estudio 

sos de esta corriente del análisis organizacional se caracterizaron 

por la exagerada trivialidad de sus resultados, coincidentes con 

una visión por demás simplista de los contextos empresariales, cuya 

inestabilidad o dinamismo se supuso irreversible e incondicional y 

se concibió como un conjunto de nuevas oportunidades tecnológicas, 

comerciales y poblacionales que las organizaciones debían aprove 

char para determinar nuevas pautas de sobrevivencia. Alfred Chan 

ler estableció, por ejemplo, que si bien las estructuras empresaria 

les altamente centralizadas y formalizadas facilitaban la adopción 

de decisiones rutinarias tendientes a conformar políticas a corto 

plazo, por el contrario frenaban aquellos procesos vinculados con 

la aprobación de decisiones críticas, vale decir: con la definición 

de una estrategia comprometida con las políticas a largo plazo, en 

focadas a garantizar la adaptabilidad ulterior de las empresas. En 

suma, las conclusiones excesivamente obvias dan a entender que la



adecuada gestión de las manufactureras contemporáneas no podía de 

pender de una orientación exclusivamente encaminada a incrementar 

el ritmo de la fabricación de una mercancía dada; por ello los 

principios propuestos por los clásicos de la administración debían 

descartarse si se querían iniciar nuevos procesos de crecimiento 

vinculados con la integración horizontal de las mismas organizacio 

nes o con la diversificación de sus productos, en función de pre 

  nuevas oportunid mbientales que, descen 

tralizadas y desformalizadas, permitirían detectar más eficaz y 

eficientemente (48). 

La extrema y engañosa generalidad de las primeras investiga 

ciones que asumieron el enfoque contingente obedeció, principalmente 

a la insistencia velada de sus autores por predecir los procesos y 

estructuras del conjunto de las orgañizaciones del futuro, a partir 

de observaciones realizadas en empresas de holdings o "controlado 

ras" industriales, cuyos mecanismos de reproducción exigían una ele 

vada concentración y centralización del capital. Más adelante, otro 

amplio grupo de estudiosos formuló deducciones menos abstractas al 

reemplazar su interés por el deseo más pragmático de identificar 

los diversos tipos de conformación organizacional que adoptan, en 

el presente, aquellas manufactureras en perfecto estado de equili 

brio con su ambiente real y con los factores que caracterizan su 

dinamismo actual. Tom Burns y G. M. Stalker fueron, en ese sentido,



los representantes más connotados de este segundo grupo de estudio 

sos y de su orientación analítica tendiente a examinar los procesos 

adaptativos empresariales en términos de una visión dicotómica. Con 

cretamente, los autores propusieron concentrar los ambientes empre 

sariales en dos tipos contextuales extremos que calificaron de esta 

bles y de inestables, en función del menor o mayor grado de comple 

jización tecnológica y comercial que imponían en las diferentes em 

presas, y que las mismas debían considerar con el propósito de produ 

cir y negociar eficaz y eficientemente sus diferentes mercancías. 

Con base en lo anterior, comprobaron que si bien las organizaciones 

en contextos estables desarrollaban actividades perfectamente defini 

das y controladas por estructuras centralizadas y formalizadas que, 

imitando a Durkheim, denominaron mecánicas; por el contrario, las or 

ganizaciones en contextos inestables desplegaban actividades de diff 

cil delimitación, enmarcadas, esta vez, por estructuras descentrali 

zadas y desformalizadas, que llamaron orgánicas (49). 

Las conclusiones de Burns y Stalker, posteriormente enriqueci 

das por sus discípulos inmediatos, constituyen sin lugar a dudas un 

avance considerable en relación con los resultados de las primeras 

investigaciones contingentes. Al sugerir, en oposición a Chandler, 

que el sentido de la racionalidad productivista de los clásicos 

de la administración permitía seguir interpretando, adecuadamente, 

la eficacia y la eficiencia de los procesos y estructuras de impor



tantes empresas industriales contemporáneas, los analistas del cam 

bio organizacional pudieron abordar, por ejemplo, el examen de las 

transformaciones estructurales que facilitan y consolidan las inno 

vaciones tecnológicas de una manufacturera, en términos de una suce 

sión de conformaciones organizacionales orgánicas y mecánicas (50). 

sin embargo, el abuso de la dicotomía y su falta de justificación . 

teórica explica la pronta reacción de autores como Perrow, quien 

advirtió que el análisis organizacional no podía continuar refirién 

dose a dos modelos formales cuyas características internas tan solo 

presentan una cohesión subjetiva, que no garantiza la realidad. 

En torno a las indicaciones anteriores se aglutina el último 

grupo de investigadores comprometidos con el enfoque sistémico adap 

tativo, quienes con base en las aportaciones de las más diversas 

escuelas del análisis organizacional, intentaron concretizar aún 

más las conclusiones de los científicos contingentes que los ante 

cedieron. Tomando en cuenta que los contextos empresariales cons 

tituyen entidades diferenciadas que influyen heterogéneamente so 

bre las organizaciones que circundan, estos nuevos estudiosos re 

cuperaron las contribuciones de Henry Fayol y de otros clásicos 

de la administración; alegaron que era necesario reconsiderar la 

departamentalización formal de una manufacturera, con el propósito 

de fragmentar su ambiente en sectores internamente más homogéneos 

y delimitados entre sí por la estrechez de su vínculo con las dife



rentes unidades funcionales de la propia empresa. A partir de esta 

primera advertencia, autores como Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch 

añadieron, más adelante, que los efectos de la estabilidad-inesta 

bilidad de los sectores ambientales sobre sus respectivas unidades 

funcionales, no podían establecerse formalmente, sino comprobarse a 

través de la incertidumbre que generan en los directivos empresaria 

les, quienes a su vez, influyen en la conformación particular de 

las estructuras organizacionales bajo su responsabilidad. Con base 

en los conceptos de la diferenciación y la integración estructural, 

los investigadores establecieron que los diferentes grados de incer 

tidumbre contextual que originan los sectores ambientales de una em 

presa sobre las diversas autoridades encargadas de asignar y coordi 

nar el conjunto de sus actividades fabriles y administrativas, impli 

can una conformación desigual entre las varias unidades funcionales 

de la misma manufacturera, invalidando entonces aquellos estudios 

que, como los de Chandler o los de Burns y Stalker, pretendían infe 
rir sobre la organización como un todo. Sin embargo señalaron que, 

a nivel de un sector ambiental y de su correspondiente unidad funcio 

nal, se comprobaba la conexión causal de un nexo que subsume los tra 
bajos de esos autores y cuya expresión ordinal relaciona: una alta 

  

inestabilidad contextual con una pronunciada incertidumbre del direc 

tivo, una baja delimitación de las actividades en el departamento y 

una importante lización y lización de sus



ras internas (51). 

Pues bien, es obvio que en ausencia de un marco teórico orien 

tador, los esfuerzos progresivos de los teóricos del análisis contin 

gente hayan terminado por desagregar la perspectiva sistémica evolu 

tiva deun enfoque que asumieron con el propósito de identificar ca 

da vez con más precisión, los factóres de aquellos ambientes indus 

triales contemporáneos, cuyos efectos sobre los procesos y estructu 
ras empresariales cuestionan la pretendida ahistoricidad e incondi 
cionalidad de los principios organizacionales productivistas de los 

clásicos de la administración. Como vimos, las diferentes conelusio 
nes de estos nuevos estudiosos se desprendieron de una concepción 

que, sucesivamente, abordó el examen de la adaptabilidad de una em 

presa: en un principio concibiéndola como entidad homogénea; más 

adelante, dicotómica; y por último, heterogénea, compuesta entonces 

por sus diferentes unidades funcionales, cada una de las cuales se 

relaciona de manera particular con una sector específico del con 

texto. 

En ese sentido, fue nuestra intención demostrar que la aparen 

te desarticulación de las escasas reflexiones teóricas de esta co 

rriente del análisis organizacional, tanto como el sentido de los 

nexos causales establecidos, cobran pleno significado si se entien 

de que traducen el desarrollo social contradictorio de la racionali



dad productivista de las empresas industriales capitalistas, de los 

consecuentes procesos competitivos que estrechan entre sí y determi 

nan una fragmentalización de los ambientes empresariales. Esta frag 

mentación si bien consolida sectores tradicionales, también es ver 

dad que origina el surgimiento de otros nuevos de difícil caracteri 

zación, antes desconocidos y que las empresas involucradas deben 

aprender a enfrentar concentrando y centralizando su capital, adop 

tando nuevas tecnologías que initensifiquen la extracción de plusva 

lía y, por lo tanto, modificando sus actividades y las estructuras 

organizacionales que las enmarcan (52). Por tal razón se comprende 

que, en un estudio comparativo como el nuestro, orientado a estable 

cer similitudes entre las estructuras de las manufactureras públi 

cas generadoras de valores de cambio y aquéllas de las privadas, se 

equiparen por separado las estructuras de las distintas unidades o 

Direcciones funcionales de las empresas consideradas, controlando 

los efectos de la inestabilidad o del dinamismo de sus respectivos 

sectores ambientales, la incertidumbre que originan en los respon 

sables, el tipo de tecnología de las manufactureras y el género de 

actividades que desarrollan los miembros de diversos departamentos. 

Ahora bien, como fue señalado en páginas anteriores, conside 

ramos que la progresiva parcelación de la escuela contingente facili 

tó el surgimiento paralelo y el auge futuro de la actual corriente 

causal-empiricista del análisis organizacional, la cual, conservan



do una concepción estructural-funcionalísta, perdió pronto todo ca 

rácter explicativo, al consolidar la falacia teleológica que convier 

te los requisitos homoestáticos de un sistema en los elementos causa 

les de sus varias partes y de su consecuente funcionalidad. Es así 

como el examen de la adaptabilidad ambiental de las empresas indus 

triales y la determinación de sus conformaciones organizacionales 

más adecuadas para tal efecto, cedió el lugar a un número impresio 

nante de seudo-investigaciones que, al fragmentar las estructuras 

en variables, se limitaron a correlacionar sus valores con los fac 

tores ambientales y contextuales mencionados en el párrafo anterior, 

para así presentarlas como sus efectos o consecuencias directas. En 

suma, parecería ser que, descontentos por las vagas explicaciones de 

los teóricos contingentes vinculadas con la necesidad de ajustar la 

racionalidad productivista clásica en términos de una supuesta cre 

ciente complejidad de los contextos empresariales, los discípulos 

causal-empiricistas decidieron restringirse al establecimiento de 

correlaciones entre los factores ambientales y estructurales de las 

manufactureras, omitiendo la tarea fundamental de profundizar el es 

tudio genético del dinamismo de los entornos industriales, en fun 

ción de la misma racionalidad productivista de las empresas que ciz 

cundan. Empero, juzgamos que correctamente enmarcadas, conviene re 

cuperar dos aportaciones de esta última y actual escuela del análi 

sis organizacional. Nos referimos, por un lado, a los esfuerzos



orientados a cuantificar las diferentes variables consideradas en 

un estudio concreto y cuya operacionalización fundamenta la tarea 

del próximo capítulo; y por otro lado, más específicamente, a las 

indicaciones tendientes a recuperar el tamaño de una organización, 

medido por el número de sus miembros, como uno de los elementos de 

terminantes de las estructuras empresariales. 

Sin embargo, en relación con el último punto, conviene señalar 

que si bien los estudiosos causal-empiricistas adviertieron la im 

portancia del tamaño de una organización en tanto factor predictor 

de sus estructuras internas, no en cambio se han puesto de acuerdo 

sobre el alcance de su radio explicativo. Así por ejemplo, Caplow 

y Grusky, siguiendo a Michels, consideran que las grandes empresas 

son por definición más centralizadas y formalizadas que las peque 

ñas. Meyer, por su parte, advierte que el tamaño se correlaciona 

positivamente tan sólo con el número de los niveles jerárquicos y 

de las unidades funcionales de una empresa. A su vez, Pugh y colabo 

radores encuentran que el volumen de una firma influye proporcional 

mente en su especialización y formalización, pero que permanece sin 

efecto sobre la centralización y el control operativo de las activi 

dades en la línea de montaje. Paralelamente, Blau sugiere que al in 

crementarse el volumen de una organización, sus estructuras inter 

nas se ven ciertamente afectadas, pero a un ritmo cada vez menor. 

Por su lado, Hickson y colaboradores sostienen que el tamaño cobra



relevancia causal tan sólo a partir de un cierto nivel, debido a 

que en las empresas pequeñas la integración del flujo del trabajo 

en la línea de montaje es un determinante mayor. Y finalmente, no 

podían faltar autores como Hall y Title, para quienes el tamaño care 

ce de efectos causales sobre las estructuras organizacionales (53). 

Nosotros consideramos que la extrema variedad de las opiniones 

expuestas en el párrafo anterior traduce, precisamente, el debilita 

' miento teórico de los investigadores causal-empiricistas. Por un la 

do, es obvio que, de manera general, no deba cuestionarse la interde 

pendencia entre el tamaño de las manufactureras y sus estructuras in 

ternas, puesto que los procesos de concentración y centralización 

del capital que enmarcan el desarrollo de las empresas industriales 

capitalistas afectan directa, aunque compleja y diversamente, a sus 

tecnologías propias, al tamaño de sus varias unidades funcionales 

o admini ivas, al sistema i ional de las acti 

vidades de sus miembros y, por lo tanto, a su conformación organiza 

cional. Pero, por otro lado, también resulta evidente que la mani 

fiesta heterogeneidad de los procesos de acumulación de capital, 

presentes en una misma formación socioeconómica, invalide cualquier 

intento de generalizar un determinado modelo causal que vincule el 

tamaño y el tipo de tecnología del conjunto de las manufactureras 

con sus correspondientes estructuras internas. En consecuencia, si 

bien no sorprende la marcada pluralidad de las conclusiones expues
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tas más arriba, sí en cambio desconcierta el universalismo que sus 

autores pretenden otorgarle, al olvidar que su alcance se encuentra 

histórica y estructuralmente limitado por la especificidad de las 

investigaciones empíricas que las respaldan y, de manera más concre 

ta, por la concentración y la centralización del capital de las di 

ferentes. empresas que varios estudiosos analizaron respectivamente. 

Sobre el particular, importa señalar que los objetivos esencialmente 

comparativos de esta investigación nos permitieron rodear el proble 

ma de relacionar causalmente el tamaño de una organización, puesto 

que nos limitamos a controlar sus efectos cuando comparamos las es 

tructuras organizacionales de las diversas unidades funcionales de 

las empresas examinadas: públicas generadoras de valores de cambio 

o bien privadas. 

Con base en estas últimas indicaciones, juzgamos oportuno pro 

porcionar una breve síntesis de las principales conclusiones que 

respaldan el carácter comparativo de esta investigación y resumir, 

para ello, la discusión del capítulo anterior y las aportaciones 

más relevantes de los científicos organizacionales de las relacio 

nes humanas y de la escuela contingente. Al respecto, vimos que con 

viene concebir dichas aportaciones como una serie de esfuerzos orien 

tados a censurar el anacronismo de los principios organizacionales 

de los clásicos de la administración y, por lo tanto, a proponer 

nuevas estructuraciones empresariales que buscan recuperar la efica



cia y la eficiencia de las manufactureras contemporáneas, en un in 

tento por mediar los efectos contradictorios de su racionalidad pro 

ductivista, vale decir: la progresiva agudización de los dos antago 

nismos que, por un lado, enfrenta el proletariado con la burguesía 

y, por el otro, el carácter racional de la producción en las empresas 

privadas y la naturaleza anárquica de la misma en la sociedad que 

reproducen. Más adelante, señalamos que la paulatina intensificación 

de los lazos de competencia que estrechan las empresas privadas cuan 

do aceleran la extracción de plusvalía y se sujetan a la ley del va 

lor, origina procesos de acumulación de capital incapaces de autorre 

producirse, por demás heterogéneos y carentes de complementariedad 

interna. De esa manera, destacamos que la emergencia de ciertas con 

diciones necesarias para la sobrevivencia del sistema capitalista 

cuya fabricación resulta incosteable de acuerdo con los criterios 

de la rentabilidad capitalista, determina el surgimiento y la repro 

ducción de las funciones económicas del Estado: tanto la aparición 

de manufactureras públicas industriales que garantizan el suministro 

de esas condiciones; así como la consolidación de otras que, al gene 

rar mercancías de todo tipo, se enfrentan directamente con las em 

presas privadas. Asimismo, subrayamos que la creciente heterogenei 

dad de los procesos de acumulación de capital altera la estabilidad 

ambiental de los diferentes sectores industriales donde se reprodu 

cen las propias manufactureras privadas y las públicas orientadas



al mercado, reforzando la tradicionalidad de algunos de estos secto 

res y el dinamismo de otros. Por último, indicamos que esta inesta 

bilidad ambiental, referida a las diversas unidades funcionales de 

una empresa, condiciona la configuración organizacional de las mis 

mas conjuntamente con la incertidumbre decisional que perciben sus 

responsables directos, su tamaño, la integración del flujo del tra 

bajo de sus líneas de montaje, y la naturaleza de las actividades 

de sus miembros. 

Merced a los señalamientos anteriores y aceptando el riesgo 

de parecer demasiado repetitivos por esquemáticos, importa entonces 

reiterar que los datos empíricos relacionados con la discusión teó 

rica de esta investigación buscarán establecer una primera hipóte 

sis que denominamos "estructural" y la cual establece que no existen 

diferencias estructurales fundamentales entre la conformación orga 

nizacional de las empresas privadas y la de las públicas vinculadas 

con la función sectorial del Estado; ello cuando se analizan las di 

ferentes unidades funcionales de las diversas manufactureras y se 

equiparan, respectivamente, controlando los factores indentificados 

como determinantes inmediatos de las configuraciones empresariales 

productivistas. Es así como, enfrentándose a una serie de opiniones 

de sentido común según las cuales las empresas públicas en general 

no pueden ni deben organizarse reproduciendo los principios adminis 

trativos de las manufactureras privadas debido al pretendido carác



ter social de sus metas o a su fatal "burocratismo", el trabajo de 

campo de esta investigación y su consecuente marco conceptual pre 

tenden contribuir a demostrar: que al articular su doble autonomía 

política y económica, el Estado logra articular intereses propios 

que revierte en la sociedad civil y en torno a los cuales desarro 

lla actividades dotadas de una racionalidad netamente productivista, 

o sea con "arreglo a fines sólo en los medios". Como señalamos, dos 

conclusiones serán importantes. Por un lado, hacer hincapi6 en que 

las tesis instrumentalistas clasistas del Estado no pueden dar cuen 

ta de la marcada diversidad y complejidad de las funciones económi 

cas estatales, en su intento sectario de interpretarlas vinculándo 

las mecánicamente con los intereses de los sectores hegemónicos de 

capital; y por otro lado, subrayar que el análisis organizacional y 

su enfoque eficientista puede legítimamente aplicarse para interpre 

tar el sentido de las actividades administrativas de una determinada 

esfera del sector público. 

Sin embargo, antes de concluir este capítulo, conviene brindar 

mayores indicaciones acerca del marco referencial que sustenta la se 

gunda hipótesis de nuestro estudio, la cual llamamos "decisional" pues 

to que su contenido enuncia la mayor incertidumbre decisional que ata 

fñe a las empresas públicas consideradas, en relación con la correspon 

diente a las empresas privadas. Dicho en otras palabras que, si bien 

las empresas privadas y las públicas generadoras de valores de cambio



orientan sus respectivas actividades en términos de una misma racio 

nalidad productivista, por el contrario, las segundas encuentran 

ciertamente mayores dificultades que las primeras en la tarea funda 

mental que enfrentan cuando se comprometen a maximizar sus correspon 

dientes tasas de ganancia. Pues bien, lo anterior resulta claro cuan 

do se comprende que, por sobre las contradicciones más inmediatamen 

te imputable a la propia racionalidad productivista y cuyos efectos 

directos tienden a incrementar la conciencia de clase proletaria y a 

complejizar los contextos industriales donde surgen y se reproducen 

las unidades de producción del capitalismo, las empresas públicas vin 

culadas con el rol sectorial del Estado no pueden olvidar que, ade 

más su génesis se desprende de un equilibrio por demás inestable, en 

causado a mediar la contradiccción fundamental que encara el aparato 

“estatal entre, por un lado, asegurar las condiciones generales para 

la reproducción del capitalismo en su conjunto y, por el otro, res 

ponder a los intereses particularés de aquellos capitalistas que lo 

gran constituirse en presión política. Sobre el particular, recorde 

mos que en el segundo capítulo detallamos los límites estructurales 

e históricos de esta función sectorial del Estado, la cual, restrin 

giendo progresivamente la acumulación de capital de los particulares, 

ocasiona de inmediato el descontento político de los sectores de la 

burguesía más claramente afectados, y cuestiona a largo plazo la so 

brevivencia misma del sistema. Pues bien, con el propósito de respal
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dar teóricamente un discurso que permita hablar de una mayor o menor 

incertidumbre decisional, conviene referirse a las aportaciones que 

sobre el concepto de la racionalidad productivista, proporciona la 

corriente del análisis organizacional denominada "teoría de las de 

cisione: 

  

" y cuyo contenido nos permitirá sintetizar las contribucio 

nes de los estudiosos de las relaciones humanas y de la escuela con 

tingente, así como relacionar las dos variables de control que deno 

minamos "inestabilidad ambiental" e "incertidumbre decisional" de' 

los responsables empresariales. 

En ese sentido, consideramos que conviene condensar la exposi 

ción refiriéndose directamente a los escritos de los estudiosos más 

relevantes de la mencionada teoría de las decisiones, entre quienes 

destacan Herbert A. Simon, James G. March y Richard M. Cyert (54). 

Al respecto, indicamos oportunamente que en la opinión de estos au 

tores, el análisis de las estructuras y de los procesos organizacio 

nales de una empresa debe necesariamente aludir al estudio del fenó 

meno de la toma de decisiones de la misma organización y al de su 

racionalidad, misma que no puede singularizarse formalmente, sino re 

ferirse a la realidad social y concreta que limita la capacidad cog 

nitiva de los agentes que adoptan e implementan las varias resolucio 

nes conjuntas. Por ello, no debe sorprender que Simon y colaborado 

res iniciaran sus respectivos discursos criticando, severamente, el 

parecer de los clásicos de la administración, quienes psicologizan e



“idealizan la situación del tomador de decisiones al suponer que los 

miembros de una organización actuan aisladamente y conocen de manera 

omnisciente todas las alternativas posibles de una situación por re 

solver y preveen, tanto toda la serie de consecuencias derivadas de 

la eventual opción por una alternativa (premisas fácticas); así como 

poseen un sistema completo de preferencias que les permite ordenar 

val amente las múltipl ias de las diferentes alter 

nativas y, por lo tanto, identificar la elección óptima (premisas 

de valor). 

Frente al excesivo utopismo del panorama anterior, los teóricos 

de las decisiones no se contentaron con señalar el carácter eminen 

temente social de los procesos decisionales de una organización, si 

no que además, advirtieron la necesaria limitación y diversidad mu 

tua de los contextos cognitivos correspondientes a cada uno de los 

agentes involucrados en la resolución de los diversos problemas em 

presariales y los cuales exigen optar por un número común y finito 

de premisas de valor y fácticas, que circunscriban entonces el aná 

lisis del comportamiento racional conjunto. Después de añadir que 

la identificación de tales premisas ni por mucho es inmediata, sino 

que se alcanza durante el proceso de la búsqueda de soluciones, los 

autores argumentaron que los miembros de una organización acotan su 

racionalidad, limitándose a seleccionar la primera decisión recono 

cida por todos como satisfactoria, sin prolongar el proceso hasta



descubrir una pretendida elección máxima o bien Óptima. Por último, 

agregaron que en función directa de las crecientes dificultades que 

enfrenta una empresa para dilucidar los diferentes criterios decisio 

nales, sus estructuras deben dejar de reproducir las conformaciones 

organizacionales previstas por los clásicos de la administración (55). 

Pues bien, las aportaciones de Simon y de sus colegas permiten 

graduar la racionalidad de las diferentes empresas y la de sus pro 

cesos decisionales, en la medida en que puedan determinarse los fac 

tores que obstaculizan la adecuada identificación de sus premisas 

de valor o fácticas, y se construyan instrumentos de medición enca 

minados a precisar la situación que enfrentan cada una de dichas em 

presas. En ese sentido, la clasificación de esos factores limitan 

tes, en términos de los señalamientos mismos de los teóricos de las 

decisiones, confirma nuestra opción por haber agrupado dicotómica 

mente las distintas corrientes del análisis organizacional en torno 

a la teoría de las relaciones humanas y a la escuela contingente. 

Por un lado, vimos que, tanto los estudiosos de la administración 

científica del trabajo como los analistas de las relaciones humanas, 

se dieron precisamente por tarea,examinar las restricciones de valor 

que desvían el comportamiento de los miembros de una organización 

con respecto de las metas o fines trazados por la gerencia: Taylor 

y sus discípulos analizaron las limitantes fisiológicas de los tra 

bajadores; en tanto que Mayo y sus seguidores se avocaron al estu



dio de las constricciones valorativas procedentes de la fidelidad 

que expresan los individuos con determinados grupos cuyos valores 

difieren de los de la organización a la que pertenecen. Por otro 

lado, detallamos cómo los representantes de la escuela contingente 

se fijaron por objetivo investigar los obstáculos fácticos que limi 

tan el comportamiento o la toma racional de decisiones, debido a su 

capacidad intrínseca de limitar o alterar rápidamente la información 

disponible con la que cuentan los solventores de problemas, incremen 

tando así su incertidumbre frente a la necesidad de decidir. Al res 

pecto, recordemos que los estudiosos contingentes ubicaron esos obs 

táculos fácticos en las características ambientales que deben consi 

derar las diferentes empresas para asegurar su adecuada reproducción. 

Recuperando parcialmente las indicaciones anteriores, James D. 

"Thompson propuso, entonces, una de las primeras tipologías orienta 

das a ordenar las diferentes empresas en términos de su menor o ma 

yor racionalidad al servirse de un análisis clasificatorio sobre la 

menor o mayor certeza de sus mecanismos decisionales. Como es sabi 

do, el autor apoyó sus diferentes reflexiones en un modelo que es 

quematiza las actividades de un Órgano decisor al presumir, por un 

lado, que una empresa intenta resolver el problema de la identifi 

cación de sus premisas de valor mediante la opción de una función 

de preferencias, más o menos cierta, que asigna valores o utilida 

des a cada uno de los posibles estados futuros de la organización,
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y facilita así elegir comportamientos adecuadamente orientados; y, 

por otro lado, al suponer que las premisas fácticas se determinan 

a partir de otra función, también más o menos cierta, que faculta 

precisar las relaciones causa-efecto condicionantes de los mismos 

estados futuros. Con base en esas aseveraciones Thompson construyó 

su conocida clasificación "dos por dos" que distingue, en abscisas 

funciones de preferencia ciertas o inciertas y, en ordenadas, rela 

ciones de causa-efecto igualmente ciertas o inciertas: lo que le 

permitió diferenciar cuatro tipos de empresas. En un extremo, ubi 

có a las organizaciones eminentemente racionales, en cuanto que las 

decisiones de sus responsables serían de índole computacional y re 

sultarían de preferencias claras y de análisis causales muy exactos; 

y en el polo opuesto, situó a las empresas con escasa posibilidad 

de orientar sus actividades en función de una racionalidad propia, 

debido:a decisiones que serían fruto de la inspiración y cuya creen 

cia en los objetivos finales que persiguen, no comportarían sus mis 

mos miembros. Por último, en las situaciones intermedias localizó 

a las organizaciones medianamente racionales, ya fuesen de decisio 

nes que traducirían estrategias de juicio al descansar en preferen 

cias valorativas claras, pero en una incertidumbre en cuanto a las 

  

relaciones causa-efecto que las condicionan; o bien, las que en el 

caso opuesto, basarfan sus decisiones en una estretegia de compro 

misos (56).



Ahora bien, a pesar de que las aportaciones de Thompson han 

servido de fuente de inspiración a importantes investigadores ya 

más contemporáneos (57), por nuestra parte, consideramos que es ne 

cesario formular ciertas aclaraciones a su contenido, en particu 

lar, por lo que toca a la racionalidad de las manufactureras pro 

ductivistas. En ese sentido, es importante comprender que el ver 

dadero limitante racional de dichas organizaciones no reside tan 

to en la identificación de la función de preferencias o de las pre 

misas de valor que circunscriben una decisión, como en el entendi 

miento de las relaciones causa-efecto que la condicionan material 

mente, vale decir: de sus premisas fácticas. Lo anterior resulta 

obvio cuando se comprende que, una vez apaciguadas las manifesta 

ciones inherentes a la contradicción trabajador-propietario que 

explican el surgimiento de intereses "informales" opuestos a las 

metas de la Gerencia, el problema real de las empresas que nos 

ocupan coincide con el esclarecimiento de las premisas fácticas 

ambientales que determinan sus cada vez más difíciles condiciones 

de sobrevivencia, debido al desorden económico contradictorio que 

originan en la producción social. Al respecto, notemos que premi 

sas de valor perfectamente definidas frente a premisas fácticas 

por despejar, traducen el contexto decisional de la racionalidad 

"con arreglo a fines sólo en los medios", que confiere sentido a 

las actividades de las empresas industriales productivistas orien



tados a la extracción Óptima de plusvalía. 

Para terminar este capítulo, proporcionemos dos conclusiones 

relacionadas con el párrafo anterior, que cobran particular impor 

tancia en el contexto de esta investigación. Por un lado, señale 

mos que el origen ambiental de las contradicciones que, en primera 

instancia, limitan o acotan la racionalidad de las empresas por com 

parar, permite relacionar mecánicamente la inestabilidad contextual 

de una manufacturera definida por los teóricos contingentes, con 

la incertidumbre decisional de sus responsables directos que, a su 

vez, desarrollan los estudiosos de las decisiones. Por otro lado, 

indiquemos que con el propósito de verificar más libremente la ma 

yor incertidumbre decisional de las empresas públicas generadoras 

de valores de cambio con respeco de las privadas, decidimos estra 

tificar la muestra seleccionada en términos, tan sólo, del tamaño 

de las empresas, de la integración del flujo operativo de sus 11 

neas de montaje; y del género de actividades de sus miembros. En 

ese sentido y a reserva de detallarlo en los próximos capítulos, 

precisemos que el control de la inestabilidad ambiental para com 

probar la hipótesis estructural, se llevó a cabo con técnicas esta 

dísticas que así lo permiten. 

Con estos dos señalamientos damos, pues, por terminado este 

tercer y último apartado que no sólo reforz6 el contenido lógico



de las dos hipótesis comparativas que encausaron nuestro trabajo de 

campo; sino que además y sobre todo, presentó la ubicación teórica 

de los factores que es necesario controlar para comparar las estruc 

turas y procesos decisionales de las empresas de nuestro estudio.



NOTAS DE PAGINA DEL CAPITULO TERCERO 

(1) Conviene distinguir entre los procesos y las estructuras organi 

zacionales de una empresa, teniendo en mente que los procesos alu 

den al dinamismo de los distintos fenómenos vinculados con el fun 

cionamiento de la empresa; en tanto que la estructura se refiere al 

ordenamiento formal o informal que enmarca sus diferentes activida 

des. Véase Richard H. Hall, 1973, p p. 97-100 y p p. 187-188. 

(2) Juan Jiménez Nieto, entre otros autores, señaló oportunamente 

que la mayoría de los estudiosos sobre las empresas públicas tien 

den, ya sea, a exagerar su examen grupal, o bien, a enfatizar el 

nálisis de su nto individual, añadiendo la necesidad 

de desarrollar investigaciones que sintetizaran las dos perspecti 

vas. Véase Juan Jiménez Nieto, 1970, p p. 31-94. 

(3) Tal es el caso, por ejemplo, del Centro Latinoamericano de Ad 

ministración para el Desarrollo (CLAD), cuyo objetivo central per 

sigue fortalecer la capacidad administrativa pública de los países 

de la región, con base en las experiencias de las naciones desarro 

lladas, convenientemente aplicadas al contexto de las formaciones



dependientes. Véanse Horacio Boneo y colaboradores, 1978, p.p. 7 y 8. 

(4) Varios autores, precisamente norteamericanos, han recientemente 

reaccionado contra esta tendencia por demás cuantitativa del análi 

sis organizacional, proponiendo su sustitución por nuevos métodos 

cuantitativos más comprensivos, o bien por la combinación de ambos 

enfoques. Véase Tood D. Jick, 1979, p p. 601-611. 

(5) Véanse Talcott Parsons, 1960, p p. 45-46; Amitai Etzioni, 1961, 

P P- 23-67; Peter M. Blau y W. Richard Scott, 1962, p p. 40-58; y 

Daniel Katz y Robert L. Kahn, 1977, p p. 125-267. 

(6) Véanse Viviane Márquez y Rainer Godau, 1980. 

(7) En este sentido, coincidimos plenamente con los juicios de H. H. 

Gerth y charles W. Mills, orientados a historizar la obra de Max 

Weber. Véanse H. H. Gerth y Charles W. Mills, 1972, pp. 60-97. 

(8) También, sobre este particular, indiquemos que en un reciente 

libro Jorge Barenstein igualmente coincide en apuntar que, un mejor 

entendimiento del tipo ideal de la burocracia, requiere su inserción 

dentro de la concepción histórica de Max Weber. Véase Jorge Barens 

tein, 1981, p. 52, 

(9) Las ideas de este párrafo se deducen de los escritos weberianos 

orientados a explicar el origen del Estado racional contemporáneos. 

Véase Max Weber, 1974, p p. 1047-1056.



(10) Si se desea tener una imagen mas clara acerca de la construc 

ción de los tipos ideales de la dominación legal racional y de la 

burocracia, se puede consultar al propio Max Weber o a uno de sus 

expositores directos, como por ejemplo, Reinhard Bendix. Véanse 

Max Weber, 1974, p p. 170-180 y Reinhard Bendix, 1970, p p. 363- 

427. 

(11) Véase Max Weber, 1974, p. 21. 

(12) Véanse Max Weber, 1974, p p. 174-178 y Reinhard Bendix, 1970, 

PP. 396-397. 

(13) Cabe, por ejemplo, hacer hincapié en el incierto futuro de las 

sociedades modernas que entrevé Max Weber en las últimas páginas de 

su clásica obra La ética y el espíritu del capitalismo, 

en donde tilda a los hombres de las civilizaciones racionales de "es 

pecialistas sin espíritu, gozadores sin corazón: esas nulidades se 

imaginan haber ascendido a una nueva fase de la humanidad jamás al 

canzada anteriormente". Véase Max Weber, 1969, p. 260. 

(14) De los textos, en donde Max Weber critica con más fuerza esas 

anomalías de las burocracias, resalta su ponencia intitulada "La po 

lítica como vocación", inicialmente pronunciada en la Universidad 

de Munich en 1918. Véase Max Weber en H. H. Gerth y Charles W. Mills, 

1972, pp. 97-159. 

(15) Talcott Parsons, por ejemplo, constituyó a afirmar esa tenden
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cia, en la medida en que su obra-identifica, mecánicamente, la racio 

nalidad secular con la racionalidad de la conducta que confiere sen 

tido al tipo ideal burocrático, la cual convierte en un requisito de 

las sociedades occidentales, encaminado a asegurar su tránsito hacia 

un constante y mayor progreso social. Más adelante, los administrado 

res públicos norteamericanos equipararon racionalidad, propensión 

burocrática y modernidad, originando una corriente intelectual que, 

aplicada al caso de los países dependientes, condiciona su desarro 

llo al surgimiento y reproducción, de estructuras socioeconómicas 

orientadas por una acción "racional con arreglo a fines sólo en los 

medios". Nos referimos al desarrollismo o eficientismo social. Véan 

se W. W. Rostow, 1974, y Gino Germani, 1977. 

(16) Véase Nicos P. Mouzelis, 1973, p. 50. 

(17) Conviene, en ese sentido, recordar que en un artículo intitula 

do "El concepto de la burocracia", Richard H. Hall llegó al extremo 

de investigar si diez variables estructurales burocráticas, despren 

didas de una interpretación empiricista de la obra de Max Weber, 

coincidían con las características organizacionales, respectivamen 

te formuladas por otros ocho investigadores. Véase Richard H. Hall, 

1963, p. 34. 

(18) Véanse Viviane Márquez y Rainer Godau, 1980, p p. 3-4 

(19) Conviene señalar que el sesgo antite6rico del análisis organi



zacional se vió reforzado por el auge, concomitante, de las denomi 

nadas teorías de alcance medio, las cuales, introducidas por Robert 

K. Merton, tácitamente decidieron postergar la tarea conceptual de 

formular reflexiones que vincularan su contenido con otros enfoques 

de mayor alcance. Véase Robert K. Merton, 1972, p p. 95-111. 

(20) Al asentar esta tesis volvemos a marcar nuestro acuerdo con la 

interpretación marxista ortodoxa del capitalismo contemporáneo, la 

cual, contrariamente a los postulados del CME supone que la ley del 

valor no ha sido quebrantada por la planificación del Estado. Este 

en tanto capitalista total ideal, debe enfrentar las contradicciones, 

inherentes a los capitalistas individuales y su creciente agudiza 

ción cuando se intensifican los lazos de competencia que estrechan 

entre sí. Véanse Elmar Alvater, 1979, p p. 88-116 y Bob Jessop, 1980, 

PP. 34-41. 

(21) Véase Mao Tse Tung, 1977, p. 46. 

(22) Al respecto, pueden consultarse los famosos textos de Antonio 

Gramsci enfocados al examen de la paulatina consolidación de una 

ideología de clase proletaria, los cuales, agrupados en torno al 

concepto de la catarsis, aluden al paso del momento meramente eco 

nómico egofsta-pasional de la internalización de los intereses pro 

letarios al momento ético-político de su concepción, vale decir, al 

paso de lo objetivo a lo subjetivo. Véase Antonio Gramsci, 1972,



PP. 39-82. 

(23) Nicos P. Mouzelis desarrolló una muy lograda síntesis de los 

principales trabajos realizados por los discípulos de la escuela 

de las relaciones humanas, en su tesis doctorál publicada en 1967. 

Véase Nicos P. Mouzelis, 1973, p p. 105-157. 

Por otro lado, pueden consultarse los trabajos de D. Gvishiani 

si se desea contar con una crítica marxista sobre el enfoque te6ri 

co-metodológico de esta escuela del análisis organizacional. Véase 

D. Gvishiani 1977, p p. 241-280. 

(24) Véase Elmar Alvater, 1979, p p. 95-97. 

(25) Dos de los teóricos más connotados de la escuela contingente: 

Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, proporcionan un excelente resumen 

de los trabajos y de las tesis sostenidas por sus colegas más inme 

diatos. Véanse Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, 1973, p p. 181-204. 

(26) James G. March y Herbert A. Simon son, sin lugar a dudas, los 

estudiosos más relevantes de esta corriente del análisis organizacio 

nal, conocido por el nombre de teoría de las decisiones. Los propios 

autores proporcionan un excelente resumen de sus principales tesis, 

en una de sus obras traducidas al español. Véanse James G. March y 

Herbert A. Simon, 1969, p p. 151-189. 

(27) Al respecto, conviene recuperar la obra de Tilman Evers con 

el propósito de circunscribir, teóricamente, la especificidad alta



mente heterogénea de los procesos de acumulación de capital que se 

gestan en las formaciones sociales capitalistas dependientes. Véa 

se Tilman Evers, 1979, p p. 26-34 y 91-95. 

(28) Véanse Elmar Alvater, 1979, P P. 88-95; Tilman Evers, 1979, 

pp. 47-70; Bob Jessop, 1980, pp. 34-41; y John Holloway, 1980, 

Pp. 58-63. 

(29) Véase Claus Offe, 1979, p p. 62-87. 

(30) Véase Max Weber en H. H. Gerth y Charles W. Mills, 1972, p p. 

97-159. 

(31) Nicos P. Mouzelis, David Silverman y Georges Lapassade propor 

cionan excelentes resumenes sobre los postulados teóricos y metodo 

lógicos de esta corriente del análisis organizacional. Véanse Nicos 

P. Mouzelis, 1973, p p. 63-86; David Silverman, 1975, p p. 247-290; 

y Georges Lapassade, 1977, p p. 150-171. 

(32) Véanse Viviane Márquez y Rainer Godau, 1980, p. 10. 

(33) Esta tendencia parece manifestarla el propio Oscar Oszlak, en 

un artículo enfocado a proponer un nuevo paradigma que interprete 

la acción organizacional de las burocracias públicas. Véase Oscar 

Oszlak, 1978 (b), p p. 915-916, 

(34) Por nuestra parte, señalemos que el proceso de investigación 

aquí reseñado, inició cuando nos percatamos que las estructuras de



cinco empresas públicas industriales coincidían con la que podían 

suponer para las empresas privadas. Esta constatación, contraria al 

sentido común nos indujo a teorizar para proponer una explicación 

a este fenómeno, posteriormente verificado con un estudio comparati 

vo. 

(35) Al mismo nivel que Frederick W. Taylor, conviene, igualmente, 

señalar a Henry Fayol como padre fundador de la escuela de la admi 

nistración científica del trabajo. Véanse Frederick W. Taylor, 1975 

y Henry Fayol, 1975. 

(36) Independientemente de los textos originales de Frederick W. Tay 

lor y Henry Fayol, excelentes resumenes de sus respectivas obras 

han sido proporcionados por Nicos P. Mouzelis y D. Gvishiani, 1973, 

Pp p- 196-240. 

(37) Dos investigadores del equipo de Elton Mayo: Fritz J. Roethlis 

berger y William J. Dickson, sintetizaron detalladamente los resul 

tados más relevantes de este estudio. Véanse Fritz J. Roethlisberger 

y William J. Dickson, 1939. 

(38) Véanse Nicos P, Mouzelis, 1973, p. 109; y D. Gvishiani, 1977, 

p P. 252-255. 

(39) Véase Elton Mayo, 1945. 

(40) Véanse J. O. Low y W. L. Warner, 1947, 

(41) De entre los principales interaccionistas conviene mencionar a



George C. Homans, 1972 y William F. Whyte, 1959, 

(42) Además de William F. Whyte, 1959; véase Robert Blauner, 1964 

y una síntesis de sus trabajos en David Silverman, 1975, p p. 129- 

139. 

(43) Al respecto, conviene recordar la muy citada obra de Douglas 

McGregor enfocada a establecer diferencias entre dos tipos de es 

tructuras organizacionales: las weberianas que se desprenderían de 

un grupo de principios clásicos denominados teoría X; y las moder 

nas, coincidentes con una teoría Y. Véase Douglas McGregor, 1974, 

pp. 43-68. 

Asimismo, importa señalar los más de 25 artículos compilados 

por Newton Margulies y Anthony P. Raia que reunen los principales 

artículos de los más relevantes teóricos del desarrollo organizacio 

nal, como son Robert Tannenbaum, Sheldon A. Davis, Wendell French, 

Herbert A. Shephard, etc. Véanse Newton Margulies y Anthony P. Raia, 

1974. 

(44) La literatura en torno al problema del liderazgo organizacio 

nal es por demás vasta, tanto por las diferentes aproximaciones teó 

ricas de los autores, como por la variedad de las técnicas cuantita 

tivas que utilizan para la recolección y la interpretación de los 

datos. Una excelente compilación de los artículos más relevantes de 

este enfoque fue traducida al español en 1969. Véase C. G. Browne y 

Thomas S. Cohn, 1969.



Durante la década de los 70's conviene, sobre todo, referirse 

a los trabajos de Marshall W. Meyer, 1975; y de Paul M. Bons y Fred 

E. Fiedler, 1976. 

(45) Véanse Robert K. Merton, 1972, p p. 202-229 y Alvin W. Gould 

ner, 1954 y 1959. 

(46) Como señalemos, un resumen detallado de estos puntos de vista 

puede buscarse en Nicos P, Mouzelis, 1973, p p. 63-86; David Silver 

man, 1975, p p. 247-290 y Georges Lapassade, 1977, p p. 150-171. 

(47) Para un análisis del enfoque de metas, de sus "ventajas y des 

ventajas. Véase Richard H. Hall, 1973, p p. 74-96. 

(48) Véase Alfred Chandler, 1962. 

(49) Véanse Tom Burns y G. M. Stalker, 1961. 

(50) Véanse Gerald Zaltman y colaboradores, 1973 

(51) Véanse Paul R, Lawrence y Jay W. Lorsch, 1973, en donde los au 

tores distinguen tres unidades funcionales básicas en una empresa, 

correspondientes a sus departamentos de producción, innovación y co 

mercialización. 

(52) Esta tesis es, igualmente, compartida por Nils Mortensen en su 

intento por comparar el examen de los impactos tecnológicos y comer 

ciales que originan el ambiente de una empresa industrial en su es 

tructura organizacional de acuerdo a los puntos de vista burgués y



marxista. Véase Nils Mortensen, 1979. 

(53) Véanse Theodore Caplow, 1964; Oscar Grusky, 1961; Marshall 

Meyer, 1968 y 1975; Derek Pugh y colaboradores, 1968 y 1969; Peter 

Blau, 1971; David Hickson y colaboradores, 1969; Richard Hall y 

Charles Title, 1966; y Richard Hall, 1963 y 1973. 

(54) Véanse Richard M. Cyert y James G. March, 1963; y James G. 

March y Herbert A. Simon, 1969. 

(55) Un resumen de los postulados básicos de los teóricos de las 

decisiones puede encontrarse en Nicos P. Mouzelis, 1973, p p. 131- 

156; David Silverman, 1975, p p. 256-258; y D. Gvishiani, 1977, 

PP. 351-377. 

(56) Véase James D. Thompson, 1967, p. 134 y ss. 

(57) Véase, por ejemplo, Horacio Boneo, 1978, p p. 55-58.



CAPITULO CUARTO 

CONSIDERACIONES METODOLOGICAS EN TORNO A LA INVESTIGACION 
EMPIRICA 

Como señalamos en su oportunidad, el presente capítulo persi 

gue objetivos esencialmente metodológicos, encaminados a operaciona 

lizar las dos hipótesis comparativas que equiparan, respectivamente, 

los procesos y las estructuras de las manufactureras privadas con 

los procesos y las estructuras de las públicas vinculadas con el rol 

sectorial del Estado, vale decir: insertas en el mercado o reverti 

das en la sociedad civil. Las indicaciones de las próximas páginas 

nos permitirán establecer, primero, que a pesar de su similar voca 

ción productivista, las empresas públicas industriales en cuestión 
  aseguran sus mecani de surgimi yr en 

cuantitativamente menos racionales que los correspondientes a las em 

presas privadas, por lo que los procesos de la toma de decisiones de 

tales manufactureras de Estado son a nivel empírico, más inciertos 

que los mismos de las privadas. En segundo lugar, los señalamientos 

que siguen deberán igualmente ayudarnos a confirmar que, no obstante



las diferencias de grado anteriores, los dos tipos de empresa consi 

derados orientan sus propias actividades en términos de una misma ra 

cionalidad productivista, originando, concretamente, que sus respec 

tivas conformaciones organizacionales presentan estructuraciones se 

mejantes. Al respecto, recordemos que en el capítulo anterior apunta 

mos la necesidad de profundizar el estudio de campo, adoptando como 

unidad de análisis no sólo las diferentes empresas de la muestra sino, 

además, sus varias unidades funcionales, como serían las Direcciones 

de Finanzas, Comercialización, Producción, etc. Asimismo, se examinó 

la importancia de interpretar los diferentes resultados con la vigi 

lancia de los efectos de tres variables de control, o contextuales, 

relativas a las mismas unidades de análisis: su tamaño; el tipo de 

tecnología de la empresa a la que pertenecen, en el sentido de la in 

tegración del flujo operativo en torno a la línea de montaje; y, por 

último, el género de actividades que desarrollan los miembros de la 

propia unidad funcional examinada, en términos de la menor o mayor 

rigidez del sistema interaccional que originan. 

Con base, pues, en los objetivos que persigue este capítulo 

hemos decidido dividir su contenido en tres grandes apartados. El 

primero se abocará a presentar la operacionalización de las variables 

de control mencionadas, mismas que fungirán como independientes en 

las diversas pruebas estadísticas que utilicemos. El segundo se ocupa 

rá de la operacionalización de las variables dependientes, tanto de



aquellas que faciliten establecer la hipótesis relacionada con los 

contextos decisionales de las manufactureras analizadas, como las 

que permitan comprobar la similaridad de sus estructuras organiza 

cionales cuando varía su carácter de públicas o privadas. En función 

de los primeros dos apartados, el último aludirá a los aspectos vin 

culados con la muestra de la investigación; en ese sentido, nos refe 

riremos a su tamaño, a los factores que indujeron su estratificación 

y a los agentes que sirvieron de fuente de información. 

Operacionalización de las variables de control o independientes. 

Variable de control: tipo de empresa de la unidad de análisis 

Precediendo a los tres factores de control citados anteriormente, 

conviene en primer lugar ubicar la variable más independiente de la 

investigación, cuyo nivel nominal dicotómico permitió clasificar en 

dos grupos a las distintas unidades funcionales de análisis, en tér



minos del carácter público o privado de sus empresas de referencia. 

Importa señalar que para adjudicar el valor de públicas a las dife 

rentes unidades funcionales que así lo merecían, se tuvo antes la 

precaución de comprobar que sus respectivas empresas estatales se 

vinculaban efectivamente con el rol sectorial del Estado. En ese sen 

tido, después de verificar el carácter eminentemente industrial de 

las empresas públicas examinadas y descartando aquellas más relacio 

nadas con la esfera de las finanzas, la comercialización y sobre to 

do los servicios, se decidió conservar tan sólo aquellas manufactu 

reras (a) de participación estatal mayoritaria que (b) competían efec 

tivamente con empresas privadas sin monopolizar un sector mayoritario 

del mercado y que, además, (c) no se encontraban jurídicamente inclui 

das en una empresa de Estado de más envergadura, orientada a reprodu 

cir las condiciones de existencia del capitalismo en su conjunto. Sea 

dicho lo anterior porque, más allá de la realidad concreta que inter 

preta y explica la teorización de los capítulos anteriores, es común 

que al interior mismo de los organismos públicos, desprendidos de la 

función general del Estado, surjan pequeñas manufactureras directa 

mente generadoras de valores de cambio, como producto de la necesi 

dad de mediar la creciente contradicción que enfrenta los responsa 

bles de esos organismos, entre servir a los intereses del "capitalis 

ta total ideal" y responder a aquéllos de los sectores de la burgue 

sía políticamente poderosos. Tal sería el caso, por ejemplo, de las



empresas industriales de la Compañía Nacional de Subsistencias Popu 

lares, las cuales, a pesar de que emplean fuerza de trabajo produc 

tiva, hubieran sido rechazadas con el propósito de preservar única 

mente las manufactureras púbicas más directamente vinculadas con 

nuestro marco conceptual. Por último indiguemos que en el caso de 

las empresas privadas industriales no se presentaron mayores proble 

mas para operar su correspondiente etiquetación. 

Variable de control: tipo de unidad funcional de la unidad de 

análisis. Otra variable, cuya operacionalización conviene anteponer 

a la ón de los tres de control más 

arriba, asumió la tarea de indentificar el tipo de unidad funcional 

de las diferentes unidades de análisis consideradas. Dicha variable 

nominal de cinco valores, ciertamente, no intervino en el análisis 

de la interpretación de los datos; sin embargo, permitió clasificar 

las varias unidades funcionales de la muestra y llevar a cabo análi 

sis comparativos por separado, al equiparar dentro de un mismo tipo 

las del sector público con las del privado. En consecuencia, impor 

ta recalcar que la presente investigación abordó las diversas empre 

sas en su totalidad, así como también centró su atención en cuatro 

de sus principales direcciones, de acuerdo con la opinión de los te6 

ricos más relevantes de análisis organizacional (1), Nos referimos 

a las Direcciones de Finanzas, Comercialización, Producción e Innova 

ción, las cuales, conjuntamente con las manufactureras como un todo,



conforman la gama de los cinco valores que adoptó la variable que 

nos ocupa. 

Por nuestra parte, juzgamos oportuno recordar en este aparta 

do ciertas trabas que se presentaron en la tipificación de cuatro 

unidades funcionales de Finanzas y de siete de Innovación. En el 

primer caso, debido a que las empresas de referencia habían decidi 

do agrupar las actividades vinculadas con su economía en departamen 

tos independientes, bajo la responsabilidad inmediata del Director 

General. Ante este obstáculo, y contando con la ayuda de los respec 

tivos responsables, optamos por reunir los diferentes departamentos 

en cuestión en torno a Direcciones de Finanzas ficticias para que 

sirvieran así de puntos de muestra. En el segundo caso, porque otras 

cuatro empresas encuestadas no habían creído necesario formalizar 

Direcciones de Innovación, y tres más las habían incluido en sus Di 

recciones de Producción. Como es de suponer, nos vimos entonces for 

zados a decretar cuatro "casos ausentes" en Innovación, y atribuimos 

la calidad de Dirección a los pequeños departamentos de las tres uni 

dades funcionales de Producción. 

Variable de control: tamaño de la unidad de análisis. La opera 

cionalización de esta variable fue sin duda de las más inmediatas, 

puesto que su definición, de carácter operacional, contiene el indi 

cador correspondiente, a saber: el número de miembros de la empre



sa o, en su caso, aquel del personal de las diferentes unidades fun 

cionales (2). En ese sentido, los únicos problemas que se suscitaron 

posiblemente mermaron la precisión de la medida, lo que sin embargo 

juzgamos de poca importancia dada la relativa precisión de las otras 

variables de la investigación. Nos referimos de manera concreta, tan 

to a los miembros que laboraban parcialmente en las diversas empresas 

y que, en ocasiones, no pudimos identificar y por lo tanto descartar; 

así como a cierto número de empleados y trabajadores dados de baja 

durante el periodo de la encuesta, que tampoco logramos registrar, y 

que incluimos desde un principio dentro del personal de las manufac 

tureras. 

Variable de contro. tipo de tecnología de la unidad de aná. 

sis. Frente a la sencilla cuantificación del tamaño de una empresa 

contrasta, por su dificultad, la operacionalización de la variable 

que ahora nos ocupa, debido principalmente a la gran amplitud del 

concepto mismo de tecnología. En ese sentido -y si por el momento 

omitimos las restricciones que formulamos sobre particular en los 

, se tendría entonces que la noción de tecnolo   capítulos anteriores 

gía debería abarcar todas aquellas actividades encaminadas a trans 

formar la materia prima en un producto final, como serían los proce 

sos intelectuales, los físico-químicos, los mecánicos, etc. (3). Pues 

bien, con el propósito de aclarar la situación, conviene remitirse a 

los conocidos trabajos de los teóricos del grupo Aston, quienes su



gieren tres dimensiones orientadas a traducir.el concepto general de 

tecnología: (a) la dimensión del conocimiento, vinculada con el desa 

rrollo del saber técnico-científico en torno a los procesos producti 

vos; (b) la dimensión material, relacionada con las caracterísiticas 

intrínsecas de la materia prima; y, por último, (c) la dimensión ope 

racional, referida a las técnicas empleadas en la lfnea,de montaje 

de una empresa que tipifican un determinado flujo de trabajo: en otras 

palabras, a las características del equipo de procesamiento de la ma 

teria prima y de sus etapas de transformación (4). 

Con base en estos últimos señalamientos es fácil advertir que 

los diferentes estudiosos del tema se han ocupado solamente del exa 

men de una o dos de las dimensiones tecnológicas propuestas por el 

grupo Aston, infiriendo sus resultados sobre el concepto mayor de tec 

nología. Lawrence y Lorsch, por ejemplo, de los aspectos vinculados 

con el conocimiento; Rushing, del renglón material; Woodward, Meiss 

ner, Pugh y colaboradores, Fullan, Zwerman, Balu y Schoenerr, de la 

tecnología operacional; Morse y Perrow, de los sectores del conoci 

miento-y material; Mohr, de las características de la materia prima 

y de las operativas; y sólo Hage y Aiken intentaron abordar los tres 

apartados (5). Dentro de esta amplia gama de intereses, por nuestra 

parte, razones teóricas y prácticas nos orillarón a concentrar la 

atención en el estudio exclusivo de la dimensión operacional de la 

tecnología. Por un lado, como veremos más adelante, en tanto que per



mite medir la creciente integración de los procesos productivos de 

una manufacturera que, conjuntamente con el número de obreros que em 

plea, refleja de alguna manera sus procesos concretos de concentra 

ción y centralización de capital, condicionantes de su respectiva re 

producción. Por otro lado, señalemos que decidimos omitir el examen 

de la dimensión cognitiva de la tecnología por su extrema amplitud y 

ausencia de efectos directos e inmediatos sobre los procesos de cre 

cimiento a corto plazo de' las empresas analizadas; asimismo, pasamos 

por alto el estudio de la tecnología material debido a la extema es 

pecificidad que supone su consideración, así como conocimientos que 

rebasaban los objetivos de nuestra investigación. Finalmente, señale 

mos que no dejó de importarnos comprobar que, la tecnología operacio 

nal representa, como vimos, la dimensión más frecuentemente considera 

da por los analistas que intentan correlacionar las estructuras orga 

nizacionales de una empresa con su correspondiente tipo de tecnolo 

gía. 

Ahora bien, con el propósito de operacionalizar el concepto más 

restringido de la tecnología operacional, seguimos muy de cerca las 

indicaciones de los estudiosos del grupo Aston. Como es bien sabido, 

estos autores proponen cuantificar el concepto, en términos de tres 

nuevas dimensiones y con base en diez indicadores que miden: (a) la au 

tomatización de la maquinaria; (b) la rigidez del flujo de trabajo; 

y (c) la interdependencia del mismo flujo. En la opinión de estos



teóricos, las tres dimensiones recapituladas en el cuadro 4-1, se 

agrupan y conforman un Índice que expresa el concepto de "la inte 

gración del flujo de trabajo". En ese sentido se podía afirmar, por 

ejemplo, que existe cierto paralelismo entre el índice propuesto 

por el grupo Aston y la clasificación de los diferentes procesos 
productivos sugeridos por Woodward, en tanto que se incrementa la 

integración de los respectivos flujos de trabajo de las manufactu 

reras que producen, sucesivamente: ya sean unidades aisladas; en se 

rie, o bien continuas,producto de procesos permanentes. Asimismo, 

el índice que nos ocupa permitiría subsumir el concepto extremada 

mente vago de tecnología rutinaria, en tanto que se identificara 

mayor integración de un flujo operativo con mayores características 

rutinariás de su tecnología operacional, sin tocar obviamente 

los aspectos vinculados con la tecnología del conocimiento. 

  

DIMENSIONES DE TECNOLOGIA OPERACIONAL 
  

Automatización de la maquinaria 

Rigidez del flujo de trabajo 

Interdependencia del flujo de trabajo 

      
Cuadro 4-1



Pues bien, en lo tocante a los aspectos concretos de la opera 

cionalización, recordemos que Hickson y colaboradores sugirierón 

atribuir un solo indicador a la dimensión vinculada con la medición 

de la automatización de la maquinaria, cuyos valores comprendidos en 

tre 0 y 4 tradujeran los cinco tipos de una clasificación anterior 

elaborada"por Amber y Amber (6). Sin embargo, nosotros adoptamos la 

propuesta de Márquez, quien se sirve de una escala proporcional donde 

el indicador de automatización es el cociente del número de operacio 

nes automáticas dividido entre el número total de operaciones (7). 

  

INDICADOR DE LA DIMENSION AUTOMATIZACION 
  

número de operaciones automáticas 
  Indicador = 

número total de operaciones       
Cuadro 4-2 

Por su parte, la medición de la rigidez del flujo de trabajo 

se llevó a cabo aplicando la conocida escala aditiva, no ponderada, 

de ocho items dicotómicos, propuesta por el grupo Aston (8), cuya su 

ma nos proporcionó un Índice entero de valores comprendidos entre 0 

y 8, la cual presentamos sintetizada en el cuadro 4-3.



  

INDICADORES DE LA DIMENSION RIGIDEZ DEL FLUJO DE TRABAJO 
  

Item 
Valor del item   

incorrecto correcto 
  

En el caso de una falla mecánica, la tota 
lidad del flujo de trabajo para inmediata 
mente (vs. la totalidad no para inmediata 
mente). 
  

No hay tiempo de espera posible en la 1£ 
nea (vs. sí hay). 
  

En ninguna etapa del flujo hay material 
de reserva transformado y ho pueden haber 
retrasos posibles (vs. en alguna etapa 
del flujo sí hay reservas y pueden darse 
retrasos). 
  

La materia prima entra en un solo punto 
del flujo (vs. la materia prima entra en 
varios). 
  

El equipo ha sido diseñado para un produc 
to específico (vs. equipo versátil). 
  

No hay posibilidad de reprogramar el flu 
jo de trabajo (vs. sí hay posibilidad). 

  
  

En el caso de una falla mecánica, algu 
nos segmentos del flujo paran inmediata 
mente (vs. ningún segmento para). 
  

Los productos se obtienen con una frecuen 
cia siempre similar (vs. la frecuencia 
varía) .     INDICE TOTAL       

Cuadro 4-3 

 



Finalmente, el indicador de la interdependencia del flujo de” 

trabajo adoptó valores enteros comprendidos entre 1 y 3, mismos que 

se obtuvieron clasificando en tres grupos la configuración general 

de los procesos productivos de las diferentes empresas, en términos 

de la tipología que presentamos a continuación y cuyos valores se 

anexan en el cuadro 4-4 (9). + 

  
INDICADORES DE LA DIMENSION INTERDEPENDENCIA DEL FLUJO DE 

TRABAJO   
Posibilidad Valor 
  

Los segmentos del flujo se duplican en diferen 
tes lugares y tienen el mismo producto 1   
Los segmentos tienen diferentes productos que 
no son entradas de otros segmentos 2   
Los productos de los primeros segmentos son, a 
su vez, las entradas de los posteriores 3         

Cuadro 4-4 

Concluiremos esta sección señalando que los problemas vincula 

dos con la aplicación de los instrumentos de medición anteriores, se 

suscitaron cuando ocho empresas manifestaron contar con más de una 

línea productiva. En esos casos, optamos por concentrar nuestro es 

fuerzo y medir exclusivamente, la integración del flujo de trabajo 

correspondiente con el producto de cuya fabricación dependía más el 

presente económico de la manufacturera. Con el propósito de resumir,



la operacionalización del tipo de tecnología de una empresa, adjunta 

mos el cuadro 4-5, que pretende sintetizar la exposición de estas úl 

timas páginas. 

  

  

  

  

  

  

  

              

CONCEPTO DE TECNOLOGIA 

Categorías Dimensiones Indicadores Indices 

Tecnología x Xx Xx 
del 

conocimiento 

Tecnología x Xx x 
material 

Automatización De 0a 1; Indice ordi 
de la escala nal de la 

maquinaria proporcional 12 

Rigidez del De 0a8 
flujo de tra escala ordi 

Tecnología bajo nal de items, 
operacional aditiva, no 

ponderada Sumatoria de 
los indicado 

Interdependen De la 3, es res = 
cia del flujo cala ordinal 

clasificato 
ria 

Cuadro 4-5 

Variable de control po de actividades de la unidad de aná 

lisis. De la última sección debe resultar claro que, en términos de 

la integración del flujo de trabajo productivo de una empresa, se ob 

tuvo el valor del tipo de su tecnología, mismo que se adjudicó cinco



veces, tanto a la manufacturera en su conjunto como a sus correspon 

dientes unidades funcionales distinguidas por esta investigación. Sin 

embargo, es un hecho que la correlación entre las tareas vinculadas 

con la línea de montaje y la estructuración organizacional de las di 

versas unidades de análisis, sea posiblemente relevante en el caso de 

las Direcciones de Producción y, en cambio, disminuya en la situación 

de las demás Direcciones. En ese sentido, conviene recordar que, fren 

te al excesivo determinismo tecnológico de los primeros teóricos con 

tingentes, los trabajos ya mencionados de Hickson y colaboradores es 

tablecieron, precisamente, que las variables de la tecnología opera 

cional sólo se encuentran relacionadas con aquellas conformaciones es 

tructurales centradas en los procesos de transformación: a mayor tama 

ño de una organización, menor el impacto de las actividades directa 

mente fabriles sobre el resto de la empresa (10). 

Con base en los señalamientos anteriores, y en función de la 

discusión teórica desarrollada en los capítulos precedentes, juzgamos 

oportuno construir una variable que, sin pretender justificar el esta 

blecimiento de relaciones causales, nos permitiera sencillamente com 

parar las estructuras organizacionales de las unidades de análisis pú 

blicas y privadas de un mismo tipo funcional, controlando los efectos 

intervinientes de la tecnicidad de sus respectivas actividades inter 

nas y de la rigidez del sistema interaccional que originan. En otras 

palabras, nos interesaba elaborar un Índice que no sólo reflejara el



tipo de tecnología de los procesos productivos fabriles posiblemente” 

relacionados con la estructuración de las Direcciones de Producción, 

sino, además, que tradujera la tecnicidad de los procedimientos que 

norman las tareas de las Direcciones restantes. En consecuencia, se 

entiende que para ello dejamos a un lado las indicaciones de los in 

wvestigadores de Aston, cuyo intérés exclusivo en el examen del siste 

ma de transformación de la materia prima en la línea de montaje, cier 

tamente permite mediciones muy objetivas, pero limitadas a captar tec 

nologías de producción. 

Siguiendo muy de cerca las indicaciones de Beverly P. Lynch, 

decidimos refugiarnos en los trabajos de Charles Perrow, quien permi 

te ampliar el concepto de tecnología por encima del momento producti 

vo, debido tanto a la definición más vasta que propone sobre el parti 

cular, como a la insistencia en que su estudio concreto se efectúe 

examinando las actividades desarrolladas por los agentes que practican 

la tecnología en análisis, En ese sentido, Perrow entiénde que la tec 

nología de una organización cualquiera se refiere a las tareas que sus 

diferentes miembros efectúan sobre un determinado objeto, simbólico o 

concreto, inanimado o viviente, y orientadas a operar su transforma 

ción, ya sea con o sin la ayuda de herramientas o de procedimientos me 

cánicos; acto seguido, el autor invita a que su estudio se lleve a ca 

bo mediante el análisis del menor o mayor automatismo de los procedi 

mientos de investigación que implementan los diversos miembros de la



organización y enmarcan sus respectivas actividades (11). 

Pues bien, apoyado en los trabajos de Perrow, Lynch construy6 

un Índice intervalar de diez dimensiones o factores, correspondien 

tes a 46 escalas, que permite, a través de un solo instrumento, me 

dir las tecnologías de las diversas Direcciones de una misma empre 

sa industrial; y ensu caso aquellas que conforman las funciones más 

importantes de organizaciones de todo tipo: fabriles, de comercio o 

de servicios. Sin embargo, por nuestra parte, los objetivos más es 

pecíficos de la investigación aquí propuesta y el deseo de contar 

con un cuestionario del tamaño adecuado, nos orillaron a conservar 

únicamente aquellas tres dimensiones que, en la opinión del propio 

Lynch, se desprenden de manera más directa de las aportaciones de Pe 

rrow. Tales dimensiones, sintetizadas en el cuadro 4-6, traducen tres 

aspectos relativos a la naturaleza de los procedimientos de investiga 

ción que establecen los miembros de toda unidad funcional y que condi 

cionan sus propias actividades, conforme se indicó más arriba. En pri 

mer lugar, mencionemos: (a) el factor relacionado con la predictibi 

lidad de las tareas por desarrollar, el cual alude a la frecuencia de 

los estímulos excepcionales que enfrentan los diferentes empleados 

y que deben considerar para determinar sus actividades; en segundo 

lugar, citemos; (b) la dimensión vinculada con el mecanicismo de las 

operaciones, misma que se conecta con el menor o mayor formalismo de 

los procedimientos que permiten alcanzar la solución de un problema



después de su identificación; y por último, ubiquemos: (c) el fac 

tor que se refiere a la creciente capacidad cognitiva que fomentan 

los diversos empleados y que permite confiar en el desarrollo exito 

so de sus actividades. Estas tres dimensiones;la primera y la última 

medidas por dos escalas lickert cada una;y la segunda por tres, con 

forman un índice aditivo y no ponderado que refleja el automatismo 

tecnológico de las actividades de una determinada Dirección, indepen 

dientemente de su orientación financiera, comercial, productiva o in 

novatriz. 

  

DIMENSIONES DEL AUTOMATISMO DE LAS ACTIVIDADES 
  

Predictibilidad de las tareas 
  

Mecanicismo de los procedimientos 
  

Suficiencia cognitiva       

Cuadro 4-6 

Antes de concluir esta sección con la presentación de las sie 

te escalas ordinales,conviene precisar que fueron exclusivamente 

aplicadas a los Directores de cada una de las cuatro unidades funcio 

nales distinguidas y al Director General, cuando se consideró a las 

diferentes empresas como un todo, debido principalmente a las limita 

tantes prácticas de esta investigación; en otras palabras, la infor 

mación acerca del tipo de actividades de las diversas unidades de aná



lisis se obtuvo a través de la participación de informantes claves. 

Tal restricción no constituye, sin embargo, un limitante definitivo 

en relación con cualquier otro procedimiento, ya que, como subraya 

atinadamente Lynch, cada uno de ellos ofrece inconvenientes específi 

cos. Considerar un muestreo de los diferentes miembros de una unidad 

funcional conlleva a privilegiar la "posición social" de aquellos em 

pleados seleccionados, en tanto que abarcar a todo el universo equiva 

le a privilegiar al grupo social más numeroso. Así nosotros optamos 

por solicitar a los diferentes directores que, frente a cada una de 

las siete escalas, respondieran en torno a las actividades de lo que 

ellos consideraban, respectivamente, los niveles altos, medios y ba 

jos. Más adelante, decidimos conservar tan solo las respuestas refe 

rentes a los niveles medios. Presentemos, pues, las siete escalas (12) 

.- Dimensión: predictibilidad de las tareas. 

¿Considera usted que los miembros de esta Dirección pueden esta 
blecer, por adelantado, el calendario preciso de las actividades que 
desarrollarán durante toda una semana? 

1 2 3 4 5 6 7 

Sí pueden establecer No pueden establecer 
calendario preciso calendario preciso
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¿Considera usted que los miembros de esta Dirección se enfren 
tan, periódicamente, a los mismos problemas en sus respectivas acti 
vidades profesionales? > 

1 2 3 4 5 6 7 

Nunca los mismos Siempre los mismos 
problemas problemas 

2.- Dimensión: mecanicismo de las operaciones. 

¿Considera usted que, por lo general, las decisiones que toman 
los miembros de esta Dirección son similares de un día para el otro? 

1 2 3 4 5 6 7 
  

Nunca son Siempre son 
similares - similares 

  

Normalmente los miembros de una Dirección se refieren a manu: 
les donde se estipulan datos, parámetros o procedimientos que faci 
litan el desarrollo de sus actividades. 

¿Considera usted que los manuales de los miembros de esta Direc 
ción varían frecuentemente su contenido? 

1 2 3 4 5 6 7 

Contenido muy Contenido poco 
variable variable 

¿Considera usted que las actividades profesionales de los miem 
bros de esta Dirección podrían ser rápidamente aprendidas por nuevos 
miembros? 

1 2 3 4 5 6 7 

Actividades muy rápida Actividades muy lentamente 
mente aprendidas por nue aprendidas por nuevos miembros 
vos miembros



: suficiencia cognitiva. 

  

3.- Dimensió) 

¿Considera usted que los miembros de esta Dirección resuelven 
más o menos fácilmente los problemas vinculados con sus respectivas 
actividades profesionales? 

1 2 3 4 5 6 7 

Los resuelven Los resuelven 
muy fácilmente muy difícilmente 

¿Considera usted que los miembros de esta Dirección aprenden su 
ficientemente su trabajo, de manera que puedan resolver con éxito sus 
respectivos problemas? 

11.2. 3. 4 5 06 7 

Sí aprenden No aprenden 
lo suficiente lo suficiente 

Operacionalización de las variables dependientes. 

Una vez operacionalizadas las variables independientes o de 

control, toca ahora cuantificar aquellas dependientes vinculadas con



las dos hipótesis teóricas de esta investigación, que establecen, 

por un lado, la mayor incertidumbre decisional de las empresas públi 

cas con respecto de las privadas y, por otro, la similitud de sus 

respectivas estructuras organizacionales. En ese sentido, importa 

iniciar este apartado señalando que, en lo tocante a la verificación 

empírica de la primera proposición, convenimos en apoyarnos en los 

trabajos de los discípulos contingentes de los últimos años, en tan 

to que su aproximación teórica en torno al análisis de los procesos 

decisionales de las empresas industriales es compatible con los su 

puestos conceptuales de los capítulos anteriores que versan sobre el 

mismo tema. Particularmente, si se considera que los mencionados au 

tores optaron, en primer lugar, por concentrar su atención en el exa 

men de aquellos procesos decisionales cuya racionalidad se encuentra 

acotada, debido a que sus responsables no logran identificar las pre 

misas fácticas que permiten seleccionar los medios más adecuados para 

alcanzar metas previamente determinadas y compartidas por todos; y en 

segundo lugar, en la medida en que ubicaron el origen de ese problema, 

meramente lógico y ajeno a discusiones de carácter valorativo, en la 

creciente complejidad y falta de inteligibilidad de los ambientes 

donde compiten y se reproducen las mismas manufactureras, 

En efecto, la primera restricción se adecúa a nuestros propósi 

tos, puesto que, contrariamente a las empresas públicas encargadas 

de suministrar las condiciones de existencia del capitalismo, las



vinculadas con el rol sectorial del Estado y las privadas orientan 

sus correspondientes tareas en términos de una misma racionalidad 

productivista, unilateralmente comprometida con la extracción óptima 

de plusvalía. Sin embargo, esta racionalidad deja el campo abierto 

para comprobar que, en relación con las manufactureras privadas, las 

públicas generadoras de valores de cambio manifiestan mayores dificul 

tades para identificar los medios que garanticen la máxima eficiencia 

de sus procesos reproductivos, debido a que se encuentran sometidas 

tanto a las contradicciones que enfrenta toda unidad de producción ca 

pitalista, como a aquella que determina las funciones económicas del 

Estado. Por su parte, la segunda restricción, que invita a ubicar los 

factores limitantes de la racionalidad de las empresas industriales 

en sus respectivos ambientes donde compiten y se reproducen, confirma 

el deseo de esta investigación por estudiar los efectos que origina 

el desarrollo de la racionalidad productiva, en términos de las dos 

contradicciones secundarias que respectivamente condicionan: por un 

lado, la creciente complejidad de los entornos empresariales, en tan 

to se antepone el carácter organizado de la producción en las empre 

sas privadas, cara a la naturaleza anárquica de la misma en la socie 

dad que reproducen; y por otro lado, la génesis del intervencionismo 

del Estado cuando, a partir de la contradicción anterior, se entiende 

que las actividades económicas del aparato estatal resultan del enfren 

tamiento del "capitalista total ideal” ante aquellas fracciones que



han logrado constituirse en presión política. 

Conbase en las indicaciones anteriores, los trabajos de Robert 

Duncan nos permiten visualizar las diferentes unidades funcionales 

de una empresa, en tanto unidades expresas de decisión, vale decir: 

como grupos de trabajos formalmente establecidos bajo la responsabi 

lidad de un Director, cuya autoridad institucional facilita definir 

y asignar las diferentes tareas al orientarse hacia el cumplimiento 

de metas específicas (13). Como es sabido, Duncan partió de esa de 

finición y construyó un modelo que ayuda a analizar los procesos de 

cisionales empresariales conforme las restricciones del último párra 

fo y en función de dos variables, que denominó incertidumbre objetiva 

y percibida, mismas que se refieren, respectivamente, a la inestabi 

lidad ambiental de las diferentes manufactureras y a la incertidum 

bre decisional que atañe a sus unidades de decisión y, muy en parti 

cular, a sus responsables directos. Empero, antes de formular mayo 

res detalles, importa recapitular los elementos más generales de la 

concepción sistémica que permitió a los teóricos contingentes preci 

sar una definición operacional de los ambientes empresariales. A par 

tir de esa definición fragmentamos el entorno de cada una de las di 

versas organizaciones industriales que consideramos, y distinguimos 

17 subsectores ambientales relativos a cinco sectores, cuya diferen 

ciación depende de las cuatro unidades funcionales identificadas por 

esta investigación y de su manufactura de referencia como un todo.



AL respecto, conviene recordar que, con los señalamientos de 

William Dill, William M. Evan, Paul Lawrence y Jay Lorsch, autores 

como el mencionado Robert Duncan, lograron finalmente precisar la 

extrema vaguedad de las definiciones ambientales formuladas por los 

  

primeros teóricos contingentes; las cuales, planteadas en términos 

residuales, calificaban como entorno de una organización a todo lo 

ubicado fuera de sus fronteras formales. En ese sentido, Dill fue 

uno de los primeros autores que contribuyó a aclarar la perspectiva 

anterior, al sugerir que la definición ambiental se limitara tan so 

lo al "contexto operativo" de la organización en estudio, vale decir 

a la exclusiva consideración de aquellos elementos exógenos que le 

facilitaban alcanzar el logro de sus propios objetivos (14). Más ade 

lante, los trabajos de Evan permitieron identificar los elementos 

exógenos del contexto operativo de una empresa con su "conjunto orga 

nizacional", el cual agrupa a todas las organizaciones en interacción 

directa con la propia empresa analizada (15). Por último, Lawrence y 

Lorsch aconsejaron mayor precisión cuando propusieron que se fragmen 

tara el estudio de la inestabilidad contextual de una organización 

y de la incertidumbre de sus procesos decisionales, en términos de 

varios sectores ambientales determinados por la estrechez de su víncu 

lo con las diversas unidades funcionales de la empresa de referencia 

(16). 

Pues bien, en función de las indicaciones anteriores, optamos



por verificar la mayor incertidumbre decisional de las manufacture 

ras públicas generadoras de valores de cambio con respecto de las 

privadas, sobre la base de cinco análisis comparativos que se concen 

traron en la realidad del número similar de unidades de decisión que 

discernimos en cada empresa, identificándolas con sus distintas uni 

dades funcionales: por un lado, las Direcciones de Finanzas, Comer 

cialización, Producción e Innovación, bajo la responsabilidad de sus 

correspondientes Directores; y por el otro, la organización como un 

todo, encabezada por su Director General. En consecuencia, se entien 

de que una primera fragmentación del entorno de las distintas manufac 

tureras distinguió, tanto a cuatro sectores ambientales relativos a 

las Direcciones particulares anteriores, como al contexto en su tota 

lidad, referido a la Dirección General. Posteriormente, inspirados 

en los trabajos de Duncan y en un estudio piloto que desarrollamos 

en tres empresas industriales, decidimos hacer más compleja la segmen 

tación ambiental, al diferenciar, de entre el conjunto organizacio 

nal de cada una de las unidades funcionales, subsectores compuestos 

por que blecían vínculos específicos con la e 

ra en estudio. Fue así como distinguimos organizaciones acreedoras, 

deudoras y bancarias, en el sector ambiental financiero; organizacio 

nes cliente, competidoras y distribuidoras, en el sector ambiental 

comercial; organizaciones suministradoras de materia prima y de maqui 

naria, en el sector ambiental productivo; y finalmente, organizacio



nes cliente, competidoras y suminsitradoras de materia prima y maqui 

naria, en el sector ambiental vinculado con la innovación. 

Sin embargo, importa precisar que, obviamente interesados en el 

estudio diferencial de la incertidumbre decisional que origina el Es 

tado cuando intenta regular las estrategias de reproducción de las 

empresas públicas y privadas, nos vimos obligados a incluir un sub 

sector más en cada uno de los sectores ambientales distinguidos, mis 

mo que incluyó respectivamente a todos aquellos organismos públicos 

directamente comprometidos con la regulación de las políticas finan 

cieras, comerciales, productivas e innovadoras de las distintas em 

presas (17). Por último, indiquemos que en términos de ese interés 

subsectorizamos dicotómicamente el ambiente general de las empresas 

que consideramos: distinguiendo, por un lado, a las organizaciones 

de todo tipo con las cuales se vinculaban directamente, fueran priva 

das o públicas no reguladoras; y por el otro, a los organismos pú 

blicos únicamente reguladores, por lo general identificados con las 

varias Secretarías de Estado: la Procuraduría del Consumidor, el Ins 

tituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del-Fondo Nacional 

de Vivienda para los Trabajadores, etc. El cuadro 4-7, que presenta 

mos a continuación, pretende sintetizar lo expuesto en estas últimas 

páginas en torno a la fragmentación ambiental que operó en esta in 

vestigación.



  

FRAGMENTACION AMBIENTAL 
  

Unidad decisional 
de referencia 

Sector 
ambiental 

Subsector 
ambiental 

  

Dirección 
General General 

organizaciones de todo tipo, 
menos públicas reguladoras 
organismos públicos regula 
dores en genera! 

  

Dirección 
Financiera Financiero 

organizaciones acreedoras 
organizaciones deudoras 
organizaciones bancarias 
organismos públicos regula 
dores de las políticas fi' 
nancieras 

  

Dirección 
Comercial Comercial 

organizaciones cliente 
organizaciones competidoras 
organizaciones distribuido 
ras 
organismos públicos regula 
dores de las políticas comer 
ciales > 

  

Dirección de 
Producción Productivo 

organizaciones suministrado 
ras de materia prima 
organizaciones suministrado 
ras de la maquinaria 
organismos públicos regulado 
res de las políticas produc 
tivistas _ 

    Dirección de 
Innovación   Innovador   organizaciones cliente 

organizaciones competidoras 
organizaciones suministrado 
ras de materia prima y maqui 
naria 

organismos públicos regulado 
res de las políticas innova 
doras 

  

Cuadro 4-7 

 



Variable dependiente: inestabilidad ambiental. Si esta variable 

se refiere a la incertidumbre decisional o percibida de una unidad 

funcional empresarial, en términos de la interpretación o la opinión 

de los solventores de problemas que la conforman; por su parte, la 

inestabilidad ambiental o incertidumbre objetiva alude a aquellas ca 

racterísticas de su conjunto organizacional que, independientemente 

de todo juicio subjetivo, contribuyen a obstaculizar la adecuada 

identificación de las premisas fácticas que permiten determinar los 

medios apropiados para alcanzar metas específicas. Aclarado lo ante 

rior, conviene precisar que la mayoría de los estudiosos contingen 

tes de los últimos años han preferido abordar el examen de la racio 

nalidad de los procesos decisionales empresariales, concentrando la 

atención en el estudio de su incertidumbre decisional o percibida. 

Esto debido al excesivo materialismo desindividualizador de la otra 

alternativa que, directa o indirectamente, pretende alcanzar propó 

sitos similares haciendo a un lado a los agentes mismos de los fenó 

menos sociales. Es así como, mediante la reseña de más de 25 artícu 

los que aparecieron sobre este particular en la revista Administrati 

ve Science Quartely entre 1969 y 1979, H. Kirk Downey y R. Duane Ire 

land encuentran que sólo diez equipos de investigación, de entre más 

de 25, se habían ocupado exclusivamente de estudiar la inestabilidad 

ambiental o incertidumbre objetiva de las unidades de decisión (18).



En ese sentido indiquemos que, a pesar de nuestro mayor interés 

por el análisis cuantitativo de las interpretaciones, también opta 

mos por medir los elementos objetivos ambientales que acotan la ra 

cionalidad de los procesos decisionales, con el único fin de profun 

dizar el examen diferencial de la incertidumbre percibida o decisio 

nal que atañe a los responsables de las manufactureras públicas y 

privadas, cuando se controlan los efectos de esos factores contextua 

les obviamente ajenos, en primera instancia, a toda consideración so 

bre el propietario legal de las mismas manufactureras. 

Ahora bien, con el propósito de entender la operacionalización 

misma de la variable "inestabilidad ambiental o incertidumbre objeti 

va" de una unidad de decisión, importa repetir que sólo interesó exa 

minar características relevantes del entorno operativo de la unidad 

de referencia, o sea: de su conjunto organizacional. Al respecto, si 

guiendo muy de cerca las indicaciones de Duncan, preferimos medir ta 

les características a través de dos dimensiones que traducen, respec 

tivamente, la complejidad del ambiente en estudio, evaluada por el 

número de organizaciones que lo conforman, así como su dinamismo, que 

refiere la constancia del número anterior. Los indicadores:de las dos 

dimensiones se obtuvieron al solicitar que cada unidad de análisis 

considerada proporcionara el número de organizaciones con las cuales 

se había vinculado directamente durante los últimos cinco años, ubi 

ndolas en sus 1 ientes. Acto se



guido, el dato correspondiente al año anterior en que se levantó la 

encuesta sirvió de indicador para medir la complejidad del subsector 

en cuestión, Más adelante, los cinco datos en su conjunto nos permi 

tieron operar una regresión lineal simple, a partir de la cual iden 

tificamos su coeficiente de regresión no estandarizado con el dina 

mismo ambiental del subsector analizado, puesto que expresa el nú 

mero de empresas que anualmente se le incorporaron o lo abandonan. 

Por último, la complejidád y el dinamismo de las diferentes unidades 

funcionales de análisis se lograron mediante la adición separada de 

las complejidades y los dinamismos de sus distintos subsectores am 

bientales, en el entendido de que valores crecientes de esos indica 

dores reflejan incrementos en la inestabilidad de los ambientes que 

cuantifican, 

Antes de concluir con el cuadro 4-8, que sintetiza lo anterior, 

señalemos que si bien la inestabilidad de un sector ambiental se ob 

tuvo adicionando los datos de sus subsectores, por el contrario, las 

medidas relativas al entorno general de las empresas consideradas 

como un todo se obtuvieron independientemente de los resultados de 

sus sectores ambientales, correspondientes a las cuatro unidades fun 

cionales que distinguimos, Puesto que las manufactureras estructuran 

Direcciones adicionales, como son las de Relaciones Industriales, Ju 

rídica, etc., se entiende que los dos indicadores de su inestabilidad 

ambiental sean cuantitativamente superiores a la suma de los mismos



indicadores relativos a sus Direcciones de Finanzas, Comercializa 

ción, Producción e Innovación. 

  
INDICADORES DE LA INESTABILIDAD AMBIENTAL   

Dimensión Indicador   
- Sumatoria del número de organiza 

ciones de los diferentes subsec 
tores ambientales de la unidad 
de análisis de referencia 

Complejidad ambiental 

  
- Sumatoria de los coeficientes de 

regresión lineal simples ue re 
fieren, anualmente, el número de 
organizaciones de los diferentes 
subsectores ambientales de la uni 
dad de análisis de referencia 

Dinamismo ambiental         

Cuadro 4-8 

Variable dependiente: incertidumbre decisional. Como fue señala 

do en líneas anteriores, tanto la inestabilidad ambiental como la in 

certidumbre decisional miden, en última instancia, la mayor o menor 

racionalidad de los procesos decisionales de una empresa, en donde 

lógicamente los responsables no logran determinar con facilidad los 

medios más adecuados para alcanzar metas específicas debido a la cre 

ciente complejidad de su entorno. Las diferencias residen en que, si 

bien la inestabilidad ambiental o incertidumbre objetiva se despren 

de de un examen de las condiciones "físicas" del contexto de la empre 

sa en cuestión, la incertidumbre decisional o percibida se relaciona



con la percepción que expresan sobre el particular los mismos solven 

tores de problemas. Pues bien, decidimos aproximar la cuantificación 

de la mencionada incertidumbre decisional inspirándonos,una vez más, 

en las sugerencias de Lawrence y Lorsch y de Duncan, por ser los te6 

ricos que más han influido en el tratamiento de este tema y en la 

operacionalización de la variable (19). 

En ese sentido recordemos que, por su parte, los trabajos de 

Lawrence y Lorsch siguieron muy de cerca las conclusiones de Burns 

y Stalker sobre un estudio que efectuaron en veinte empresas electró 

nicas del Reino Unido, cuyos ambientes clasificaron en estables o 

inestables. Al respecto, después de analizar las características de 

  

estos dos tipos de entorno, Lawrence y Lorsch desarrollaron una im 

portante investigación en donde prefirieron hablar de sectores am 

bientales ciertos o inciertos y propusieron que tres dimensiones mi 

dieran la incertidumbre decisional que los mismos originan en los 

de sus i manu£ - Tales o 

nes, recapituladas en el cuadro 4-9, refieren:a) la claridad de la 

información con la que cuentan dichos responsables frente a la nece 

sidad de decidir; b) su incertidumbre acerca de un adecuado recono 

cimiento de las relaciones causales que permiten predecir las conse 

cuencias de una decisión dada; y por último c) el tiempo que requie 

ren esperar para evaluar los efectos de una determinada decisión (20).



  
DIMENSIONES DE INCERTIDUMBRE AMBIENTAL PERCIBIDA, 
PROPUESTAS POR LAWRENCE Y LORSCH   
Claridad de la información 

Incertidumbre de las relaciones causales 

  

Tiempo utilizado de feedback necesario       
Cuadro 4-9 

Con el propósito de manejar Índices de incertidumbre ambiental, 

asociados a cada uno de los tres sectores ambientales que distinguió 

su propia investigación Lawrence y Lorsch terminaron de operaciona 

lizar la variable mediante cuatro escalas lickert que midieron las 

dos primeras dimensiones, y a través de una escala cronológica que 

se ocupó de evaluar la última dimensión. Al respecto, señalemos que 

los valores de los cinco indicadores se obtuvieron del responsable 

de la empresa vinculado con el sector en cuestión, y fueron más ade 

lante promediados para alcanzar un índice final. A continuación re 

producimos aquella parte del cuestionario de estos autores que alude 

al tema tratado. 

Preguntas referentes al grado de certidumbre sobre el ambiente. 

a) Dimensión: claridad de la información. Por favor rodee con



un círculo el punto de la escala adjunto que mejor describa el nivel 
en el que son conocidos o están claramente establecidos los requisi 
tos que ha de cumplir el trabajo de cada departamento funcional de 

su compañía en Él: 

— Departamento de Investigación. 

Requisitos del trabajo Requisitos del tra 
muy claros en la mayor 1 2 3 4 5 6 7 bajono están cla. 
parte de las ocasiones E ros en la mayoría 

de las ocasiones 

— Departamento de Fabricación. 

Requisitos muy claros 1 2 3 4 5 6 7 Reguísitos muy po 
co cl; 

— Departamento Comercial. 

Requisitos muy claros 1 2 3 4 5 6 7 Requisitos muy po 
co claros 

b) Dimensión: incertidumbre de las relaciones causales. Por fa 
vor rodee con un círculo el punto de la escala que mejor describa — 
el grado de dificultad que cada departamento alcanza en el cumplimien 
to de la tarea asignada, dadas las limitaciones de fuentes económicas 
y técnicas a su alcance: 

Creación de un producto que 
pueda ser fabricado y vendi 1.02. 3.4 5 06 7 
do ventajosamente poca mucha 

dificultad dificultad 

Fabricación económica de un 
producto que puede ser dise 1.2 3 4 5 6 7 
fiada y vendido poca mucha 

dificultad dificultad



Venta de un producto que o 
puede crearse y fabricar 1.2.3. 4 506 7 
se económicamente poca 

dificultad dificultad 

c) Dimensión: tiempo de feedback definitivo. Por favor señale 
el lapso de tiempo transcurrido antes de que cada área funcional re 
ciba feedback referente a su rendimiento laboral. Por ejemplo: el 
director del departamento de ventas puede determinar al final de ca 
da día cuál ha sido el resultado de su esfuerzo por vender, simple 
mente examinando el total de ventas realizadas por los vendedores. 
Por el contrario, el director de producción desconocerá si la pro 
ducción cumple debidamente con su cometido hasta que puedan conocer 
se los resultados de varias pruebas de rendimiento, lo cual suele 
llevar varios días a partir del momento en que su departamento com 
pleta un proceso. > 

Departamento de Investigación. 

(1) un día 
(2) una semana 
(3) un mes 
(4) seis meses 
(5) un año 
(6) tres años o más 

Departamento de Fabricación. 

(1) un día 
(2) una semana 
(3) un 

(6) tres años o más 

Departamento Comercial 

(1) un día 
(2) una semana 
(3) un mes 
(4) seis meses 
(5) un año 
(6) tres años o más



Como directamente se advierte en el cuestionario, la operaciona 

lización de la incertidumbre decisional o percibida planteada por 

Lawrence y Lorsch ofrece la ventaja de su sencillez; sin embargo, pre 

senta el inconveniente de ocultar el origen de la propia incertidum 

bre, cuya fuente bien puede ser el ambiente externo de la empresa así 

como el interno. En otras palabras, el cuestionario impide decretar, 

con seguridad, si la mayor o menor claridad de la información, la cer 

teza o incertidumbre de las relaciones causales y el tiempo especffi 

co de feedback son debidos a la percepción que tienen los tomadores 

de decisiones acerca de los factores ambientales, o bien a un conjun 

to de características de la propia empresa, o finalmente a ambos ele 

mentos. En ese sentido, la operacionalización de la misma variable 

que propone Duncan supera el obstáculo, ya que el encuestado se en 

frenta a la tarea de precisar la incertidumbre que le provocan las 

organizaciones en vínculo directo con la unidad funcional bajo su res 

ponsabilidad, las cuales, obviamente, se saben externas y son previa 

mente seleccionadas por el propio investigador. Al respecto, el au 

tor sugirió construir la definición operacional de la incertidumbre. 

percibida mediante las tres dimensiones del cuadro 4-10 fuertemente 

emparentadas con las de Lawrencé y Lorsch: a) la de la ausencia de 

información en lo concerniente a los factores ambientales de una si 

tuación decisional dada; b) la del desconocimiento de las consecuen 

cias de una decisión, en términos de lo que perdería la empresa si



la decisión fuera incorrecta; y c) la de la incapacidad de asignar 

probabilidades confiables sobre la contribución de los factores am 

bientales, en el éxito o en el fracaso de la aplicación concreta de 

una decisión (21). 

  

DIMENSIONES DE INCERTIDUMBRE AMBIENTAL PERCIBIDA 
PROPUESTAS POR DUNCAN 
  

Ausencia de información 

Desconocimientos de consecuencias 

  

Incapacidad de asignar probabilidades confiables       
Cuadro 4-10 

Los indicadores de las dos primeras dimensiones de Duncan fue 

ron obtenidos por medio de un sistema de escalas likert. La primera 

dimensión comprendió seis escalas, que correspondieron a preguntas 

como la siguiente: ¿Qué tan seguido piensa usted que su información 

acerca de los factores ambientales es adecuada para una toma de deci 

siones? La segunda dimensión también constó de seis escalas, que se 

asociaron a preguntas del tipo: ¿Qué tan seguido se siente usted in 

capaz de predecir como reaccionarán los factores ambientales ante 

sus decisiones? Al conjunto de escalas likert se suplicó responder 

en términos de: nunca, raramente, ocasionalmente, bastante seguido,



siempre. Finalmente, la última dimensión de Duncan se midió a través 

de dos preguntas. La primera invitaba a que el encuestado indicara 

de 0.1 a 1 qué tan seguro se encontraba de la reacción de los facto 

res ambientales en el éxito o fracaso de la aplicación de una deci 

sión. La segunda, planteaba señalar de 0.1 a 1 qué tan seguro se ha 

llaba de su anterior respuesta. Si por ejemplo, las dos respuestas 

eran 0.5 y 0.3, el indicador de la dimensión se obtenía multiplican 

do 0.5 por 0.3, es decir. 0.15. 

Pues bien, interesados en sintetizar las aportaciones de Lawren 

ce y Lorsch y de Duncan, decidimos aproximar la medición de la incer 

tidumbre decisional de un solventor de problemas en términos de cua 

tro dimensiones que resumen las siete propuestas por los autores pre 

cedentes, a saber: a) la informativa, que alude al volumen y a la 

claridad de la información que respalda a un responsable empresarial 

cuando debe decidir b) la causal, relacionada con su dificultad fren 

te a la tarea de determinar aquellas relaciones causales que permiten 

prever las consecuencias de una decisión; c) la probabilística, que 

de acuerdo con Duncan se refiere a la incapacidad de asignar probabi 

lidades confiables sobre la contribución de los factores ambientales 

en el éxito o en el fracaso de una decisión; y por último d) la tem 

poral, que en la opinión de Lawrence y Lorsch, se vincula con el tiem 

po que se debe esperar para evaluar los efectos de una determinada de 

cisión. Más adelante, un estudio piloto nos llevó a adjuntar a las di



mensiones anteriores, recapituladas en el cuadro 4-11, un conjunto 

de siete escalas likert y una temporal, de entre las cuales tres mi 

dieron la primera dimensión, tres la segunda, una la tercera,y la 

escala temporal la cuarta. Debido a los propósitos escencialemnte 

comparativos de esta investigación, optamos finalmente por adicionar, 

sin ponderar, los valores de las distintas escalas,de suerte que se 

obtuviera un índice referente a la incertidumbre decisional del sol 

ventor de problemas examinados. 

  

DIMENSIONES DE LA INCERTIDUMBRE DECISIONAL 
  

Volumen y claridad de la información 

  

Incertidumbre de las relaciones causales 
sobre consecuencias 

Incapacidad de asignar probabilidades 
confiables 

Tiempo utilizado de feedback necesario       
Cuadro 4-11 

Con el propósito de medir, ya no la incertidumbre decisional 

de un individuo sino aquella de las diferentes unidades de análisis 

de la muestra, decidimos seguir las sugerencias de Lawrence y Lorsch,



de.manera que aplicamos las escalas likert a los distintos Directo 

res de las unidades funcionales de Finanzas, Comercialización, Pro 

ducción e Innovación, y a los Directores Generales cuando se consi 

deró a las diversas empresas como un todo. En ese sentido, debe que 

dar claro que solicitamos a los varios encuestados respuestas por 

separado acerca de la incertidumbre decisional de cada uno de los 

subsectores del sector ambiental que les correspondía, en el enten 

dido de que la incertidumbre decisional total de la unidad de análi 

sis en estudio se obtuvo adicionando las relativas a sus menciona 

dos subsectores ambientales. A continuación adjuntamos las ocho es 

calas likert correspondientes, por ejemplo, al subsector de las or 

ganizaciones cliente del sector contextual comercial. 

1.- Dimensión: volumen y claridad de la información. 

"La información disponible acerca de las políticas de compra de 
nuestros clientes es suficiente para tomar decisiones en lo relacio 
nado con el establecimiento apropiado de nuestra estrategia de ven 
tas. 

1 2 3 4 5 6 7   
mu aro muy falso 

(información total (información por 
mente suficiente) demás insuficiente)



requiere formalizar una sección _gncargada de investigar las 
polfeisas le compra de nuestros clientes 

1.0.2.3 4 5 06: 7 

muy cierto muy falso 
(urge formalizar) (en. absoluto se 

requiere formalizar) 

"Contamos con cierta información por escrito: sobre las políticas 
de compra de nuestros clientes." : 

1 2 3 4 5 6 7 

muy ciert muy falso 
(mucha información (muy poca información 
por escrito) por escrito) 

2.- Dimensión: incertidumbre de las relaciones causales sobre 
consecuencias . 

"Las políticas de compra de nuestros clientes permanecen general 
mente invariables.” = 

1 2 3 4 5 6 7 

muy cierto muy falso 
(políticas total (políticas muy 
mente invariables) variables) 

"sería fácil prever que un producto diseñado y fabricado por 
nuestra empresa pudiera ser aceptado por la clientela." 

1 2 3 4 5 6 7 

cierto muy fi 
(serfa muy fácil tarda muy d1ffci1 
prever) prever)



Es posible determinar la futura reacción de nuestros clientes 
Exentos dao pción de la empresa por alterar su estrategia de ventas." 

1 2 3 4 5 6 7 

muy cierto muy falso 
(es muy posible (es totalmente imposible 
determinarla) determinarla) 

3.- Dimensión: incapacidad de asignar probabilidades confiables. 

"Considero que mis apreciaciones en torno a las seis últimas afir 
maciones son confiables. 

1 2 3 4 5 6 7 

muy cierto muy falso 
(son muy confia (son totalmente 
bles) inseguras) 

- Dimensión: tiempo utilizado de feedback necesarios. 

  

ente a una súbita decisión de su empresa por alterar su estra 
tegia de ventas es quizás conveniente evaluar la reacción posterior” 
de sus clientes. Señale cuánto tiempo necesitaban esperar para llevar 
a cabo tal evaluación. 

(1) No se requiere evaluar, 
le una semana 

(2) Entre una semana y un mes 
(3) Entre un mes y seis meses 
(4) Entre seis meses y un año 
(5) Más de un año 

Por último, antes de concluir este apartado, mencionemos que in 

teresados en comprobar la validez de la medición aquí propuesta de 

incertidumbre decisional, con base en lo que Kerlinger denomina un 

criterio (22), optamos por solicitar a los responsables de las distin



tas unidades de análisis que ordenaran los diversos subsectores am 

bientales con los cuales trataba la unidad funcional bajo su respon 

sabilidad, en términos de la importancia decreciente de los mismos, 

para determinar una adecuada estrategia ambiental en sus Direcciones. 

Apoyados en las opiniones de James D. Thompson, Lawrence y Lorsch y 

Charles Perrow (23), quienes en diferentes ámbitos de análisis permi 

ten suponer que la menor o mayor importancia de las varias premisas 

fácticas de un proceso decisional es función directa de la respectiva 

incertidumbre que originan, por nuestra parte esperábamos que el or 

denamiento de los subsectores ambientales, directamente proporciona 

do por los Directores, coincidiera con aquel que se obtiene ordenan 

do inversamente los mismos subsectores en términos de la incertidum 

bre que generan, medida por las ocho escalas anteriores. En espera 

de los resultados, reproduzcamos la sección del cuestionario relati 

vo a este particular, tomando como ejemplo la unidad funcional de Co 

mercialización. 

Sírvase ordenar las diferentes clases de organizaciones conside 
radas, en términos de su respectiva importancia para la adecuada de 
terminación de una estrategia exterior de la Dirección bajo su res 
ponsabilidad. 

organizaciones cliente 
organizaciones competidoras 

(-) organizaciones distribuidoras de las 
mercancías 
organismos públicos directamente regulado 
res de las actividades de esta Dirección



Ahora bien, iniciaremos la presentación de las variables depen 

dientes vinculadas con la hipótesis que anuncia la similitud estructu 

ral de las empresas privadas con respecto de las públicas generado 

ras de valores de cambio, manifestando de una vez nuestra intención 

de centrar el estudio en lo que ciertos autores han dado por llamar 

"la configuración formal" de las organizaciones (24). Conviene seña 

lar aquí que nuestra opción no implica el desconocimiento de la es 

tructuración informal que reúne a todos aquellos grupos de trabajado 

res fusionados en torno a intereses propios, la mayoría de las veces 

opuestos a las metas de la gerencia; supone, sencillamente, que las 

contradicciones inherentes al desarrollo de la racionalidad producti 

va no han agudizado lo suficiente el antagonismo que enfrenta al pro 

letariado con la burguesía, mismo que en última instancia determina 

la génesis y el devenir de esos intereses proletarios. Siendo así, 

se entiende que los responsables empresariales consigan, por un lado, 

imponer sus objetivos productivistas mediatizando las motivaciones 

obreras y, por otro lado, logren estructurar las organizaciones bajo 

su responsabilidad, orientándolas a competir exitosamente con otras 

empresas en contextos crecientemente irracionales. En ese sentido, 

indiquemos que tales consideraciones nos permitieron, en la última 

sección, identificar las unidades de decisión de una manufacturera 

con sus Direcciones formales, y ubicar en su cúspide a los Directo 

res designados institucionalmente sin referirnos al conocido tema de



los líderes informales. 

Sin embargo, apuntemos que la opción por privilegiar el estudio 

de las configuraciones formales de una organización no debe dar a en 

tender que esta investigación levantó los datos correspondientes apo 

yándose en los conocidos organigramas que proporcionan la mayoría de 

las empresas y que supuestamente respaldan su funcionamiento interno 

Frente a ese mecanicismo por demás falaz, señalemos que decidimos 

adoptar una posición intermedia, suplicando a los diferentes encues 

tados que nos respondieran acerca de aquellas características estruc 

turales de sus respectivas empresas, que efectivamente se presenta 

ban y se relacionaban con los objetivos que perseguían. En su momen 

to oportuno brindaremos mayores indicaciones sobre este particular. 

Una vez aclarados los puntos anteriores, conviene señalar que 

nuestra postura con respecto de las estructuras organizacionales 

coincide con la adoptada por un importante número de investigaciones 

de entre quienes importa mencionar a Richard Hall, Jerald Hage, De 

rek Pugh, Peter Blau y, más recientemente, a John Child y a William 

G. Ouchi (25). Todos ellos, en el parecer de Stewart Ranson y colabo 

radores, basan su reflexión en una crítica al tipo ideal de la buro 

cracia al proponer que las características empíricas singularizadas 

por Weber se conciban en tanto variables estructurales, cuyos valo 

res pueden presentarse en menor o mayor grado en términos de su ade 

cuación con los objetivos formales de la empresa a la que se refie



ren (26). Es así como Richard Hall y Charles Tittle proponen que seis 

variables estructurales aproximen la descripción-medición de las con 

formaciones organizacionales. 

a) la división del trabajo; 

b) la jerarquía de autoridad; 

c) la capacitación técnica; 

á) la presencia de normas; 

e) la presencia de procedimientos; y 

£) la impersonalidad del contacto (27). 

Por su parte, Jerald Hage habla de cuatro metas organizaciona 

les y de un número similar de medios estructurales: 

la complejidad o especialización que se mide por el número 
de especialidades ocupacionales y de nivel de entrenamiento requeri 
do para ellas; 

b) la estratificación o sistema de status dados por la diferen 
cia de sueldo y prestigio entre los cargos, y por la tasa de movili 
dad entre las ocupaciones bajas y altas; = 

c) la formalización que comprende el número de funciones codi 
ficadas y la gama de variación permitidas entre ellas; 

d) la centralización que se obtiene por la proporción de ocupa 
ciones cuyos miembros participan en el proceso de la toma de decisio 
nes (28). 

A su vez, Derek Pugh y los miembros restantes de Aston sugieren 

la consideración de cinco variables estructurales: 

a) la configuración que alude a la estructura jerárquica necesa 
ria para integrar al conjunto de las tareas;



b) la especialización que se refiere a la división del trabajo 
dentro de la organización; 

c) la estandarización que comprende la presencia de procedimien 
tos estipulados 

a) la formalización que abarca la existencia de reglamentos, 
instrucciones y comunicaciones formuladas por escrito; y 

e) la centralización que se vincula con el número de personas 
responsables del proceso de la toma de decisiones (29). 

Pues bien, amén de analizar las diferencias y similitudes del 

conjunto de las variables anteriores con base en sus correpondien 

tes definiciones, la mayoría de las veces de carácter operacional, 

importa repetir que su propósito consiste en describir las más diver 

sas conformaciones organizacionales a la luz de una serie de requisi 

tos que, en menor o mayor grado, deben satisfacer las estructuras de 

las distintas empresas con el propósito de asegurar su funcionamiento 

eficaz y eficiente, en términos de las varias contingencias ambienta 

les y operativas físicas que enfrentan. En ese sentido se entiende 

que, amparándose en esos requisitos estructurales, Lawrence y Lorsch, 

y Blau y Schoenherr propongan incluir las diferentes variables com 

prometidas con la medición de las configuraciones organizacionales 

dentro del concepto mayor de la diferenciación estructural, mismo 

que de manera muy general alude a cualquier criterio que permita cla 

sificar a los miembros de una organización y, por lo tanto, comparar 

a las varias organizaciones entre sí (30). Por nuestra parte, decidi 

mos llevar a cabo el examen estructural de las unidades de análisis



consideradas, recurriendo a cinco criterios que traducen un número 

similar de variables del mismo tipo: 

la complejidad horizontal, relacionada con la división del 
trabajo que atañe a los miembros de la unidad de análisis; 

b) la complejidad vertical, vinculada con el sistema jerárquico 
donde se encuentran inmersos; 

la especialización, referente a su menor o mayor grado de en 
trenamiento técnico profesional; 

a) la formalización, ligada con el número de procedimientos que 
norman, con precisión, las actividades profesionales de los emplea 
dos y obreros de la unidad en estudio; y 

e) la centralización, supeditada al grado de concentración del 
poder que permite, a los diferentes miembros, participar o ser ex 
cluídos de los procesos de la toma de decisiones mayores. 

Abordemos, pues, la operacionalización que correspondió a cada 

una de estas cinco variables estructurales. 

Variable dependiente: complejidad horizontal. Una advertencia 

fundamental, que importa tener presente en el caso exclusivo de esta 

variable, se refiere a los limitantes prácticos de índole material y 

temporal que nos orillaron a restringir su estudio al caso de los 

miembros de mediana y alta jerarquía de la unidad de análisis de re 

ferencia; específicamente a aquellos ubicados en alguno de los tres 

niveles jerárquicos posteriores al responsable mayor de la mencionada 

unidad de referencia. En ese sentido, ante la imposibilidad de mane 

jar un índice global de complejidad horizontal, optamos por referir 

nos a las distintas complejidades horizontales de cada uno de los



tres niveles jerárquicos distinguidos. De esta manera obtuvimos las 

tres medidas correspondientes, cuando aplicamos el criterio de la di 

visión del trabajo a cada nivel jerárquico, que supusimos igual al 

de sus miembros y directamente cuantificable por su número. Es así 

como la división del trabajo o la complejidad horizontal de un nivel 

horizontal de seis miembros fue considerada dos veces mayor que aque 

lla de un nivel de tres individuos. Por último indiquemos que, con 

forme señalamos anteriormente, los diferentes datos no se obtuvieron 

de organigramas, la mayoría de las veces desfazados con respecto de 

la realidad, bien por anacrónicos o bien por su carácter normativo; 

por ello preferimos llegara los resultados mediante la reconstruc 

ción de la realidad organizacional de las unidades de análisis estu 

diadas, ya fuera con sus respectivos Directores o con la ayuda de 

otros responsables más enterados de estos pormenores. El cuadro 4-12 

sintetiza lo expuesto en este párrafo. 

  
  
  

  

  

COMPLEJIDADES HORIZONTALES 

Variables Indicadores 

Complejidad horizontal del Número de miembros del 
2do nivel 2do nivel 

Complejidad horizontal del Número de miembros del 

3er nivel 3er nivel 

Complejidad horizontal del Número de miembros del 

4to nivel 4to nivel         
Cuadro 4-12
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Variable dependiente: complejidad vertical. La operacionaliza 

ción de esta variable se alcanzó midiendo, directamente, la profun 

didad promedio del sistema jerárquico de la unidad de análisis exa 

minada, vale decir: del colectivo. Para ello se identificaron las 

distintas área funcionales dependientes del Director de la unidad 

de referencia, cuyas respectivas profundidades o número de niveles 

jerárquicos fueron promediados para obtener la medida en cuestión. 

AL respecto, importa precisar que la simpleza del índice así obteni 

do nos satisfizo plenamente, debido a que, orientados hacia el esta 

blecimiento de la similitud estructural de las empresas privadas con 

respecto de las públicas generadoras de valores de cambio, no nos 

conformamos con la comparación de las diversas empresas consideradas 

como un todo, sino que extendimos nuestro estudio analizando el caso 

de cada una de las principales unidades funcionales de las distintas 

manufactureras. De lo contrario, es obvio que la profundidad prome 

dio del sistema jerárquico de una empresa sea por demás insuficiente 

para reflejar la realidad de la profunfidad muy variable de sus áreas 

funcionales. Finalmente indiquemos que, como en la situación de la 

complejidad horizontal, la cuantificación de esta variable se logró 

con base en una reconstrucción de la configuración organizacional de 

las empresas encuestadas, en la que participaron los responsables 

respectivos más enterados. Véase el cuadro 4-13.



  

COMPLEJIDAD VERTICAL 
  

  

  

    

Dimensión Indicador Indice 

ler. área funcional | Profundidad o número de niveles 
de la unidad de jerárquicos del área en cuestión 
análisis Promedio 

de los 
2da. área funcional | Profundidad o número de niveles datos 
de la unidad de jerárquicos del área en cuestión anterio 
análisis res 

etc. etc.       
  

Cuadro 4-13 

Variable dependiente: especialización. Con el propósito de cuan 

tificar esta variable, aplicamos el criterio del menor o mayor grado 

de entrenamiento profesional a los miembros de la unidad de análisis 

examinada; y decidimos que la especialización del colectivo se midie 

ra a través de dos dimensiones respectivamente vinculadas, por un la 

do, con el nivel académico universitario del personal de la unidad 

de referencia y, por el otro, con el entrenamiento que periódicamente 

se impartía dentro o fuera de la Dirección considerada. En ese senti 

do, optamos por adjudicar un solo indicador a cada una de las dos di 

mensiones anteriores y promediar el par de valores obtenidos para lo 

grar, de esa manera, un índice global de especialización. A la prime 

ra dimensión correspondió como indicador el porcentaje de los miem 

bros de la unidad de análisis que contaban con título o carta de pa 

sante; en tanto que a la segunda, el porcentaje de sus obreros y em



pleados que, durante el año anterior a la encuesta, habían cursado 

programas de capacitación dentro o fuera de la manufacturera. Al res 
pecto, juzgamos necesario descartar el conocido indicador que refie 

re el número de especialidades profesionales dentro de la Dirección 

estudiada, debido tanto a la dificultad de diferenciar subespeciali 

dades dentro de un mismo tronco profesional, como a que tal indicador 

no arrojaría diferencias entre las empresas públicas, una vez que se 
controlaran sus tipos correspondientes de tecnología y/o el automatis 

mo de sus actividades. El cuadro 4-14 recapitula la dimensionaliza 

ción de la variable de este párrafo. 

  

ESPECIALIZACION 
  

Dimensión Indicador Indice 
  

Porcentaje del personal 
Especializa de la unidad de análisis 

ción previa con título o carta de pa Promedio de 

sante 

  los dos por 
Porcentaje del personal 

  

de la unidad de análisis centajes an 

Especializa capacitado durante el = 
= año anterior a la encuesta, teriores 

dentro o fuera de la empre 
sa         
  

Cuadro 4-14
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variable dependiente: formalización. Frente a la operacionali 

zación de las tres variables estructurales anteriores, contrasta la 

de la variable que ahora nos ocupa, en tanto que decidimos llevar 

a cabo su cuantificación solicitando a los diferentes responsables 

de las Direcciones encuestadas que nos proporcionaran datos direc 

tos vinculados con.la formalización del colectivo bajo su responsa 

bilidad. Este procedimiento económico, a pesar de ser metodológica 

mente riesgoso, pudo aplicarse en este caso debido a que logramos 

hacer dimensiones en el concepto estudiado, mediante tres catego 

rías simples que permitieran controlar las respuestas del encuesta 

do al adoptar como índice final su promedio. Al respecto, obtuvimos 

las mencionadas categorías, extendiendo a la unidad de análisis el 

criterio del número de procedimientos que norman con precisión las 

diferentes actividades profesionales de sus empleados y obreros, en 

lo relacionado con: a) las tareas propiamente dichas de los miembros 

de la Dirección examinada; b) la red de comunicación que les permite 

el intercambio de la información; y, finalmente, c) el sistema jerár 

quico que les facilita integrar las actividades previamente diferen 

ciadas. Por último, señalemos que se anexó a cada una de las tres di 

.mensiones un indicador correspondiente; en el primer caso, al porcen 

taje de los miembros de la unidad de análisis que contaban con instruc 

ciones escritas encaminadas a describir sus diferentes tareas profe 

sionales; en el segundo caso, al porcentaje de la información dentro
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de la Dirección que circulaba a través de canales previa y detallada 

mente establecidos; y, en el tercer caso, al porcentaje de los miem 

bros de la unidad de análisis que contaban con instrucciones escritas 

encaminadas a especificar sus respectivas posiciones jerárquicas. El 

cuadro 4-15 sintetiza lo expuesto en este párrafo. 

  

  

  

  

  

sistema jerárquico 
en la unidad de aná 
lisis     Porcentaje del personal de 

la unidad de análisis con 
posición jerárquica estipu 
lada por escrito   

FORMALIZACIÓN 

Dimensión Indicadores Indice 

Formalización de las Porcentaje del personal de 
tareas én la unidad la unidad de análisis con 
de análisis tareas estipuladas por es 

crito 

Formalización de la Porcentaje de la comunica medio 
intercomunicación en ción que circula por cana e los 
la unidad de análisis les previa y detalladamente 

estipulados porcenta 
jes ante 

Formalización del riores 

  

Cuadro 4-15 

  
Variable dependiente: descentralización. La operacionalización 

de esta última variable siguió pautas similares a la de la anterior, 

en tanto que se logró a través de las indicaciones del Director de 

la unidad de análisis de referencia, relacionadas con la centraliza 

ción del colectivo bajo su responsabilidad. En ese sentido, controla 

mos las interpretaciones del encuestado al dicotomizar el



concepto examinado a través de dos dimensiones aplicadas a los dife 

rentes niveles jerárquicos del colectivo, las cuales refieren crite 

rios que llevan a identificar una medida proporcional de aquellos 

miembros excluidos de los procesos de la toma de decisiones mayores. 

En otras palabras, estas dimensiones nos facilitaron determinar el 

nivel jerárquico relativo, a partir del cual sus ocupantes ya no par 

ticipaban activamente en los procesos decisionales mencionados. La 

primera dimensión se obtuvo;a) utilizando la conocida distinción en 

tre decisiones críticas y rutinarias que finca Selznick, al sugerir 

que sólo las decisiones críticas se encuentran vinculadas con el es 

tablecimiento de las políticas mayores o a largo plazo de las empre 

sas, vale decir; con su estrategia (31); y la segunda, se perfil6 

b) complejizando la también conocida distinción de Perrow, quien, al 

distinguir entre metas oficiales y operativas, permite suponer que 

aquellos miembros ajenos a los procesos decisionales mayores de una 

empresa orientan sus actividades en términos concretos y mediatos 

con respecto de las metas generales y finales de la organización a 

la que pertenecen (32). Asimismo, apuntemos que correspondieron a ca 

da dimensión dos indicadores encaminados a señalar el nivel jerárqui 

co a partir del cual las decisiones de sus ocupantes eran rutinarias 

y controladas, y sus metas, concretas y mediatas; los cuatro indica 

dores fueron divididos por la profundidad jerárquica promedio de la 

Dirección y finalmente promediados para alcanzar un Índice global de



descentralización. A continuación, presentamos la sección del cues 

tionario que alude al tema tratado en este párrafo y el cuadro 4-16 

que pretende sintetizar lo aquí expuesto. 

Dimensión decisional. 

  

Por lo general, las decisiones que toman los miembros de los 
niveles superiores de una jerarquía son poco rutinarias y críticas; 
en tanto que las decisiones de los niveles inferiores son muy ruti 
narias y automáticas. 

Suponiendo que usted ocupa el primero de los niveles jerárqui 
cos de esta división, sus subordinados inmediatos el segundo, etc., 
señale el primer nivel jerárquico en el cual las decisiones de sus 
ocupantes se tornan, de poco rutinarias y críticas, en rutinarias 
y automáticas. 

No. de nivel 

Asimismo, indique el primer nivel jerárquico en el cual la ma 
yoría de las decisiones de sus ocupantes deben ser aprobadas por au 
toridades superiores o por manuales establecidos. 

No. de nivel 

2.- Dimensión operativa. 

Es usual que los diferentes miembros de una división guíen sus 
actividades mediante objetivos concretos y específicos que, directa 
o indirectamente, contribuyan a lograr los objetivos generales de la 
propia división. 

Suponiendo que usted ocupa el primero de los niveles jerárquicos 
de esta división, sus subordinados inmediatos el segundo, etc., seña 
le el primer nivel jerárquico, cuyos ocupantes no están bien entera 
dos de los objetos generales dé la división. 

No. de nivel



Asimismo, indique el primer nivel jerárquico cuyos Ocupantes 
se encuentran más relacionados con objetivos concretos y especffi 
cos que con los objetivos generales de la división 

No. de nivel 

  

VARIABLE DESCENTRALIZACION 
  

Dimensiones . Indicador Indices 

  
No. del nivel jerárquico de 
la unidad de análisis, a 

  

  

Descentra partir del cual las decisio Promedio 
lización nes son rutinarias de los 
decisio cuatro 
nal No. del nivel jerárquico de indicadores 

la unidad de análisis, a anteriores, 
partir del cual las decisio previamente 
nes se controlan > divididos 

por la 
No. del nivel jerárquico de profundidad 
la unidad de análisis, a jerárquica 

Descentra partir del cual se descono promedio 
lización cen las metas mayores = 
operativa   

No. del nivel jerárquico de 

la unidad de análisis, a 

partir del cual las metas 
se vuelven operativas         
  

Cuadro 4-16 

Con la presentación de esta variable, damos por terminada la 

de todas llas que intervini en esta i: 

y que clasificamos en variables de control o independientes y en va 

riables dependientes. Con el propósito de resumir las diversas indi 

caciones, adjuntamos el cuadro 4-17, cuyo mejor entendimiento debe con 

siderar, primero, que las variables tipo de empresa y tipo de unidad



  
VARIABLES DE LA INVESTIGACION 
  

Tipo de variables Variables   
Tipo de empresa de la unidad de análisis 
  

  

  

  

  

  

  

          

Analíticas 
independientes Tipo de unidad funcional de la unidad de 

análisis 

Tamaño 

Integración del flujo operativo de la em 
Independientes presa a la que pertenece la unidad de 

análisis 

hutomatismo de las actividades 

Complejidad ambiental 

Dependientes Dinamismo ambiental 
decisionales 

Incertidumbre decisional 

Complejidad horizontal del 2do nivel 

Complejidad horizontal del 3er nivel 

Dependientes Complejidad horizontal del 4to nivel 

Complejidad vertical 

estructurales Especialización 

Formalización 

Descentralización     
Cuadro 4-17 

 



de análisis jugaron un rol fundamentalmente analítico, encaminado a 

preparar el análisis comparativo de las distintas unidades públicas 

y privadas de un mismo tipo funcional; segundo, que las dos dimensio 

nes de la inestabilidad ambiental fueron tratadas separadamente; y 

tercero, que frente a la imposibilidad de aplicar la variable com 

plejidad horizontal a las unidades de análisis en su totalidad, deci 

dimos manejar tres complejidades horizontales relativas a cada uno 

de los tres primeros niveles jerárquicos posteriores al responsable 

mayor de la unidad considerada, vale decir: a su Director. 

La muestra 

Como señalamos en un principio, terminaremos este capítulo con 

centrándonos en la muestra de la investigación. Abordaremos los aspec 

tos vinculados con su tamaño, con la estratificación de sus elementos, 

que permitió el establecimiento más preciso, tanto de la mayor incer



tidumbre decisional de las empresas públicas generadoras de valores 

de cambio con respecto de las privadas, así como de su similitud es 

tructural; y por último, nos referiremos a los informantes que faci 

litaron la recolección misma del dato. 

Pues bien, en relación con el tamaño de la muestra, importa se 

falar que por la gran dificultad de contar con empresas que se pres 

ten a investigaciones de carácter organizacional, la gran mayoría 

de los estudiosos han abandonado toda pretensión de representabili 

dad, contentándose con muestras pequeñas que, en muchas ocasiones, 

omiten estratificar con el propósito de palear la insuficiencia del 

número de sus casos. Al respecto, es bien sabido que, por ejemplo, 

y Lorsch sus i as teóricas en tan sólo 10 

manufactureras; el grupo Aston, en 31 empresas industriales y 15 de 

servicios, Hage y Aiken, en 16 agencias de bienestar y salud; Perrow, 

en 14 manufactureras; y Blau y Schoenherr, en 53 agencias públicas 

de seguro laboral. Por nuestra parte, debido a razones prácticas y 

teóricas que se expondrán más adelante, esperábamos contar con 24 

empresas, 12 públicas vinculadas con el rol sectorial del Estado y 

12 privadas. Sin embargo, la imposibilidad de identificar una unidad 

financiera homogénea en dos manufactureras privadas nos orill6 a 

reemplazarlas por dos públicas adicionales que habían aceptado for 

mar parte de la investigación. Así, la muestra final constó de 24 em 

presas: 14 públicas y 10 privadas.



Más adelante, cuando se aplicaron los cuestionarios a las 24 

manufactureras consideradas como un todo y a sus respectivas Direc 

ciones de Finanzas, Comercialización, Producción e Innovación, se ob 

tuvieron entonces 116 unidades de análisis, y no 5 x 24, puesto que 

tres empresas públicas y una privada decretaron no haber estructura 

do una Dirección de Innovación. Sin embargo, es necesario repetir, 

que si bien el conjunto de las 116 unidades de análisis nos permitió 

verificar la bondad descriminatoria de los diversos indicadores, en 

cambio, las diferentes pruebas estadísticas se efectuaron al interior 

mismo de cada uno de los tipos funcionales de Dirección, por lo que 

es más coherente hablar de 5 muestras de 24 unidades de análisis, en 

vez de una de 116. Finalmente, remitimos al lector a los apartados 

que refieren la operacionalización de las variables tipo de empresa 

y tipo de unidad funcional, con el fin de recordar los requisitos 

que dejaron satisfechos las distintas unidades de análisis para ser 

consideradas en este estudio, una vez que sus manufactureras corres 

pondientes aprobaron los criterios vinculados con la estratificación 

de la muestra. 

En ese sentido, conviene precisar que tales criterios deberían 

haber asegurado la ausencia de sesgos que privilegiaran pautas par 

ticulares en los valores de cada una de las tres variables de con 

trol distinguidas por esta investigación: tamaño, integración del 

flujo del trabajo y automatización de las actividades. Sin embargo,
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puesto que sin la investigación de campo no podíamos presuponer la 

automatización de las actividades de las distintas unidades funcio 

les de una empresa dada, tuvimos que conformarnos con garantizar 

sólo la varianza adecuada de las dos variables, relativas al tamaño 

de las manufactureras y a la integración de su flujo del trabajo; 

además, supusimos que el control del tamaño de la empresa en su to 

talidad aseguraba el de aquellos de sus respectivas Direcciones. En 

la tarea de seleccionar las manufactureras que finalmente encuesta 

mos, nos ayudaron importantes responsables de dos instituciones ente 

radas de la realidad respectiva de un gran número de empresas indus 

triales públicas y privadas, al permitirnos diferenciar con datos, 

inicialmente aproximativos, cuatro grupos de organizaciones industria 

les, cruzando su tamaño chico o grande y su flujo de trabajo poco o 

muy integrado. Finalmente, hasta donde fue posible, tratamos de respe 

tar un apareamiento perfecto entre los diferentes elementos de la 

muestra, al hacer coincidir a cada manufacturera pública selecciona 

da, una privada de similar volumen y tipo de mercancía producida. Fue 

así como llegamos a la muestra de 12 empresas públicas y 12 privadas, 

que posteriormente modificamos debido a los señalamientos expuestos 

más arriba. 

En el próximo capítulo presentamos la estratificación precisa 

de la muestra, obtenida con los datos efectivamente recolectados por 

la encuesta de campo. Por el momento, terminemos lo relacionado con



este particular señalando que la mencionada estratificación consti 

tuye un primer control eficaz de las dos variables que, según los 

analistas de las organizaciones, determinan más las estructuras de 

las empresas productivistas. En consecuencia, quedaría establecida 

la similitud estructural de las manufactureras públicas y privadas 

si los tests que facilitan probar diferencias entre medias no arro 

jan significado cuando se les aplica a las distintas variables de 

  

pendientes de carácter estructural: públicas y privadas. 

Ahora bien, abreviaremos la exposición sobre los informantes que 

permitieron el desarrollo empírico de esta investigación, debido a 

que lo fundamental sobre este tema fue ampliamente discutido cuando 

  

se presentó la operacionalización de las distintas variables. Convi 

ne señalar que el haber dirigido los cuestionarios a los Directores 

de las distintas unidades de análisis de la muestra, no implica que 

las diferentes propiedades de los colectivos analizados se hayan ba 

sado exclusivamente en las opiniones de estos sujetos. Como vimos, 

el procedimiento anterior sólo se aplicó en el caso de las cuatro va 

riables relacionadas con el automatismo de las actividades de la uni 

dad de análisis, su incertidumbre decisional, su formalización y su 

descentralización; los valores de las restantes once variables se ob 

tuvieron, ya sea de los archivos de la empresa, o bien a través de 

otros informantes que señalaron los mismos Directores. En ese senti 

do, recordemos que, como bien indica Lynch, toda opción tiene venta



jas y desyentajas, tanto aquella que recurre a informantes clave, co 

mo la que invita a considerar las opiniones de todos los miembros del 

colectivo. Así, Lawrence y Lorsch optaron por recolectar los datos de 

su investigación entrevistando tan sólo a los responsables de más al 

to nivel de las empresas que estudiaron; el grupo Aston, a los jefes 

de los Departamentos Generales; Hage y Aiken, a un muestreo estrati 

ficado de los profesionistas de las 16 empresas de salud; Perrow, 

a todos los miembros por encima del puesto de capataz; y Blau y 

Schoenherr apoyaron su investigación en documentos de los archivos 

de las 53 Agencias Públicas de Seguro Laboral. Por nuestra parte, 

concluiremos este capítulo proporcionando el cuadro 4-18 que sinte 

tiza el origen de la información que apoya la operacionalización de 

cada una de las variables de este estudio,



  
ORIGEN DE LA INFORMACION   

Váriables Origen dal dato   
Tipo de empresa Investigación en la empresa   
Tipo de unidad funcional Investigación en la empresa 
  

Tamaño Archivos de la empresa   
Integración del flujo de 
trabajo 

Investigación en la empresa 

  
Automatismo de activida 

les 
Interpretación del Director 

  

Complejidad ambiental 

Dinamismo ambiental 

Archivos de la empresa 

Archivos de la empresa   
Incertidumbre decisional Interpretación del Director   
Complejidad | horizontal 
del 2do. ni 

Complejidad horizontal 
del 3er. nive 

Complejidad horizontal 
del 4to. nivel 

Investigación en la empresa 

Investigación én la empresa 

Investigación en la empresa 

  
Complejidad vertical Investigación en la empresa   
  
    Especialización Investigación en la empresa 

Formalización Interpretación del Director 

Descentralización Interpretación del Director     
Cuadro 4-18 

 



NOTAS DE PAGINA DEL CAPITULO CUARTO 

(1) Al respecto, es bien sabido que almenos tres de las cuatro Direc 

ciones distinguidas en esta investigación, han sido igualmente iden 

tificadas por diversos teóricos organizacionales, interesados en el 

fenómeno de la lucha por el poder que se gesta entre las diferentes 

unidades funcionales de una empresa. Nos referimos a las Direcciones 

de Comercialización, Producción e Innovación, cuyas interrelaciones 

fueron estudiadas, entre otros autores, por Joan Woodward, Paul R. 

Lawrence y Jay W. Lorsch, y Charles Perrow. Véanse Joan Woodward, 

1962; Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, 1973; y Charles Perrow, 1970. 

Con el propósito de profundizar nuestro análisis, decidimos dis 

tinguir, además, la Dirección de Finanzas, cuyos problemas de delimi 

tación empírico se expondrán ma$ adelante. 

(2) A pesar de su simpleza, notemos que la definición del tamaño de 

una empresa debe ser, lo suficientemente precisa para excluir de la 

organización, tanto a sus posibles múltiples accionistas como a sus 

miembros pasajeros. En ese sentido, Richard H. Hall subraya que con 

tar con una clara definición del tamaño, tiene por objeto diferenciar



los elementos humanos de la empresa, de aquellos que forman parte 

de su ambiente. Lo anterior, obviamente, de acuerdo con una perspec 

tiva estructural funcionalista de alcance medio. Véase Richard H. 

Hall, 1973. 

(3) Véase Viviane Márquez, 1975. 

(4) Véanse David J. Hickson y colaboradores, 1969, p, 380, 

(5) Véanse Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, 1973; William Rushing, 

1968; Martin Maissner, 1969; Derek Pugh y colaboradores, 1969; Mi 

chael Fullan, 1970; William Zwerman, 1970; Peter Blau y Richard 

schoenherr, 1971; John Morse, 1970; Charles Perrow, 1972; Lawrence 

Mohr, 1971; Jerald Hage y Michael Aiken, 1969. 

(6) Véanse David J. Hickson y colaboradores, 1969, p. 382. 

(7) Véase Viviane Márquez, 1975. 

(8) Véanse David J. Hickson y colaboradores, 1969, p. 382. 

(9) Véanse David J. Hickson y colaboradores, 1969, p. 383, 

(10) Véanse Richard H. Hall, 1973, p p. 114-115 y David J. Hickson . 

y Colaboradores, 1969, p. 395. 

(11) Véanse Beverly Lynch, 1975, p p. 338-339 y Charles Perrow, 

1972, pp. 114-121. 

(12) Al respecto, conviene señalar que cinco items, de los seis coin 

ciden con los propuestos por el propio Beverly Lynch. Véase Beverly



Lynch, 1975, p. 354. 

(13) Véanse Robert Duncan, 1971 y 1972. 

(14) Véase William Dill, 1962. 

(15) Véase William M. Evan, 1966. 

(16) Véanse Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, 1973. 

(17) El propio Robert Duncan, fue uno de los primeros autores en in 

vestigar la incertidumbre ambiental que origina el medio ambiente po 

lítico sobre las:organizaciones,distinguiendo en ese ambiente políti 

co a organismos reguladores públicos. Véase Robert Duncan, 1971 y 

1972. 

(18) Véanse H. Kirk Downey y R. Duane Ireland, 1979, p. 633. 

(19) Véase, sobre le particular, el artículo de H. Kirk Downey y R 

Duane Ireland quienes, reseñando los últimos diez años de bibliogra 

fía sobre incertidumbre decisional, llegan a la conclusión de que 

Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, y Robert Duncan, son efectivamente 

los estudiosos más prolíferos sobre este tema. Véanse H. Kirk Downey 

y R, Duane Ireland, 1979. 

(20) Véanse Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch, 1973. 

(21) Véase Robert Duncan, 1971 y 1972. 

(22) Véase Fred N. Kerlinger, 1975, p. 480. 

(23) Véanse James D. Thompson, 1967; Paul R. Lawrence y Jay W. Lorsch,
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1973; Charles Perrow, 1970. 

(24) Véase Nicos P. Mouzelis, 1973, p p. 105-130. 

(25) Véanse Stewart Ranson y colaboradores, 1980, p. 2. 

(26) Véanse Stewart Ranson y colaboradores, 1980. Al respecto, tam 

bién puede consultarse un conocido artículo de Richard H. Hall, don 

de el investigador "estructuraliza" las principales características 

organizacionales distinguidas por autores como el propio Max Weber, 
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CAPITULO QUINTO 

VERIFICACION DE LAS HIPOTESIS DE LA INVESTIGACION 

Conforme fue señalado, dedicaremos este último capítulo a 

presentar las distintas pruebas estadísticas que aplicamos a las 

variables distinguidas en las páginas anteriores, cuyos valores 

recolectados durante la encuesta de campo permitieron comprobar, 

tanto la hipótesis que anuncia la mayor incertidumbre decisional 

de las manufactureras públicas generadoras de valores de cambio 

con respecto de las privadas; así como aquélla que revela la simi 

litud de sus respectivas conformaciones organizacionales. Al res 

pecto, recordemos que la verificación de las dos proposiciones com 

parativas anteriores, encaminadas a describir y establecer la orien 

tación racional productivista de un sector de organizaciones indus 

triales estatales, tiene por objeto reforzar dos importantes conclu 

siones vinculadas con los propósitos teóricos y prácticos de este 

estudio. Nos referimos, por un lado, a aquella conclusión que extra 

fmos de la discusión conceptual del segundo capítulo, la cual expre 

sa que el Estado, determinado por la contradicción que condiciona



su intervencionismo económico, cumple su "función general” encausa 

da a garantizar las condiciones de existencia del capitalismo al re 

vertirse, paradójica y parcialmente, en la sociedad civil y empren 

der actividades denominadas "sectoriales" que pueden dar luz a la 

consolidación de un importante sector de manufactureras públicas su 

jetas a la ley del valor, productoras de valores de cambio y acumu 

ladoras de un capital destinado a palear la fuerza económica y pol£ 

tica de aquellos capitalistas individuales más preocupados por sus 

intereses inmediatos que por aquellos del capitalismo en su conjun 

to. La segunda conclusión que nos importa subrayar se desprende de 

la anterior: señala que en la práctica el análisis organizacional, 

y su supuesto racionalista "con arreglo a fines sólo en los medios", 

puede legítimamente aplicarse para explicar y entender las estruc 

turas y los procesos organizacionales de las instituciones públi 

cas referidas al "rol sectorial" del Estado, cuya delimitación es 

inmediata en el caso de las empresas industriales productoras de 

valores de cambio. 

Pues bien, con el fin de proporcionar ordenadamente los resul 

tados estadísticos que nos interesan, seguiremos muy de cerca la 

presentación del capítulo anterior, por lo que dividiremos la expo 

sición de las próximas páginas en tres grandes apartados. El prime 

ro se ocupará de resumir la información relevante vinculada con las 

variables llamadas "independientes" o "de control", concentrándose



cuando sea necesario, en subrayar la validez de su medición y/o el 

carácter discriminatorio que permitió estratificar la muestra de es 

ta investigación. El segundo se vinculará con el establecimiento de 

la hipótesis decisional; en consecuencia, después de verificar la 

validez de la medición referente a la incertidumbre decisional de 

las distintas unidades de análisis, se procederá tanto a comprobar 

la mayor incertidumbre de las empresas públicas estudiadas con res 

pecto de las privadas, así como se profundizará el análisis, ope 

rando e interpretando regresiones lineales múltiples de los valores 

de esta variable sobre aquellos de la variable tipo de empresa y 

los de la complejidad y el dinamismo ambiental que conforman las 

dos dimensiones de la inestabilidad contextual o incertidumbre ob 

jetiva de una unidad de decisión, Finalmente, el tercer apartado se 

interesará en la verificación de la hipótesis estructural; en ese 

sentido, después de comprobar que no es empíricamente posible esta 

blecer diferencias significativas entre los valores de las varia 

bles estructurales de las manufactureras públicas y de las privadas, 

terminaremos el capítulo analizando una vez más regresiones lineales 

múltiples de las variables estructurales sobre las variables indepen 

dientes o de control y la variable tipo de empresa. Al respecto, se 

ñalemos que en cada uno de los apartados vinculados con la prueba 

de hipótesis trataremos por separado los casos de las manufactureras 

consideradas en su conjunto, así como aquellos de sus cuatro princi
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pales unidades funcionales 

Por último, importa precisar que las diferentes pruebas estadís 

ticas fueron computadas en una máquina Bourroughs 6700, con base en 

las rutinas contenidas en El Paquete Estadístico de Ciencias Socia- 

les (1) y dos programas adicionales que hubo necesidad de elaborar, 

tanto para verificar la validez de la medición relativa a la incer 

tidumbre decisional de las distintas unidades de análisis, como para 

probar la bondad discriminatoria de las diferentes escalas likert 

que construimos, Asimismo, indiquemos que los varios programas que 

decidimos aplicar serán básicamente interpretados en términos de 

propósitos comparativos o con el fin de evaluar la contribución ex 

plicativa sobre una variable dependiente o criterio de cada una de 

las variables de un grupo de factores predictores o independientes. 

En otras palabras, que más allá de la potencialidad estadística de 

las rutinas relacionadas con el análisis de varianza y el estable 

cimiento de regresiones múltiples, nuestro interés se concentrará 

en equiparar los procesos decisionales y las conformaciones estruc 

turales de las empresas públicas con respecto de las privadas, sin 

que por ello, en ciertas ocasiones, esquisemos posibles relaciones 

de causalidad.
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Descripción de las variables de control o independientes. 

De las cinco variables de control o independientes que distin 

guimos en el capítulo anterior, en este apartado nos interesaremos 

en describir las tres relacionadas con el tamaño, la integración 

  

del flujo de trabajo y el automatismo de las actividades de las di 

ferentes unidades de análisis examinadas. En ese sentido, obviare 

mos toda mención referente al tipo de empresa y al tipo de unidad 

funcional de los diferentes elementos de la muestra, debido al ca 

  

rácter operacional o analítico de estas dos últimas variables: una 

unidad de análisis pudiendo ser pública o privada, en función del 

propietario de la empresa a la cual pertenece; y ser Dirección Gene 

ral, de Finanzas, de Comercialización, de Producción o de Innovación, 

ya sea que se considere a la manufacturera en su totalidad o a una 

de sus cuatro principales unidades funcionales. Abordemos pues la 

descripción del tamaño de las varias unidades de análisis. 

Variable de control: tamaño de la unidad de análisis. Pues bien, 

la exposición estadística de los valores adoptados por esta variable 

debe considerar, desde un inicio, que decidimos asegurar su adecuada



variabilidad, de suerte que los tamaños de las diferentes unidades de 

análisis dentro de sus sendos tipos funcionales no se encontrarán ses 

gados por el carácter público o privado de sus empresas de referen 

cia. Procedimos de esa manera motivados por tres razones: primero, 

con el propósito de incrementar la representatividad de las dos mues 

tras de manufactureras públicas y privadas analizadas, con respecto 

de sus propios universos; segundo, para poder comparar, cuando fuera 

necesario, los efectos recíprocos del volumen y del tipo de empresa 

de las unidades de análisis de un mismo tipo funcional, sobre sus co 

rrespondientes variables estructurales, en el entendido de que los 

dos factores predictores no se encontraran correlacionados; y terce 

ro, con el fin de examinar imparcialmente los efectos del tamaño de 

las manufactureras sobre sus respectivas configuraciones organizaci 

  

nales sin privilegiar empresas de una determinada magnitud, puesto 

que los estudiosos enterados advierten que las secuelas estructura 

les del volumen de las organizaciones pueden no ser lineales y depen 

der, entonces, del mismo volumen (2). Siendo así, presentamos a con 

tinuación el cuadro 5-1, que detalla el tamaño de cada una de las 24 

manufactureras. Como se puede apreciar, la magnitud de las distintas 

empresas asumió valores comprendidos entre 250 y 7,631 empleados y 

obreros: el de las 14 públicas, entre 390 y 5.800; y el de las 10 pri 

vadas, entre 250 y 7,631. 

En lo tocante a los tamaños de las varias unidades de análisis
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TAMAÑO DE LAS 24 EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS CONSIDERADAS 
  

Tamaño de empresa Empresa pública Empresa privada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

250 - 1 

390 1 

460 1 

550 1 

700 1 

750 1 

850 1 

950 1 

1100 1 

1250 1 

1544 1 

1582 1 

1600 1 

1680 1 

1700 1 

1800 1 

1863 1 

3709 1 

2500 1 

3709 1 

4806 1 

5800 1 

7000 1 

7631 1   
  

Cuadro 5-1 

 



“funcionalmente similares, recordemos que por razones prácticas nos 

vimos obligados a suponer antes de recolectar la información que, 

tanto la ausencia de su relación con respecto del "propietario" pú 

blico o privado de las empresas de referencia, así como su bondad 

discriminatoria, se garantizaban al asegurar las mismas característi 

cas para el volumen de las manufactureras consideradas en su totali 

dad. Con el propósito de verificar la primera estimación, distingui 

mos las diferentes unidades de estudio en términos de sus tipos fun 

cionales, y llevamos a cabo cinco análisis de varianza unidireccio 

nal de sus respectivos tamaños, haciendo variar el tipo de sus empre 

sas correspondientes, de manera que examinaremos si las diferencias 

entre las medias de las distintas unidades funcionales públicas y 

privadas así diferenciadas, carecían de significado y no se encon 

traban, por lo tanto, sesgadas. El cuadro 5-2 sintetiza los resulta 

dos obtenidos: los promedios correspondientes al volumen de las uni 

dades de análisis públicas y privadas; y el valor de los cocientes F 

que permiten "testar" el significado de las diferencias entre esas 

medias. Como se puede observar, en cada una de las cuatro situacio 

nes las magnitudes promedio de las Direcciones públicas fueron siem 

pre inferiores a las mismas de las Direcciones privadas, hecho que 

se desprende del menor tamaño medio de las manufactureras del primer 

tipo con respecto de las del segundo, conforme se leen los datos re 

referentes a la Dirección General. Sin embargo, los casos críticos de



las unidades funcionales de Comercialización e Innovación nos indu 

jeron a investigar si sus respectivos cocientes F de 3.396 y 3.319 

eran superiores a los que, con un bajo nivel de significación del 

0.05, obligan a descartar la hipótesis nula de la similitud entre 

las medias y a conservar como cierta aquella de su diferencia (3) 

Con base en el número de casos, y consecuentemente en los grados de 

libertad dentro y entre los grupos de los análisis de varianza, los 

valores F leídos en una tabla apropiada (4) fueron de 4.30 para las 

Direcciones de Comercialización y de 4.41 para las de Innovación. Da 

do que los cocientes 3.396 y 3.319 son inferiores a los dos valores 

anteriores, se pudo concluir, como supusimos, que no se disponían de 

pruebas suficientes para afirmar que el volumen de las unidades de 

análisis dentro de un tipo funcional se vincula con el género de la 

propiedad pública o privada de sus empresas de referencia, a pesar 

de las diferencias entre sus medias, expuestas en el cuadro 5-2.
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TAMAÑO MEDIO DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS 
DISTINGUIDAS POR SU TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional Medias y coeficientes F No. de casos 

Dirección General M pu. = 1989.51 N= 14 
o M pr. = 2491.10 N = 10 

Empresas en su to F = 0.330 = 24 
talidad 

Dirección Finan 73.07 14 
ciera 91.90 10 

= 0.343 = 24 

Dirección Comer Mpu. = 58.43 14 
i M pr. 124.60 10 

F = 3.396 24 

Dirección de Pro M pu. = 1522.14 14 
ducción M pr. = 1843.40 10 

F  = 0.283 24 

Dirección de Inno Mpu. = 31.364 11 
vación Mpr. = 124.111 9 

F = 3.319 20 

Cuadro 5-2 

Por último, con el fin de verificar e ilustrar la adecuada va 

riabilidad de los tamaños de las distintas unidades en estudio de un 

mismo tipo funcional, adjuntamos a continuación dos cuadros. El pri 

mero, 5-3, recapitula los valores medios, las desviaciones estándars 

y el rango del volumen de las distintas Direcciones; y el segundo, 

5-4, resume los resultados de cinco tricotomizaciones que efectuamos 

sobre la magnitud de las distintas unidades de análisis, respetando



su tipo funcional y tratando de que cada grupo conjuntara el tercio 

de los elementos, para distinguir de esa manera Direcciones chicas, 

medias y grandes. En ese sentido, los altos valores de las desvia 

ciones estándars con respecto de sus rangos respectivos del cuadro 

5-3, confirman la bondad discriminatoria del tamaño de las varias 

unidades de análisis agrupadas en términos de sus funciones; y los 

valores límite que permitieron la tricotomización dan una idea de 

la distribución de la variable que ocup6 esta sección. 

  

  

  

  

  

  

  

MEDIAS, DESVIACIONES ESTANDARS Y RANGO DEL TAMAÑO DE LAS 116 
UNIDADES DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional Promedio Desviación Estándar Rango 

| Dirección Gen. 2198.54 2077.93 7381 

Dirección Fin. 80.92 76.57 289 

Dirección Com. 86.00 91.13 355 

Dirección Prod. | 1656.00 1434.35 4800 

Dirección Inn. 73.10 119.98 493         
    

Cuadro 5-3



  

  

  

  

  

  

      
  

TRICOTOMIZACION DEL TAMAÑO DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS AGRUPADAS 

POR SU TIPO FUNCIONAL 

Iripo funcional | Tamaño chico | Tamaño medio Tamaño grande 

Dir. Gen. 33.3% de casos 33.3% de casos 33.3% de casos 
250% 950€ ¿1800% £7631 

Dir. Fin. 33.3% de casos 33.3% de casos 33.3% de casos 
115 «45% £70L £300 

Dir. Com. 25% de casos 37.5% de casos 37.5% de casos 
ES £25<( £70< ¿364 

Dir. Prod. 33.3% de casos 33.3% de casos 33.3% de casos 
2005 £770% 14354 g5 

Dir. Inn. 30% de casos 35% de casos 35% de casos 
Yí £16< £50< ¿500 

Cuadro 5-4 

Variable de control: integración del flujo del trabajo. Como vi 

mos oportunamente, esta variable mide el tipo de tecnología de una 

manufacturera en el aspecto exclusivo de la integración del flujo de 

sus actividades en la línea de montaje a través de tres dimensiones 

que refieren,respectivamente: la automatización; la rigidez;y la in 

terdependencia del flujo analizado. El género de tales propiedades, 

en relación directa con las características operacionales del equi 

po de procesamiento de la materia prima y de sus etapas de transfor 

mación, explica que los valores de esta variable fueran inicialmen 

te investigados en las Direcciones de Producción,con la ayuda de 

responsables idóneos y, más adelante, adjudicados a la empresa en su
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totalidad y a sus cuatro unidades funcionales. Pues bien, señalado 

lo anterior, conviene indicar que, preocupados por investigar la va 

lidez de las mediciones efectuadas, nos dimos por primera tarea vin 

cular entre sí los indicadores relativos a las tres dimensiones ante 

riores, cuya presentación ocupó una sección del cuarto capítulo. Los 

altos valores de las correlaciones Pearsons obtenidas, que conjunta 

mente con sus niveles de significado resume el cuadro 5-5, nos permi 

tieron extraer dos importantes conclusiones. Por un lado, que en lo 

tocante a nuestra investigación, las tres dimensiones midieron váli 

damente un mismo fenómeno, en cuanto dos de ellas se constituyen en 

criterios de la tercera (5); y por el otro, que era consecuentemente 

lfcito conservar uno solo de los tres indicadores para referir el fe 

nómeno que el grupo Aston denomina "integración del flujo del traba 

jo". En ese sentido, después de comprobar la bondad discriminatoria 

de cada uno de los ocho items de la escala aditiva y no ponderada 

que traduce la rigidez de un flujo dado, optamos finalmente por des 

cartar aquellas dimensiones relativas a su automatismo e interdepen 

dencia, debido al carácter más aproximativo de sus indicadores res 

porcentaje de operaciones automáticas y parecido con algu 

  

pectivos 

no de los tres flujos previamente idelizados por los investigadores 

de Aston.



  

CORRELACIONES PEARSON Y NIVELES DE SIGNIFICADO DE LAS 
TRES DIMENSIONES DE LA INTEGRACION DE UN FLUJO DE TRABAJO 
  

  

  

  

  
  

hutomatasmo | Rigidez del | Interdependen 
del flujo flujo cia del flujo 

Automatismo 

del flujo 

Ragidez del 0.828 
flujo s= 0.001 

Interdepen r = 0.698 r = 0.650 
dencia del s = 0.082 s = 0.002 

  

          flujo 
  

Cuadro 5-5 

Ahora bien, como en el caso del tamaño de las varias manufactu 

reras de la muestra, presentamos a continuación tres cuadros orienta 

dos a establecer, tanto la baja relación de los flujos de las distin 

tas empresas consideradas con respecto del carácter público o priva 

do de sus propietarios, así como a verificar la adecuada varzab1li 

dad de sus correspondientes integraciones. El cuadro 5-6 recapitula 

los resultados de un análisis de varianza del criterio en estudio, 

sobre el tipo de empresa de la unidad examinada; el valor del cocien 

te F inferior a la unidad expresa que no se tuvieron pruebas suficien 

tes para asegurar que la integración del flujo de las diferentes ma 

nufactureras depende de su tipo público o privado. Por su parte, 

el cuadro 5-7 permite comprobar la extrema variabilidad de la inte



gración de los distintos flujos,. si se observa la importancia de la 

magnitud de su desviación estandar en relación con la de su rango. 

Finalmente, el cuadro 5-8 resume una tricotom2zación de los valores 

que asume la variable examinada en esta sección y facilita una 1dea 

de su distribución. 

  

INTEGRACION MEDIA DEL FLUJO DE LAS 24 EMPRESAS CONSIDERADAS 
  

  

    
  

Tipo funcional Medias y coeficientes No. de casos 

M pu. = 3.50 N= 14 
Cualquiera M pr. = 2.80 N = 10 

Fo = 0.422 N = 24 

Cuadro 5-6 

  

MEDIA, DESVIACION ESTANDAR Y RANGO DEL FLUJO DE LAS 24 EMPRE 
SAS CONSIDERADAS 
  

  

  

Tapo funcional ] Media |] Desviación Estándar [ Rango 

Cualquiera | 3.208 | 2.570 | 8.00 

Cuadro 5-7 

  

TRICOTOMIZACION DEL FLUJO DE LAS 24 EMPRESAS CONSIDERADAS 
  

  

    

Tipo funcional Flujo poco in | Flujo mediana Flujo muy 
tegrado mente integrado | integrado 

Cualquiera 38% de casos 33% de casos 29% de 

casos 
US ES sex <8       
  

Cuadro 5-8



Por último, interesados en vincular el significado de la inte 

gración del flujo del trabajo de las distintas empresas estudiadas 

con alguno de los demás factores independientes o de control aquí 

distinguidos, optamos por correlacionar la mencionada varzable con 

aquella que expresa el tamaño de las varias unidades de análisis, 

en los casos muy concretos de las manufactureras consideradas en su 

totalidad y de las Direcciones de Producción. Como es obvio, esperá 

bamos medidas de asociación negativas y relativamente importantes, 

en tanto que la mayor integración de un flujo —es decir: su crecien 

te automatismo, rigidez e interdependencia — explica, de alguna mane 

ra, los cada vez menos obreros que se requieren para asegurar su fun 

cionamiento. Los resultados del cuadro 5-9 no sólo confirman las pre 

dicciones anteriores, sino que además refuerzan una importante conclu 

sión vinculada con la lógica misma de esta investigación: a saber, 

que no todas las empresas públicas industriales hipertrofian su ta 

maño y que, al menos, aquellas desprendidas del rol sectorial del Es 

tado presentan un tamaño que se ajusta a la integración de su flujo 

del trabajo, siguiendo las mismas pautas racionalistas productivis 

tas asumidas por las manufactureras privadas. En otras palabras: que 

contrariamente a opiniones muy generalizadas de sentido común, las 

empresas públicas industriales no se constituyen todas en albergues 

de empleados improductivos, desvinculados de las metas eficientistas 

de esas organizaciones.



  

  

  

  

  

CORRELACIONES PEARSON ENTRE LA RS RECTON DEL FLUJO DEL 

TRABAJO Y EL TAMAÑO DE LAS 24 EMPRESA? 

Tipo fun. Todas las Empresas Empresas 
empresas públicas privadas 

Dir. Gen. r = -0.283 r = -03333 r =-0.228 
s = 0.090 s= 0.122 s = 0.263 

Dir. de Prod. | r = -0.289 r = -0293 r =-0.273 
s = 0.086 s = 0.154 s = 0.223           
  

Cuadro 5-9 

Variable de control: automatismo de actividades. Con el propó 

sito de introducir la descripción estadística de los valores adopta 

dos por esta variable, conviene recordar, por un lado, gue su medi 

ción se aproximó a través de siete escalas likert,correspondientes 

a tres dimensiones; y por otro, que antes de la recolección del da 

to no pudimos asegurar su autonomía con respecto del carácter pú 

blico o privado de las empresas analizadas, ni tampoco garantizar 

su adecuada variabilidad. Pues bien, interesados primero en compro 

bar la validez de la medición que ahora nos ocupa, decidimos omitir 

toda referencia acerca de la relación que estrechan entre sí las 

tres dimensiones de la variable de esta sección, en el entendido 

que nuestros objetivos no perseguían el establecimiento de una es 

cala absoluta del automatismo de las actividades de una empresa. En 

consecuencia, optamos mejor por seguir muy de cerca las indicacio 

nes de Kerlinger, quien sugiere para investigaciones prácticas y



aplicadas como la aquí propuesta, que se utilice un factor o crite 

rio cuya alta correlación con la variable en estudio verifigue su 

propia medición, en tanto se sospeche que el mencionado criterio re 

fleza el mismo atributo examinado o parte importante de 6l (6). 

Con base en lo anterior, y una vez que comprobamos las propie 

  

dades discriminatorias de las siete escalas likert, nos propu: os 

entonces correlacionar el automatismo que caracteriza las activida 

des de las distintas unidades funcionales de la muestra con el flu 

jo operativo de sus respectivas manufactureras. En la mediáa en que 

un flujo altamente automático, rígido e interdependiente genera ac 

tividades en la línea de montaje muy previsibles, mecánicas y de fá 

cil aprendizaje, esperábamos que las medidas de asociación fueran 

positivas e importantes para las Direcciones de Producción, y d6bi 

les y de signos diferentes para las demás Direcciones, cuyas activi 

dades no tienen por qué vincularse con lo que acontece en la línea 

de montaje (7). El cuadro 5-10 recapitula las diez correlaciones ob 

tenidas, cinco de orden cero y cinco de orden uno controladas por 

el tamaño, así como sus correspondientes niveles de significado. Co 

mo se puede apreciar, el tamaño no interviene en el valor de las di 

ferentes asociaciones, por lo que la alta correlación positiva de 

+0.739 que presentan las unidades de Producción frente a las de va 

lor inferior y de signos diferentes de las otras unidades, confirma 

plenamente nuestras predicciones y, por lo tanto, la validez de la



medición referente al automatismo de las actividades de las diferen 

tes Direcciones consideradas. Más allá de esas conclusiones directa 

mente vinculadas con esta investigación, podría interesar comprobar 

la individualidad de las principales Direcciones de una empresa con 

respecto de la Dirección de Producción, ya que los signos positi 

vos y negativos de las distintas correlaciones delimitan activida 

des de tecnologías tendencialmente opuestas, al menos, en las unida 

des de Finanzas y Comercialización (8). 

  
CORRELACIONES PEARSON DEL AUTOMATISMO DE LAS ACTIVIDADES DE 
LAS 116 DIRECCIONES CONSIDERADAS, CON EL FLUJO OPERATIVO DE 
SUS RESPECTIVAS EMPRESAS   

  

  

  

  

  

  

Tipo funcional Correlación cero Correlación uno 
(control por tamaño) 

Dir. Gen. r = 0.398 Y = 0.409 
s = 0.027 s = 0.026 

Dir. Fin. Y =-0.304 r =-0.395 
s= 0.074 s= 0.031 

Dir. Com. r = 0.298 r = 0.317 
s= 0.079 s= 0.070 

Dir. Prod. r = 0.739 Y = 0.712 
s = 0.001 s = 0.001 

Dir. Inn. Y =-0.117 r 
s= 0.311 s= 0.194             

Cuadro 5-10 e



Más adelante, como en los dos casos anteriores, nos dimos por 

tarea examinar la relación que estrecha el automatismo de las acti 

vidades de las distintas unidades de análisis de un mismo tipo fun 

cional, con respecto del propietario legal de sus empresas corres 

pondientes, Con tal propósito, llevamos a cabo cinco análisis de va 

rianza unidireccional de la varzable que ahora nos ocupa, permane 

ciendo al interior de los diferentes tipos de Dirección y permutando, 

lógicamente, su carácter público o privado, para de esa manera de 

terminar el significado de la diferencia entre las medias así obte 

nadas. En la medida en que el automatismo de las actividades de las 

manufactureras de la muestra no fue controlado o manipulado antes 

de la recolección del dato, nos interesaba muy especialmente compro 

bar que las diferencias anteriores no eran significativas. En efec 

to, la similar orientación productivista de las empresas públicas 

vinculadas con el rol sectorial del Estado y aquella de las priva 

das, permite preveer que las tecnologías de las actividades de sus 

diferentes Direcciones de un mismo tipo funcional, son independien 

tes del respectivo régimen legal de sus manufactureras de referen 

cia, al menos en el sentido que otorgan Perrow y Lynch al concepto 

de tecnología, el cual permite ser extrapolado a los varios depar 

tamentos de una empresa más allá de los vinculados directamente con 

la producción o las líneas de montaje (9). Los resultados del cuadro 

5-11, y particularmente los valores F inferiores todos a 4.30 y 4.10



(10), ratifican plenamente nuestras predicciones, en tanto que las 

actividades de las distintas Direcciones funcionales de las empre 

sas públicas consideradas no son más o menos previsibles, mecáni 

cas y/o de fácil aprendizaje, que las mismas de las Direcciones ho 

mólogas de las empresas privadas: siempre y cuando se tenga la pre 

caución de estudiar manufactureras de todo tamaño. y de flujos opera 

tivos de integración variable. Tal comprobación, entre otras, con 

firma que el análisis organizacional y su supuesto racional produc 

tivista, puede perfectamente aplicarse para determinar los procesos 

y las estructuras organizacionales de las empresas públicas genera 

doras de valores de camb10. 

  
AUTOMATIZACION MEDIA DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS 

DISTINGUIDAS POR SU TIPO FUNCIONAL   
  

  

  

  

  

  

  

Tipo funcional Medias y coeficientes F No. de casos 

Dirección General M pu. = 29.93 N= 14 
o M pr. = 27.90 N = 10 

Empresas en su to F  = 0.759 N = 24 
talidad 

Dirección Finan M N= 14 
ciera M N 10 

N = 24 

Dirección Comer M N= 14 
i M N 10 

N = 24 

Dirección de Pro M N= 14 
ducción M N = 10 

N= 24 

Dirección de Inno M N= 11 
i M N= 9 

N = 20             
Cuadro 5-11



Por último, presentamos a continuación dos cuadros con el fin 

exclusivo de ilustrar las distribuciones que adoptaron los valores 

dél automatismo de las actividades de las distintas unidades de aná 

lisis, agrupadas por su tipo funcional. El cuadro 5-12 recapitula 

medias, desviaciones estándars y rangos; en tanto que el 5-13, cin 

co tricotomizaciones que efectuamos para distinguir actividades po 

co, medianamente y muy automáticas, con un número aproximadamente 

similar de casos y cuyos valores límites dan una 1dea precisa de 

las mencionadas distribuciones 

  

  

  

  

  

  

  

PROMEDIOS, DESVIACIONES ESTANDARS Y RANGOS DEL AUTOMATISMO 
DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS AGRUPA 
DAS POR SU TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional Promedio Desviación Estandar Rango 

Dir. Gen. 29.08 5.59 21 

Dir. Fin. 31.96 5.83 21 

Dir. Com. 30.25 6.06 23 

Dir. Prod. 30.67 6.90 26 

Dir. Inn. 27.60 4.46 15             
Cuadro 5-12



  

  

  

  

  

  

          

TRICOTOMIZACION DEL AUTOMATISMO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 116 UNIDADES 

DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional | Act. poco au Act. med. au Act. muy auto 
tomáticas tomáticas máticas 

Dir. Gen. 29% de casos 33% de casos 38% de casos 
18% $26 ¿30 39 

Dar. Fin. 33% de casos 29% de casos 38% de casos 
. 20£ <28 (34 

Dir. Com. 33.3% de casos 33.3% de casos, 33.3% de casos 
18% $26< L33 ¿41 

Dir. Prod. 33.3% de casos 33.3% de casos 33.3% de casos 
19% <28% 33 £ 

Dir. Inn. 35% de casos 35% de casos 30% de casos 
20% <24L 30 S 

Cuadro 5-13 

Verificación empírica de la hipótesis decisional. 

Una vez analizadas las variables de control o independientes, to 

ca a este apartado abordar la verificación de aquella hipótesis que



establece la mayor incertidumbre decisional de las manufactureras pú 

blicas productoras de valores de camb1o con respecto de las privadas 

sin embargo, antes de exponer la argumentación estadística relaciona 

da con este nuevo propósito, conviene tener presente que la menciona 

da hipótesis se desprende, teóricamente, de la especificidad cualita 

tiva de las empresas estatales consideradas en la investigación empí 

rica de este estudio. Al respecto, recordemos que,a diferencia de las 

organizaciones industriales públicas comprometidas con el suministro 

de las condiciones materiales necesarzas para la sobrevivencia del ca 

pitalismo, las que ocuparon nuestra atención concreta surgen y se re 

producen cuando el Estado, determinado en primera instancia por la 

contradicción entre garantizar el aprovisionamiento de tales condi 

ciones materiales y proteger los intereses particulares y sectarios 

de las fracciones de capital políticamente relevantes, revierte par 

te de sus actividades económicas en la sociedad civil y consolida un 

sector de unidades de producción encausadas a la extracción óptima 

de plusvalía y,por lo tanto, generadoras de valores de cambio y acumu 

ladoras de un capital prop10, merced al cual el aparato público lo 

gra mediar la contradicción anterior al balancear económica y políti 

camente el poderío hegemónico de esas fracciones de capital. En la me 

dida en que estas empresas estatales creadoras de valores de cambio 

se insertan en la sociedad civil, propusimos entonces articular la in 

terpretación marxista de su desarrollo con una perspectiva organiza



cional, pra examinar, de esa manera, sus estructuras y procesos or 

ganizacionales internos, comparándolos con los análogos de las empre 

sas privadas. En ese sentido, la misma orientación racional producti 

vista de los dos tipos de manufacturera consideradas, nos llevó a 

hipotetizar la similitud de sus estructuras internas; en tanto que 

la dependencia paralela de las empresas públicas con respecto de la 

contradicción que delimita el rol sectorial del Estado, y en relación 

con aquellas que igualmente atañen a todas las unidades de producción 

del capitalismo, nos indujo a suponer que la racionalidad productivis 

ta de las manufactureras de Estado es cuantitativamente más acotada 

que la misma de las privadas, por lo que los procesos decisionales 

de las primeras aparecen más inciertos que los de las segundas. 

Además de las consideraciones teóricas anteriores, también con 

viene recordar que, con el propósito de verificar empíricamente la 

hipótesis decisional, en el cuarto capítulo optamos por seguir muy 

de cerca las indicaciones de Robert Duncan, quien conforme al marco 

conceptual de esta investigación, advierte que la incertidumbre deci 

sional de las unidades empresariales comprometidas con una racionali 

dad productivista que aclara sus funciones de preferencia, depende 

entonces de aquellos obstáculos que conviene ubicar en el ambiente 

donde surgen y se reproducen las mismas manufactureras, los cuales 

impiden a sus responsables identificar aquellas premisas fácticas re 

lacionadas con el cumplimiento eficiente de metas previamente esta



blecidas (11). Asimismo, repitamos,para mayor precisión, que decidi 

mos distinguir cinco unidades decisionales en cada manufacturera exa 

minada en términos de las unidades de análisis en estudio, lo que nos 

permitió una primera fragmentación de los ambientes empresariales en 

función de cinco sectores contextuales,compuestos de organizaciones 

directamente vinculadas con las Direcciones Financieras, Comerciales, 

de Producción, de Innovación y con las Direcciones Generales, vale de 

car: con las manufactureras en su conjunto. Más adelante, operamos una 

segunda fragmentación ambiental diferenciando subsectores contextua 

les en cada sector, como se indica en el cuadro 5-14, muy similar al 

4-7 del último capítulo. Para terminar, siguiendo al mismo Duncan,dis 

tinguimos, por un lado, una inestabilidad ambiental u objetiva medida 

por dos dimens1ones que se ocuparon de captar características físicas 

de los subsectores contextuales; y por el otro, una incertidumbre de 

cisional o percibida que tomó en cuenta la interpretación de los Di 

rectores sobre la incertidumbre que les origina cada uno de los sub 

sectores del sector ambiental de su unidad de análisis,a través de 

cinco dimesiones, que en conjunto se sirvieron de indicadores de 

siete escalas likert y de una temporal (12).



  

FRAGMENTACION AMBIENTAL 
  

Sector Ambiental Subsector ambiental 
  pp 

General 
Organizaciones de todo tipo menos públi| 
cas reguladoras 
Organismos públicos reguladores en gene| 
ral   

Financiero 

Organizaciones acreedoras 
Organizaciones deudoras 
Organizaciones bancarias 
Organismos públicos reguladores de las 
políticas financieras 
  

Comercial 

  

Organizaciones cliente 
Organizaciones competidoras 
Organizaciones distribuidoras de las 
mercancías 
Organismos públicos reguladores de las 
políticas comerciales   

Productivo 

Organizaciones suministradoras de mate 
ria prima 
Organizaciones suministradoras de la 
maquinaria 
Organismos públicos reguladores de las 
políticas productiva     Innovador   Organizaciones cliente 
Organizaciones competidoras 
Organizaciones sumin1stradoras de mate 
ria prima y maquinaria 
Orcanismos públicos reguladores de las 
políticas innovadoras 
  

Cuadro 5-14 

 



Sin embargo, volvamos al último punto del párrafo anterior con 

el propósito de precisar que, frente al sesgo desindividualizador de 

las medidas relacionadas con la inestabilidad ambiental u objetiva, 

orientadas a despejar aquellos atributos físicos del contexto que con 

dicionarían mecánicamente la incertidumbre decisional de los responsa 

bles de una unidad empresarial, por nuestra parte preferimos concen 

trar la atención en aquellas otras medidas que invitan a captar la in 

certidumbre de los mismos solventores de problemas, apoyándose direc 

tamente en sus respectivas percepciones. Como fue señalado, tal incla 

nación no sólo corresponde con el parecer de la mayoría de los estu 

diosos de este tema, sino que además, se justifica en tanto que las 

percepciones de los agentes de un fenómeno social afortunadamente re 

cuperan la dimensión social que omite el materialismo reduccionista 

de las supuestas medidas objetivas (13). En consecuencia, pospondre 

mos para más adelante toda referencia vinculada con el dinamismo y la 

complejidad que dimensionan la inestabilidad de un contexto empresarial, 

para ocuparnos de verificar la hipótesis decisional con base en los 

resultados arrojados por las siete escalas likert y la temporal. Es 

tas últimas, aplicadas a los diferentes Directores de las unidades 

funcionales en estudio, refieren la incertidumbre decisional origina 

da por cada uno de los 17 subsectores ambientales distinguidos. 

En ese sentido, después de comprobar la bondad discriminatoria 

de las distintas escalas, nos interesó verificar previamente su vali
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dez, es decir: comprobar si reflejaban lo que habían pretendido me 

dir. Con ese propósito optamos por efectuar dicha verificación me 

diante un procedimiento muy similar al sugerido por Kerlinger,que 

ya aplicado en el caso de los factores de control o independientes, 

invita a relacionar la variable cuya medición se pretende validar 

con un criter1o que supuestamente refleja el mismo atributo en estu 

dio. Al respecto, en el cuarto capítulo expusimos los fundamentos ne 

cesarios para identificar tal criterio con la importancia relativa 

que atribuyen los Directores de las distintas unidades funcionales 

a los diversos subsectores de sus respectivos sectores ambientales, 

cuando los atributos físicos del entorno intervienen en tanto pará 

metros de los procesos decisionales. Siendo así, en un momento del 

cuestionario se solicitó a los diferentes encuestados ordenar los 

subsectores ambientales que nos preocupaban y con los cuales trataba 

la unidad funcional bajo su responsabilidad, conbase precisamente 

en su correspondiente importancia para la adecuada determinación de 

la estrategia exterior de sus Direcciones. Por nuestra parte, esperá 

bamos que el ordenamiento de los subsectores contextuales directamen 

te proporcionado por los Directores, coincidiera con aquel que se lo 

gra ordenando inversamente los mismos subsectores en términos de la 

incertidumbre que generan y miden las siete escalas likert y la tem 

poral. El cuadro 5-15 recapitula los valores y niveles de significa 

do de cinco coeficientes gamma vinculados con la fuerza de la asocia



ción que estrechan los dos ordenamientos anteriores, en las cinco si 

tuaciones relativas a los distintos tipos funcionales de las Direccio 

nes examinadas. Como se puede apreciar, los altos valores de los coe 

ficientes se ajustan plenamente con nuestras predicciones y, por lo 

tanto, verifican la validez de la medida efectuada. En particular, el 

valor unitario de la línea propia a la Dirección General expresa que 

los 24 Directores Generales de las empresas analizadas concordaron 

todos en señalar, indirectamente, que de los dos subsectores ambienta 

les que les concernían, aquellos más importantes coincidían siempre 

con los más inciertos. 

  

  

  

  

  

  

  

  

COEFICIENTES GAMMA QUE ESTRECHAN ENTRE SI. LOS ORDENAMIENTOS 

DE LOS SUBSECTORES AMBIENTALES DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS, 
CON BASE EN SU IMPORTANCIA Y EN LA INCERTIDUMBRE QUF GENERAN 

Tipo funcional Coeficientes gamma Significado 

Dir. General c = 1.000 s = 0.000 

Dir. Financiera Cc = 0.588 s = 0.001 

Dir. Comercial Cc = 0.865 s = 0.001 

Dir. Producción e = 0.773 s = 0.001 

Dir. Innovación ec = 0.747 s = 0.001           
Cuadro 5-15 

Pues bien, conforme hemos venido procediendo, introduciremos lo 

relacionado con la verificación misma de la hipótesis decisional



anexando dos cuadros orientados a brindar una 1dea general acerca de 

la distribución que adoptaron los valores de la incertidumbre deci 

sional de cada uno de los cinco sectores contextuales correspond1en 

tes a las Direcciones distinguidas; en el entendido de que la incerti 

dumbre de un sector se obtuvo adicionando las de sus respectivos sub 

sectores. El cuadro 5-16 sintetiza promedios, desviaciones estándars 

y rangos; en tanto que el 5-17 expone cinco tricotomizaciones que 

efectuamos para distinguir sectores ambientales poco, medianamente y 

muy inciertos, cada uno de ellos integrado por un número aproximada 

mente similar de casos. 

  

  

  

  

  

  

  

PROMEDIOS, DESVIACIONES ESTANDARS Y RANGOS DE LA INCERTIDUM 
BRE DECISIONAL DE LOS SECTORES AMBIENTALES DE LAS 116 UNIDA 
DES DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional Promed10 Desviación Estándar Rango 

Dir. Gen. 56.17 8.09 31 

Dir. Fin. 93.12 19.14 67 

Dir. Com. 92.71 14.53 50 

Dir. Prod. 76.42 14.01 50 

Dir. Inn. 97.95 17.58 71           
  

Cuadro 5-16



  

  TRICOTOMIZACION DE LA INCERTIDUMBRE DECISIONAL DE LAS 116 UNIDADES 
DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU TIPO FUNCIONAL 
  Tipo funcional 

    
  

  

  

  

Incertidumbre Incertidumbre Incertidumbre 
baja media alta 

Dir. Gen. 33% de casos l 38% de casos 29% de casos 
> 3 > S 7 

Dir. Fin. 33.3% de casos 33.3% de casos 33.3% de casos 
59% S101< 126| 

Dir. Com. 33.3% de casos 33.3% de casos 33.3% de casos 
68% <118 $ 

Dir. Prod. 38% de casos 29% de casos 33% de casos 
55% L67< Si 

Dir. Inn.   30% de casos 
S “a

 > 

35% de casos 35% de casos 
<129|   

  

Cuadro 5- 17 

Una vez aclarados los puntos anteriores, decidimos verificar la 

hipótesis deciszonal directamente con la ayuda de 22 análisis de va 

rianza unidireccional,enfocados en el estudio de la incertidumbre ori 

ginada por los distintos subsectores ambientales y consecuentes secto 

res cuando se modifica el carácter público y privado de las unidades 

funcionales circunscritas. Con ellos, buscamos despejar el valor de 

los cocientes F que refieren el significado de las diferencias entre 

las medias calculadas por los mencionados análisis y, entonces, exa 

minar si existían suficientes pruebas empíricas para afirmar que la 

incertidumbre provocada por los diferentes contextos empresariales



dependía del régimen legal de las manufactureras de referencia. En 

ese sentido, el cuadro 5-18 sintetiza los resultados obtenidos, mis 

mos que serán interpretados a continuación. El eje vertical o de las 

ordenadas distingue cinco líneas correspondientes al agrupamiento 

de las 116 unidades de análisis consideradas, con base en su tipo fun 

cional. De lamisma forma, el eje horizontal o de las abscisas consta 

de cinco columnas: las tres primeras aluden a la incertidumbre que 

originan subsectores contextuales integrados por organizaciones de ca 

rácter civil, cuyas estrategias deben tomar en cuenta las empresas de 

referencia para competir eficaz y eficientemente en los ambientes in 

dustriales que producen y reproducen; la cuarta columna, por su parte 

recapitula la incertidumbre generada por los organismos públicos di 

rectamente reguladores de las estrategias que adoptan las varias uni 

dades funcionales de las manufactureras estudiadas; y por último, la 

quinta columna presenta la incertidumbre total de cada uno de los 

cinco sectores contextuales diferenciados en esta investigación. Así, 

tomando como ejemplo el caso de las Direcciones Comerciales, el cua 

dro 5-14 explica que de los cinco casilleros de la tercera columna del 

cuadro 5-18, los tres primeros refieren respectivamente la incertidum 

bre que generan las organizaciones cliente, competidoras y distribui 

doras de la mercancía; el cuarto, la incertidumbre debida a los orga 

nismos públicos reguladores de las políticas comerciales; y el quin 

to, la incertidumbre decisional total que atañe a las mencionadas 

Direcciones.
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Teniendo presente las aclaraciones del último párrafo, aborde 

mos ahora la interpretación de los resultados del cuadro 5-18 recor 

dando que, en términos de los grados de libertad de los distintos 

análisis de varianza, las diferencias entre las medias que arrojan 

los cálculos respectivos cobran significado a un bajo nivel del 5% 

si los cocientes F son superiores a 4.41, en el caso de las unida 

des funcionales de innovación; y a 4.30, en la situación de las de 

más unidades (14). Procedamos pues, en primer lugar, a examinar las 

tres primeras columnas del citado cuadro, vale decir, la incertidum 

bre decisional que afecta a los responsables de los centros de deci 

sión de las empresas consideradas y proviene, exclusivamente, de las 

organizaciones de carácter civil de sus correspondientes contextos 

En ese sentido, los 12 cocientes F que nos ocupan, todos inferiores 

a los dos valores anteriores, impiden descartar la hipótesis nula, y 

por lo tanto orillan a concluir que las distintas unidades de análi 

sis de la muestra no pueden ser diferenciadas en públicas y priva 

das con base en la incertidumbre que generan las organizaciones civi 

les de sus ambientes. Tal conclusión coincide, obviamente, con el de 

sarrollo conceptual de esta investigación, del cual se deduce que 

las manufactureras públicas generadoras de valores de cambio consti 

tuyen, efectivamente, unidades de producción del Estado cuyas acti 

vidades económicas se revierten en la sociedad civil. Es precisamen 

te por ello que, en estos 12 casos, las unidades de análisis públi



cas no se distinguen de las privadas, en tanto que, además de otras 

contradicciones, las empresas públicas estudiadas se encuentran adi 

cionalmente sometidas a las mismas contradicciones que enfrentan las 

diversas unidades privadas de producción de una sociedad capitalista. 

En consecuencia, la verificación empírica de este párrafo y su sendo 

respaldo teórico, constituyen un primer contrargumento a anteponer a 

todas aquellas opiniones de sentido común, las cuales, sin mayores 

razones, señalan que todas las manufactureras públicas desarrollan 

sus actividades dentro de mercados cautivos,merced a créditos ilimi 

tados y sin considerar la necesidad real de competir capitalística 

mente con las empresas privadas. 

Por su parte, los valores de los cocientes F, situados en la 

cuarta columna del cuadro analizado, superiores 4.30 a 4.41, salvo 

aquel de las Direcciones de Innovación, permiten verificar la segun 

da argumentación de la hipótesis decisional, a saber: que las empresas 

encuestadas pueden efectivamente clasificarse en públicas y privadas 

si se adopta como criterio tipolégico la incertidumbre que originan 

los organismos públicos encargados de regular sus respectivas estrate 

gias generales, financieras, comerciales y productivas. Tal conclusión 

cobra pleno sentido teórico si se recuerda que las manufactureras pú 

blicas productoras de valores de cambio no sólo se vinculan con el 

Estado, en tanto simples unidades particulares de producción cuyas ac 

tividades conviene regular; sino que además forman parte misma del



aparato público, por lo que también se encuentran sometidas a la con 

tradicción que determina el intervencionismo económico del Estado y de 

cuya delicada mediación se desprenden, insertándose en la sociedad ci 

vil. En ese sentido, debe entenderse que, con respecto de la incerti 

dumbre decisional total de las manufactureras privadas, la de las pú 

blicas consideradas es cuantitativamente superior. 

Ahora bien, es muy posible que los resultados del párrafo ante 

rior no sorprendan a la mayoría de las opin1ones de sentido común, 

para las cuales resulta tarea inmediata entender y generalizar que 

el Estado genere más incertidumbre en las empresas que directamente 

le "pertenecen". Al respecto, conviene entonces formular dos importan 

tes señalamientos. En primer lugar, debe quedar entendido que si bien 

no investigamos concretamente a las manufactureras públicas generado 

ras de valores de uso, por su parte el marco teórico de este estudio 

permite fácilmente diferenciar la incertidumbre de dichas empresas 

en relación con la de las públicas que incluyó la muestra examinada 

empíricamente. Sobre este particular, señalamos en el segundo capítu 

lo que la incertidumbre de las organizaciones comprometidas con el 

suministro de las condiciones materiales de existencia del capitalis 

mo, obedece principalmente a que "por encima y al lado de la socie 

dad civil", y ajenas a la ley del valor, estas instituciones enfren 

tan considerables dificultades para determinar el precio de esas con 

diciones materiales necesarias para la sobrevivencia del sistema en



su conjunto, y que administran sin preocuparse por obtener utilida 

des. Sin contar con los clásicos criterios de eficacia y eficiencia 

de las organizaciones orientadas por una racionalidad product1vista, 

estas empresas del Estado no saben oponerse a los sectores hegemóni 

cos de capital que, más preocupados por sus intereses sectarios e in 

mediatos, tienden a desviar al aparato público de su función general, 

que lo constituye en "capitalista total ideal". Por su parte, plena 

mente conscientes de su presencia en la sociedad civil y de su nece 

sidad de extraer plusvalía y acumular un capital propio, las manufac 

tureras públicas generadoras de valores de cambio sufren de una incer 

tidumbre por parte del Estado al que pertenecen, ya que sus activi 

dades se encuentran limitadas, en particular los medios para generar 

mayor plusvalía, por la ideología capitalista de la sociedad en donde 

se insertan y el régimen de propiedad privada que cuestionan y que el 

aparato público debe también salvaguardar. En suma,podría decirse que, 

en términos de la contradicción que en primera instancia determina el 

intervencionismc económico del Estado entre garantizar las condicio 

nes de existencia del capitalismo y proteger los intereses de las frac 

ciones hegemónicas de capital, la incertidumbre que genera el mismo 

Estado en las empresas públicas generadoras de valores de uso se des 

prende del antagonismo de los polos opuestos de la contradicción ante 

rior; y la de las manufactureras públicas generadoras de valores de 

cambio, del intento de parte del aparato público por mediar la misma



contradicción, limitando siempre el ejercicio capitalista de dichas 

manufactureras. 

Otra anotación que importa formular contra todo intento de senti 

do común por captar, inmediatamente, las diversas conclusiones que só 

lo surgen de un examen cuidadoso de los resultados de la cuarta colum 

na del cuadro 5-18, se desprende al observar que nuestras medidas no 

se contentan con verificar la mayor incertidumbre decisional que afec 

ta a las empresas públicas consideradas con respecto de las privadas 

y que proviene, exclusivamente, de los organismos públicos regulado 

res de las políticas empresariales en general; sino que, además, ayu 

dan a examinar la distribución de tal incertidumbre entre las princi 

pales unidades funcionales de las diferentes manufactureras de Esta 

do. En otras palabras, no nos limitamos a estudiar la incertidumbre 

global de las empresas públicas en su conjunto, sino que distinguimos 

la correspondiente a cinco centros de decisión en cada organización, 

encabezados respectivamente por los Directores Generales, Financieros, 

Comerciales, de Producción y de Innovación. En ese sentido, por ejem 

plo, el cociente F de 0,509 para las Direcciones de Innovación, indi 

ca que las unidades de análisis estatales de este tipo funcional no se 

encuentran sometidas a ninguna incertidumbre adicional por parte del 

Estado que las diferencie de las privadas. Siguiendo la misma línea 

de pensamiento, los demás datos aquí analizados permiten afirmar 

que las Direcciones Generales y Comerciales de las manufactureras es



tatales son aquellas que se ven más seriamente afectadas por la incer 

tidumbre debida al Estado y que, por lo tanto, son esas Direcciones 

las que se encuentran más sujetas a la necesidad de mediar la contra 

dicción que determina el intervencionismo económico del mismo, además 

de enfrentarse con las contradicciones inherentes a toda unidad de pro 

ducción del capitalismo. En efecto, adoptando un nivel de significado 

más estricto del 1%, se tiene entonces que sólo las diferencias entre 

las medias de las unidades funcionales Generales y Comerciales son sig 

nificativas, en la media en que sus cocientes F son superiores al valor 

8.28 leído en una tabla adecuada y consecuente al nivel del 1% y a los 

grados de libertad 18 y 1 de los análisis de varianza respectivos. 

Las observaciones del párrafo anterior, que obviamente escapan a 

toda lógica simplista y generalizante de sentido común, constituyen im 

portantes conclusiones que podrían servir de punto de partida para nue 

vas investigaciones interesadas en analizar aspectos de la realidad em 

presarial de las manufactureras públicas generadoras de valores de cam 

bio que, como el fenómeno del liderazgo organizacional, no fueron abor 

dados por este estudio (15). Estas investigaciones podrían darse por 

tarea la de examinar las causas externas e internas con respecto de las 

mencionadas empresas estatales, que explican y conforman el estilo de li 

derazgo adoptado por sus responsables de mayor jerarquía. Se buscaría 

tratar de demostrar más detalladamente que, en las condiciones actua 

les, los liderazgos de los Directores Generales y Comerciales de estas



manufactureras públicas se diferencian de los mismos de las privadas, 

en tanto que los responsables aludidos de las organizaciones industria 

les estatales deben insertarse más estrechamente en el ambiente de los 

organismos públicos reguladores de las políticas empresariales, con el 

propósito de determinar aquellas premisas fácticas que les permitan 

cumplir metas previamente establecidas, en función de la contradicción 

que determina el intervencionismo económico del Estado y de cuya media 

ción las bajo su r lidad. Con ello, se 

argumentaría contra aquellas opiniones banales que, sin más, tildan de 

ineficiente el comportamiento de los Directores de las empresas públi 

cas, que invierten parte de su tiempo integrándose en "élites políti 

cas'', en muchas ocasiones ajenas en primera instancia a las organiza 

ciones que dirigen. 

Por último, abordemos la interpretación de los distintos resulta 

dos de la quinta columna del cuadro 5-18, no sin antes recordar que re 

fieren la incertidumbre decisional total originada por cada uno de los 

cinco sectores ambientales distinguidos, vale decir: la sumatoria sim 

ple de la incertidumbre de sus respectivos subsectores. En ese sentido, 

conviene advertir que,con el propósito de profundizar el estudio ambien 

tal, esta investigación distinguió un total de 12 subsectores contex 

tuales compuestos de organizaciones civiles y sólo 5. integrados por or 

ganismos públicos. Así, salvo en el caso de la Dirección General, en 

donde se consideró con igual peso a los subsectores civiles y a los pú



blicos, enlas demás Direcciones la sumatoria simple de la incertidum 

bre sectorial terminó atribuyendo una importancia mayor a las organi 

zaciones civiles. Y es precisamente por ello que, con base en el agre 

gado artificial de la "incertidumbre total",sólo puedan diferenciarse 

las Direcciones Generales en términos de su carácter público y priva 

do, puesto que sólo para estas unidades de análisis el cociente F es 

superior a 4.30. Sin embargo, este problema traduce sencillamente el 

relativismo cuantitativo que deberíamos adoptar para comprobar la ma 

yor incertidumbre total de las unidades funcionales de las empresas 

públicas con respecto de las privadas, atribuyendo pesos desiguales a 

la incertidumbre de los distintos subsectores contextuales de un sec 

tor. Más allá de esa conocida mecánica, por nuestra parte, considera 

mos que salvo en el caso de las Direcciones de Innovación, la hipóte 

sis decisional quedó plenamente establecida: primero en tanto que los 

resultados de las tres primeras columnas del cuadro examinado indican 

que las empresas públicas y privadas de la muestra enfrentan una misma 

incertidumbre por parte de las organizaciones civiles de sus correspon 

dientes ambientes; y segundo, en la medida en que los datos de la cuar 

ta columna señalan que la incertidumbre originada por los organismos 

públicos contextuales es, en cambio, mayor en las empresas públicas 

que en las privadas. 

Ahora bien, una vez expuestos y analizados los resultados del 

cuadro 5-18, hemos juzgado conveniente adicionar una serie de nuevos



datos, ya no orientados areverificar la hipótesis decisional, sino 

simplemente a ilustrar una de sus importantes consecuencias o coro 

larios. Nos referimos al ordenamiento que los Directores de las dí 

ferentes unidades funcionales públicas y privadas examinadas atribu 

yen a los subsectores de sus respectivos sectores ambientales, en tér 

minos de la incertidumbre decisional decreciente que originan. En la 

medida en que tal ordenamiento coincide, teórica y empíricamente, con 

aquel que determina la importancia relativa de los diferentes subsec 

tores ambientales para determinar una adecuada estrategia de las uni 

dades de análisis que circunscriben, no dudamos en la relevancia que 

estos próximos datos representen, en particular, para todos aquellos 

estudiosos interesados en diferenciar los procesos decisionales empre 

sariales de las manufactureras públicas generadoras de valores de cam 

bio y de las privadas. Pues bien, con el propósito de sintetizar la 

presentación, decidimos incluir los diversos resultados en 6 cuadros. 

Los cinco primeros, del 5-19 al 5-23, recapitulan el ordenamiento sub 

sectorial en cada uno de los sectores ambientales distinguidos,con ba 

se en el tipo funcional de la unidad de análisis a la que se refieren. 

Cada uno de estos cuadros se compone, tanto de cuatro líneas corres 
pondientes a los distintos subsectores del sector en estudio, mismos 

que fueron listados en el cuadro 5-14, así como de seis columnas do 

bles que explicitan propiedades cuyos valores difieren entre sí al 

considerar las manufactureras públicas o las privadas. Es así como le



yendo los seis casilleros de la primera línea del cuadro 5-21, relati 

vo al caso ejemplar de las unidades funcionales de comercialización, 

se observa que la incertidumbre generada por el subsector de las orga 

nizaciones cliente fue la primera o mayor en el 50% de las veces para 

las empresas públicas y en el 80% para las empresas privadas) la segun 

da, en el 50% de las veces para las empresas públicas y en el 10% para 

las privadas, etc.. Por su parte, el quinto casillero de la misma pri 

mera línea contiene el lugar promedio que, finalmente, ocupó la incer 

tidumbre originada por las organizaciones cliente. Y por último, el 

sexto casillero expresa el lugar del subsector ambiental que referimos 

cuando se ordenan los cuatro subsectores de la unidad de análisis de 

comercialización, en términos de sus lugares promedios. Más adelante, 

con el fin de resumir los datos tocantes a la incertidumbre que indu 

cen los organismos públicos reguladores en las distintas unidades de 

análisis agrupadas por su tipo funcional, optamos por reproducir el 

cuadro 5-24, que repite las últimas líneas de los cinco cuadros anterio 

res.
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Pues bien, independientemente del yalor informatiyo que estos 

nuevos cuadros proporcionan cuando se ordena la incertidumbre que 

originan los subsectores de organizaciones civiles de un mismo sec 

tor ambiental, limitémonos a rescatar aquellos resultados que ilus 

tran con más claridad el enunciado de la hipótesis decisional refe 

rente a la incertidumbre generada por los organismos públicos regula 

dores de las políticas empresariales en general, la cual afecta más 

a las manufactureras estatales que a las privadas, En ese sentido, 

los datos del cuadro 5-24, o aquéllos de las últimas líneas de los 

cinco cuadro anteriores, permiten afirmar que el promedio de la in 

certidumbre adjudicada a los organismos públicos reguladores por los 

responsables de las unidades de análisis privadas, ocupó siempre el 

último lugar en cada una de las cinco situaciones correspondientes 

al agrupamiento de tales unidades en términos de su tipo funcional. 

Esto último, obviamente, contrasta con la postura de los responsa 

bles de las empresas estatales, en la medida en que sus Directores 

Generales y financieros ubicaron en primer lugar al promedio de la 

incertidumbre originada por los mencionados organismos públicos re 

guladores; los Directores Comerciales, en segundo; los Directores 

de Producción, en cuarto; y finalmente, los Directores de Innovación, 

en tercer lugar. De la misma manera resalta el hecho de que, siempre 

en relación al lugar de la incertidumbre provocada por los organis 

mos públicos, el 44,8% del total de los responsables de las unidades



estatales coincidiera en situarla por encima de todas aquellas que 

inducen los demás subsectores de sus respectivos sectores ambienta 

les; en tanto que lo mismo sólo lo hiciera el 4.1% de los directi 

vos de las unidades privadas. Por último, los cuadros analizados 

también permiten observar que no todas las unidades funcionales de 

las manufactureras estatales se ven igualmente afectadas por la in 

certidumbre consecuente a la necesidad de mediar la contradicción 

que determina el intervencionismo económico del Estado. Sin embargo, 

a diferencia de las conclusiones anteriores, los ordenamientos fina 

les de los subsectores de cada sector ambiental, que se leen en la 

última columna de los cinco cuadros comprendidos entre el 5-19 y el 

5-23, parecen señalar que además de las Direcciones Generales y Co 

merciales de las empresas públicas, las Financieras también se encuen 

tran muy sujetas a la incertidumbre que inducen los organismos públi 

cos reguladores de las políticas empresariales en general; en tanto 

que las Direcciones de Producción e Innovación se comportarían de ma   
nera similar a las unidades de análisis análogas de las empresas pri 

vadas, esto es: otorgando mayor importancia a los subsectores con 

textuales compuestos de organizaciones civiles, y menor a aquellos 

integrados por organismos públicos. 

Por último, concluiremos este apartado insertando en la discu 

sión de los últimos párrafos las dos dimensiones de la inestabilidad 

ambiental u objetiva de una unidad empresarial de decisión, cuyo pro



pósito consiste en captar aquellos atributos físicos del contexto 

que condicionan la incertidumbre decisional de los responsables de 

las unidades mencionadas. Al respecto, vimos en el cuarto capítulo 

que la primera de esas dos dimensiones traduce la complejidad ambien 

tal del conjunto organizacional de una unidad de referencia a partir 

del número de elementos que lo integran; en tanto que la segunda se 

ocupa de reflejar su dinamismo, merced a un indicador de la variabi 

lidad en el tiempo de la propia complejidad. También fue indicado 

que, con el propósito de medir las propiedades referentes a las dos 

dimensiones anteriores en cada uno de los cinco sectores contextua 

les distinguidos en esta investigación, optamos por determinar, pri 

mero, los valores de tales características en los diversos subsecto 

res de un sector dado, para más adelante adicionarlos y obtener así 

los datos finales buscados (16). Pues bien, dado que la inestabili 

dad ambiental u objetiva permite deducir la incertidumbre decisional, 

decidimos obtener la información relevante a la variable que intere 

sa recuperar en este párrafo, operando una regresión de los valores 

de la incertidumbre decisional sobre aquellos de la complejidad y 

el dinamismo ambiental que circunscriben, precisamente, la inestabi 

lidad objetiva de un determinado contexto empresarial. Sin embargo, 

conviene señalar que efectuamos tal operación limitándonos al caso 

de las 24 Direcciones Generales o de las 24 empresas en su conjunto 

primero, puesto que sus respectivos sectores contextuales son los



únicos en considerar, con un igual peso, la incertidumbre decisip 

nal originada por las organizaciones civiles y las públicas; y se 
gundo, en la medida en que los Directores Generales encabezan las 

unidades de decisión fundamentales de las diversas manufactureras, 

Asimismo, indiquemos que con el fin de distinguir a las empresas 

públicas de las privadas, aplicamos la regresión en la totalidad 

de las 24 Direcciones Generales a través de dos momentos o "pasos". 

En el primero se incluyeron a las dos variables independientes rela 

tivas al dinamismo y a la complejidad ambiental; y en el segundo se 
adicionó la variable muda "tipo de empresa", que diferencia el ca 

rácter público o privado de las manufactureras estudiadas. Una vez 

aclarado lo anterior, presentamos el cuadro 5-25, que resume los re 

sultados más relevantes de la citada regresión y cuya lectura debe to 

mar en cuenta que los datos correspondientes a los valores F de 9.310, 

8.761, 5.847 y 6.003 son significativos al 5% en función de los gra 

dos de libertad de los sendos cálculos de varianza que los arrojan 

an. 

En nuestra opinión, son tres las conclusiones que importa res 

catar del cuadro que nos ocupa. En primer lugar, la similitud de los 

betas del primero y segundo paso referentes al dinamismo y a la com 

plejidad ambiental permiten afirmar que estas dos variables son in 

dependientes del régimen legal de las manufactureras cuyo ambiente 

describen; hecho que, además confirman los valores etas de 0.145 y



  

REGRESION DE DOS PASOS DE LA INCERTIDUMBRE DECISIONAL GENERADA POR EL 
CONTEXTO DE LAS 24 DIRECCIONES GENERALES ENCUESTADAS, POR UN LADO, SO 
BRE EL DINAMISMO Y LA COMPLEJIDAD AMBIENTAL, Y POR EL OTRO, EL TIPO 
DE EMPRESA 
  

  
  

  

  

                    

Primer paso Segundo paso 
Var. ind. 

R simple Beta F R simple Beta F 

Dinamismo 

ambiental 0.543 0.636 9.310' 0.543 0.563 8.761' 

Complezidad 
ambiental * 0.136 0.184 | 0.782 0.136 0.154 | 0.672 

Tipo de 
empresa 0.476 0.397 | 5.847" 

R múltiple 0.566 0.688 

R cuadrado 0.320 0.474 

R part 

cuadrado - 0.154 

F 4.941 6.003' 

Cuadro 5-25 

0.017, que no reproducimos en el cuadro y que traducen, respectiva 

mente, las asociaciones del dinamismo y de la complejidad ambiental, 

con la variable muda "tipo de empresa". Esto último cobra sentido si 

se entiende, por un lado, que los organismos públicos reguladores de 

las políticas empresariales de las manufactureras estatales y priva 

das son numéricamente los mismos y varfan en el tiempo de igual ma 

nera, por lo que en su función cuantitativa no constituyen un crite 

rio diferenciador del carácter público o privado de las empresas de
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la muestra; y que, por otro lado, el número de las organizaciones 

civiles con las cuales se vinculan las empresas encuestadas tampo 

co representa un criterio tipológico, si se toma la precaución de 

controlar la muestra incluyendo manufactureras de varios tamaños y 

diversas integraciones de sus flujos de trabajo. En segundo lugar, 

señalemos que los resultados comparativos de los dos pasos del cua 

dro que interpretamos vuelven a verificar la mayor incertidumbre 

decisional de las empresas públicas con respecto de las privadas, en 

la medida en que la inclusión de la variable tipo de empresa en el 

último paso es significativa e incrementa el porcentaje de varianza 

explicada de la incertidumbre del 32% al 47.4%. En ese sentido, tan 

to las conclusiones anteriores como esta última justifican nuestra 

opción por comprobar la hipótesis decisional mediante el análisis 

de las interpretaciones de los responsables empresariales acerca de 

las características de sus procesos decisionales, en tanto que tales 

interpretaciones recuperan elementos cualitativos diferenciadores 

que omiten las medidas pretendidamente objetivas. Por último, seña 

lemos que nuestras medidas reconfirman los hallazgos de Robert Dun 

can, quien establece una relación efectiva entre la inestabilidad 

ambiental y la incertidumbre decisional, alegando, empero, que el di 

namismo de un contexto es un predictor mayor de la incertidumbre que 

origina en relación con su complejidad, 

Con las indicaciones anteriores damos por concluido el segundo
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apartado de este capítulo, el cual intentó demostrar que, sujetas 

a un delicado equilibrio encaminado a mediar la contradicción condi 

cionante del intervencionismo económico del Estado, las empresas 

públicas productoras de valores de cambio se enfrentan a contextos 

que, en relación con aquellos de las empresas privadas, vuelven más 

inciertos sus procesos decisionales. Abordemos, pues, el último apar 

tado de estas páginas, orientado a comprobar la hipótesis estructural. 

Verificación empírica de la hipótesis estructural. 

Conforme se ha repetido en varias ocasiones, los diferentes 

resultados estadísticos que conviene vincular directa o indirecta 

mente con la hipótesis estructural se relacionan entre sí y cons 

tituyen un conjunto coherente, en la medida en que se deducen légi 

camente de la similar orientación racional productivista de las em



presas públicas generadoras de valores de cambio, con respecto de 

las privadas; similitud que, por su parte, fue teóricamente estable 

cida en el tercer capítulo, al articular la interpretación marxista 

del surgimiento y la reproducción de las manufactureras estatales 

en general con el análisis organizacional que permite el estudio sin 

crónico de las estructuras y procesos internos de, tan sólo, aque 

llas organizaciones cuyas actividades responden y pueden ser inter 

pretadas en términos de una "racionalidad con arreglo a fines sólo 

en los medios". En ese sentido, los mencionados resultados estadís 

ticos representan un primer cuerpo de argumentos empíricos destina 

dos a verificar, precisamente, el carácter productivista de las em 

presas públicas generadoras de valores de cambio o vinculadas con el 

rol sectorial del Estado, es decir: su particular inserción dentro 

de la sociedad civil, que permite al Estado cumplir su función ge 

neral de reproducir las condiciones necesarias para la existencia 

del capitalismo en su conjunto, mediando la contradicción que tiende 

a apartarlo de su compromiso formal y que condiciona, en primera ins 

tancia, el fenómeno mayor de su intervencionismo económico. 

Pues bien, al margen de que este apartado se aboque a compa 

rar directamente las estructuras de las empresas públicas y privadas 

consideradas en la muestra, importa señalar que ya establecimos en 

páginas anteriores de este mismo capítulo tres resultados que cons 

tituyen sólidos argumentos concretos del contenido lógico de la hi



pótesis estructural. En primer lugar, a través de la correlación 

del tamaño de las manufactureras públicas y privadas con la respec 

tiva integración de sus flujos de trabajo, comprobamos que, en re 

lación con el volumen de las empresas privadas, el de las estatales 

generadoras de valores de cambio no sufre de aquella hipertrofia en 

fermiza que diagnostica el sentido común para el conjunto de las or 

ganizaciones industriales del Estado; lo anterior, en tanto que los 

dos importantes coeficientes de correlación negativa que resultan 

presentan un valor absoluto similar. En segundo lugar comparamos, 

mediante cinco análisis de varianza unidireccional, el automatismo 

de las distintas actividades correspondientes a los dos tipos de ma 

  

nufacturera estudiadas, y confirmamos que las actividades de las di 

ferentes empresas públicas vinculadas con el rol sectorial del Esta 

do no son más previsibles, automáticas o de fácil aprendizaje, con 

respecto de aquellas que corresponden a las unidades funcionales 

análogas de las manufactureras privadas; esto es que los valores de 

los cocientes F relativos a los análisis de varianza efectuados no 

permiten considerar al automatismo de las actividades de las empre 

sas en estudio como un criterio diferenciador de su régimen legal. 

Por último, otros 12 análisis de varianza unidireccionales nos per 

mitieron comprobar que las manufactureras públicas y las privadas 

se encuentran sometidas a la misma incertidumbre decisional prove 

niente de las organizaciones civiles que conforman una fracción im



portante de sus respectivos conjuntos organizacionales, en la medi 

da en que, de manera similar a las empresas privadas, las públicas 

generadoras de valores de cambio también se insertan en la sociedad 

civil y compiten efectivamente con unidades privadas de producción, 

sin la ayuda de privilegios particulares por parte del Estado que 

las regula y del cual se desprenden. 

Sin embargo, más allá de pretender restar fuerza a las tres con 

clusiones anteriores, consideramos que la consecuencia empírica más 

directamente vinculada con la similar orientación racional producti 

vista de los dos tipos de empresa analizados, se obtendría al compro 

bar que las manufactureras públicas y privadas de la muestra no pue 

den ser diferenciadas en términos de sus estructuras internas, cuan 

do se controlan aquellos factores o variables independientes que las 

diferentes escuelas del análisis organizacional coinciden en identifi 

car como condicionantes de las configuraciones empresariales producti 

vistas. Estas Últimas, como se vió en el tercer capítulo, conforman 

estructuras organizacionales que, implícita o explícitamente, buscan 

incrementar la eficacia y eficiencia de los procesos administrativos 

y manufactureros, por un lado, impidiendo el desarrollo cabal de una 

conciencia obrera que pueda cuestionar las metas impuestas por la Di 

rección; y por el otro, favoreciendo todas aquellas interrelaciones 

con el exterior que permiten determinar las premisas fácticas vincula 

das con esas metas, para más adelante implementarlas en el interior.



En ese sentido recordemos que, con el propósito de equiparar 

las configuraciones de las varias empresas estudiadas y, más concre 

tamente, aquellas de sus unidades de análisis de un mismo tipo fun 

cional, en el cuarto capítulo distinguimos cinco criterios que permi 

ten diferenciar al personal de toda manufacturera; tales criterios, 

adecuadamente aplicados al colectivo, dieron lugar a un número simi 

lar de variables estructurales, que, a su vez facilitaron el examen 

comparativo de las estructuras correspondientes a las diversas orga 

nizaciones públicas y privadas de la muestra. Nos referimos a las va 

riables que traducen, en la situación de una determinada unidad de 

análisis, la complejidad horizontal de sus tres primeros niveles je 

rárquicos; la complejidad vertical o profundidad jerárquica promedio 

de su estructura organizacional; la especialización de sus distintos 

miembros; la formalización que enmarca al conjunto de las activida 

des profesionales de sus obreros y empleados; y la descentralización 

de su sistema de autoridad o de poder (18). 

Ahora bien, antes de proceder a reseñar los resultados estadís 

ticos relacionados con el examen comparativo estructural, señalemos 

que la validez de las mediciones referentes a las cinco variables an 

teriores sólo tuvo que verificarse en el caso de la formalización y la 

descentralización estructurales, en la medida en que las demás varia 

bles se desprenden de criterios operacionales unívocos, por lo que 

sus valores fueron recolectados sin la ayuda de las opiniones o in



terpretaciones de los sujetos encuestados. Así, la complejidad hori 

zontal de un determinado nivel jerárquico se captó, directamente, 

por el número de sus miembros; la complejidad vertical, por el prome 

dio de las profundidades jerárquicas correspondientes a las diversas 

áreas funcionales bajo la responsabilidad del Director de la unidad 

de análisis de referencia; y la especialización, por el promedio de 

los dos porcentajes que relativizan, en términos del tamaño de la 

unidad de análisis, el número de obreros y empleados que contaban 

con título universitario o carta de pasante, y aquel de los que ha 

bían cursado programas de capacitación profesional dentro o fuera de 

la empresa durante el año anterior al momento en que se recogió la 

información. En la situación de estas tres variables nos limitare 

mos a proporcionar los cuadros 5-26, 5-27 y 5-28, que sintetizan 

los promedios y desviaciones estándars de sus valores con el prop6 

sito de brindar una idea general de su variabilidad, cuando los mis 

mos se agrupan por el tipo funcional de la unidad de análisis que 

miden.
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PROMEDIOS Y DESVIACIONES ESTANDARS DE LA COMPLEJIDAD VER 
TICAL DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU — 
TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional Promedios Desviaciones 
estándars 

Dir. Gen. 7.01 1.36 

Dir. Fin. 4.32 0.90 

Dir. Com. 4.57 1.05 

Dir. Prod. 7.61 1.74 

Dir. Inn. 4.15 0.89 

Cuadro 5-27 

  

  

  
  
  
      

PROMEDIOS Y DESVIACIONES ESTANDARS DE LA ESPECIALIZACION 
DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU TIPO 
FUNCIONAL 

Tipo funcional Promedios Desviaciones 
estándars 

Dir. Gen. 10.40 10.23 

Dir. Fin. 21.86 12.54 

Dir. Com. 27.10 21.48 

Dir. Prod. 7.28 11.32 

Dir. Inn. 33.03 15.90       
  

Cuadro 5-28



Concentrados en verificar la validez de las mediciones relacio 

nadas con la formalización y la descentralización estructurales, cu 

yos valores sí fueron obtenidos del parecer de los responsables en 

cuestados, decidimos intercorrelacionar por separado las diferentes 

dimensiones que traducen respectivamente tales variables, en la es 

pera de altos coeficientes,. merced a los cuales los diversos indica 

dores de cada una de las variables justificaran entre sí su propia 

validez al constituirse los unos en criterios de los otros. Al res 

pecto, recordemos que la formalización se captó a través de tres di 

mensiones que solicitaron, correspondientemente: el porcentaje apro 

ximado de los miembros de la unidad de análisis que poseían instruc 

ciones escritas encaminadas a describir sus diferentes tareas profe 

sionales; el porcentaje de la información dentro de la Dirección 

que circulaba a través de canales previa y detalladamente estableci 

dos; y el porcentaje del personal que contaba con instrucciones es 

critas encaminadas a especificar sus respectivas posiciones jerárqui 

cas. Por su parte, la descentralización se cuantificó a través de dos 

dimensiones que refieren la descentralización decisional y la operati 

va, y a cada una de las cuales se le adjudicaran dos indicadores. A 

la descentralización decisional, los dos numerales correspondientes 

a aquellos niveles jerárquicos a partir de los cuales las decisiones 

se volvían rutinarias, para su primer indicador, y pasaban a ser 

controlados, para su segundo. A la descentralización operativa, los



dos numerales relativos a aquellos niveles jerárquicos a partir de 

los cuales las metas mayores de la unidad de análisis se desconocían, 

para su primer indicador, y se volvían operativas, para su segundo 

(19). Pues bien, los cuadros 5-29 y 5-30 recapitulan, para las dos 

variables, los coeficientes pearson obtenidos, cuyos altos valores y 

adecuados niveles de significado confirman plenamente nuestras predic 

ciones y verifican, por lo tanto, la validez de las medidas efectuadas 

  
CORRELACIONES PEARSON Y NIVELES DE SIGNIFICADO OUE ESTRECHAN 
LAS DIMENSIONES DE LA FORMALIZACION PSTRUCTURAL EN EL CASO 
DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS   

  
de las tareas 

Dimensiones Formalización Formalización | Formalización 
de las tareas de la interco | del sistema 

municación jerárquico 

Formalización 

  

    
Formalización | r = 0.556 
de la interco 00001 
municación 

Formalización | r = 0.691 r = 0.493 
det STStEna s = 0.001 s = 0.001 jerárquico           

Cuadro 5-29
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Por último, y como en el caso de las tres primeras variables es 

tructurales, proporcionamos los cuadros 5-31 y 5-32,que sintetizan 

los promedios y las desviaciones estándars de la formalización y la 

descentralización de las diferentes unidades de análisis agrupadas 

por su tipo funcional. Se busca que el lector tenga una idea clara de 

la variabilidad que presentaron sus diversos valores. 

  

  

  
  
  
  
  

PROMEDIOS Y DESVIACIONES ESTANDARS DE LA FORMALIZACION 
DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU TIPO 
FUNCIONAL 

Tipo funcional Promed10s Desviaciones 
estándars 

Dir. Gen. 74.53 10.75 

Dir. Fin. 78.01 16.05 

Dir. Com. 67.65 14.14 

Dir. Prod. 79.74 10.13 

Dir. Inn. 77.20 15.65           
Cuadro 5-31



  

  

  

  

  

  

  

          
  

PROMEDIOS Y DESVIACIONES ESTANDARS DE LA DESCENTRALIZA 
CION DE LAS 116 UNIDADES DE ANALISIS AGRUPADAS POR SU 
TIPO FUNCIONAL 

Tipo funcional Promedios Desviaciones 
estándars 

Dir. Gen. 52.54 10.69 

Dir. Fi 70.98 15.54 

Dir. Com 71.43 16.73 

Dir. Prod. 45.56 11.58 

Dar. Inn. 79.94 20.37 

Cuadro 5-32 

Una vez comprobada la validez de las medidas efectuadas, proce 

dimos, finalmente, a verificar la hipótesis que ocupa este apartado 

cuyo contenido estricto enuncia la similitud estructural de las em 

presas públicas y privadas de la muestra. Para ello, clasificamos a 

las diferentes unidades de análisis encuestadas con base en su tipo 

funcional y al interior de cada una de las cinco submuestras obteni 

das operamos siete análisis de varianza unidireccionales con el pro 

pósito de examinar la diferencia entre las dos medias que arrojan las 

distintas variables de los últimos párrafos, cuando individualmente 

refieren las propiedades estructurales de las mencionadas unidades, 

distinguiendo las de carácter público, por un lado, y las de carácter 

privado, por el otro. Como es lógico suponer, esperábamos que los co



cientes F directamente relacionados con el significado entre las me 

dias así calculadas fueran lo suficienterente pequeños para afir 

mar que no se poseían las pruebas empíricas necesarias, merced a las 

cuales se justificará oponer a las empresas públicas en estudio fren 

te a las privadas, aludiendo a pretendidas diferencias de sus estruc 

turas internas. Es así como, adoptando un bajo nivel de significado 

del 5% y en función de los grados de libertad de los distintos análi 

sis de varianza, sabíamos que la hipótesis estructural se verificaría 

si los cocientes F de los cálculos correspondientes a las Direcciones 

de Innovación aparecían inferiores a 4.41; y aquellos de las demás 

Direcciones, inferiores a 4.30. 

En ese sentido, el cuadro 5-33 sintetiza los resultados logrados 

en una matriz, cuyas cinco líneas se ocupan de agrupar las diferentes 

unidades de análisis en términos de su tipo funcional; en tanto que 

sus siete columnas refieren las propiedades de cada una de las varia 

bles estructurales distinguidas. Al respecto,y conforme fue señalado, 

las tres dimensiones de la variable complejidad horizontal no fueron 

integradas en un solo dato, puesto que no miden atributos del colec 

tivo en su conjunto, sino las complejidades horizontales respectivas 

de los tres primeros niveles jerárquicos de las varias configuracio 

nes organizacionales de la muestra. Señalado lo anterior, observemos 

que los distintos casilleros de la matriz recapitulan cuatro datos: 

las dos medias que asumen los valores de las diversas variables es



tructurales cuando miden las características correspondientes de las 

Direcciones públicas y de las privadas; la magnitud del cociente F 

que permite deducir el significado entre la diferencia de las dos 

medias anteriores; y por último, el valor del coeficiente eta rela 

cionado con la fuerza de la asociación que estrechan las variables 

estructurales con el régimen legal de las empresas encuestadas, en 

la situación de las 116 unidades de análisis clasificadas por su ti 

po funcional. 

Pues bien, al examinar cada uno de los 35 cocientes F del cua 

dro 5-33, cuyas magnitudes respectivas deberían superar los valores 

4.30 6 4.41 para de esa manera otorgar significado a la diferencia 

entre las medias de sus correspondientes casilleros, se aprecia f£ 

cilmente que nuestras predicciones se ven por demás verificadas, en 

la medida en que ninguno de los cocientes mencionados rebasa los va 

lores anteriores y que,adicionalmente, 26 de los 35 son inferiores 

a la unidad. Siendo así, podemos afirmar, como supusimos, que los da 

tos de la encuesta de campo no permiten atribuir las especificidades 

estructurales de las empresas públicas y privadas de la muestra a 

los distintos regímenes legales de dichas organizaciones industria 

les. Ahora, con el propósito de comprender que tal conclusión consti 

tuye una primera prueba empírica de la orientación productivista de 

las manufactureras públicas consideradas, es necesario tener en cuen 

ta que el establecimiento fáctico de la hipótesis estructural depen



a16 de dos decisiones teóricas fundamentales. Por un lado, de haber 

encuestado sólo a aquellas empresas estatales distinguidas en el se 

gundo capítulo como generadoras de valores de cambio y vinculadas 

con el rol sectorial del Estado; y por el otro, de haber optado por 

comparar sus estructuras internas con las de las empresas privadas, 

en una muestra estratificada de manufactureras que garantizara una 

adecuada variabilidad de los principales factores o variables inde 

pendientes que, a lo largo de su desarrollo, el análisis organizacio 

nal ha distinguido como elementos determinantes de las estructuras 

de las organizaciones productivistas. En ese sentido, no dudamos de 

que los resultados comentados en este párrafo hubieran sido otros,si 

se hubieran analizado igualmente las empresas públicas comprometidas 

con el suministro de las condiciones necesarias para la sobreviven 

cia del capitalismo, o si no se hubiera tenido la precaución de con 

templar manufactureras de todo tamaño y con flujos de trabajo indis 

  ti integrados. En , debe que los re 

sultados numéricos del cuadro 5-33, no sólo verifican el contenido 

estricto de la hipótesis estructural, sino además la argumentación 

conceptual que facilitó su deducción teórica y permitió su verifica 

ción empírica. 

Ahora bien, el haber descartado al régimen legal de las manufac 

tureras encuestadas como elemento causal de sus estructuras internas, 

nos conduce a abandonar la lógica estrictamente comparativa de esta in
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vestigación, con el propósito de concluir nuestro análisis brindando 

algunas indicaciones dirigidas a los lectores interesados en determi 

nar y comparar entre sí los pesos de aquellos otros factores que sí 

ejercen influencia en las distintas configuraciones organizacionales 

de las empresas de la muestra. Para tal efecto, volvimos a clasificar 

las 116 unidades de análisis examinadas en términos de su tipo funcio 

nal, y al interior de cada una de las cinco submuestras distinguidas 

operamos siete regresiones lineales múltiples de las diferentes va 

riables estructurales sobre los factores independientes o de control, 

repetidamente citados, De manera más precisa, indiquemos que las 35 

regresiones efectuadas incluyeron, siempre, el mismo número de cinco 

variables independientes agrupadas en dos momentos o pasos. El prime 

ro abarcó a aquellos cuatro factores orientados a controlar, tanto 

el tamaño, la integración del flujo y el automatismo de las activida 

des de las unidades de análisis; así como la incertidumbre decisio 

nal de sus responsables directos, que los teóricos contingentes iden 

tifican en tanto elemento condicionante fundamental de las estructu 

ras organizacionales productivistas. Por su parte, el segundo paso 

  

también incluyó la variable dicotómica muda "tipo de empresa", la 

cual, refiriendo el carácter público o privado de las diversas uni 

dades de análisis, permitiría reconfirmar la hipótesis estructural 

al examinar aislada y comparativamente las magnitudes y significados 

réspectivos de los que serían sus dos coeficientes de regresión es



tandarizados,y de correlación part o semiparcial (20). 

Una vez aclarado lo anterior, señalemos que los cinco cuadros 

numerados del 5-34 al 5-38 recapitulan los resultados de las regre 

siones efectuadas en cada una de las cinco submuestras integradas 

por unidades de análisis de un mismo tipo funcional, en particular 

aquellos datos producto de los cálculos que incluyen en sus ecuacio 

nes al conjunto de las cinco variables independientes o de control 

de los dos momentos o pasos anteriormente descritos (21). Como puede 

observarse, los diferentes cuadros comprenden siete grandes columnas 

que resumen los resultados referentes a las regresiones de las dis 

tintas variables estructurales. Dichas columnas sintetizan, en la 

parte superior, los coeficientes de correlación simple, los coeficien 

tes beta de regresión estandarizados y los cocientes F de las cinco 

variables independientes o de control; y en la parte inferior, los 

coeficientes de correlación múltiples de las variables estructurales, 

los consecuentes R cuadrados, los R'cuadrados de cuya raíz se obtie 

nen los coeficientes de correlación semiparcial de la variable "tipo 

de empresa" y, por último, los valores de los cocientes F que otorgan 

significado a los tres datos anteriores. Siendo así, interpretaremos 

brevemente los cinco cuadros mencionados con base en un nivel de sig 

nificado del 5%, lo que para las Direcciones de Innovación implica 

que los cocientes F de los valores beta de regresión estandarizados 

sean superiores a 2.96 y los de los coeficientes de-correlación múl



tiple a 4.60; en tanto que los mismos de las demás Direcciones sean 

superiores a 2.77, los primeros, y a 4.41, los segundos. Para mayor 

claridad, optamos por anexar un acento en los cinco cuadros a aque 

llos cocientes F que satisfacieron tales requisitos. 

Pues bien, de los resultados del cuadro 5-34 referentes a las 

Direcciones Generales, es decir a las manufactureras consideradas 

en su conjunto, es conveniente extraer tres importantes conclusiones, 

que si bien refuerzan las predicciones de esta investigación, también 

es verdad que pueden servir de punto de partida para nuevos estudios 

más directamente comprometidos con el análisis de las estructuras or 

ganizacionales de las manufactureras de Estado generadoras de valores 

de camb10. En primer lugar, y como era de esperar, señalemos que los 

diferentes datos reconfirman plenamente el contenido estricto de la 

hipótesis estructural, el cual, a pesar de múltiples opiniones de sen 

tido común, enuncia que el régimen legal de las empresas públicas vin 

culadas con el rol sectorial del Estado no vuelve a sus estructuras 

más "burocratizadas" que aquellas de las empresas privadas. Esto es 

así, por un lado, debido a que las magnitudes F de los siete coeficien 

tes de regresión estandarizados de la variable tipo de empresa en nin 

gún caso lograron superar el valor 2.77; y puesto que, además, dentro 

de las distintas columnas siempre se encontró al menos un coeficien 

te beta de los otros cuatro factores independientes que rebasara el 

provio de la variable relacionada con el carácter público o privado
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de las manufactureras de la muestra. Por otro lado, la insignificati 

va relevancia predictoria del régimen legal de las manufactureras ana 

lizadas sobre las siete variables estructurales distinguidas, igual 

mente se deduce si se equiparan los respectivos R cuadrados o porcen 

tajes de varianza total explicada por las cinco variables 1ndependien 

tes en su conjunto, con los R'cuadrados que refieren la varianza sólo 

originada por el tipo de empresa, cuando los otros cuatro factores se 

controlan juntos. Como se puede observar, tanto comparativa como ais 

ladamente los valores de los mencionados R'cuadrados fueron por demás 

pequeños, inferiores al centésimo en seis de siete ocasiones. 

En segundo lugar, concentrémonos en las variables vinculadas con 

las tres complejidades horizontales y la complejidad vertical, y ob 

servemos que los datos del cuadro 5-34 señalan al tamaño de las dife 

rentes manufactureras examinadas como un elemento efectivamente pre 

dictor de las propiedades estructurales que refieren las mencionadas 

variables. En particular, para la complejidad horizontal de segundo 

nivel y la complejidad vertical, cuyos altos porcentajes de varianza 

total explicada, además de ser significativos, provienen casi exclu 

sivamente de los efectos originados por el tamaño. Pues bien, inde 

pendientemente de (que tal conclusión inspire a aquellos estudiosos 

del análisis organizacional interesados en despejar los condicionan 

tes estructurales de las empresas industriales productivistas (22), 

en nuestro caso su contenido presenta un especial atractivo. Nos su



giere que, orientadas a mediar la contradicción determinante del in 

tervencionismo económico del Estado, las manufactureras públicas ge 

neradoras de valores de cambio constituyen un fenómeno organizacional 

que puede ser analizado a partir de las mismas proposiciones con las 

cuales se examina el fenómeno de las manufactureras privadas. 

Por último señalemos que si bien los cálculos regresionales de 

las variables vinculadas con la especialización y la formalización 

estructurales no arrojaron datos significativos, por el contrario, 

los referentes a la descentralización permitieron establecer una ter 

cera comprobación particularmente desfavorable para el sentido común. 

Nos referimos a aquellas opinzones muy generalizadas que, sin mayor 

justificación teórica o empírica, consideran al conjunto de las em 

presas públicas más centralizadas que las privadas. Como puede adver 

tirse, los resultados de la séptima columna del cuadro 5-34 descartan 

de manera contundente el régimen legal de las empresas encuestadas 

como elemento predictor de su descentralización estructural; en cam 

bio, demuestran que el tamaño vuelve a ser el único factor determ1 

nante de la variable que nos ocupa y, como era de esperar, señalan 

  

que a mayor tamaño, menor descentralización, es decir: mayor concen 

tración del poder decisional en la cúspide de la jerarquía organiza 

cional. Al respecto, y conel propósito de reforzar la generalidad 

de las distintas conclusiones formuladas, no olvidemos que la muestra 

incluy6 manufactureras que aseguraron una adecuada representabilidad
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de las distintas propiedades que miden las variables independientes 

de las regresiones, en otras palabras: que las inferencias empíricas 

no se refieren a empresas de un tamaño particular o de una determina 

da integración de su flujo de trabajo. 

Una vez examinadas las siete regresiones que analizan las confi 

guraciones estructurales de las diferentes manufactureras considera 

das en su totalidad, abordemos ahora la interpretación de aquellas re 

lacionadas con cada una de sus cuatro principales Direcciones sin ol 

vidar que, ya establecida la hipótesis de este apartado, nuestros ob 

jetivos se limitan a señalar aquellos resultados que la reconfirman 

y a establecer comprobaciones que puedan iniciar nuevas 1nvestigacio 

nes tendientes a despejar los determinantes estructurales de las em 

presas productivistas, sean estas públicas generadoras de valores de 

cambio o bien privadas. En ese sentido; iniciemos nuestros comenta 

rios concentrándonos en las unidades funcionales financieras y seña 

lando, como en el caso anterior, que los datos del cuadro 5-35 volvie 

ron a comprobar que las estructuras organizacionales de las mencionadas 

unidades no pueden ser diferenciadas en términos del régimen legal 

de sus empresas de referencia. Es decir, que los siete valores de 

los F que otorgan significado a los coeficientes betas de la varia 

ble "tipo de empresa" y los cuadrados de sus coeficientes de correla 

ción semiparcial, fueron siempre muy pequeños, tanto aislada como 

comparativamente.



En lo relativo a la fuerza predictora de los demás factores in 

dependientes, advirtamos que el tamaño volvió a surgir como un ele 

mento determinante de dos variables estructurales: de la compleji 

dad horizontal del tercer nivel, para la cual alcanzó significado, y 

de la complejidad horizontal del cuarto nivel. En ambas situaciones 

se logró comprobar, como es propio suponer, que el volumen de las 

unidades financieras incrementa directamente sus complejidades hori 

zontales. Por su parte, el examen de la regresión correspondiente a 

la complejidad vertical, permitió detectar que el automatismo de las 

actividades de dichas Direcciones puede ser considerado como un im 

portante predictor de la mencionada variable; y más concretamente, 

que los coeficientes de correlación pearson simple y de regresión 

estandarizado sugirieron que a menor automatismo de las tareas, es 

decir, a menor predictibilidad, mecanicismo y facilidad de aprendiza 

je de las mismas, mayor complejidad vertical de las estructuras de 

las unidades financieras o, en otras palabras, mayor profundidad Je 

járquica promedio de sus configuraciones organizacionales. Pues bien, 

en lo relacionado con esta última conclusión, que puede generalizarse 

con menor o mayor fuerza en las restantes Direcciones de las manufac 

tureras encuestadas, señalemos que su contenido coincide con los ya 

clásicos hallazgos de Blau sobre este particular. Como se recordará 

a través del análisis de 156 organismos públicos de personal, este 

autor dedujo que la proliferación de niveles jerárquicos en organiza



ciones de actividades o tareas poco automáticas y ejecutadas, enton 

ces, por empleados necesariamente especializados, no es un caso de 

superburocratización o de una excesiva concentración de las faculta 

des decisorias, sino más bien una manera de facilitar las comunica 

ciones desde la base hasta la cima de las estructuras organizaciona 

les (23). Finalmente, indiquemos que de las regresiones correspon 

dientes a las otras cuatro variables estructurales, sólo la referen 

te a la especialización alcanzó niveles de significado aceptable, 

tanto del porcentaje de su varianza total explicada, así como de la 

integración del flujo del trabajo y de la incertidumbre decisional 

que la predicen. Empero, si bien se comprende que una importante in 

certidumbre decisional requiera de un personal altamente especializa 

do, capaz de identificar las premisas fácticas ambientales que con 

lleven a cumplir los objetivos de estas Direcciones, por el contra 

rio, parece difícil explicar que la integración del flujo del traba 

jo necesite igualmente de unidades financieras cuyos miembros se en 

cuentren particularmente capacitados y entrenados. Al respecto, y 

con el propósito de sugerir una hipótesis interpretativa, se podría 

pensar que los flujos de trabajo altamente integrados son precisa 

mente aquellos que más se relacionan con tecnologías de punta de ca 

pital intensivo, cuya adquisición, vía financiamientos externos, se 

apoya en complejas proyecciones financieras que“sólo pueden propor 

cionar economistas altamente especializados.
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Expuesto lo anterior, abordemos ahora la interpretación de las 

siete regresiones del cuadro 5-36 correspondientes a las variables 

estructurales de las Direcciones Comerciales, teniendo en mente que 

nuestros señalamientos persiguen propósitos esencialmente indicati 

vos. Pues bien, como en las dos situaciones anteriores, iniciemos 

nuestros comentarios indicando que, para cinco de las siete propieda 

des estructurales, la hipótesis de este apartado se reconfirmó plena 

mente; mientras que para la complejidad vertical y la descentraliza 

ción, el régimen legal de las empresas encuestadas apareció como un 

importante elemento determinante de dichas características, aunque 

sin alcanzar por ello significado. Más aún, notemos que en las res 

pectivas columnas de estas dos últimas variables surgieron dos fac 

tores independientes de fuerza predictoria mayor, en la medida en 

que los valores de sus coeficientes betas y de sus cocientes F su 

peraron aquellos de la variable "tipo de empresa";nos referimos, 

para la complejidad vertical, a la incertidumbre decisional, y para 

la descentralización, al automatismo de las actividades. En ese sen 

tido, los diferentes signos de los coeficientes de correlación pear 

son simple y de los betas, permiten afirmar, por un lado, que una 

mayor incertidumbre decisional tiende a incrementar los niveles je 

rárquicos de las estructuras organizacionales, con el posible mismo 

objetivo que lo hacen las actividades poco automáticas y que Blau 

identifica con la intensión de fomentar un sistema de intercomuni



cación efectiva dentro de estas Direcciones, el cual permita una 

coordinación adecuada de tareas especializadas y poco rutinarias. 

Tal sugerencia se comprueba, por otro lado, cuando se observa que 

las actividades poco automáticas y la incertidumbre decisional re 

fuerzan la descentralización organizacional, es decir: la desconcen 

tración de los procesos decis1onar1os en las unidades analizadas. 

En lo tocante a los principales factores que vaticinan los res 

tantes cinco variables estructurales del cuadro 5-36 notemos que 

sin llegar a ser significativo, el tamaño reconfirmó su fuerza pre 

dictora sobre las variables que traducen la complejidad horizontal 

de los tres primeros niveles jerárquicos posteriores a los responsa 

bles de las Direcciones Comerciales encuestadas, justificando asen 

tar que tales complejidades se incrementan cuando crece el volumen 

de sus configuraciones organizacionales. Asimismo, advirtamos que 

si bien la regresión vinculada con la especialización no arrojó da 

tos relevantes, por el contrario, aquella referente a la formaliza 

ción volvió a señalar que el automatismo de las actividades de una 

Dirección dada es un elemento igualmente determinante de sus estruc 

turas internas. En este caso,y como en aquellos similares de las de 
más Direcciones, los signos del coeficiente de correlación simple y 

del coeficiente beta permiten obviamente comprobar que tareas muy 

predicibles, mecánicas y de fácil aprendizaje se enmarcan más ade 

cuadamente en estructuras organizacionales cuyos procedimientos con
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viene formalizar, 

Pues bien, en el entendido de que mayores comentarios en torno 

a los resultados del cuadro 5-36 rebasarían los propósitos comparati 

vos de esta investigación, abordemos ahora la lectura de las regre 

siones del cuadro 5-37, que atañen a las siete variables estructura 

les de las unidades funcionales de Producción, En ese sentido, acep 

temos el riesgo de parecer repetitivos y volvamos a señalar que las 

respectivas magnitudes, por demás pequeñas, de los valores beta de 

la variable "tipo de empresa", de sus cocientes F y de sus coeficien 

tes de correlación semiparcial, reconfirman satisfactoriamente que 

los datos recolectados durante la encuesta de campo no constituyen 

pruebas suficientes para afirmar que las estructuras de las Direc” 

ciones de Producción muestradas puedan deducirse del régimen legal 

de sus manufactureras de referencia. De hecho, podría arguirse que 7 

  

los valores beta y F de la mencionada variable "tipo de empresa" 

resultaron los más relevantes en la regresión vinculada con la com 

plejidad horizontal del tercer nivel jerárquico; sin embargo, es 

evidente que ni para esta propiedad estructural, ni para aquella que 

refiere la complejidad del segundo nivel jerárquico, las regresiones 

correspondientes arrojaron significados aceptables; más aún, se ob 

serva que en ambas situaciones los factores de control sólo logra 

ron explicar el 9.1% y el 7.7% de las varianzas totales de dichas 

características. '



Por el contrario, tomando en cuenta que la muestra sólo inclu 

yS 24 elementos, puede comprobarse que las regresiones de las de 

más variables estructurales ofrecieron datos ciertamente dignos de 

comentarse, en particular los relacionados con algunos de los valo 

res beta de los otros cuatro factores independientes o de control. 

Es así como el tamaño volvió a reconfirmarse en tanto elemento deter 

minante de la complejidad horizontal del cuarto nivel jerárquico; de 

la complejidad vertical, para la cual alcanzó significado; y de la 

descentralización. En estos tres casos, los signos de los coeficien 

tes de correlación simple y de regresión estandarizados, permiten es 

tablecer,por un lado y como para las otras Direcciones, que los in 

crementos de las complejidades horizontales y verticales son en par 

te y lógicamente debidos a incrementos proporcionales del volumen 

de las unidades analizadas, puesto que en las Direcciones Financie 

ras, de Comercialización y de Innovación intervienen otros factores 

condicionantes de la profundidad jerárquica promedio, como son el 

automatismo de las actividades y la incertidumbre decisional. Por 

otro lado, también se advierte que incrementos del tamaño en estas 

unidades funcionales de Producción tienden a agudizar la centraliza 

ción o la concentración del poder decisorio, contrariamente a lo que 

sucede en las otras tres unidades de tipo funcional distinto, debido, 

posiblemente, al personal más especializado de estas últimas. Asimis 

mo, notemos que la especialización y formalización estructurales se
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vieron convenientemente explicadas: la primera por la incertidumbre 

decisional,y la segunda por la integración del flujo del trabajo. 

En ese sentido, se entiende que una mayor incertidumbre decisional, 

es decir, una mayor dificultad para identificar las premisas fácti 

cas ambientales que conlleven a cumplir los objetivos de tales Direc 

ciones, ex: 

  

ja contar con un personal más especializado; y de la mis 

ma manera, se comprende que convenga formalizar las actividades que 

regulan flujos altamente integrados, cuyas actividades no pueden ser 

interrumpidas. 

Para terminar los comentarios en torno a las 35 regresiones que 

equiparan a las empresas privadas y a las públicas generadoras de va 

lores de cambio, con el doble propósito de establecer la existencia 

de factores determinantes de sus configuraciones organizacionales y 

de descartar el relacionado con sus respectivos regímenes legales, 

emprendamos finalmente la interpretación de los resultados del cuadro 

5-38, correspondientes a las variables estructurales de las Direccio 

nes de Innovación. Al respecto, notemos que si bien la hipótesis de 

este apartado se reconfirmó en seis de siete ocasiones, por el contra 

rio, en la situación de la especialización estructural de estas uni 

dades de análisis se presentó un dato adverso, a sabe: 

  

que la magni 

tud F del coeficiente beta vinculado con la variable "tipo de empre 

sa" superó el valor de 2.96, indicando que el carácter público o pri 

vado de tales Direcciones sí ejerce una influencia significativa so
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bre la mencionada propiedad estructural. En ese sentido, el casille 

ro que intersectan la quinta línea y la quinta columna del cuadro 

5-33, relativo al análisis de varianza unidireccional de esta varia 

ble, señala que la especialización de las unidades públicas de este 

tipo funcional es mayor que la de las unidades privadas. Pues bien, 

amén de restar importancia a esta última comprobación notemos que 

afortunadamente las magnitudes betas de los demás factores indepen 

dientes indican que, a pesar de la importancia del régimen legal de 

las empresas muestradas, la integración del flujo del trabajo y la 

incertidumbre decisional son elementos que condicionan, con más fuer 

za, la especialización de las Direcciones en cuestión. Como es obvio, 

se observa que los flujos muy integrados requieren, por un lado, em 

pleados altamente entrenados que se responsabilicen de adecuar o de 

perfeccionar su tecnología en las Direcciones de Innovación; y por 

otro lado, de obreros menos capacitados que se ocupen de ejecutar 

las actividades fabriles y de fácil aprendizaje, que dichos flujos 

originan en las Direcciones de Producción. Igualmente se advierte, 

como en los casos anteriores, que una mayor incertidumbre decisional 

tiende a incrementar la especialización del personal que la enfrenta 

En relación con los factores independientes o de control que 

realmente predicen las demás variables estructurales del cuadro 5-38, 

notemos que el tamaño se erigió, una vez más, como un importante ele 

mento condicionante de las complejidades de los tres primeros niveles



jerárquicos, cuyos valores se incrementan cuando, precisamente, crece 

el volumen de sus configuraciones organizacionales. Por su parte, la 

complejidad vertical se vió fuertemente determinada por la incertidum 

bre decisional, aunque en este caso, y contrariamente a lo sucedido 

en las Direcciones de Comercialización, los respectivos datos permiten 

afirmar que la profundidad jerárquica promedio disminuye cuando pro 

gresa la incertidumbre decisional. En ese sentido, es posible suponer 

que frente a situaciones ambientales adversas, las Direcciones de Inno 

vación tiendan a comportarse como pequeños grupos informales debido a 

su reducido tamaño, por lo que sus divisiones jerárquicas desaparecen 

sin que por ello se vea afectado el intercambio efectivo de informa 

ción. Asimismo, señalemos que el automatismo de las actividades vati 

cinó, significativamente, la formalización de las unidades que nos 

ocupan; al respecto, los signos del valor beta correspondientes apun 

tan, lógicamente, a que la formalización aumenta en la medida en que 

las actividades son más predecibles, mecánicas y de fácil aprendiza 

je. Por último, indiquemos que, sin alcanzar significado, la integra 

ción del flujo de trabajo se relacionó positivamente con una mayor 

descentralización, ya que, como indicamos, los flujos muy integrados 

generan en las Direcciones de Innovación procesos de transformación 

tecnológica altamente complejos que conviene enmarcar en estructuras 

donde el poder decisorio se encuentre desconcentrado.
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Ahora bien, con el propósito de concluir nuestra exposición en 

torno a los resultados de los últimos cinco cuadros, es conveniente 

comprender que habiendo descartado al régimen legal de las manufac 

tureras analizadas como un elemento causal de sus estructuras inter 

nas y al haber intentado identificar aquellos otros factores que 

efectivamente las condicionan, de ninguna manera pretendimos suplan 

tar el quehacer de los expertos del análisis organizacional, que sin 

duda se fijarían por objetivo el examen detallado de las estructuras 

empresariales de las manufactureras privadas y de las públicas genera 

doras de valores de cambio, llegando a establecer modelos causales al 

tamente sofisticados que relacionaran las variables dependientes en 

estudio con el conjunto de los diferentes factores independientes o 

de control. Frente al potencial cualitativo de las técnicas que carac 

terizaría la labor de esos investigadores, por nuestra parte juzga 

mos tarea previa y más urgente, en primer lugar, proponer el desarro 

llo teórico cualitativo con base en el cual se dictaminó, deductiva 

mente, que el análisis organizacional puede legítimamente aplicarse 

para explicar y entender los procesos y las estructuras organizacio 

nales de las empresas públicas industriales vinculadas con el rol 

sectorial del Estado; y en segundo lugar, emprender la investigación 

empírica reseñada en este capítulo, misma que al comparar la incerti 

dumbre decisional y las estructuras de las empresas de la muestra 

constituye una primera prueba empírica de la argumentación conceptual



de este trabajo y, más concretamente, de la orientación productivis 

ta de las manufactureras estatales generadoras de valores de cambio. 

En ese sentido, consideramos que nuestro estudio más bien repre 

senta un primer peldaño, en el que podrían apoyarse futuras investi 

gaciones de carácter organizacional, definitivamente centradas en el 

examen exclusivo de los procesos y las estructuras internas de las 

empresas públicas relacionadas con el rol sectorial del Estado. Lo 

anterior, puesto que en términos de la contradicción determinante 

del intervencionismo económico estatal, creemos haber desentrañado 

los lineamientos generales de los procesos de surgimiento y reproduc 

ción de tales manufactureras y de su racionalidad productivista, con 

base en la cual cobran sentido los contenidos teleológicos de los 

razonamientos engañosamente causales que, la mayoría de las veces, 

sirven de justificación teórica a las correlaciones que establecen 

los analistas organizacionales. En efecto, cuando por ejemplo se 

afirma que un incremento en la incertidumbre decisional promueve la 

descentralización de la estructura organizacional que lo enfrenta, 

debe entenderse que la incertidumbre causa la descentralización 

sólo en la medida en que la organización de referencia oriente sus 

actividades en función de una racionalidad productivista o de metas 

indiscutibles, para cuyo cumplimiento eficaz y efectivo conviene des 

concentrar los procesos decisorios de la mencionada estructura, con 

el propósito de que sus miembros intercambien información e identifi
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quen conjuntamente las premisas fácticas vinculadas con esos objeti 

vos. Por el contrario, en las organizaciones no productivistas donde 

la determinación de las metas depende de una lucha permanente por el 

poder que trasciende las fronteras de las mismas, es posible que la 

incertidumbre decisional no se correlacione con la descentralización 

de sus estructuras, y que frente a situaciones ambientales adversas, 

más bien convenga concentrar los procesos decisorios de estas or 

ganizaciones con el fin de incrementar su fuerza ante el exterior. 

Al respecto, mencionamos que tal sería muy posiblemente el caso de 

las empresas públicas administradoras de valores de uso, para las 

cuales no es legítimo aplicar las conclusiones del análisis organiza 

cional reseñadas en el tercer capítulo de este trabajo, debido a la 

dificultad que encaran para determinar sus metas formales y para tra 

tar de conservarlas. 

señalado lo anterior, decidimos cerrar este capítulo proporcio 

nando un cuadro indicativo que, de alguna manera, recapitulara los 

comentarios correspondientes a las 35 regresiones que identifican 

los factores realmente determinantes de las estructuras empresaria 

les analizadas, y con ello, satisfacer la curiosidad de aquellos lec 

tores más interesados en los fenómenos cuantitativos organizacionales 

de las manufactureras incluidas en la muestra. Para tal efecto, opta 

mos por seguir un método poco ortodoxo, que consistió, primero, en 

analizar cada una de las 35 regresiones y ordenar los cinco factores



independientes o de control en términos de su influencia decreciente 

sobre las distintas variables dependientes, con base obviamente en 

la magnitud por igúal decreciente de los valores beta estandarizados 

y sin importar el significado atribuible a sus cocientes F; y segun 

do, en promediar los lugares así obtenidos para cada uno de dichos 

factores independientes, con el propósito de lograr su ordenamiento 

final. Este método ciertamente poco ortodoxo y por demás cuantitativo 

tiene sin embargo dos ventajas: por un lado, constituye un especie 

de resumen del conjunto de los datos recolectados durante la encues 

ta de campo, en la medida en que permite interrelacionar a 13 de las 

15 variables de la investigación o, en otras palabras, a más de 7000 

valores de 63 indicadores diseñados; por otro lado, y si bien es ver 

dad que hace caso omiso del sentido de las relaciones causales, no 

deja de ser cierto que proporciona una primera idea muy general acer 

ca de la participación respectiva de cada uno de los factores inde 

pendientes o de control sobre el fenómeno estructural de las empre 

sas muestradas, tanto de aquel de sus diferentes principales Direc 

ciones, como el de sus configuraciones globales. 

Pues bien, el cuadro 5-39 sintetiza, porcentualmente, los dife 

rentes resultados obtenidos. Como puede apreciarse, el tamaño resul 

t6 ser el factor más frecuentemente clasificado como principal ele 

mento determinante de las siete variables estructurales y, muy en es 

pecial para cinco de ellas: por un lado, para las tres complejidades



horizontales y la complejidad vertical, en cuyos casos los incremen 

tos del tamaño se relacionan con los incrementos de dichas propieda 

des; y por el otro, para la descentralización que tiende a progresar 

cuando crece la magnitud de las Direcciones de personal más reducido 

y capacitado, como son las Direcciones Financieras, las Comerciales 

y las de Innovación, mientras que se inclina a disminuir. frente a 

una acentuación en los volúmenes de las Direcciones de Producción y 

de las manufactureras en su conjunto, mismas que representan uñidades 

más numerosas y de personal menos entrenado. Por su parte, notemos 

que la incertidumbre decisional se situó en el segundo lugar como 

agente causal de las configuraciones organizacionales analizadas, muy 

particularmente de sus complejidades verticales y de sus grados de es 

pecialización y de descentralización, para los cuales los efectos de 

una mayor incertidumbre fueron por demás diversos y se interpretaron 

oportunamente; en ese sentido, mencionemos que la relación más rein 

cidente permitió establecer que las crecientes dificultades para 

identificar las premisas fácticas ambientales, obscurecidas por una 

intensificación de la incertidumbre decisional, promueven lógicamen 

te la especialización aguda del personal de las unidades de análisis 

que enfrentan situaciones similares. A su vez, indiquemos que el auto 

matismo de las actividades de las varias unidades considerádas ocu 

p6 el tercer lugar de entre los diferentes factores condicionantes 

de las siete variables dependientes; al respecto, pudo comprobarse



que las Direcciones de actividades poco previsibles, poco mecánicas 

y de difícil aprendizaje, plantean la necesidad de contar con emplea 

dos muy especializados que combatan la excesiva formalización de los 

múltiples procedimientos internos de sus unidades funcionales, y pro 

muevan, al mismo tiempo, la descentralización de los mecanismos deci 

sorios que les atañen. Asimismo, señalemos que conforme a la hip6te 

sis de Hickson y colaboradores (24), la integración del flujo del 

trabajo surgió como un elemento, por sobre todo, vaticinador de las 

propiedades estructurales más estrechamente vinculadas con las líneas 

de montaje, y de manera más concreta de su formalización, que convie 

ne reforzar cuando el flujo incorpora tareas muy automáticas, rígi 

das e interdependientes, Sin embargo, por encima de esa lógica con 

clusión que incumbe a las Direcciones de Producción, nuestros da 

tos justifican afirmar que flujos muy integrados se correlacionan 

positivamente con un personal altamente especializado en las Direc 

ciones Financieras y de Innovación, debido a las complejas tareas 

que se vinculan con la proyección de su financiamiento y con la trans 

formación o el mantenimiento de su tecnología. Para terminar,y más 

allá de las indicaciones anteriores, observemos que el régimen legal 

de las manufactureras de la muestra apareció como el último factor 

determinante de sus configuraciones organizacionales; esta comproba 

ción, conjuntamente con los resultados de los 35 análisis de varian 

za unidireccional del cuadro 5-33, demuestran que ni comparativa ni



pl 

6£-S 
O1peno 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

(6) 
(TT) 

(1) 
(L) 

(mM 
s 

1s"€ 
Losz 

v"TE 
0*oz 

0”oz 
6" 

esaxduo 
ap 

odta, 

te) 
(s) 

(TT) 
(0T) 

(9) 
z 

89"z 
98 

£“pT 
v"te 

E
S
T
 

T
T
 

TRUOTSTOSP 
*199U1 

(8) 
(1) 

142) 
(OT) 

(9) 
€ 

zo“€ 
6"zz 

0-0z 
»"TT 

5.8z 
T
T
 

398 
ap 

*3euo3ny 

(TT) 
(9) 

(6) 
142) 

(s) 
v 

sere 
v"TE 

T
T
 

Losz 
»"TT 

€“pT 
OfNTZ 

19p 
“Fur 

12) 
(9) 

142) 
(bo) 

(UT) 
t 

te“z 
v"TT 

Tur 
v"TT 

v*TT 
9"8p 

oyeuez, 

Teurz 
| 

orpauoxd 
(8) 

(8) 
(8) 

(3) 
(8) 

12601 
10607 

xebnT 
035 

|
 
xebnt 

o3p 
|
 

xe6nT 
19€ 

|
 

xebnt 
opz 

|
 

xebnt 
aoT 

sezebnT 
  

  
  

  
  

  
  

 
 

  
SATWANLONULSA 

SINOISANDIN 
SE 

SWI 
HA 

SALNITANIIIANI 
SATAVIUYA 

ODNIO 
SWI 

30 
OAIIWISA 

OSIA 
 
 

 



aisladamente el carácter público o privado de las empresas encuesta 

das constituye un criterio causal o clasificador de sus estructuras 

empresariales. 

Con el párrafo anterior damos por terminado este capítulo, en 

el que se procedi6 a comparar las principales estructuras y procesos 

organizacionales de 10 empresas privadas y de 14 públicas pertenecien 

tes al sector de unidades estatales de producción, cuya génesis con 

viene relacionar con el denominado rol sectorial del Estado. Destaque 

mos, al respecto, que las diferentes pruebas estadísticas de esta in 

vestigación comparativa se dieron a la tarea de verificar que, a pe 

sar de ciertas particularidades de sus procesos decisionales, la rea 

lidad organizacional del mencionado sector de manufactureras públi 

cas no difiere cualitativamente de la misma de las manufactureras 

privadas, ya que las actividades técnico-sociales de ambos tipos de 

empresa se encuentran gobernadas por una misma racionalidad de esen 

  cia productivista "con arreglo a fines sólo en los medios". Siendo 

así, sólo nos resta sintetizar, a manera de resumen, los varios ha 

llazgos empíricos que nos permitieron llegar a tal conclusión. Ex 

pondremos, en primer lugar, los resultados relacionados directa o 

indirectamente con la hipótesis estructural, mismos que subrayaron 

la similitud organizacional de las manufactureras públicas y de las 

privadas. En segundo lugar, nos referiremos a aquellos resultados 

de la hipótesis decisional que contribuyeron a delimitar las fronte
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ras de esa similitud, vale decir, que ayudaron a delinear las diferen 

cias organizacionales cuantitativas entre los dos tipos de empresa 

considerados. 

Sin embargo, juzgamos que la lectura sintética de los diversos 

cálculos estadísticos reseñados en estas últimas páginas, debe efec 

tuarse necesariamente a luz de los lineamientos generales de orden 

conceptual que, en el segundo y en el tercer capítulo, facilitaron 

el establecimiento teórico de las dos hipótesis que los citados cálcu 

los buscaron verificar empíricamente. Por ello, recordemos en lo to 

cante a la hipótesis estructural, que la racionalidad productivista 

de las empresas públicas vinculadas con el rol sectorial del Estado 

se derivó de un análisis de la contradicción que, en primera instan 

cia, determina el intervencionismo económico estatal. Sobre este par 

ticular se dijo que, en ciertas formaciones sociales como la mexica 

na, el Estado ha auspiciado la consolidación de un auténtico sector 

de manufactureras públicas revertidas en la sociedad civil, produc 

toras efectivas de valores de cambio y acumuladoras de un capital 

propio. Esto, con el propósito de enfrentarlas al creciente poderío 

económico-político de aquellos sectores de la burguesía que, preocu 

pados más por sus intereses sectarios y de corto plazo, terminarían 

por cuestionar la función general del propio Estado, vale decir: su 

compromiso encaminado a reproducir las condiciones materiales de 

existencia del capitalismo en su conjunto. Empero, a pesar de la si



milar estructuración organizacional que estas empresas públicas pre 

sentarían con respecto de las privadas — debido al mismo objetivo 

productivista de sus actividades técnico-sociales—, es necesario 

comprender que su racionalidad no sólo se encuentra acotada por las 

contradicciones inherentes a todas las unidades de producción del 

capitalismo, cuyos procesos de surgimiento y reproducción se definen 

en la sociedad civil, En ese sentido, fue señalado que las menciona 

das manufactureras estatales se ven obligadas a limitar un tanto más 

su racionalidad debido a que también: forman parte del Estado y, en 

tonces, se ven afectadas por la contradicción adicional que determi 

na el intervencionismo económico estatal. De esa manera, propusimos 

adjuntar a la hipótesis estructural una hipótesis que llamamos deci 

sional, la cual enuncia la mayor incertidumbre decisional de las em 

presas públicas en relación con la misma de las privadas, o sea, la 

racionalidad productivista menor de las primeras con respecto de las 

segundas. 

Aclarado lo anterior, mencionemos que la orientación producti 

vista de las empresas públicas productoras de valores de cambio, em 

pezó a comprobarse indirectamente desde el inicio mismo de este capí 

tulo, cuando en el primer apartado nos impusimos la tarea de verifi 

car la validez y la adecuada variabilidad de los tres factores de 

control de las distintas unidades de análisis: su,tamaño; la inte 

gración del flujo de trabajo de sus líneas de montaje; y el automa



tismo de las actividades de sus miembros. En ese momento, destacamos 

la importancia de dos conjuntos de cálculos estadísticos que aplica 

mos a los valores de dichos factores. 

Nos referimos, en primer lugar, a las 6 correlaciones pearson 

de primer orden que fincamos entre la intearación del flujo de tra 

bajo de las empresas analizadas y el tamaño, tanto de sus Direccio 

nes de Producción, como de sus Direcciones Generales. Los resulta 

dos, contenidos en el cuadro 5-9, que expresan los valores corres 

pondientes de las 6 correlaciones: al interior de todas las empre 

sas; de las públicas solamente; y por último de las privadas, nos 

permitieron b1 dos conclusiones ín relacionada 

Por un lado, que el tamaño del personal empleado en los procesos 

productivos por las empresas públicas se define, con respecto de la 

integración del flujo de trabajo de dichos procesos, de la misma ma 

nera que lo hace el tamaño del personal empleado en los procesos 

productivos por las empresas privadas, con respecto de la integra 

ción correspondiente de sus flujos de trabajo. Por otro lado, que 

la suma del personal productivo e improductivo de los dos tipos de 

manufacturera se vincula, en ambos casos, de la misma manera en re 

lación con las respectivas integraciones de los flujos de trabajo 

de dichas manufactureras. Esto es que, contrariamente a opiniones 

muy generalizadas de sentido común, no todas las empresas públicas 

presentan un personal desorbitado, cuyas actividades son improduc



tivas y se destinan a una administración inútil y desprendida de ob 

jetivos claramente eficientistas. 

De igual manera resaltamos oportunamente, en el primer aparta 

do de este capítulo, la importancia de los cálculos estadísticos re 

lativos a los 5 análisis de varianza unidireccional que efectuamos 

sobre el automatismo de las actividades de los miembros de las em 

presas estudiadas; esto último, permaneciendo al interior de los 5 

distintos tipos de Dirección distinguidos y permutando el carácter 

público o privado de sus manufactureras de referencia. Los resulta 

dos de estos cálculos fueron incluidos en el cuadro 5-11. Al respec 

to, la magnitud por demás reducida de los cocientes F nos indujo a 

enunciar una conclusión particularmente relevante en términos de 

nuestros propósitos, a saber: que a un nivel de significado del 5% 

no se poseían pruebas suficientes para diferenciar a las unidades 

públicas y privadas consideradas, en función del automatismo de las 

actividades de sus miembros, En otras palabras que, a pesar de pre 

juicios muy arraigados, las actividades del personal de las empre 

sas públicas productoras de valores de cambio no son más previsibles, 

mecánicas, y/o de fácil aprendizaje, que las mismas del personal de 

las empresas privadas. 

Ahora bien, más allá del peso informativo de este primer par 

de inferencias, importa no olvidar que fue materia del tercer apar 

tado de este capítulo verificar, de manera más contundente, la esen



cia productivista de la racionalidad que gobierna la realidad orga 

nizacional de las empresas públicas desprendidas del rol sectorial 

del Estado. Lo anterior, en la medida en que en dicho apartado se 

compararon, directamente, las estructuras empresariales de las manu 

factureras públicas y privadas de la muestra. Recordemos que, para 

tal efecto, se consideraron por separado las 5 submuestras de direc 

ciones distinguidas por su tipo funcional y se efectuaron, entonces, 

35 análisis de varianza unidireccional sobre cada una de las 7 va 

riables estructurales definidas en este estudio, haciendo variar el 

régimen legal de las unidades de análisis cuya configuración refirie 

ron. Los principales resultados de estos cálculos estadísticos fue 
ron integrados en el cuadro 5-33. En ese sentido, la pequeña magni 
tud de los cocientes F — 26 de los 35 inferiores a la unidad — nos per 

mitió formular una de las conclusiones más sobresalientes de este 

informe: que a un nivel de significado del 5%, tampoco se poseían 
pruebas empíricas suficientes para diferenciar a las empresas priva 
das y a las públicas productoras de valores de cambio, en términos 

de sus estructuras organizacionales medidas por: la complejidad ho 

rizontal de lero, de 2do, y de 3er orden; la complejidad vertical; 

la especialización; la formalización; y la centralización. De esa 

manera, nuestra investigación demostró y comprobó, enfrentándose 

una vez más a opiniones sesgadas o sin base científica alguna, que 

existe efectivamente un sector de manufactureras públicas cuyas con



figuraciones organizacionales no son más "burocratizadas" que las 

: necesariamente más complejas, menos es 

  

de las privadas, vale deci: 

pecializadas, más formalizadas y/o más centralizadas. 

Interesados en profundizar el estudio de la configuración orga 

nizacional de las empresas públicas y privadas consideradas en es 

te ensayo, un cuarto grupo de cálculos estadísticos fueron presenta 

dos en la parte final del tercer apartado de este capítulo. Al ha 

ber descartado al régimen legal de las manufactureras de la muestra 

como factor determinante de sus estructuras técnico-sociales, nos 

preocupaba verificar el carácter predictor que atribuyen las escue 

las más destacadas del análisis organizacional de las empresas pro 

ductivistas, a las cuatro variables de control que miden para una 

  

unidad de análisis: su tamaño, la integración de su flujo de traba 

jo; el automatismo de las actividades de sus miembros; y la incerti 

dumbre decisional de su responsable de mayor jerarquía. En consecuen 

cia, al interior de cada una de las 5 submuestras de direcciones de 

un mismo tipo funcional, se efectuaron 7 regresiones de cada una de 

las variables estructurales sobre las cuatro de control y la variable 

muda tipo de empresa, de índole dicotómica. Los principales resulta 

dos del conjunto de estas 35 regresiones fueron agrupados en los 5 

cuadros numerados del 5-34 al 5-38. El estudio comparativo de las 

magnitudes de los coeficientes Beta y los cocientes F de las cuatro 

variables de control, frente a los valores frecuentemente insignifi



cantes de los coeficientes Beta y los cocientes F de la variable mu 

da tipo de empresas, facilitó asentar dos importantes concluciones. 

Se reconfirmó6, en primer lugar, que el tipo de propiedad pública o 

privada de las manufactureras examinadas, no debe ser identificado 

como un elemento causal de sus configuraciones organizacionales. En 

segundo lugar, qued6 establecido, con más argurentación, que debido 

a la esencia productivista de su misma racionalidad organizacional, 

las estructuras técnico-sociales de las empresas públicas derivadas 

del rol sectorial del Estado pueden equipararse con las estructuras 

de las privadas, y ambas ser explicadas e interpretadas en términos 

de los marcos referenciales que las escuelas productivistas del aná 

lisis organizacional han delineado durante más de 50 años. Esto úl 

timo se enfrenta a todas aquellas opiniones vulgares que, para alcan 

zar un mejor conocimiento de las empresas públicas, cuestionan indi 

ferenciadamente la validez heurística del análisis organizacional, 

arguyendo de manera por demás simplista que esta corriente de pensa 

miento fue desarrollada en otros países, o bien que sólo da cuenta 
de objetivos productivistas ajenos a un pretendido interés social 

que el Estado buscaría necesaria y únicamente. 

A estos primeros cuatro grupos de cálculos estadísticos encami 

nados a verificar la hipótesis estructural, es preciso adicionar un 

quinto grupo que, en el segundo apartado de este capítulo, se fij6 

el objetivo de comprobar la hipótesis decisional. Ha sido subrayado,



al respecto, que el contenido de esta última hipótesis se orientó a 

delinear los límites de la realidad organizacional similar que pre 

sentan las empresas privadas y las públicas productoras de yalores 

de cambio. Lo anterior, repitámoslo, a través del estudio de la in 

certidumbre cuantitativamente diferencial que originan, en los res 

ponsables de los procesos decisionales de dichas empresas, las ins 

tituciones de sus respectivos conjuntos organizacionales: ya sean 

de carácter civil (instituciones competidoras, suministradoras de 

materia prima, etc), o bien públicas reguladoras (Secretarías de Es 

tado u organismos públicos descentralizados de carácter no indus 

trial). Debido a que las manufactureras públicas productoras de va 

lores de cambio se ven afectadas, tanto por las contradicciones in 

herentes a todas las unidades de producción del capitalismo, así 

como por aquella que determina el intervencionismo económico del 

Estado, nosotros suponíamos que la incertidumbre decisional total 

de sus directivos era mayor que la misma de los directivos de las 

manufactureras privadas, Sin embargo, juzgábamos que el diferencial 

provenía de la incertidumbre causada por los organismos públicos re 

guladores y que, por su parte, las instituciones de carácter civil 

inducían la misma incertidumbre en las distintas autoridades de las 

empresas públicas o privadas que respectivamente circunscribfan. 

Como se recordará, los resultados de los 22 análisis de varian 

za unidireccional, que fueron desarrollados para verificar los su 
- '



puestos del párrafo anterior, comprobaron plenamente nuestras predic 

cciones. Dichos resultados, agrupados en el cuadro 5-18, permitieron 

extraer asimismo dos conclusiones igualmente desconcertantes para 

el sentido común. De la misma incertidumbre que originan las insti 

tuciones civiles del conjunto organizacional de los dos tipos de ma 

nufacturera examinados, dedujimos que las empresas públicas relacio 

nadas con el rol sectorial del Estado no desarrollan sus actividades, 

como suele pensarse, dentro de mercados cautivos, gozando de crédi 

tos ilimitados y sin tomar en cuenta la necesidad real de competir 

capitalísticamente con las empresas privadas. Quedó establecido, tam 

bién, que la incertidumbre generada por los organismos públicos es 

mayor cuando las empresas de referencia son estatales, empero se asen 

tó que tal incertidumbre afecta tan sólo a los Directores Generales, 

Comerciales y Financieros, en tanto que los Directores de Producción 

y de Innovación se ven más protegidos por la racionalidad producti 

vista de sus respectivas empresas. 

Pues bien, pensamos que las distintas conclusiones reseñadas 

en estos últimos párrafos establecen,definitivamente, la existencia 

empírica de un sector de manufactureras públicas que, al igual que 

las privadas y enfrentándose a ellas, se desenvuelven en gran medi 

da en la sociedad civil, producen valores de cambio, extraen plusva 

lía y acumulan un capital propio. Este fenómeno deberá tomarse ne 

cesariamente en consideración en todo esfuerzo te6rico sucesivo, que



pretenda dar cuenta de las empresas públicas mexicanas y del Estado 

que las ha auspiciado. Al respecto, hemos reiterado la insuficiencia 

explicativa de las concepciones clásicas entorno a la empresa públi 

ca que, en su gran mayoría, consideran a estas unidades de produc 

ción de manera periférica, al insistir tan sólo en su rol de desva 

lorizadoras de capital y, así, en su ineficiencia genérica, De igual 

forma, se ha subrayado la estrechez conceptual de aquellas aproxima 

ciones teóricas del Estado que destacan únicamente sus funciones 

relacionadas con el binomio represión-ideología, olvidando entonces 

su función económica o, en el mejor de los casos, refiriéndola mecá 

nicamente a los intereses de algunos sectores de capital o a un in 

cremento patológico de su autonomía relativa. Sobre ambos puntos, 

volveremos en las próximas páginas de carácter conclusivo.



NOTAS DE PAGINA DEL CAPITULO QUINTO 

(1) Las rutinas que aplicamos más frecuentemente se encuentran deta 

lladas en los capítulos 17 y 20 del Paquete Estadístico y se refie 

ren , respectivamente: a los subprogramas "break-down" con la prue 

ba F; y al de regresiones lineales múltiples con variables mudas. 

Véase El Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales, 1975, p p- 

249-275 y p p: 320-368. 

(2) Tal fenómeno fue propuesto por Peter Blau en un artículo publi 

cado en 1970 y que sintetiza las observaciones del autor relacionadas 

con los efectos del tamaño sobre la diferenciación estructural. Véa 

se Peter M. Blau, 1970, p p. 201-218. 

(3) Para mayores detalles sobre esta prúeba que utilizaremos constan 

temente, véase Hubert M. Blalock, 1978, p p. 332-343. 

También puede consultarse el mismo Paquete Estadístico para las 

Ciencias Sociales, 1975, p Pp. 259-261. 

(4, Véase Hubert M. Blalock, 1978, p p. 594-596. 

(5) Esta manera de proceder para testar la validez de una medida fue 

propuesta por Fred Kerlinger. Véase Fred Kerlinger, 1975, p p.478-479.



(6) Véase Fred Kerlinger, 1975, p p. 478-479. 

(7) Esto último fue precisamente señalado por los investigadores de 

Aston cuando indican que "las variables de la tecnología de opera 

ciones estarán relacionadas solo con aquellas variables estructura 

les que se centren en el flujo de trabajo". Véase David J. Hickson 

y colaboradores, 1969, p. 395. 

(8) En las últimas páginas de este capítulo explicitaremos, con más 

detalle, las relaciones que estrechan las actividades de los diferen 

tes departamentos de una empresa entre sí. 

(9) Véanse Charles Perrow, 1972, p p. 114-121; y Beverly P. Lynch, 

1975, p. 338-340. 

(10) Estos valores son los mismos que obtuvimos consultando la tabla 

de valores F de Blalock ya señalada en el pie de página (4). Véase 

Hubert M Blalock, 1978, p p. 594-596. 

(11) Véase Robert Duncan 1971; y 1972, p p. 313-327. 

(12) Al respecto, conviene volver a consultar el cuarto capítulo de 

este informe y en particular los p p. 

(13) Una amplia discusión que señala las ventajas de considerar la in 

certidumbre decisional por sobre la inestabilidad objetiva, se obtie 

ne de la lectura de 4 artículos cuya consulta sugerimos. Véanse Kirk 

Downey y colaboradores, 1975, p p. 613-628; David Gillespie y Dennis



S. Mileti, 1975; Ray Jurkovich, 1975, p p. 380-394; y Richard Os 

born y James Hunt, 1975, p p. 231-246. 

(14) Una vez más remitimos al laector a las tablas de valores F pro 

puestas por Hubert Blalock, 1978, p p. 594-596. 

(15) Tuvimos oportunidad de desprender la importancia del liderazgo 

organizacional en las empresas públicas industriales, de un estudio 

exploratorio que efectuamos en 1975 y que condensamos en un artículo 

publicado en 1979. Véase Víctor E. Bravo Ahuja Ruíz, 1979, p p. 

(16) Al respecto, conviene volver a consultar el cuarto capítulo de 

este informe y en particular las p p. 

(17) En relación con la interpretación de los valores F que aparecen 

en una regresión lineal múltiple, véase El Paquete Estadístico para 

las Cien: Soci    les, 1975, p p. 334-340. 

(18) Igualmente, invitamos al lector a una nueva consulta del cuarto 

capítulo de este informe, p p. 

(19) Información detallada de esta operacionalización se puede obte 

ner en el cuarto capítulo de este informe, p p. 

(20) En lo vinculado con la interpretación de los coeficientes que 

se refieren a una variable muda en una regresión lineal múltiple, 

consúltese Michael S. Lewis-Bock, 1980, p p. 66-71. 

(21) En relación con las ventajas de operar análisis regresionales



a través de varios pasos y, así aislar los efectos de una variable 

independiente particular, consúltese El Paquete Estadístico para 

las Ciencias Sociales, 1975, p p. 347 y ss. 

(22) No olvidemos que, por nuestra parte, nos limitamos en este infor 

me a comparar las estructuras técnico-sociales de las empresas anali 

zadas, sin buscar en primera instancia, sus factores determinantes. 

(23) Véase Peter M. Blau, 1970, p. 160. 

(24) Véanse David J. Hickson y colaboradores, 1969.



CONCLUSIONES 

En los últimos años de la década pasada surgió y empezó a co 

brar fuerza la opinión, ahora más generalizada, de un grupo de ana 

listas de la empresa pública industrial, para quienes la gran mayo 

ría de los ya muy frecuentes estudios sobre este tema carecen de va 

lidez científica y sólo han contribuido a obscurecer el sentido del 

concepto mismo de empresa pública, al hundirlo en una verdadera cri 

sis de significado que atañe por igual a los dos términos de pública 

y de empresa. Según el parecer de estos críticos, la agudización de 

la mencionada crisis no ha podido ser frenada: ni por los especialis 

tas más interesados en el examen del Estado, quienes en función de 

sus respectivas concepciones sólo han logrado quebrar la dicotomía 

entre lo público y lo privado; ni por los expertos en el análisis más 

concreto de las organizaciones, puesto que la estrechez de su enfoque 

les ha impedido contar con un referencial teórico merced al cual dic 

taminen si son igualmente empresas las varias instituciones industr: 

  

les, financieras, comerciales, educativas, etc., del Estado (1). 

Al respecto, tuvimos oportunidad de detallar en las primeras pá



ginas de este informe que, en lo relacionado con las teorías más co 

nocidas del Estado, la falta de una clara distinción entre lo públi 

co y lo privado que las caracteriza, tiene su origen en las sendas 

corrientes ideológicas de las dos concepciones opuestas que, hoy en 

día, reclaman interpretar al mundo y, por lo que a nosotros concier 

ne, al occidental: nos referimos a la concepción capitalista y a la 

comunista. Por un lado, los defensores del capitalismo analistas de 

la economía nacional, la ciencia política o el derecho público, con 

sideran que la diferenciación entre lo público y lo privado es tan 

sólo normativa y orientada, únicamente, a identificar el tema social 

de sus distintas disciplinas. Por otro lado, la gran mayoría de los 

simpatizantes del comunismo se limitan a examinar la dicotomía que 

nos ocupa, con el propósito exclusivo de desmistificar la funcionali 

dad de lo público, vale decir: de los vínculos de dependencia que es 

trecha con lo privado. De esa manera, lo público no logra alcanzar 

un auténtico significado, ya sea por que algunos estudiosos de lo so 

cial le otorgan contenidos diferentes, o bien, en la medida en que 

otros lo remiten mecánicamente a lo privado (2). Asimismo, tuvimos 

ocasión de señalar que, salvo contadas excepciones de carácter tipo 

lógico, los discípulos del análisis organizacional no han logrado 

despejar criterios teóricos que permitan deslindar el tipo de insti 

tuciones materia de sus estudios, por lo que el concepto de empresa 

se diluye al incluir, por igual, organizaciones públicas o privadas



sean estas manufactureras, hospitales, prisiones, escuelas, etc. 

am. 

Pues bien, en función de las problemáticas teórica y empírica 

que fueron abordadas en este informe, consideramos estar en medida 

de contribuir, justamente, a brindar los lineamientos generales de 

un marco referencial que permita otorgar un significado más preciso 

al fenómeno de las empresas públicas, en particular, al de las de 

carácter industrial. Esto es así, en cuanto que la investigación re 

señada se fijó el doble objetivo, por un lado, de articular el aná 

lisis organizacional dentro de una concepción histórica-materialis 

ta del Estado y de su intervencionismo económico, con el propósito 

de delinear la lógica de los procesos de surgimiento y reproducción 

de las instituciones fabriles estatales; y por el otro, de identifi 

car un tipo de manufactureras públicas, cuyas estructuras y proce 

sos técnico - sociales, responden a una racionalidad interna que pue 

de ser estudiada e interpretada por las escuelas más relevantes del 

mencionado análisis organizacional. Lo anterior explica nuestra inten 

ción de dedicar el contenido de estas últimas páginas, tanto a ex 

traer las conclusiones de este trabajo que más ayuden a clarificar 

el significado del término de empresa pública; así como también, 

a señalar a aquellos temas de nuevas investigaciones que puedan ser 

problematizadas con base en la propia temática de este informe.



En términos de esos objetivos, juzgamos que conviene tener 

una idea previa y precisa del sentido de la articulación que inte 

gr6 los dos momentos teóricos analizados en los primeros capítulos. 

Al respecto, recordemos que dicha articulación se logró al haber es 

tablecido la factibilidad de vincular "la acción social racional con 

arreglo a fines sólo en los medios" que confiere significado a las 

actividades internas de las instituciones objeto de estudio de las 

principales corrientes del análisis organizacional, con la intención 

unilateral de aquellas manufactureras que se obligan a maximizar sus 

tasas de ganancia y la acumúlación de un capital propio para, de esa 

manera, asegurar sus procesos futuros de reproducción. Tal sería, en 

primera instancia, el caso de las unidades de producción en manos de 

los particulares, únicas que el sentido común puede señalar como do 

tadas de esos atributos. Sin embargo, es preciso destacar que más 

allá del simple sentido común, esta investigación no sólo se conten 

tó con señalar la posibilidad de esa articulación, sino que se dió 

a la tarea de demostrar que, efectivamente, las conclusiones de las 

escuelas más relevantes del análisis organizacional siempre han des 

cansado en la intención implícita o explícita por preservar esa ra 

cionalidad "con arreglo a fines sólo en los medios", que también de 

nominamos productivista (4). Por un lado, tendríamos a las distintas 

corrientes del análisis organizacional que agrupamos en torno de la 

escuela de las relaciones humanas, y cuyo propósito ha consistido



en detectar e impedir el surgimiento de todos aquellos valores que 

no justifiquen los objetivos productivistas dictados por la Gerencia 

y alrededor de los cuales, pueden agruparse empleados y trabajadores. 

Por otro lado, se ubicarían las escuelas de pensamiento denominadas 

contingentes, las cuales dan por sentada la adecuada interiorización 

de una función de preferencias que respalde la aceptación de fines 

previamente establecidos, por lo que se han limitado a despejar los 

factores contextuales y ambientales que influyen en la identificación 

de las estructuras y los procesos organizacionales más idóneos para 

incrementar la eficiencia de la racionalidad productivista. 

Expuesto lo anterior, indiquemos que con el propósito de deli 

near la lógica de los procesos de surgimiento y reproducción de las 

empresas públicas industriales, la concepción histórico-materialista 

de este estudio obligó a iniciar el análisis en el examen de las con 

diciones materiales que plantea la sobrevivencia de las empresas pri 

vadas en general. Demostramos, en ese sentido, que sujetas a las con 

tradicciones inherentes a la ley del valor, las manufactureras en 

manos de los particulares no pueden ellas solas generar, en términos 

de su propia racionalidad, el conjunto de los bienes materiales que 

permiten asegurar su futura reproducción; esto último, a pesar de lo 

predicado por el dogma laiser-faire del liberalismo neoclásico. Seña 

lamos, de manera concreta, que al competir cada vez más estrechamen 

te entre sí las empresas privadas van delimitando una serie de produc



tos necesarios para la existencia del sistema, cuya fabricación re 

queriría concentrar y centralizar capitales cada vez más cuantiosos, 

con base en tasas de ganancia poco alentadoras o que sería socialmen 

te peligroso mantener. De ese señalamiento, por lo demás muy conco 

cido, abordamos la consideración del intervencionismo económico del 

Estado mexicano postrevolucionario, cuyo estudio más detallado nos 

condujo a identificar la contradicción que, en primera instancia, de 

termina la coexistencia de los dos tipos de manufactureras públicas 

distinguidas en estas páginas (5). 

En primer lugar, tendríamos a las empresas públicas industria 

les cuyos procesos de surgimiento y reproducción se encuentran con 

dicionados por la lucha entre los dos aspectos de la mencionada con 

tradicción que, en primera instancia, determina el intervencionismo 

económico del Estado al orillarlo: por un lado, a convertirse en "ca 

pitalista total ideal" de manera que asegure el suministro de los 

bienes materiales necesarios para la sobrevivencia del sistema que 

no pueden ya garantizar las unidades privadas de producción; y por 

el otro lado, a satisfacer los intereses particulares de aquellas 

fracciones de la burguesía que logran alcanzar relevancia política. 

Los dos polos opuestos de esta contradicción generan funciones eco 

nómicas estatales de carácter antitético que denominamos, respecti 

vamente, "general" y "parcial". Sobre este particular señalamos que 

el antagonismo de esas dos funciones traduce un contexto de intere



ses conflictivos dentro del cual conviene entender la racionalidad, 

las estructuras y los procesos organizacionales de este tipo de em 

presas públicas industriales que no estudiamos empíricamente. 

Sin embargo, recordemos dos comentarios vinculados con el ca 

rácter público y el aspecto empresarial de estas primeras institu 

ciones industriales del Estado. Por lo que toca a su esencia públi 

ca, mencionamos oportunamente que dichas instituciones son aquellas 

que parecen más orientadas a servir el interés general de la socie 

dad, en la medida en que relfejan, en primera instancia, la doble 

autonomía del Estado con respecto de la necesidad de generar plusva 

lor y en relación con la lucha de clases. Es así como, al responder 

a la "función general" del intervencionismo estatal, estas empresas 

manifiestan un carácter público que conviene referir al "capitalis 

ta total real" y no a tal o cual capital individual; en ese sentido, 

es sólo cuando se ven obligadas a satisfacer intereses de determina 

das fracciones de la burguesía por su poderío económico-político, 

que importa entonces adicionar a lo público de dichas empresas su 

vínculo dialéctico con esas fracciones de la burguesía que las apar 

tan de sus objetivos formales, dando así lugar a una de las manifes 

taciones de la "función parcial" del Estado. En otras palabras, seña 

lamos que estas organizaciones estatales no logran nunca desdoblar 

completamente en públicos los intereses particulares de los capita 

listas en su conjunto, por verse sometidas a la presión de aquellos



capitalistas individuales que buscan privatizar su acción en térmi 

nos de proyectos sectarios necios y torpes, que ponen en peligro 

la sobrevivencia del sistema en general (6). 

Se desprende, de lo anterior, que sea entonces factible cuestio 

nar el aspecto empresarial de dichas instituciones públicas indus 

triales que, siguiendo a Offe, denominamos "administradoras de valo 

res de uso"; esto último, si se conviene en restringir el califica 

tivo de empresa, a tan sólo aquellas organizaciones cuyas actividades 

más relevantes puedan ser interpretadas y explicadas en términos de 

una "racionalidad con arreglo a fines sólo en los medios", la cual, 

en el caso de las unidades privadas de producción capitalistas, tra 

duce la vocación unilateral por incrementar tasas de ganancia y por 

maximizar la acumulación de un capital propio. Indicamos, en efecto, 

que en su intento formal por desenvolverse al lado y al margen de la 

sociedad civil, estas seudo-empresas estatales no buscan optimizar 

utilidades, sino tan sólo "administar" bienes necesarios para la re 

producción del capitalismo, que las unidades privadas de producción 

si pueden fabricar pero no hacer circular. Por ello, se entiende 

que los responsables de los organismos públicos en cuestión no pue 

dan adoptar los criterios clásicos de eficacia y eficiencia de una 

factoría capitalista que, por ejemplo, sirven de apoyo implícito a 

las escuelas más relevantes del análisis organizacional para prever 

el funcionamiento técnico-social de las empresas productivistas. An



te la imposibilidad de delinear objetivos a nivel del capitalismo 

en su conjunto, se comprende que la definición de las metas en estas 

instituciones de lugar a una constante lucha de intereses que tras 

ciende sus fronteras y que enfrenta, repitámoslo, a sus responsables 

directos con los representantes de aquellos sectores de la burguesía 

que buscan imponer un proyecto de desarrollo al país y, a estas orga 

nizaciones, objetivos sectarios que no corresponden con los del sis 

tema global. 

Frente a esos organismos industriales del Estado responsables 

de garantizar el suministro de las condiciones materiales necesarias 

para la reproducción del capitalismo en su conjunto, contrastarían 

aquellas otras manufactureras públicas vinculadas con la función 

estatal que denominamos "sectorial". Al respecto, señalamos que esta 

tercera función no surge ya de la lucha entre los dos aspectos de la 

contradicción que determina el intervencionismo económico del Estado, 

sino más bien del intento por mediar tal antagonismo y sus consecuen 

cias nefastas para el sistema, vale decir: de la pretensión por iden 

tificar sus contrarios. En ese sentido, precisamos en el segundo ca 

pítulo que la heterogeneidad estructural de los procesos de acumula 

ción del México postrevolucionario,así como la presencia de una 6li 

  espíritu estatal" 

  

te política que ha logrado conscientizar un 

presentan razones suficientes para justificar que, en torno a esa 

función "sectorial" del Estado, se halla agrupado un sector de manu



factureras públicas auténticas acumuladoras de un capital propio y 

competidoras directas de la iniciativa privada. A través de su acti 

vidad, el aparato estatal no buscaría directamente reproducir las con 

diciones necesarias para la sobrevivencia del sistema, pero si frenar 

el poderío político-económico de aquellas fracciones de la burguesía 

que lo impiden. 

Pues bien, con el propósito de comprender el significado del 

carácter público de estas empresas del Estado, es necesario tener pre 

sente que, por resultar de la identidad o de la mediación de los dos 

polos de la contradicción determinante del intervencionismo estatal, 

el "capitalista total ideal" utiliza las actividades de estas manufac 

tureras para revertirse paradójicamente en la sociedad civil y, así, 

frenar la creciente hegemonía de un sector de capitalistas particula 

res que terminarían por cuestionar su autonomía relativa con respecto 

de la lucha de clases y, por lo tanto, su capacidad para cumplir su 

función formal o "general". Sin embargo, es importante no olvidar 

que esta reinversión en la sociedad civil no es total, ya que estas 

empresas no pueden olvidar que su capital limita los procesos priva 

dos de acumulación y que su existencia misma cuestiona el régimen 

de propiedad privada del modo de producción. En suma, tuvimos oportu 

nidad de concluir que, bajo la misma etiqueta de públicas y por enci 

ma de la imperfección de los desdoblamientos, se cobijan dos tipos 

de instituciones industriales del Estado: por un lado, las que se en



cuentran al lado y al margen de la sociedad civil y que garantizan di 

rectamente el suministro de las condiciones materiales necesarias pa 

ra la sobrevivencia del sistema; y por el otro, aquellas que se ubi 

can en la sociedad civil y que pretenden, no sin contradicciones 

posteriores, acumular un capital propio para coadyuvar indirectamente 

al "capitalista total ideal" ante las presiones particulares de los 

capitalistas que, en conjunto, conforman el "capitalista total real 

  

Indiquemos, asimismo, en lo relacionado con el aspecto empresa 

rial de estas manufactureras estatales cuyas actividades se desenvuel 

ven en la sociedad civil y que propusimos calificar como "productoras 

de valores de cambio", que fue precisamente intención de la investi 

gación empírica reseñada en el quinto capítulo, demostrar que las es 

tructuras y los procesos técnico-sociales de dichos organismos públi 

cos pueden efectivamente ser explicados por las escuelas más destaca 

das del análisis organizacional. Esto es, que sus actividades más re 

levantes se encuentran en medida de ser interpretadas en términos de 

una racionalidad "con arreglo a fines sólo en los medios": criterio 

que podría ser utilizado para adjudicar el calificativo de empresa 

rial a aquellas instituciones que así lo ameritan y que, obviamente, 
cubren las unidades de producción que orientan unilateralmente sus ac 

tividades hacia la extracción máxima de plusvalor y la acumulación 

cada vez mayor de un capital propio.



De esa manera verificamos, por un lado, que las estructuras or 

ganizacionales de las empresas públicas productoras de valores de 

cambio no pueden ser diferenciadas de las mismas de las empresas pri 

vadas, y que ambas dependen por igual de aquellos factores que han 

sido identificados más usualmente como condicionantes de las configu 

raciones de las manufactueras productivistas, es decir: su tamaño, 

  

la integración de su flujo de trabajo, el automatismo de las activi 

dades de sus miembros, y la incertidumbre decisional de sus respon 

sables. Comprobamos, por otro lado, que al no encontrarse totalmen 

te revertidas en la sociedad civil por depender en última instancia 

del Estado, la incertidumbre decisional de los directivos de estas 

empresas públicas es mayor que aquellas que atañe a los directivos 

de las privadas. En síntesis, tendríamos que bajo el mismo califica 

tivo de empresas se confunden dos tipos de instituciones públicas in 

dustriales. En primer lugar, las que sin una autonomía de gestión y 

sin una racionalidad productivista, no buscan optimizar utilidades y 

tan sólo administran bienes que unidades particulares de producción 

fabrican previamente; y en segundo lugar, aquellas que son relativa 

mente autónomas y que elaboran y comercializan sus mercancías con 

base en una racionalidad productivista, para así incrementar tasas 

de ganancia y maximizar la acumulación de un capital propio. 

Debe pues resultar claro, en términos de los señalamientos de 

los últimos párrafos, que la articulación de las corrientes produc
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tivistas del análisis organizacional dentro de una concepción hist6 

rico-materialista del intervencionismo económico estatal, conforma 

un marco referencial que permite una comprensión más amplia del fenó 

meno de las empresas públicas industriales. A la luz de dicho marco, 

se entiende más fácilmente que la crisis del término mismo de empre 

sa pública tenga su origen en las cada vez más complejas funciones 

económicas de los Estados capitalistas contemporáneos y, en particu 

lar, de los denominados dependientes. Sucede que, ante la presión de 

integrar a estos países dentro del capitalismo internacional evitan 

do que sucumban a una explotación desmesurada por parte de intere 

ses más preocupados por su devenir inmediato, la actividad pública 

institucional de los Estados dependientes ha dado lugar a dos tipos 

de empresas públicas industriales que, si bien responden a una misma 

dialéctica, también es verdad que adoptan manifestaciones exteriores 

por demás disimiles. Es así como, en ese trabajo, nos interesó exami 

nar exclusivamente las estructuras y los procesos organizacionales de 

aquellos organismos públicos industriales que, en gran medida y para 

d6jicamente, se desenvuelven en la sociedad civil merced a una racio 

nalidad productivista que importa desprender de la "función secto 

rial" del Estado. : 

En ese sentido, conviene también reiterar que nuestra opción 

por el estudio de este último tipo de manufactureras estatales no 

sólo obedeció a un deseo por contribuir a complementar las concep



ciones clásicas en torno a la empresa pública, sino que, además, nos 

animó el afán de proponer una primera argumentación teórica-empírica 

que permitiera resaltar una faceta frecuentemente ignorada del Esta 

do: su vocación empresarial. Es así como, por un lado, los analistas 

más preocupados por el examen de las funciones estatales relacionadas 

fon el binomio ideología-represión suelen menospreciar las funciones 

económicas públicas, por lo que sus reflexiones traducen más la si 

tuación que atravesaban los Estados liberales frente a las primeras 

crisis hegemónicas de las clases dominantes, que la realidad de los 

leviatanes contemporáneos que han logrado consolidar un sector efec 

tivo de unidades de producción y, con ello, multiplicar sus posibili. 

dades para garantizar el orden social. Por otro lado, los estudiosos 

que de alguna manera recuperan las actividades económicas estatales 

tienden, en su gran mayoría, a incorporarlas de manera periférica 

o a identificarlas mecánicamente con los intereses de determinadas 

fracciones de la burguesía: en un extremo, unos al añadir que el 

Estado sólo interviene en la economía cuando es cuestión de salvar 

  

al sistema de las crisis por las que atraviesa periódicamente; en el 

extremo opuesto, otros al llegar a postular que el aparato estatal se 

ha convertido en una maquinaria económica fusionada al capital mono 

pólico y sólo destinada a socializar las pérdidas de ese sector 

del capital. Ni los primeros, ni los segundos, logran recuperar 

la realidad y, por lo tanto, la importancia de las empresas públi
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cas productoras de valores de cambio, que hemos desprendido de la 

denominada función sectorial del Estado. 

Sobre este último punto, por nuestra parte, creemos provechoso 

repetir a pésar de haberlo subrayado en múltiples ocasiones, que la 

importancia de las empresas públicas productoras de valores de cam 

bio y, en general, del rol sectorial del Estado, resulta de que a 

través de dichas empresas y de la función que las cobija, el apara 

to estatal incrementa y perfecciona como nunca antes su autonomía 

relativa; y no así la hpertrofia, al igual que suelen afirmarlo al 

gunos autores para "explicar" las crecientes actividades económicas 

contemporáneas de ciertos sectores públicos, como el mexicano. Lo 

anterior resulta claro, si se recuerda que la autonomía relativa 

del Estado no guarda parentesco alguno con aquellos enfoques meta 

físicos empesinados en volver a una concepción idealista del Estado- 

sujeto; sino que , por el contrario, la autonomía relativa refiere 

una propiedad dialéctica del aparato estatal que le confiere su esen 

cia misma de clase, al descosificarlo desprendiéndolo de un supues 

to yugo con respecto de tal o cual fracción aislada del capital y 

al conferirle, entonces, la tarea de convertirse en "capitalista to 

tal ideal" representante del conjunto de los capitalistas, vale de 

cir, del "capitalista total real". En ese quehacer, el Estado debe 

entonces transformarse en "el factor de cohesión fundamental de los 

distintos niveles de una formación social", tarea que precisamente



le permite cumplir su rol sectorial y las consecuentes empresas pú 

blicas que ampara: por un lado, frenando el poderío económico-polf 

tico de las fracciones de la burguesía preocupadas más por sus inte 

reses sectarios e inmediatos, que por los más a largo plazo del sis 

tema en su conjunto; y por el otro lado, impidiendo una explotación 

desmesurada del proletariado,que lo llevaría a tomar consciencia 

de su situación y a organizarse en torno a proyectos adversos a 

aquellos más generales del capitalismo. 

En efecto, no es difícil concebir que, con base en la creciente 

fortaleza de su sector de empresas públicas productivistas, el Esta 

do mexicano incremente notablemente su capacidad de negociación fren 

te a aquellos sectores de la burguesía ligados al capital monopólico 

internacional; lo anterior, contrariamente a lo que sucede en otros 

países periféricos, para los cuales, dichos sectores de la burguesía 

constituyen la única alternativa de desenvolvimiento económico sos 

tenido, por lo que son apoyados a pesar de que agudicen el desarro 

llo" desigual de esas naciones, es decir, la marcada heterogeneidad 

de sus proyectos bidireccionales de acumulación. Las autoridades pú 

blicas mexicanas, por su parte, pueden servirse del potencial de ex 

pansión económica que representan sus manufactureras productivistas, 

ya sea, para llegar al extremo de responsabilizarse de las activida 

des industriales que ejecutan las empresas privadas ligadas al capi 

tal monopólico; o bien y menos drásticamente, para emprender proyec



tos económicos que favorezcan los procesos de acumulación de las bur 

guesfas nacionalistas y, de esa manera, equilibrar la relación de 

fuerza en el seno de las clases dominantes. 

Es importante subrayar, sin embargo, que los Estados que cuentan 

con un importante sector de empresas públicas productivistas pueden, 

a través de ese medio, no sólo limitarse a cohesionar las distintas 

fracciones del bloque dominante, sino que además, se encuentran en 

medida de influir directamente en el desarrollo del proceso de con 

cientización de las clases dominadas, encausándolas en torno a pro 

yectos más o menos moderados de reinvindicaciones salariales que no 

cuestionen la esencia misma del sistema capitalista. En México, por 

ejemplo, es factible suponer que, a partir de los altos salarios y 

de las múltiples prestaciones sociales que perciben los obreros de 

las empresas públicas en general (7), el Estado busque dos objetivos: 

por un lado, presionar en el mercado de la fuerza de trabajo de mane 

ra que las empresas privadas se vean en la necesidad de retribuir 

más adecuadamente a sus obreros y, con ello, evitar su explotación 

desmesurada y su consecuente agrupación en torno a movimientos anti- 

capitalistas; y por otro lado, redoblar la fuerza política al inte 

rior de las clases trabajadoras, del sindicato oficial que precisa 

mente agrupa a los obreros de las empresas estatales. 

Más all£ de estos señalamientos, juzgamos que, a la luz de la 

problemática abordada en este ensayo, podrían iniciarse nuevas in
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vestigaciones relacionadas con aspectos que van desde el análisis 

del intervencionismo del Estado en general, hasta el examen más con 

creto de la realidad organizacional de sus manufactureras producti- 

vistas. Referiremos, para concluir este informe, las distintas te- 

máticas de cuatro de estas investigaciones que, en nuestra opinión, 

merecen señalarse con más prioridad. 

En primer lugar, citemos obviamente las investigaciones de ca- 

rácter histórico que se darían a la tarea de analizar el intervencio 

nismo económico de los Estados capitalistas en los últimos años, con 

base en la contradicción que, en primera instancia, lo determina y 

la cual se constituye en la génesis de las tres funciones "general", 

"parcial" y "sectorial" de la actividad pública. Sobre este particu 

lar, tuvimos ampliamente oportunidad de subrayar que, tanto el idea- 

lismo de las denominadas teorías burguesas del Estado así como el 

unzlateralismo de las concepciones histórica-materialistas más con 

notadas, proponen marcos referenciales que no logran captar la extre 

ma complejidad de intervencionismo estatal contemporáneo. En lo vin 

culado con las concepciones histórico-materialistas señalamos, por 

un lado, que la llamada escuela estructuralista tiende a menospre- 

ciar la "función parcial del Estado" que refiere su actividad a de- 

terminadas fracciones de la burguesía consideradas aisladamente, de 

donde el creciente intervencionismo público termina siendo relacio- 

nado con una pretendida patología de la autonomía relativa del Esta



do. Por otro lado, indicamos que la escuela instrumentalista, a su 

vez, rechaza el examen de la "función general" del aparato estatal 

que lo instituye en "capitalista total ideal" representante del con 

junto de los capitales individuales en conflicto, de ahí que el inter 

vencionismo público concluya relacionandose mecánicamente con aquellos 

sectores de la burguesía que integran el cápital monopólico. Tanto 

las corrientes estructuralistas como las instrumentalistas, se carac 

terizan por un unilateralismo que impide establecer la contradicción 

que, en primera instancia, determina realmente la génesis del inter 

vencionismo económico del Estado. Vimos que dicha contradicción en 

frenta dialécticamente las funciones "general" y "parcial" del Estado, 

por lo que no sólo recupera a las dos escuelas mencionadas sino que, 

además, las trasciende al proponer la función "sectorial" que se cons 

tituye en una instancia mediadora, la cual confiere al aparato públi 

co tareas antes inapercibidas e inapercibibles. 

Más en relación directa con el estudio de las instituciones del 

Estado de carácter industrial, mencionemos otro grupo de investigacio 

nes que también se vincularían con la temática abordada en este infor 

me, al fijarse el objetivo de precisar la esencia de la racionalidad 

no productivista de aquellos organismos públicos que intentan repro 

ducir un sector de la infraestructura material necesaria para el de 

sarrollo del capitalismo, sin por ello buscar incrementar tasas de 

ganancia o maximizar la acumulación de un capital propio, Al respec



to, es importante recordar que a partir de los últimos años de la dé 

cada pasada, ciertos teóricos del análisis organizacional han denun 
ciado, precisamente, que su enfoque atraviesa por una importante cri 

sis teórica cuyo origen conviene ubicar en la estrechez de su radio 

explicativo; este, como vimos, se limita a examinar la realidad téc 

nico-social de aquellas empresas que pueden orientar sus actividades 

en términos de una racionalidad "con arreglo a fines solo en los me 

dios", vale decir, con base en un tipo de comportamiento social de 

agentes que se contentarían con identificar e implementar los medios 

más adecuados, que es menester seleccionar, para alcanzar metas defi 

nidas previa y unilateralmente (8). Sin embargo, es conveniente se 

ñalar, por igual, que la crítica certera de estos estudiosos no ha 

rebasado el nivel de un señalamiento muy general o exclusivamente me 

todol6gico, por lo que no constituye una indicación teórica que per 

mita comprender o explicar la etiología de instituciones relevantes 

para el sistema social, que no podríanguiar sus tareas en términos 

de una racionalidad productivista. Consideramos, en ese sentido, que 

los organismos públicos industriales productores de "valores de uso" 

constituyen instituciones por excelencia que no determinan sus acti 

vidades técnico-sociales conforme lo preven las escuelas más rele 

vantes del análisis organizacional; lo anterior, por haber estable 

cido que sus procesos de surgimiento y reproducción son el resultado 

del enfrentamiento dialéctico y no mediatizado de las funciones "ge



neral" y "parcial" del Estado. Se lograría, entonces, un estudio de 

carácter organizacional de la racionalidad particular de dichas ins 

tituciones, al vincular las características de sus estructuras y pro 

cesos organizacionales con la lógica de su contexto más amplio de re 

producción, cuyos lineamientos generales ya analizamos. 

Ahora bien, si el funcionamiento técnico-social de los organis 

mos industriales del Estado administradores de "valores de uso" no 

puede ser interpretado con base en una racionalidad productivista, 

ya que obedece a objetivos en oposición dialéctica que no es posible 

compaginar en el tiempo ni en el espacio; por el contrario, aquel 

de las empresas públicas generadoras de "valores de cambio" si res 

ponde a una racionalidad "con arreglo a fines sólo en los medios", 

en la medida en que dichas instituciones se desprenden de un contex 

to más estable en el que el aparato estatal media la con 

tradicción que determina su intervencionismo económico, es decir: 

de un contexto de actividades "sectoriales" públicas dotadas de una 

cierta autonomía que surge cuando se logran identificar las dos fun 

ciones antagónicas "general". y "parcial" del Estado. Sin embargo, 

puesto que el fenómeno de la identidad entre los dos aspectos opues 

tos de una contradicción es tan sólo pasajero, debe entonces resul 

tar claro que no sería lícito concebir a las empresas estatales pro 

ductivistas como una especie de equilibrio estático o dinámico, mex 

ced al cual, se alcanzaría a contrarrestar permanentemente la fuerza



de aquellos factores que apartan al Estado de su compromiso formal 

de reproducir las condiciones de sobrevivencia del capitalismo en 

su conjunto. Consideramos, en consecuencia, que otra serie de inves 

tigaciones relacionadas con este estudio, podrían emprender la tarea 

de despejar las fronteras que acotan los procesos de surgimiento y 

reproducción de estas manufactureras públicas verdaderas competidoras 

de las privadas. Sobre el particular, señalamos que además de las con 

tradicciones que enfrentan como unidades de producción en la sociedad 

civil, las mencionadas empresas estatales productoras de "valores de 

cambio" cuestionan la esencia misma del modo de producción capitalis 

ta que pretenden proteger: por un lado, al poner en tela de juicio 

los principios de la propiedad privada y de la libre competencia que 

constituyen piedras angulares del sostén ideológico-jurídico del sis 

tema; y por otro lado, al limitar lógicamente los procesos de acumu 

lación de capital de los particulares. 

Finalmente, obedeciendo a objetivos más pragmáticos, un cuarto 

y último conjunto de investigaciones que importa mencionar en este 

lugar, serían aquellas cuya motivación radicaría en determinar las 

estructuras administrativas públicas más idóneas, en las cuales con 

venga integrar a esas manufáctureras estatales auténticas acumulado 

ras de un capital propio; lo anterior, no sólo con el propósito de 

asegurar su control, sino sobre todo para incrementar la eficacia y 

eficiencia productivista de sus procesos organizacionales internos.



En este quehacer, los analistas que optaran por este tipo de estudios 

no deberían olvidar que, si bien estas empresas se desenvuelven en 

la sociedad civil tal como lo comprueba la hipótesis estructural de 

nuestro trabajo; también es verdad que, aún en el corto plazo, dichas 

instituciones se encuentran sometidas a una incertidumbre que no viven 

las empresas privadas y la cual, como fue establecido por la hipótesis 

decisional, proviene de su vínculo dialéctico con el Estado y del in 

tento delicado y obligado de sus responsables por mediar la contradic 

ción determinante del intervencionismo económico público. En ese sen 

tido, después de seleccionar de entre los organismos estatales en ge 

neral aquellos industriales más revertidos en la sociedad civil, val 

dría la pena preguntar si las mencionadas manufactureras pueden ser 

ubicadas no sólo bajo la tutela de determinadas Secretarías de Estado 

sino que, además y como sucede en otros países, en torno a verdaderos 

grupos industriales de carácter público. Las autoridades mayores de es 

tos grupos o "holdings" industriales, serían entonces, los únicos agen 

tes responsables de relacionarse dentro del aparato estatal, de mane 

ra que las distintas empresas se verían protegidas en su doble indi 

vidualidad económica y administrativa: de donde sus estructuras y 

procesos técnico-sociales podrían ser explicados y previstos, con más 

rigor, por las conclusiones de las escuelas productivas del análisis 

organizacional .



NOTAS DE PAGINA 

(1) Esta crisis de significado por la cual atraviesa el concepto 

de empresa pública, fue resaltada por Juan Ignacio Jiménez Nieto 

en un artículo que publicara en 1978. Véase Juan Ignacio Jiménez 

Nieto, 1978, p p. 89-99. 

(2) La influencia ideológica de las concepciones sociales relacio 

nadas con el capitalismo y el socialismo, y sus consecuencias inme 

diatas sobre la disolución de la dicotomía entre lo público y lo 

privado, fue expresada en 1978 por Oscar Oszlak. Véase Oscar Oszlak, 

1978 (a), pp. 17-19. 

(3) Véanse Mohamed Bradan y Bob Hinings, 1981, p p. 3-5. 

(4) Dimos el nombre de "productivista" a la racionalidad "con arre 

glo a fines sólo en los medios" de aquellas empresas de carácter in 

dustrial. Lo anterior para seguir muy de cerca los trabajos que de 

sarrollan sobre este tema Viviane B. de Márquez y Rainer Godau. Ve 

ánse Viviane B. de Márquez y Rainer Godau, 1980. 

(5) Deseamos insistir, una vez más, que nuestra contribución no con 

sistió tanto en descubrir la contradicción que determina en primera



instancia la actividad económica del Estado, como en haber analiza 

do los fenómenos que son consecuentes a la lucha de sus contrarios 

y a su identidad: procesos dialécticos que generan los dos tipos de 

empresas públicas distinguidas. Sobre la contradicción en si misma, 

autores como Pedro Pirez la habían ya despejado, de alguna manera. 

Véase Pedro Pirez, 1979, p. 16. 

(6) Véase Tilman Evers, 1979, p p. 121-122, 

(7) Véanse Salvador Cordero y Silvia Gómez Tagle, 1979, p p. 137- 

138. 

(8) Véase, entre otros, J, Kenneth Benson, 1977, p p, 5-18.
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